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MU:NICIPALIDAD
DE SAN ISIDRO

Ejercicio: 20

SOLICITUD DE PEDIDO N° 3- 700-910

Página: 1 de 1

LUGAR: SAN ISIDRO

DEPENDENCIA
SOLICITANTE:

Jurisdicción:
Fuente de Financiamiento:

Categoría Programática:
Unidad Ejecutora:

700 - SECRET.SALUD PUBLICA

1.1.1.01.09.000.6. SECRETARIA DE SALUD PUBLICA
1.1.0 - TESORO MUNICIPAl.
01.01 . ADMIN. Y GESTION DE LA SALUD PUBLICA
700. SECRET.SALUD PUBI-ICA

Fecha: 15/06/2021

Por intermedio de la presente solicito la provisión de los items q/Je se detallan a continuación:

Código :Descripción :Unidad ,Cantidad C.U. Importe

342.001.049 ,U. CONTRATACION DEL SERVICIO DE CIRUGIA U. 1 7.500,000' 7,500,000.00
¡CARDIOVASCULAR

342.001.048 'U. CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS U. 1 7,500,OOO! 7.500,000.00
,HEMODINAMICOS

ij y SERVICIO DE ANGIOPLASTIA.- , ,
DESTINO: SECRET.SALUD PUBLICA.

ICosto Total Estimado:

Lugar de Entrega:
Período de Consumo:

Plazo de Entrega:

OBSERVACIONES:

$15,000,000.001

Fecha / /..

Fecha .. .../ ./.. .



.SOLICITUD DE GASTOS

MUNICIPALIDAD
DB SAN ISIDIID

Saldo

Ejercicio: )21.00

Importe

(Hoja 1 de
Fecha: 18/

Saldo Anterior

Detalle de saldos presupuestarios

1.1.1.01.09.000 - 6. SECRETARIA DE SALUD PUBLICA
1.1.0 - TESORO MUNICIPAL
01.01 - ADMIN. Y GESTION DE LA SALUD PUBLICA
700 - SECRET.sALUD PUBLICA
5 - SOLICITUD DE GASTOS
SUMIN-3-2021-700-910

Jurisdicción:
Fuente de Financiamiento:

Categoría Programática:

Unidad Ejecutora:

Tipo Formulario:

Documento:

Documento original:
Expediente:

Imputación Presupuestaria Descripción

3.4.2 MÉDICOS Y SANITARIOS
Destino: (700 - SECRET.SALUD PUBLICA)

Destino: (700 - SECRET,SALUD PUBLICA)

97,955,829.26

7,500,000.00
7,500,000.00

15,000,000.00 82,955,829.26 I

Tolal: 15,000,000.00

Observaciones:

Imputado por: --_._._------
CHRISTIAN BARONE
CONTA1:>OR GENERAL

-f;l1lI1l£\Wo¡'¡Bo'.9 Di SANISI!llW---
Irma del Contador



LICITACION PUBLICA N° 31 /2021
PIi,egode Bases y Condiciones.

Condiciones Generales.

Artículo 1°: -Licitante-
La Municipalidad de San Isidro por intermedio de su Departamento Ejecutivo, llama a esta
Licitación Pública.

Artículo 2°: -Autoridad de Aplicación-
La Secretaría solicitante del pedido de adquisición/servicio, será la Autoridad de Aplicación
de esta licitación.

Artículo 3°: -Normas Aplicable,s-
Esta Licitación Pública se regirá, en el orden de prelación que a continuación se enumera:
a) La Ley OrgánicaMunicipal.
b) El Reglamento de Contrataciones.
c) El presente Pliego de Bases y Condiciones.
d) El Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de administración para las

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
e) La Ley de ContabilidadN° 7164.
f) La Ordenanza General N° 267.

Artículo 4°: -Objeto-
Esta Licitación tiene el objeto que se indica en el ANEXO I -Programa de Requerimientos-,
Condiciones Particulares y demás anexos que integran el presente Pliego.

Artículo 5°: - Presupuesto oficial y Valor del Pliego-
Fijase el Presupuesto Oficial (:ll la suma de pesos Quince millones con 00/100. ($
15.000.000,00).-
Fijase en la suma de pesos Quince mil con 00/100.- ($ 15.000,00.- ) el valor del pliego de
Bases y Condiciones.
El Pliego podrá ser adquirido en la Dirección General de Compras, hasta el día 05 / 08 /2021
inclusive.-
Se establece asimismo que quien lo adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por
quien actua, y constituir domicilio especial en los términos previstos en el Art. r.

Artículo 6°: -Plazos-
Los plazos se contarán por días corridos salvo expresa mención en contrario en este Pliego.

Artículo 7°: -Domicilio-
Los interesados, al adquirir el Pliego, deberán constituir un domicilio especial dentro del
Partido de San Isidro y denunciar su domicilio real o sede social. Dichos domicilios se
considerarán subsistentes mientras no se designen otros en su reemplazo. La comunicación de
cambio de domicilio deberá hacerse en forma fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer
día hábil subsiguiente al de su recepción, salvo que se efectuara mediante presentación en el
expediente licitatorio, en cuyo caso el nuevo domicilio regirá a partir del primer día hábil
siguiente.
Supletoriamente regirá la Ordenanza General N° 267.
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Artículo 8°: -Notificaciones-
Las notificaciones se efectuarán en alguna de las siguientes formas:
a) Personalmente, en el expediente licitatorio.
b) Por cédula, que se diligenciará en el domicilio constituído.
c) Por telegrama colacionado.
d) Por carta documento.
e) Por mail declarado por el Oferente al momento de la Inscripción y/o adquisición del

Pliego.

En el primer supuesto, se entregará al interesado, bajo constancia, copia del acto objeto de la
notificación, mientras que en los restantes casos se acompañará dicha copia o en su defecto se
transcribirá el acto objeto de la notificación.

Artículo 9°: -Consultas-
Solamente los adquirentes de est,~Pliego podrán efectuar consultas o pedir aclaraciones por
escrito sobre el mismo, a cuyo fin deberán dirigirse a la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de San Isidro, hasta el día _05 / 08 / 2021_. Los adquirentes deberán señalar
durante el período de consulta, cualquier error u omisión o discrepancias en cantidades,
conceptos o anotaciones en general, contenida en la documentación. No formulándose
observaciones, se establece que la solución de esos errores que suIjan en la documentación,
queda a exclusivo criterio de la Municipalidad de San Isidro, quien resolverá de acuerdo al
espíritu con que el objeto de licitación fue proyectado, y el adquirente no tendrá derecho a
reclamación alguna por esos concl~ptos. .
En base a las consultas efectuadas, la Dirección General de Compras y/o la Autoridad de
Aplicación, elaborará un informe que incluirá sus respuestas a las consultas u observaciones, y
que formarán parte integrante del Pliego; copia del cual se notificara a todos los adquirentes
del Pliego, bajo constancia en el,~xpediente licitatorio, sin peIjuicio de las notificaciones que
sobre el particular se les hubiere efectuado por otros medios.
No obstante, el adquirente deberá constatar personalmente, hasta un día antes de la fecha
fijada para la apertura de los sobr.es,si han sido notificados debidamente de la totalidad de las
circulares y aclaratorias; la no concurrencia se entenderá por conocimiento y aceptación de las
mismas.

Artículo 10°: -Certificaciones, traducciones y legalizaciones-
Toda vez que este Pliego requi,~ra certificación de firmas, esta será hecha por notario o
autoridad judicial, con exclusión de toda otra, salvo indicación en contrario en este Pliego. Si
la documentación exigida en la presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto
al español, deberá acompañarse su traducción, efectuada por traductor público matriculado,
quedando exceptuado de este requisito, los catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones
técnicas. Los documentos que se acompañen podrán presentarse en su original o copia
certificada por notario o autoridad judicial, o en testimonio expedido por autoridad
competente.

Artículo 11°: -Jurisdicción-
Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la Licitación, se ventilarán ante el Fuero
Contencioso administrativo de los Tribunales de San Isidro; la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires o en su momento ante los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo competentes que correspondan.

Artículo 12°: -Oferentes-
12.1. Podrán participar de esta Licitación personas fisicas o jurídicas domiciliadas en el país

o en el exteríor, con plena capacidad jurídica al efecto y que se encuentren inscriptas
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Isidro.

12.2. Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria de Empresas, se deberá
acompañar el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus
miembros de constituirse en forma definitiva la U.T.E., en caso de resultar ésta
adjudicataria. Se acompaííará también copia certificada de la decisión en tal sentido de
los respectivos órganos societarios.

12.3. No podrán ser oferentes:
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a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial. [, ¡
b) Los quebrados o concursados, mientras no estén rehabilitados. ~ . '¿
e) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de es de la

Municipalidad de San bidro ó en idénticos Registros de la Nación ó de la Provincia
de Buenos Aires.

d) Aquellos a quienes la Municipalidad de San Isidro les hubiera resuelto un contrato
por culpa de ellos, aunque dicha resolución no estuviera firme.

e) Aquellas en las que se compruebe que existe acuerdo tácito a los fines de la
Licitación entre dos o más ofertas.

f) En caso de ser objeto de esta licitación un contrato de servicio, no podrán ser
oferentes las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a
contar de la fecha de finalización del contrato, con sus respectivas prorrogas si las
hubiere, objeto del pres,entellamado a licitación.

Artículo 13°: -Formalidades de IlaPropuesta-
13.1 La propuesta se hará en idioma español, impresa o equivalente, salvándose toda

testadura, enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o
apoderado, con identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que
compongan la oferta. Los importes se expresarán en pesos de curso legal en la
República Argentina, salvo que el Pliego disponga expresamente que pueda hacerse en
moneda extranjera, en cuyo caso se complementará este importe con el dato de la
conversión a moneda de l~urSOlegal, indicando tipo de cambio utilizado, fecha de
referencia de dicho cambio y fuente.

13.2 La propuesta se hará en original y duplicado debidamente foliadas y firmadas por
quien suscriba la presentación depositada en caja, paquete o sobre perfectamente
cerrados, dirigidos a la Mtmicipalidad de San Isidro y haciendo constar el número de
Licitación, fecha y hora de apertura.

Artículo 14°: -Presentación de las Ofertas-
Las ofertas deberán presentarse en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, Av. Centenario 77, 1" piso, San Isidro, en sobre cerrado sin identificar, y serán
recibidas hasta la fecha y hora que se indican en el Articulo N° 19. Si el dia fijado no fuese
laborable o hábil, por cualquier circunstancia, el limite de presentación y el acto de apertura se
prorrogarán hasta el primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. Las
ofertas que llegaran tarde no ser'án recibidas.

Artículo 15°: -Mantenimiento de la Oferta-
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de _60_ días, a contar de la fecha del
acto de apertura. Esta obligación y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente
por igual término, salvo que el oferente hiciera saber su decisión en contrario, con cinco días
de anticipación a cada vencimiento.
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los siguientes requisitos: 1)
2) En su texto identificarán la
sti . , n fiadora lisa y llana y

Artículo 16°: -Garantía de mantenimiento de la Oferta-
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 5% del
presupuesto oficial, en alguna de las siguientes formas:
a) Dinero en efectivo, depositado I~nla Tesorería Municipal.
b) Seguro de caución:

Deberá ser emitido a favor d,e la Municipalidad de San Isidro. Para su aceptación, las
pólizas deberán llenar los sigui,mtes requisitos:

1) Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidro.
2) En su texto identificarán la Lidtación de que se trata.
3) Se sujetarán a las disposiciones en vigencia de la Superintendencia de la Nación.
4) Indicarán el período de cobertlfa, el que no podrá ser inferior al término de mantenimiento

de la oferta y de sus eventuale:lprórrogas.
5) Se acompañará recibo de pago total emitido por la aseguradora en el que constará la

certificación de la firma de quien o quienes lo suscriban, hecha por funcionario de ella, la
que, a su vez, será certificada notarialmente o por institución bancaria.

e) Fianza Bancaria:
Para su aceptación, las Fianzas Bancarias deberán llen
Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidr
licitación de que se trata; 3) La institución bancaria se c '
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principal pagadora, con renuncia a los beneficios de división y excus .J.:. S; as de
los funcionarios actuantes e:¡tarán certificadas por el Banco Cent pública
Argentina; 5) Se indicará el periodo de cobertura, el que no podrá ser in . al termino
de mantenimiento de la oferta y el de sus eventuales prorrogas; 6) Será condición que el
banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier posible compensación por crédito
que tuviere o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de San Isidro o contra el
oferente.

Artículo 17°: - Desistimiento -
El desistimiento de la oferta hará exigible la garantía.

Artículo 18°: -Contenido de la Oferta-
La oferta contendrá:
a) Un ejemplar firmado y sellado del Pliego.
b) Constancia de inscripción del oferente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad

de San Isidro.
c) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, de

acuerdo a lo determinado en el presente Pliego, en ORIGINAL.
d) La oferta económica donde constará el precio unitario de cada renglón y su totalización y

el importe total de la oferta ó en su defecto, como se indique en el ANEXO 1 del presente
Pliego.

e) Constancia de Adquisición del Pliego, en ORIGINAL.
f) Se deberá adjuntar documentación que acredite antecedentes en servicios similares y/o de

similares características; los mismos deberán estar certificados por la Autoridad
contratante.

g) Toda otra documentación que :¡erequiera en el ANEXO 1 del presente Pliego.

18.1 Carta de Presentación:
La Carta de Presentación será suscripta por el oferente o por su representante (Legal o
Convencional), con las siguientes formalidades:
a) Nombre del oferente o el de su representante en cuyo caso se acompañará copia de la

documentación que acredil:e la representación invocada.
b) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 12.2.
c) Declaración de no estar comprendido en ninguno de los supuestos contemplados en

12.3.
d) Declaración del oferente de que garantiza la veracidad y exactitud de todas sus

manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando a la
Autoridad de Aplicación a requerir informaciones pertinentes relacionadas con la
oferta presentada, a Organismos Oficiales, bancos, entidades financieras y a cualquier
otra persona, firma, sociedad u organismo.

e) Domicilio declarado en el Partido de San Isidro.
Si el oferente es un consorcio o una Unión Transitoria de Empresas, se consignará la
participación correspondiente a cada empresa o sociedad.

18.2 Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización jurídica del
oferente:
Se deberá presentar fotocopia de toda documentación que haga a la individualización
jurídica del oferente, a saber:

Constancia de Cuit
Ingresos Brutos
DNI
Estatuto Social
Formulario n° 931 (En caso de ser obra y/o servicio)
Últimos 3 balances certificados.
Certificado de deudores alimentarios morosos.
Comprobante de deuda obtenido de la página Oficial de la AFIP, en donde se
demuestre que no se posee deuda alguna con el Organismo.

Artículo 19°: -Apertura de las Ofertas-
Tendrá lugar el día 10 del mes de Agosto del año 2021 a las
se labre será rubricada por el funcionario que presida el act

00 hs. El acta de apertura que
Jl os ferentes que deseen
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hacerlo, quienes podrán formular bs manifestaciones que estimen pertinente e los
aspectos formales del acto. No se admitirán en dicha oportunidad impugnaci 'f. mgún
tipo respecto de las ofertas. Las mismas deberán realizarse por escrito ante la Dirección
General de Compras, dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a la apertura de sobres.

Artículo 20°: - Evaluación de las ofertas-
20.1 Vencido el término fijado en al Art. 19°, la Autoridad de Aplicación conjuntamente

con la Comisión Asesora para la Adjudicación de Licitaciones Públicas, procederán al
análisis y evaluación de las ofertas, pronunciándose sobre la admisibilidad o
inadmisibilidad de las ofertas presentadas.

20.2 Serán consideradas inadmi~:ibles las ofertas que:
a) No incluyan los recaudos prescriptos en los Artículos precedentes.
b) Se aparten del Pliego, pongan condiciones, formulen objeciones o incurran en

omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas.
20.3 No serán motivo de rechazo de las ofertas los defectos que a juicio de la Autoridad de

Aplicación no afecten la eSI:ncia de aquellas. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar
al interesado la subsanación pertinente dentro del término perentorio que fije al efecto,
bajo apercibimiento de rechazo de la oferta.

20.4 El resultado de la evaluación de las ofertas previsto en 20.1 se hará saber a todos los
oferentes, sin que ello susp,enda la continuación del tramite licitatorio.

20.5 Se deja aclarado que los oferentes podrán impugnar tanto el Informe Técnico como el
Informe de la Comisión Asesora, pero para hacerlo deberá depositar en la Tesorería de
la licitante la suma equivalente al 1,5% del presupuesto oficial por cada informe que
desee impugnar, y acompañar con el escrito de impugnación el comprobante de dicho
depósito. Será desestimada sin más trámite toda impugnación que no satisfaga este
requisito. El Departamento Ejecutivo se expedirá sobre la impugnación, y esta decisión
será irrecurrible. De haceme lugar a la impugnación se dispondrá en el mismo acto la
restitución del monto del depósito al impugnante, sin acrecimiento alguno; caso
contrario, el monto ingresara a Tesoro Municipal.

20.6 La Municipalidad de San Isidro se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas,
sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la
Municipalidad.

Artículo 21°: -Mejora de Oferta-
De existir -a criterio de la Autoridad de Aplicación- ofertas equivalentes (en cuanto a su
conveniencia), entre las declaradas admisibles, la Autoridad de Aplicación podrá llamar a
mejora de dichas ofertas, para que así se haga dentro del término que fije al efecto.
La misma, se realizara en el modo y forma prevista en el Artículo nO 14 de este Pliego en
cuanto a la formalidad de presentación.

Artículo 22": - Adjudicación-
La adjudicación se hará por Decrdo al oferente cuya oferta resulte más conveniente a criterio
de la Autoridad de Aplicación. Esta decisión será irrecurrible por la vía administrativa. En este
caso, también es aplicable lo establecido en el artículo 20.5 de este Pliego.
En los casos de "provisión", la Municipalidad podrá proceder a la adjudicación por menores
cantidades totales de las licitadas; no generando tal decisión derecho alguno a los oferentes.

Artículo 23°: - Garantía de cumplimiento de contrato-
Una vez de notificado del Decreto de adjudicación, el oferente adjudicatario, deberá constituir
una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al _25_% del total de lo
adjudicado, por el término de vig,encia del contrato, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto
la adjudicación a su respecto y de ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. En tal
supuesto el LICITANTE podrá dejar sin efecto la Licitación o adjudicarla al oferente que siga
en orden de mérito. La garantía se constituirá en el modo y orma- en lo aplicable- previstos en
el Artículo 16° de este Pliego.
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Artículo 25°: - Incumplimiento- Sanciones- Multas-
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del
adjudicatario, el LICITANTE, previa intimación efectuada por la Autoridad de Aplicación
para regularizar la situación dentro del término que fije al efecto, podrá declarar resuelto el
contrato y ejecutar la garantía.

Artículo 26°: - ResCÍsión-
Sin peIjuicio de las causas que establezcan el presente Pliego, la Municipalidad podrá declarar
rescindido el Contrato en los siguientes casos:

a) Por quiebra de la empresa adjudicataria.-
b) Cuando el adjudicatario se haga culpable de fraude o negligencia grave.-
c) Cuando el adjudicatario se exceda, sin causa justificada, en el plazo fijado para la

realización de los trabajos" los ejecute deficientemente o suspenda injustificadamente
los mismos.-

d) Cuando el adjudicatario transfiera, subcontrate, ceda parte o la totalidad del Contrato, o
se asocie con otros para su ejecución sin autorización municipal.-

e) Cuando el adjudicatario cometa falsedad en la información que debe suministrar a la
Municipalidad.-

f) Cuando por razones ajenas al adjudicatario, la Municipalidad decida rescindirlo; se
notificara al mismo, quien tendrá un lapso de 15 días hábiles a partir de la fecha de
notificación, para dar por finalizado el presente contrato.

Artículo 27°: - Lugar y plazo de entrega- FacturaCÍón- Forma de Pago-
El lugar, forma, plazo de cumplimiento de la prestación del objeto de esta Licitación, como así
también la facturación y forma de pago, se regirán conforme a lo indicado en el ANEXO l y/o
Pedido de Cotización del presente Pliego.-
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SAN ISIDRO

LICIT ACION PUBLICA

ANEXO I

PROGRAMA DE REOUERIMIENTOS:

ARTICULO N° 1: OBJETO DE LA LICITACION

Se solicita la contratación de un servicio de estudios hemodinámicos, angioplastias y
cirugía cardiovascular con y sin circulación extracorpórea destinado a pacientes del sistema
de salud del Municipio de San Isidro.

ARTICULO N° 2: CARACTERISTICAS GENERALES DEL SERVICIO

2.1. Se deberán incluír los siguientes procedimientos:

• Estudíos hemodinámicos diagnósticos y terapéuticos.
• Angioplastia transluminal central J' periférica.
• Cirugía cardiovascular.

2.2. CONDICIONES PARA LA REALIZACION: Autorización previa por la autoridad
que la Secretaría de Salud Pública designase.

2.3. El servicio deberá ser realizado en una institución habilitada como "Establecímiento
Polivalente con Internación y Prestación Quirúrgica".

3. I. Estará a costa y cargo de la adjudicataria el sistema de otorgamiento de tumos,
indicaciones previas, recepción del. paciente y su registro administrativo.

2.5. La adjudicataria deberá entregar e:I resultado del estudio, debidamente informado y
acompañado de las imágenes correspondientes.

2.6. SERVICIO DE URGENCIA: Será prestado los 365 días del año, las 24 horas, deberá
disponer una LINEA TELEFONICA.

ARTICULO N° 3: ESTUDIOS HEMODINAMICOS DIAGNOSTICOS y
TERAPEUTICOS

3.1. CORONARIOGRAFIA y VENTRICULO GRAMA IZQUIERDO.
3.2. CATETERISMO DERECHO E IZQUIERDO.
3.3. ARTERIOGRAFIA DE VASOS INTRACRANEANOS, EXTRACRANEANOS y

DE VASOS CE CUELLO.
AORTOGRAMA TORACICO. A'JGIOGRAMA PULMONAR.
ORTOGRAMA ABDOMINAL y SUS RAMAS.
RTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INFERIORES.
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3.7. CAVOGRAFIA.
3.8. COLOCACION DE FILTRO DE VENA CAVA INFERIOR.
3.9. COLOCACION DE CATETER DE SWAN GANZ.
3.10. COLOCACION DE MARCAPASOS TRANSITORIO.
3.11. EMBOLIZACION.

INCLUYE:

•
•
•
•
•
•

Honorarios profesionales de los médicos actuantes .
Derechos y gastos quirúrgicos .
Estudios y práctica nomencladas .
Medicamentos y descartables de uso habitual.
Informe detallado del procedimiento y sus resultados .
Interconsulta personal o telefónica con staff .

EXCLUYE:

• Medicamentos:

Albúmina humana, interferón y anti virales, linfoglobulinas, anticuerpos monoclonales,
factores de coagulación, inmuno estimulantes, cefalosporinas de III y IV generación, ureido
penicilinas, imipenem y meropenem, medicación importada, ciclosporinas,
gammaglobulina humana, somatostatina y uroquinasa.

ARTICULO N° 4: ANGIOPLASTIAS

4.1. ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL CENTRAL: Modulo global para la realización
de angioplastías mediante técnicas de cateterismo.

a) MODULO SIMPLE: procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más.

4.2. ANGIOLASTIA TRANSLUMINA.L PERIFERICA:

a) MODULO SIMPLE: Procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más vasos.

ARTICULO N° 5: CIRUGIA CARDIiDV ASCULAR

5.1. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovasculares que no requieran la utilización de
circulación extracorpórea y que comprende: Cirugías del pericardio, cirugía de
revascularización miocárdica electiva sin la utilización de circulación extracorpórea,
coartación de aorta, ductus, etc.
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5.2. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiova:;culares que requieran la utilización de circulación
extracorpórea y que comprende: Cardiopatías congénitas, plásticas valvulares, reemplazo o
plástica valvular, resección de aneurisma ventricular, cardiografías, cirugía de
revascularización miocárdica en pacientes inestables o que presenten indicación de
utilización de circulación extracorpórea, cirugía combinada (revascularización más plástica
o reemplazo valvular), aneurisma de la aorta torácica, disección de aorta (ascendente,
cayado o descendente), resección de aneurisma ventricular como complemento de cirugía
de revascularización miocárdica, cirugía de tumores cardiacos, endocarditis, etc.

5.3. AMBOS MODULO S INCLUYEN:

Gastos y derechos quirúrgicos, consumos de oxígeno y monitoreo. Honorarios del equipo
interviniente: Cirujanos, ayudantes, anestesiólogo perfusionistas, técnicos o instrumentistas.
Kinesioterapia. Estudios de laboratorio, radiología y otros según necesidad dentro del
período del módulo relacionado con la cirugía. Eco doppler color, TAC, resonancia
magnética nuclear. Gastos de transfusión, Pruebas de compatibilidad, guías y bolsas
Standard. Reoperaciones ocurridas dentro del período del módulo relacionadas con la
patología de origen.

5.4. AMBOS MODULOS EXCLUYEN:

Estudios de hemodinamia, arteriograHa digital. Estudios electrofisiológicos, diálisis,
tratamientos de pacientes con discrasias sanguíneas (hemofilia, etc.), tratamientos
inmunológicos, traslados de pacientes a menos que sea para la realización de alguna
práctica incluida en el módulo. Sangre y derivados que deberán ser provistos por el
paciente o por la entidad demandante, prácticas no nomencladas, valón de contrapulsación
y materiales implantables, (marcapasos definitivos, cardiodesfibriladores, provisión de
insumos de extracción Cook, válvulas cardiacas, parches, injertos, prótesis vasculares,
dispositivos de asistencia ventricular). Sangre y derivados que deben ser provistos por el
paciente. Reoperaciones por patologías no relacionadas con el módulo de origen.

5.5. INTERNACION:

Ambos módulos comprenden 2 días de internación en la unidad de cuidados intensivos y 7
días de internación en habitación común (pasado este lapso, si el paciente necesitase
continuar internado se le facturara según el módulo clínico o quirúrgico que corresponda a
la patología existente).

ARTÍCULO N° 6: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Puede dar lugar a penalidades todo incumplimiento de las cláusulas contenidas en el
presente pliego y sus anexos.

6.1. Por incumplimientos formales que no afecten la normalidad del servicio:

a)
b)
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e) La tercera vez: Multa por el importe equivalente al 20% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

d) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación
mensual que registre el incumplimiento.

6.2. Por incumplimientos que afecten la normal prestación del servicio:

a) La primera vez: Multa por el importe equivalente al 25% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

b) La segunda vez: Multa por el importe equivalente al 50% de la facturación mensual
c) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación

mensual que registre el incumplimiento.

Si los incumplimientos obligaran a la Municipalidad a realizar gastos extras para estabilizar
el servicio afectado, el contratista deberá tomar a su cargo dichos gastos, sin perjuicio de la
efectivización de las multas aplicadas. Si el importe de las multas aplicadas o el de los
cargos precedentemente enunciados, no fueran depositados por el contratista en la Tesorería
Municipal dentro de los 3 (tres) días de notificado, será deducido de los certificados de
servicio pendientes de cancelación o de cualquier otro crédito que el contratista tenga a su
favor.

ARTICULO N° 7: ANTECEDENTES

Las empresas adjudicatarias deberán acreditar antecedentes en estudios hemodinámicos,
angioplastias y cirugía cardiovascular, objeto de la licitación.

ARTICULO N° 8: FORMA DE COTIZACION y ADJUDICACIÓN

8.1. COTIZACION: Cotizar el valor porcentual del Nomenclador de LO.M.A.

El oferente deberá incluir un cuadro con los códigos y prácticas del Nomenclador
de LO.M.A. que conforman el servicio licitado.

Los siguientes elementos están excluidos del valor a cotizar, los mismos serán
provistos por la Municipalidad de:San Isidro.
• Stent
• Coils para embolización
• Filtro de vena cava
• Sistema de protección para angioplastía carotidea y puente venoso
• Estudios electrofisiológicos
• Tratamientos por radiofrecuencia
• Prótesis vasculares
• Oxigenadores cec
• Balón de contrapulsación
• Prótesis tubulares Dacron woven
• Parches intracardiacos

8.2. ADJUDICACIÓN: Se efectuará a una sola empresa oferente, que reúna las
características solicitadas y cuya oferta sea la más conveniente para el Municipio.

ARTICULO N° 9: VIGENCIA

El plazo de vigencia del servicio será a partir de la emisión de la orden de compra hasta 12
ción a favor de la Municip.alidad de San Isidro a prorrogar por 12 meses más.
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ARTICULO N° 10: FACTURACION

10.1. Se presentará mensualmente.
10.2. Factura original.
10.3. Orden médica original.
10.4. Informe del procedimiento y/o protocolo quirúrgico.
10.5. Planilla detallando la cantidad de prestaciones, nombre del paciente, D.N.L, fecha de

ingreso y egreso, médico solicitant,~, código LO.M.A y detalle de la práctica.
10.6. Nomenclador de LO.M.A. actualizado.
10.7. Copia de orden de compra.
10.8. Constatación del C.A.E. de la factura, Constancia de Inscripción en AFIP, Constancia

de Inscripción en Ingresos Brutos (1 Convenio Multilateral.

ARTICULO N° 10: FORMA DE PAGO

El pago se hará dentro de los 30 días de (:(Informada la factura.



Razón Social:

Domicilio:
Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:
Plazo Entrega/Prestación:
Mantenimiento Oferta:
Solicitudes:

Fecha de Impresión 25/06/2021

Página 1 de 1

PEDIDO DE GOTIZACION DE PRECIOS
L1CITACION PUBLICA 31/2021

1° Llamado

90 OlAS. RECEPCION FACT. y REMITO CONFORMADOS EN CONTADURíA

700 - SECRET.SALUD PUBLICA

60 Días. HABILES
5-4303

AV.CENTENARIO 77 SAN ISIDRO COMPRAS HORARIO DE 08:00

FECHA APERTURA: 10108/2021 HORA: 10:0

TELEFONO: 4512-3605/3059/3060/3603/3609/3427
Solicito a Ud. cotizar precio por los articulas al pie detallados.

Precio

Ren. Cód, Can!. Unid. Detalle MarcafObserv. Unitario Total

2

342.001.049

342.001.048

U. CONTRATACION DEL SE,'lVICIO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR

U. CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS

y SERVICIO DE ANGIOPLASTIA.-

Total:

Total de pesos: . . ... _... _

.. ------- .. -- .. ---- .. -- ---------- .. _ _--. -.--- ---------- .. ----------. -- -- ---------- -- ($.. -- -- .. --.

Notas Aclaratorias:

CONDIC:IONES GENERALES
SE DEBERAN RESPETAR ESTRICTAMENTE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PEDIDO
DE COTIZACION. DE MODIFICARSE LAS MISMAS SOLO SERAN CONSIDERADAS COMO ALTERNATIVAS
FUERA DE PLlEGO.-

FECHA: FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 31 /2021

A DIRECCIÓN DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN:

Corresponde proyectar Decreto, conforme con los siguientes lineamientos:

VISTO:

Que a fs. 1 obra el pedido de suministro n° 700-910/2021 de la Secretaría de Salud
Pública.-

Que el importe de la contratación a efectuarse como consecuencia de aquella,
excede la suma de $ 6.562.400,00; por lo qué, atento a la adhesión por medio de la
Ordenanza Municipal N° 8876/2016 del RC.D., en lo referido a la Ley N° 14812 de
la Provincia de Buenos Aires, en materia de "Emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios Públicos", y sus sucesivas prórrogas por
medio del Decreto Provincial N° 52-2017, la Ley Provincial N° 15022, el Decreto
Provincial N° 270-2019, Y la Ley Provincial N° 15165/2019, Decreto Provincial n°
1176/2020 y en virtud de lo dispuesto por la ley Orgánica de las Municipalidades,
CORRESPONDE:

EFECTUAR EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA para el SERVICIO DE
ESTUDIOS HEMODINAlVfICOS, ANGIOPLASTIAS y CIRUGIA
CARDIOVASCULAR CON y SIN CIRCULACION EXTRACORPOREA."

APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad
, de San Isidro, el día 10 de A~:ostodel 2021, a las 10:00 horas, en Av. Centenario
77, ler Piso - San Isidro -.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Se realizará en la mencionada
Dirección General de Compra:" Av. Centenario 77, ler Piso -San Isidro-, los días
hábiles en el horario de 8 a 13.30 horas, hasta el 05 de Agosto de 2021
INCLUSIVE.

VALOR DEL PLIEGO: $ 15.000,00- (Pesos Quince mil con 00/100)

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00- (Pesos, Quince millones con
00/100).

ES INDISPENSABLE CONSTITUIR DOMICILIO ESPECIAL DENTRO DEL
PARTIDO DE SAN ISIDRO.

Las erogaciones pertinentes se imputaran a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6,
Categoría Programática 01.01, Objeto del Gasto 3.4.2; del ejercicio correspondiente.-

Dirección General de Comprus
San Isidro, Junio del 2021

.._0'
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Municipalidad de San Isidro
I

DJ:;CRETO NÚMERO: 8 O 2

AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

. Ref.: Expte. N' 6367.2021..

SAN ISIDRO,

1526

VISTO el Pedido de Suministro N? 700-

910/2021, elaborado por la Secretaría de Salud Pública; y. .
Considerando:

I
I QUE atento a las condiciortes ,

POR ello, en ejetc:icio de las atribuciones que le son propias,

macroeconómicas imperantes que afectan los índices ligados a la actividad, y en atención
,

a la fluctuación sufrida en los valores de mercado, se considera oportuno ágilizar a la

má~iina escala técnica posible los procedimientos administrativos correspondientes a 10~'
I

efectos de garantizar la correcta prestación del servicio a licitarse? procurando la mayor

celeridad administrativa y la participación de la máxima cantidad de oferentes posibles;

QUE la Provincia de Buenos Aires ha

sar\cionado la Ley N" 14.812, siendo los. efectos de aquella prorrogada por ,el Decreto
,

N° 52/2017, la Ley N° 15.022, el Decreto N° 270/2019, la Ley N° 15.165/2019,y'el,

Decreto Provincial N" 1176/2020;

QUE por conducto de la Ordenanza N° 8876

1Municipio de San Isidro adhirió a la mentada normativa provincial;,

QUE el importe de la adquisición a efectuarse

o consecuencia de la citada Solicitud de Suministro excede la suma de
. ,

$ 6.562.400, Y en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades y el
I . .

informe obrante en el cuerpo de marras ,a fojas 15, corresponde efectuar el pertinente
, .'

llamado a Licitación Pública N° 31/2021 en el marCo de lo previsto en la Ley N° 14.812 ,

de la Provincia de Buenos Aires, y la Ordenanza N" 8876;
¡
i
!

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:
i,
i

ARTÍCULO 1°.- Llamar a Lidtación Pública N° 31/2021, para la contratación del.
. "

************** "SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS, ,

AN:GIOPLASTIAS y CIRUGIA CARDIOV ASCULAR CON y SIN CIRCULACION
!

E)(¡TRACORPOREA", cuyo Presupuesto Oficial es de Pesos Quince Millones
!

($ 15.000.000).-



Municipalidad de San Isidro
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AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N° 6367.2021..

1527

ARTICULO 2°._
I

**************
El acto de apertura tendrá lugar el día 10 de agosto. del 2021 a las

10:00 horas en la Dirección General de Compras, sita en Avenida

Centenario N° 77 - Piso 1° - de este Partido.-

ARTICULO 3°._ Establecer el valor del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de

**~*********** Pesos Quince: Mil ($ 15.000), el cual podrá ser const:ltado y adquiridó

el).la Dirección General de Compras hasta el día 5 de agosto del 2021 inclusive, los días

'hábiles entre las 08:00 y las 13:30 horas, siendo indispensable constituir domicilio'¡
esp'.ecial dentro del Partido.-I . .
.¡

ARTICULO 4°._ La erogación que demande, el cumplimiento de lo dispuesto en el.

**i*********** presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6; Categoría
I

PrQgramática 01.01, Objeto del Gasto 3.4.2., del Presupuesto Generll! de Gastos vigente.-. .•

DESPACHO¡V
LEGISLACION

(\

\~
\
\

I
N~

ARTICULO 5°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

. !
I
I,
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Municipalidad de San Isidro
I
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D~CRETO NUMERO: 8 O 2

AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

. Ref.: Expte. N° 6367-2021.-

SAN ISIDRO,

1526

VISTO el Pedido de Suministro N° 700-

910/2021, elaborado por la Secretaría de Salud Pública; y,
i .

Considerando:

QUE atento a las condiciones,

QUE por conducto de la Ordenanza N° 8876

QUE el importe de la adquisición a efectuarse

Solicitud de Suministro excede la suma de•

macroeconómicas imperantes que afectan losíhdices ligados a la actividad, yen atención

a 1&fluctuación sufrida en los valores de mercado, se considera oportuno agilizar' a la
1

máxima escala técnica posible los procedimientos administrativos correspondientes a los

efectos de garantizar la correcta prestación del servicio a licitarse~ procurando la mayor

celeridad administrativa y la pardcipación de la máxima cantidad de oferentes posibles;
I
i. QUE la Provincia de Buenos Aires ha
I . . .

sancionado la Ley N° 14.812, :lÍendo los. efectos de aquella prorrogada por ,el Decreto

N° 52/2017, la Ley N° 15,022, el Decreto N° 270/2019, la Ley N° 15.165/2019,y'el,

Decreto Provincial N° 1176/2020;,
. !
I
I
¡

el Municipio de San Isidro adhirió a la mentada normativa provincial;

como consecuencia de la citada,
I

$ 6;.562.400, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades' y el

informe obrante en el cuerpo ele marras.a fojas 15, corresponde efectuar el pertinente

llamado a Licitación Pública N° 31/2021 en el marco de lo previsto en la Ley N° 14.812 '

de la Provincia de Buenos Aires, y la Ordenanza N° 8876;
I
I
I

POR ello, en ejerdcio de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO
I

l'
I

decreta:

ARTÍCULO 1°._ Llamar a Licitación pública N° 31/2021, para la contratación del

************** "SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS, .'¡
ANGIOPLASTIAS y CIRUGIA CARDIOV ASCULAR CON y SIN CIRCULACION

1
EXTRACORPOREA", cuyo Presupuesto Oficial es de Pesos Quince Millones

($ 15.000.000).-
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Municipalidad de San Isidro
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AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N' 6367-2021.-

1527

ARTICULO 2°._ El acto de apertura tendrá lugar el día lO de agosto. del 2021 alas

**r*********** 10:00 horas en la Dirección General de Compras, sita en Avenida
I .

C~ntenarioN° 77 - Piso 1°- de ~:stePartido.-

Establecer el valor del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de

Pesos Quinct:Mil ($ 15.000), el cual podrá ser consultado y adquiridó.

ARTICULO 3°._

**~***********
I

enila Dirección General de Compras hasta el día 5 de agosto del 2021 inclusive, los días

hábiles entre las 08:00 y las 13:30 horas, siendo indispensable constituir domidlio'

éspecial dentro del Partido.-

I
ARTICULO 4°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispu~sto' en el.

************** presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6; Categoria

Programática 01.01, Objeto del Gasto 3.4.2., del Presupuesto General de Gastos vigente.-
! .

I,
ARTICULO 5°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

DESPACHO
Iv

LECiSLACION,

('\

\\
\



SAN ISIDRO,¡ni;n:c'i,~to

APRENSA:

Por la presente, se solicita la publicación del siguiente texto:

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
LICITAC][ON PÚBLICA N° 31/2021

OBJETO: Llámese a Licitación Pública para: "SERVICIO DE ESTUDIOS
HEMODINAMICOS, ANGIOPLASTIAS y CIRUGIA CARDIOVASCULAR
CON y SIN CIRCULACION EXTRACORPOREA".

EXPEDIENTE: 6367/2021 .

APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad
de San Isidro, el día 10 de Agosto de 2021, a las 10:00 horas.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Se realizará en la Dirección
General de Compras, Av. Centenario 77, 10 piso - San Isidro, los días hábiles en el
horario de 8 a 13:30horas hasta el 05 de Agosto de 2021.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (peso~ Quince millones con 00/100)

VALOR DEL PLIEGO: Será de :$ 15.000,00- (pesos Quince mil con 00/100)

"ES INDISPENSABLE CONSTITUIR DOMICILIO ESPECIAL EN EL
PARTIDODE SAN ISIDRO".

PUBLICAR: En tres ediciones y los que determine el Señor Intendente Municipal.

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS
San Isidro, Junio de 2021



correspondientes al CEC
de las carreras de: Bio-
química; Técnico Uni-
versitario en Medicina
Nuclear; Técnico Uni-
versitario en Óptica Téc-
nica y Contactología;
Farmacia; Fonoaudiolo-
gía; Producción de Bio-
imágenes; Kinesiologia y
Fisiatría; Enfermería
Universitaria; Medicina;
Nutrición; Obstetricia;
Técnico Radiólogo Uni-
versitario; Técnico Uni-
versitario en Podología;
Técnico Universitario en
Hemoterapia e Inmuno-
hematología; Técnico
Universitario en Cos-
méticaFacial y Corporal;

(sigue en página 3)

OBJETO: Uámese a licitación Pública para: "SERVIQO
DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS. ANGIOPLASTIAS y
CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON y SIN CIRCUlAOON
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE:6367/l.021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 10
de Agosto de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN DEL PliEGO: Se realizará e
la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1
piso - San Isidro, los días hábiles en el horario de 8
13:30 horas hasta el OSde Agosto de 2021.-
PRESUPUESTOOFICIAL: $ 15.000,000,00 (pesos Quince
millones con 00/100)
VALOR DEL PUEGO: Será de $ 1S.ooo,(I(). (pesos Quince
mil con 00/100)
"'ESINDlSPENSABLfCONSnrv'R DOMlaUOfSPEOAL EN
EL PAR11DO DE SAN ISIDRO"'.

De119 al 28 de julio se
realizará la inscripción
online para quienes
quieran comenzar a cursar
el Ciclo Básico Común
(CSC) de la Universidad
de BuenosAires, durante
el segundo cuatrimestre
del ciclo lectivo 2021 en
el Centro Universitario de
Vicente López.
T.::I mi~ma se realizará
online mediante trámites a
distancia de la Universi-
dad de Buenos Aires,
ingresando a https://
tramitesadistanciaubaar/
tramitesadistancialinicio-
publico
En el Centro Universitario
de Vicente López, se
pueden cursar materias

MUNICIPAUDAD DESAN ISIDRO
UCITAOON PÚBUCA N9 31n.021

V. López: inscriben
para cursar el CBC

Afio 9S I Nro. 31.823 I Vicente López, S de julio de 2021

diferencias entre una
caja de ahorro y una
cuenta corriente; si
conviene pagar con tar-
jeta de crédito o débito;
quéesun plazofijo;yun
préslamo personal.
Además, se incluirá otro
aspecto clave: laeduca-
ción fiscal. Desde las
diferencias, ventajas y

jtlridicas y fisicas, pasan-
do por las obligaciones
que genera cada inscrip-
ción o alta para operar
en W1negocio, hasta los
tipos de impuestos a tri-
butar.
. Este curso forma parte
del programa Pacto
Emprendedor, que brin-
da el municipio a través
de mentorías gratuitas
para ampliar el capital
social de los emprende-
dores y acompañarlos
en el proceso de desa-
rrollo de su emprendi-
miento.
Los interesados en parti-
cipar se deben inscribir
a través dellnstagram
de San Isidro Empren-
de, en el siguiente link:
h ttp s: /!l inktr. ee/
siemprende
Paramásinfonnaciónse
pueden contactar por
maila;

~

vf(;üdedüi"~5 O;ücrrtcn
con herramientas que
garanticen el éxito de un
negocio. Se realizará el
martes 6 de julio, a las
18:00, porla platafonna
Zoom
El hecho de tener una
buena idea no alcanza
para llevar adelante un
proyecto, sino que se re-
quiere de una planifica~
ción fmanciera, ahorro,
fuentes de financiamiento
y estar actualizado en
materia económica "La
educación financiera es
una herramienta funda-
mental para tomar deci-
siones económicas que
ayuden a modificar con
garantías el modelo de
unnegocio", sostuvo Ni-
colás Petrocco, coordi-
nador del tallery respon-
sable de inclusión finan-
Ciera del Banco Santan-
der.
Durante el encuentro on-
line, se hablarásobre las

Planificar finanzas de
un emprendimiento
En la vida personal, pero
mucho más en un em-
prendimiento, es clave la
organización con las fi-
nanzas. Una mala orga-
nización y malas prácti-
cas de gestión de nego-
cios pueden llevar al fra-
caso. Por eso. el Munici-
pio de San Isidro ofrece
un ta1lerpara que los em-

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martin, a
cargo del Dr. Osear
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaria Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N° 1770, ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunica que en los autos
N° 47852/2019, caratu-
lados: "PIERRE, JE.
ANTY JUNIOR slSO-
LICITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que el!
la Sr.la PIERRE JE-
ANTY JUNIOR, na.
cido/a el 03 de agosto
de 1997 en Cap Hai-
tien, Haiti, hijola del Sr.
JEANTY PIERRE Y la
Sra. MARIE VIRGI-
NIE BELIZIRE, quien
hasolicitado la ciudadanla
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11de la ley 346 Y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) dlas en el
diario "LA RIBERA" sito
en la calle M. Belzú •
Piso 186 (4796-1871)
Provincia de Bue.nos
Aires.
San Martín, 25 de agosto
de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

QUINCE (15) días en el
diario ~La Ribera" sito
en calle Manuel Belzú
1950. Piso ZO or. 186.
Olivos.
Secretaría Ad-Hoc, di-
ciembre de 2019.
Dra. Viviana Inés Ge-
roldi. Secretaria

Por un día
El Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia en lo Civil,
Comercial y Contencioso
Administrativo N° 2 de
San Martín, Provincia de
Bue-nos Aires a cargo de
la Dra. Martina Isabel
Foms, Secretaria Ad-Hoc,
comunica que en los autos
N" FSM. 4628012019,
tara-tulados: "JO-
SEPH. KINSTON sI
SOLICITUD CARTA
DE CIUDADANÍA"
Nacido el 08 de febrero de
1987 en Cabo Haitiano,
HAlTI; DNI. 94.667.217
-ha solicitado la ciudadanía
argentina.- El presente se
publica a los efectos del
arto tI de la ley 346 por
dos veces un lapso de

Por un día
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tenciosoAdministrativo N'
l de San Martín, a cargo
del Dr. Osear Alberto
Papavero, Juez Federal,
Secretaría Ad.Hoc, a mi
cargo, sito en la Calle 85
N° 1770, 1ero Piso, San
Martín, Provincia de
Buenos Aires, comunica
que en los autos N°
35732/2020,
cara1ulados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
COROMOTO "SOLI-
CITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que eV

viembre de 2020.
Dra. María Cristina Can-
durrn. Secretaria.

De acuerdo con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia d
la Provincia de Buenos /JJres, la tarifa de edictos es el 40% más
de la que fija el Boletín orcaL

Por un día.
El Juzgado Civil y Co-
mercial N" 5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.
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Secretario. la Sr.la Rangel Rangel
L:05lO712021.Y.;05lO712021. Vanessa Coro moto,

nacido/a el 13 de febrero
de 1972 en Caracas, Dis-
trito Capital, Venezuela,
hijo/a del Sr. CARLOS
SEGUNDO RANGEL Y
la Sra. MARÍA ADRIA-
NA RANGEL, quien ha
solicitado la ciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Btlzú 1950 - Piso ZO -
186 • Olivos (4796-
1871), Provincia de Bue-
nos Aires.
San Martín, 02 de octu-
bn de 2020.
Dra Viviana Ibba Delia

Vil!~ C-:::::~!!,20 de !lO)- Rf.:M.:'~1lSecretaria.

Por un día.
El Juzgado de Paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
lIermina BUDDE.

LA RIBERA

Por un día.
El Juzgado de la Instancia
en lo Civil y Comercial N"
15 del Depto. Judicial de
San Isidro, a cargo del Dr.
Mariano Luis VIEYRA,

~ SIlNnII A. -.lomo. R«laccI6rl "1 ••••• nIstracI6ll: M..-I ~
UIIO, 2" pbo, 188 (BUI88MJ), 01'-- Tet6fono: 4718-U71. E-tul1:
"-"DI1~.-. •. HonIrIode~ 1..- • "'-'- h••••• de
14 .17 -.1'IlndMIo al 21de .1821. l-'Pd6a an" RClttro de

•••••••••••••••• l. PraplMadI~ Ir 845.toL

EDICTOS
JUDICIALES

Por lID dla.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N" 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata, cita y emplaza por
treinta dlas a herederos y
acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata, 6 de abril de
202l.
Dra. YaninaAnalla Torto-
fa Auxiliar Letrada.

S~~i"Ct<¡í¡~::U.:'::::::.:::.~:::.rgc
del Dr. Santiago FE-
RREYRA, sito en la calle
Belgrano 321, pisolo,
partido de San Isidro, del
Departamento Judicial de
San Isidro, en los autos
caratulados "SDRI-
GOTTI EllO ATILlO
S/AUSENCIA CON
PRESUNCIÓN FA-
LLECIMIENTO"
(Expte. N" 169641
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N" 3167036), nacio-
nalidad argentino, nacido
el día 01/0111924, último
domicilio conocido en la
calle San Lorenzo 463,
localidad y partido de
Vicente López, para que
comparezca a estar a
derecho bajo aper-
cibimiento de declarar su
fallecimiento presunto.
San Isidro, 24 de noviem-
bre de 2020.
Santiago FERREYRA.



nada. Cabe recordar que
los haberes permanece-
rán depositados en sus
cuentas.
Bono Salud
Hoy se paga la primera
cuota de 6500 pesos de
la ampliación del bono
que estableció el Minis-
terio de Salud para 725
mil trabajadores y traba-
jadoras del sistema de
salud público, privado y
de la seguridad social. La
inversión destinada será
de 4633 millones de pe-
sos.
En los próximos días
continuarán realizándose
los pagos establecidosen
su momento por la
ANSES.

MUNICIPAUDADDESANISIDRO
UCITAOONPÚBLICAN9 3112:021

OBJETO:Llámese a licitación Pública para: "SERVICIO
DE ESTUDIOSHEMODINAMICOS,ANGIOPlASTlASy
CIRUGIACARDIOVASCUlARCONy SIN CIRCUlACION
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE:6367/1021
APERTURA:Tendré lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 10
de Agosto de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICIÓNDELPLIEGO:Se realizará en
la DirecciónGeneral de Compras, Av.Centenario 77, r
piso - San Isidro, los días hábiles en el horario de 8 a
13:30 horas hasta el 05 de Agosto de 2021.-
PRESUPUESTOOFICiAl:$ 15.000.000,00 (pesos Quince
millones con DO/lOO)
VAlORDELPLIEGO:Será de $ 15.000,00- (pesos Quince
mil con DO/lOO)
"ES INDISPENSABLE CONSTTT1lIRDOMlaUOESPEOAL EN
EL PARTIDO DE SAN ISIDRcr.

vida era común ver co-
nejos, tatús y otras es-
pecies. El día en que
llegó el hombre blanco.
el águila negra nos
alertó. "Peligro". Cinco
hombres de distintas
comunidades originarias
del Gran Chaco encar-
nan la historia de su pue-
blo, desde los primeros
hlancos ha<;ta hoy. Fil-
mada en Formosa,
Chaco, Salta, Santiago
del Estero, Buenos Ai-
res, Bolivia y Paraguay.
Hablada en qom, wichi,
pilagá y castellano.
Palestina: imágenes ro-
.badas.
De Rodrigo Vázquez.
Reino Unido - 109 mino
- 2017 - Género: docu-
mentaL
Una película-ensayo
sobre los últimos 18 a-
ños del conflicto israelí-
palestino que reflexiona
sobre la historia com-
partida de los movi-
mientos de liberación
nacional en América
Latina y Oriente Medio.
Esta programación pue-
de verse hasta el pró-
ximo 12 de julio a las 20
hs. en Argentina en
lmniton.ar
Las películas que se pro-
yectan son aptas para
todo público.

Cineesta semana: ANSES:calendarios
PmUüonna_Lunllro~ de pago de hoy

El organismo, a cargo de
la Lic. Femanda Raverta,
informa que hoy se
abonan Pensiones No
Contributivas (PNC) y
Bono Salud.
Pensiones No Contributi-
vas
Las sucursales bancarias
habilitadas atenderán por
ventanilla solo a titulares
de PNC Que deban co-
brar su haber de julio con
docwnentos terminados
en 6y 7.
En este sentido, si bien
estas personas no tienen
que solicitar turno previo
para cobrar este benefi-
cio, deben acercarse a la
sucursal bancaria única-
mente en la fecha asig-

Cine sobre ambiente y
derechos hwnanos
La programación de esta
semana nos lleva a
conocer historias
olvidadas que luchan por
emerger del cemento y
del silencio. La
naturaleza, los pueblos
originarios, y el conflicto
israelí-palestino se
e:,.fre~ a!.!TI!! ~o::wi~~d
que los niega despojando
su territorio y culturas.
Gracias a su
autodeterminación,
nuestros personajues
sabrán enraizar la
memoria para preservar
elfuturo.
Entre baldosas
Dir.Nicolás Conte
Argentina - 8.5 mino
2019 - Género: anima-
ción
Cuatro historias de a-
mor, discriminación y
justicia social en el nollu-
gar que son las fronteras
de Argentina, una zona
con sus propias leyendas
y su memoria
Chaco
Dir. Juan Fernández
Gebauer, Ignacio Rago-
ne, tnises de la Orden.
Argentina - 80 mi. -
2017 - Género: docu-
menIal.
Cuando los algartobos
eran nuestra fuente de

QUINCE (15) días en el
diario "La Ribera" sito
en calle Manuel Belzü
1950, Piso r or. 186,
Olivos.
Secretaría Ad-Hoc, di-
ciembre de 2019.
Dra. Viviana Inés Ge-
roldi. Secretaria

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martin, a
cargo del Dr. Osear
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaría Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N° 1770, ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunwaque en los mrtos
N° 47852/2019, caratu-
lados: "i'iERRE, JE-
ANTY JUNIOR siSO-
LICITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que el!
la Sr.la PIERRE JE-
ANTY JUNIOR, na-
cido/a el 03 de agosto
de 1997 en Cap Hai-
tieo, Haití, hijo/a del Sr.
JEANTY PIERRE Y la
Sra. MARIE VIRGI-
NIE BELIZIRE, quien
ha solicitado la ciudadanfa
argentina El presente se
publica a los efectos del
arto 11de la ley 346 y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "LA RIBERA" sito
en la calle M. Belzú -
Piso 186 (4796-1871)
Provincia de Bue-nos
Aires.
San Martin, 25 de agosto
de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

Por undla.
El Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia en lo Civil,
Comercial y Contencioso
Administrativo N° 2 de
San Martín, Provincia de
Bue-nos Aires a cargo de
la Dra. Martina Isabel
Foms, Secretaría Ad-Hoc,
comunica que en los autos
W FSM. 46280/20[9,
cara-tulados: "JO-
SEPH, K[NSTON ,1
SOLICITUD CARTA
DE CIUDADANÍA"
Nacido el 08 de febrero de
1987 en Cabo Haitiano,
HAITÍ; DNI. 94.667.217
-ha solicitado la ciudadanía
argentina.- El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 por
dos veces un lapso de

DeacuerdoconlodispuestoporlaSupremaCortede Justiciad
laProvinciade BuenosAires,la tarifade edictoses el40%más
de la que fija el Boletín Oficia.

Por un día
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tenciosoAdministrativo N"
1 de San Martín, a cargo
del Dr. Osear Alberto
Papavero, Juez Federal,
Secretaría Ad.Hoc, a mi
cargo, sito en la Calle 85
N° 1770, 1ero Piso, San
Martín, Provincia de
Buenos Aires, comunica
que en los autos N°
35732/2020,
caratulados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
COROMOTO slSOL[-
C[TUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que eV

Por un día.
El Juzgado de paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza portreintadlas
a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
Ilumina BUDDE.
Villa Gesell, 20 de no-
viembre de 2020.
Dra. María Cristina Can-
durra. Secretaria.
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Secretario. la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa eoromoto,
nacido/a el 13 de febrero
de 1972 en Caracas, Dis-
trito Capital, Venezuela,
hijo/a del Sr. CARLOS
SEGUNDO RANGEL Y
la Sra. MARÍA ADRIA-
NA RANGEL, quien ha
solicitado la ciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Belzü 1950 - Piso r -
186 - Olivos (4796-
1871), Provincia de Bue-
nos Aires.
San Martín, 02 de octu-
bre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Civil y Co-
mercial N" 5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.

EDICTOS
JUDICIALES

LA

POTUO dia.
El Juzgado de ID Instancia
en lo Civil y Comercial N'"
15 del Depto. Judicial de
San Isidro. a cargo del Dr.
Mariano Luis VIEYRA,
Secretaría única a cargo
del Dr. Santiago FE-
RREYRA, sito en laealle
Belgrano 321, piso l°,
partido de San Isidro, del
Departamento Judicial de
San Isidro, en los autos
caratulados "SDRI-
GOTT[ ELlO ATILlO
S/AUSENC[A CON
PRESUNCIÓN FA-
LLEC[M[ENTO"
(Exple. N° 16904/
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTl
(DN! N" 3167036), nacio-
nalidad argentino, nacido
el día 01/01/1924. último
domicilio conocido en la
calle San Lorenzo 463,
localidad y partido de
Vicente López, para que
comparezca a estar a
derecho bajo aper-
cibimiento de declarar su
fallecimiento presunto.
San Isidro, 24 de noviem-
bre de 2020.
Santiago FERREYRA.

Por lUl día.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata, cita y emplaza por
treinta días a herederos y
acreedores de JORGE
M[NETTI.
La plat~ 6 de abril de
2021.
Ora. YaninaAnalía Torto-
ra. Auxiliar Letrada.



drá visitar la muestra
(sigue en página 3)

Municipalidad de Vicente López

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBUCOS

LICITACiÓN PÚBLICA Ne $6/21
llámese a LIcitación'Pública W 56121a 'fin de tramitar la obra
"EJECUClON DE CARPtNTERlAS y CUMAnzAClON DE
PILETA DEl CAMPO DE DEPORTES HU 1", en un lodo de
acuerdo sI Plieoo tlf! ('~'''''JI::o •• 1•••.•"1•••••.F" •• _ ••••••. ~ "6
£:speClficacloneÚécnicasParticiiÍares~ ,- ~~..--~--~~ , --

Presupuesto'Oficiat: $26.650.000,90
Pliego de Bases yCondldonés: $ 26.650,00.
Presentaclófi yApeituI1l: 06de.gostode'2021.1 0:00 hs.

la respecttva documentaclón podrá seroonsuftada en .lapagina
Wéb WWW.vicentelope:t.gOY.ar y en lá Secretaria de
P1ane:<lmlento,Obras y SQrvldo$ ~bllco.e ~ Olreccló!'lGeneral
de Obras Municipales, ha.sta 72 (setenta y (jos) ttoras conidas
COntadas en lilas hébifes antetiotes a :Ia fecha de tlpartura y
adquirida en la 01recdón'de Compras y Ucitaciones, sita en la
Av. MalpIi 2609 (entrepiso.) OrlVOS,hasta 12 (setenta y dos)
horas conidas contadas en dras. hábiles ant&rlores a la
rnenc:ioneda fecha.
Expediente NU4119-G00445J2021

MUNIClPAUOAD DESAN ISIDRO
UCITAOON PÚBUCA NI! 3111021

OBJETO: llámese a licitación Pública para: .SERVICIO
DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS, ANGIOPLASTIAS y
CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON y SIN CIRCULACION
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE: 6367/2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el dla 10
de Agosto de 2021, a [as 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN DEl PLIEGO: Se realizará en
la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, r
piso - San Isidro, los días hábiles en el horario de 8 a
13:30 horas hasta el 05 de Agosto de 2021.-
PRESUPUESTO OFICIAL:$ 1S.ooo.ooo,oo (pesos Quince
millones con 00/100)
VALORDELPUEGO: Será de $ 15.000,00- (pesos Quince
mil con 00/100)
"ES INDlSPENSABLECONSTlTVIR OOMIQUOESPEaAL EN

EL MlmDO DE SAN ISlDRtr.

Muestra de arte en
Vicente López
A partir del próximo
jueves 8 de julio, se po-

Lapro~nciacontinúa
libre de sarampión

bemador Axel Kicillofy
la rápida acción de su
~jnffireriodeSwudl~
gró bloquear la circula-
ción del virus en la Pro-
vincia
En los primeros 100 días
de gobierno se trabajó
en fortalecer la vacuna-
ción, mejorar la vigilan-
cia epidemiológica y ca-
pacitar a los equipos sa-
nitarios. Asi, se logro
cumplir conlos primeros
objetivos de gestión del
Ministerio de Salud que
encabeza Daniel Gollan,
para intemnnpir el brote
de Sarampión queporna
. en riesgo a laArgentina

(sigue en página 2)

SECRETARIA DE PLANEAMIENTD, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBUCOS

LICITACiÓNPÚBLICA Ne 54/21
u6me.se 1!Ilieittlciór'l P\íb/lca NO504121e fin do tramitar le obre
"PUESTAENVALORDEACCESOSAl PASEOCOSTERO-
CALLES'SAN MARTlN,MB..O y GOEMES., en ún.todo de
acuerdo al Pliego de Cliiusulas Legales Especiales y de
EspecfficaclonasTéaticas Párticutams.

Se cumple el primer
aniversario del cese del
grave brote de Saram-
pión que atravesó el te-
rritorio bonaerense entre
agosto 20 I 9 Y marzo
2020.
En plena pandemia de
Coronavirus y asólo 100
dias de haber asumido,
el Gobierno bonaerense
consiguió finalizar el
oraie iniciaóo en 2ü19.
Hoy continúa libre de
esta enfermedad. En
marzo 2020 se logró
interrumpir el broteytrns
12 semanas sin casos, se
dio por concluido el 7 de
julio del año pasado. La
decisión política del Go-

PruupuéSto Oficial: $58.000.000,00
pnegode Bases y Condiciones: $58.000,00.
PnlSGritacIón 1IApér'tura: 29dOJúDode 2021,10;00 M.

la respectiva docurnenlaci6n podráser consultada en la pégina
.web www.vlcenlefope:t.gov.ar y en la Secreta~ia de
PláñearnieTilD,Obres y ServiciO$.Pubtlcos - DirecciónGeneral
t1eObm Munieipales,hasta n (setenta y dOS)lloras oorridas
contadas en dlas hábiles anteliores .e la fecha de ~pertura y
tldqulrlclaén la DirecciOnde Compras y Ucltaclone5, sita en fa
Av. MaIPll2609 (entrepiso) orlVOS,haSW 12 (setenta y dos)
horas corridas contadás en dias hábiles anter10lllS ti la
menciOnadafecha.

Expediente'" ."t.oo'3S71202'

Poruo día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martín, a
cargo del Dr. Oscar
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaria Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N" 1770,"ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunica que en los autos
N° 47852/2019, caratu-
lados: "PIERRE. JE-
Ai"41Y JuNiOR SI"SO.
LICITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que eY
la Sr.la PIERRE JE-
ANTY JUNIOR, na-
cidola el 03 de agosto
de 1997 en Cap Hai-
'ien, Haití, hijola del Sr.
JEANTY PIERRE Y la
Sra. MARIE VIRGl-
NIE BELIZIRE, quien
ha solicitado la ciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 Y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "LA RIBERA" sito
en la calle M. Belzú -
Piso 186 (4796-1871)
Provincia de Bue-nos
Aires.
San Martín., 25 de agosto
de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

QUINCE (15) dias en el
diario "La Ribera" sito
en calle Manuel Btlzú
1950, Piso 2" or. 186,
Olivos.
Secretaria Ad-Hoc, di-
ciembre de 2019.
Dra. Yiviana Inés Ge-
roldi. Secretaria

rur WI liía.
El Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia en lo Civil,
Comercial y Contencioso
Administrativo N" 2 de
San Martín., Provincia de
Bue-nos Aires a cargo de
la Dra. Martina Isabel
Foros, Secretaria Ad-Hoc,
comunica que en los autos
W FSM. 46280/2019,
cara-tu lados: "JO.
SEPH, KINSTON sI
SOLICITUD CARTA
DE CIUDADANíA"
Nacido el 08 de febrero de
1987 en Cabo Haitiano,
HAITÍ; DNI. 94.667.217
-ha solicitado la ciudadanía
argentina.- El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 por
dos veces un lapso de

. -

DIl:1.Ml:1Iíl:1C,isiim:lUuI-
durra. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tenciosoAdministrativo N"
I de San Martín, a cargo
del Dr. Osear Alberto
Papavero, Juez Federal,
Secretaria Ad-Hoc, a mi
cargo, sito en la Calle 85
N° 1770, ler. Piso, San
Martín, Provincia de
Buenos Aires, comunica
que en los autos N°
35732/2020,
caratulados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
COROMOTO slSOLl-
CITIJD CARTA DE
CIUDADANíA" que el!

Por un día
El Juzgado de paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
lIermioa BUDDE.
Villa Gesell, 20 de no-
viembre de 2020.

LA liBERA /1 de julio de 2021 { P6gino 4

Secretario. la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa Coromoto,
nacidola el 13 de febrero
de 1972 en Caracas, Dis-
trito Capital, Venezuela,
hijola del Sr. CARLOS
SEGUNDO RANGEL Y
la Sra. MARÍA ADRIA-
NA RANGEL, quien ha
solicitado la ciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 Y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Btlzú 1950 - Piso r -
186 - Olivos (4796-
1871), Provincia de Bue-
nos Aires.
San Martín, 02 de octu-
bre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Civil y Co-
mercial N" 5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.

De acuerdo con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia d
la Provincia de BuenosAires, la tarifa de edictos es el40% mas
de la que fija el BOOlin OOCial.

Belgrano 321, piso}",
partido de San Isidro, del
Departamento Judicial de
San Isidro, en los autos
earatulados "SDRI-
GOITI ELlO ATILlO
S/AUSENCIA CON
PRESUNCIÓN FA-
LLECIMIENTO"
(EIpte. N° 16904/
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNINQ 3167036), naclo-
nalidad argentino, nacido
el día 01/01/1924. último
domicilio conocido en la
calle San Lorenzo 463,
localidad y partido de
Vicente López, para que
comparezca a estar a
derecho bajo aper-
cibimiento de declarar su
fullecimiento presunto.
San Isidro, 24 de noviem-
bre de 2020.
Santiago FERREYRA.

Poruo día.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata, cita y emplaza por
treinta días a herederos y
acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata. 6 de abril de
2021.
Dra. YaninaAnalía Torto-
ra. Auxiliar Letrada.

EDICTOS
JUDICIALES

Por un día.
El Juzgado de 14 Instancia
en 10 Civil y Comercial N"
15 del Depto. Judicial de
San Isidro, a cargo del Dr.
Mariano Luis VIEYRA,
Secretaria única a cargo
del Dr. Santiago FE-
P..P.EYR .•''.., :;:tc cr:.!üc::oHc

http://WWW.vicentelope:t.gOY.ar
http://www.vlcenlefope:t.gov.ar


LA RIBERA I B de julio de 2021 I PtJgino 4

.-

zando operativos para
(sigue enpágina 2)

El Municipio de San
Fernando continúa reali-

Servicios en barrios
de San Fernando

Municipalidad de Vicente López

SECRETARIA DE PlANEAMIENTO, OBRAS
y SERVICIOS PÚBUCOS

LICITACiÓN PÚBLICA N° 56/21
LIHIMse a Uéiladón Pública N" 56121 a'fln de tramitat la obra
"EJECUC¡ON DE CARPtNTERJAS y CUMAT1ZACION DE
PILETA DEL CAMPO DE DEPORTES N. 1", en un todo da
acuerOo al Plleon ti•• r.l~".,,,f,••, I •••••", •••• <=••••••.•• ~f_ •••• __. -- -- ..•-.¥- -~•..--_._~ ~ ~~
EspéeffiéaclOnes Técnicas Particulares.

Prusupuesto Ofici<d: $28.650.000,00
Pliegode Beses y condiciones: $26.650,OÓ.
Presentacl6ny Apertull\: 06 deagostode 2021,10:00 ¡'s.

La respectiva docurnentaaon podrá ser consultada en la página
web wwW.vicenlelopez.gov.ar y en la Secretaria de
P1aneamlento. Obras y servicios Públleos - Olreccl6n General
de Obras Municipales, hasta 72 (seteflta Y dos) hOftls corridas
contadas en- dias Mbíles anteriores a la fecha de -apertura y
adquirida en la Ofrecclón de Compras y l1d1aciones. sita en la
Av. Malpü 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (seteota y dOs)
horas conidas contadas en dlas hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
expediente N" 4119..()l)(144512021

MUNICIPAUDAD DE SAN ISIDRO
UOTAClON PÚBLICA N2 3111.021

OBJETO: llámese a licitación Pública para: "SERVICIO
DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS, ANGIOPLAST1AS y
CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON y SIN CIRCULACION
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE: 6367/2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el dia 10
de Agosto de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTA y ADQUiSICiÓN DEL PLIEGO: Se realizará en
la DireCCión General de Compras, Av. Centenario 77, 1.
piso - San Isidro, tos días hábiles en el horario de 8 a
13:30 horas hasta el 05 de Agosto de 2021.- -PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (pesos Quince
millones oon DO/lOO) r
VALOR DEL PUEGO: Será de $ 15.000,00- (pesos Quince

l~mil con DO/lOO) .:
....f5INOISPfNSABLECONSmu/R DOMIQUOf5PECIAL EN
EL PARTIDO DE SAN ISIDRO'". I

~ ,

350 comunidades indí-
genas, la Quebrada de la
HmnahuacaylU1twismo
muy fuerte", expresó
Morales.
El gobernador destacó
la trayectoria y la gestión
de Posse. "Es el único
intendente radical que
tenemos en el Gran
Buenos Aires, por lo que
hay que cuidarlo y valo-
rario. Ei mayor aporte
que podamos dar es el
ejemplo en la gestión y
él lo hace", afirmó.
Por su parle, el jefe co-
munal valoró la visita del
gobernador y afmnó:
. "Gerardo es ooluchador

(sigue en página 2)

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, OBRAS
y SERVICIOS PÚBUCOS

LICITACiÓNPÚBLICA N° 54/21
Uámese <!l l.Icitadón Plíblictl NO 54121 ti fin de tl':amltzlr to oblll
"PUESTA EN VALOR DE ACCESOS AL PASEO COSll:RO -
CALLES SAN MARllN, MELO y GOEMES". en un-too;Io de
acuerdo al Pliego de Cléusulas legales Especiales y de
EspecifICaciones Técnicas Particulares

Pretupuesto Oficlal: $ 58.000.000,00
'Pllego de Bases yCondlclon8$: $ 58.000.00.
PfÓuntacl6n y ApM'tura: 29&1 Julio $2021, 10:00 hs.

la respectivrl documentaciórl podrá serconsultada en la página
web www.vlcenteJopez.Qov.er y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Sérvlcios Públlcos - Dlreoclófl Geilel'ál
dé Obras Munlclpales, hasta 72 (setenta ytlos) horas corridas
-contadas en dias hébiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y licitaciones. sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos. hasta 72 (setenta Y dos)
horns corridas contadas en dias hábiles anteriores a la
mencionada fecha.

Expediente H" 4119"()o1351J2021

Gustavo Posse recibió
a Gerardo Morales
El martes 6 por la ma-
ftana, el intendente de
San Isidro, Gustavo
Posse recibió al gober-
nador de la provincia de
Jujuy, Gerardo Morales,
en el Museo Pueyrre-
dón. Allí, firmaron un
convenio de cooperación
para intercambiar expe-
riencias en políticas cul-
Iurn1es.
'kagnu.rezooaGusiavo
por recibirme y aprove-
chapara felicitarlo por su
trabajoen el distrito. San
Isidro siempre avanza y
los vecioos lo reconocen.
Tenemos mucho para
aportarnos mutuamente;
la cultura jujeña tiene

LICITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que eV
la Sr.la PI ERRE JE-
ANTY JUNIOR, na-
cido/a el 03 de agosto
de 1997 en Cap Hai-
tieo, Haití, hijo/a del Sr,
JEANTY PIERRE Y la
Sra. MARIE VIRGI-
NIE BELlZlRE, quien
ha solicitado laciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11de la ley 346 Ysus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "LA RIBERA" sito
en la calle M. Belzú -
Piso 186 (4796-1871)
Provincia de Bue-nos
Aires.
San Martín, 25 de agosto
de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N" 1 de San Martín, a
cargo del Dr. Osc.ar
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaría Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N" 1770, leT.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires;
comtmicaque en los autos
N" 4785212019, caratu-
lados: "PIERRE, JE.
••••. "..,...., .•..•.no, ••••.••.ro _, •..•1">.
rt.1'I~••••••..•1'I~vn.lJI';'V-

QUINCE (15) días en el
diario "La Ribera" sito
en calle Manuel Belzú
1950, Piso r or. 186,
Olivos.
Secretaría Ad-Hoc, di-
ciembre de 2019.
Dra. Viviana Inés Ge-
roldi. Secretaria.

El Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia en lo Civil,
Comercial y Contencioso
Administrativo N" 2 de
San Martín, Provincia de
Bue-nos Aires a cargo de
la Dra. Martina Isabel
Foms, SecretariaAd-Hoc,
comunica que en los autos
W FSM. 46280/2019,
tara-tulados: ••JO-
SEPH, KINSTON si
SOLICITUD CARTA
DE CIUDADANÍA"
Nacido el 08 de febrero de
1987 en Cabo Haitiano,
HAIn; DNI. 94667.217
-ha.solicitado la ciudadanía
argentina.- El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 por
dos veces un lapso de

Pü,üii dia.

la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa Coromoto,
nacido/a el 13 de febrero
de 1972 en Caracas, Dis-
trito Capital, Venezuela,
hijo/a del Sr. CARLOS
SEGUNDO RANGEL Y
la Sra. MARÍA ADRIA-
NA RANGEL, quien ha
solicitado la ciudadanía
argentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" • M.
Belzú 1950 - Piso 2" -
186 - Olivos (4796-
1871), Provincia de Bue-
nos Aires.
San Martín, 02 de octu-
bre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

durra. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tenciosoAdministrativo N"
1 de San Martín, a cargo
del Dr. Osear Alberto
Papavero, Juez Federal,
Secretaria Ad-Hoc, a mi
cargo, sito en la Calle 85
N" 1770, ler. Piso, San
Martín, Provincia de
Buenos Aires, comunica
que en los autos N"
35732/2020,
caratulados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
COROMOTO siSOLI-
CITlJD CARTA DE
CIUDADANÍA" que el!

De Cl:uerdo con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia d
la Provincia de Buenos Aires, la tarifa de edictos es el 40% más
de la que fija el Boletín Oficial.

Por un día.
El Juzgado de paz Le-
trado de Villa Gesel1, cita
y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
Ilermina BUDDE.
Villa GeseIl, 20 de no-
viembre de 2020.

Secretario.

Por tm día.
El Juzgado Civil y Co-
mercial N" 5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.

Por un día.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial ~ 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata., cita y emplaza por
treinta días a herederos y
acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata, 6 de abril de
2021.
Dra. YaninaAnalia Torto-
re. Auxiliar Letrada.

EDICTOS
JUDICIALES

LA RIBERA

Por un dla.
El Juzgado de l~lnstancia
en lo Civil y Comercial N"
15 del Depto. Judicial de
San Isidro, a cargo del Dr.
Mariano Luis VIEYRA,
Secretaría única a cargo
del Dc. Santiago FE-
RR~YF_A.., si!O~!'-!R '?R!!e
Belgrano 321, pisol",
partido de San Isidro, del
Departamento JudiciaI de
San Isidro. en los autos
caratulados ~SDRI-
GOTTI ELlO ATILlO
S/AUSENCIA CON
PRESUNCIÓN FA-
LLECIMIENTO"
(Expte. N° 169041
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N° 3167036), nacio-
nalidad argentino, nacido
el dia 01/0111924, último
domicilio conocido en la
calle San Lorenzo 463,
localidad y partido de
Vicente López, para que
comparezca a estar a
derecho bajo aper-
cibimiento de declarar su
fallecimiento presunto.
San Isidro, 24 de noviem-
bre de 2020.
Santiago FERREYRA.

Dtrectora: Sue_ A. 1hIorI... hUccl6n , HmIftlftrMl6n: M...... lIebIi
11&0. r •••••1ae (WIUUeMJt, 01'- TeIftono: 47118-1871. E-fMI1:
-.-Drl,=" 00"' H. KormodedIMw::I6n: '- • "*-,,~ "-
u • 17 t=r-. FIoNIidJ" 215 ••• 0CIubN de 1liI21L lnIcItpcI6n en •• JhCbtrO •••

••••••••••••••••• l••••••••••• lnteIectuIiI fC" lMILltOlL

http://wwW.vicenlelopez.gov.ar
http://www.vlcenteJopez.Qov.er


Carina Garcia Stefani

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

IMATS,A,:

Carina Garcia Stefani [cgarcia@sanisidro.gov.ar]
lunes, 12 dejulio de 202101:13 p.m.
'Cecilia Navarro'
MSI - Invitacion a Licitar

Por medio de la presente se informa a Ud.que se encuentra a la venta el Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación Pública nQ31/2021 donde se licita la "Contratación del servicio de Cirugía Cardiovascular y
Estudios Hemodinámicas". Lafecha de Apertura es el1 0/OB/2021 y el valor del Pliego asciende a la
suma de $15.000. De estar interesado, puede dirigirse a esta Dirección General,sito en Av. Centenario
77-1 Qpisopara consultarlo y/o adquirirlo de lunes a viernes en el horario de B a 14. La consulta y
adquisición es hasta el 05/0B/2020. Cualquier consulta puede comunicarse 014512-3605/4512-3062/
4512-3603/4512-3060. Muchas Gracias.Saluda Atentamente,

Veronica Carioa Garda Stefani
Direccion Gral. de Compras
Municipalidad de San Isidro
cgarcia@sanisidro.gov.8r

4512-3427

1

mailto:cgarcia@sanisidro.gov.8r


Carina Garcia Stefani

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

D1GICQR SALUDó

Carina Garcia Stefani [cgarcia@sanisidro.gov.ar]
lunes, 12 de julio de 2021 01 :14 p.m.
'digicorsrl@yahoo.com.ar'
MSJ - invitacion a Licitar

Por medio de la presente se informa a Ud.que se encuentra a la venta el Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación Pública nQ31/2021 donde se licita la "Contratación del servicio de Cirugía Cardiovascular y
Estudios Hemodinámicas". Lafecha de Apertura es el1 0/08/2021 y el valor del Pliego asciende a la
suma de $ 15.000. De estar interesado, puede dirigirse a esta Dirección General,sito en Av. Centenario
77- 1Qpisopara consultarlo y/o adquirirlo de lunes a viernes en el horario de 8 a 14. La consulta y
adquisición es hasta el 05/08/2020. Cualquier consulta puede comunicarse al 4512-3605 /4512-3062/
4512-3603/4512-3060. Muchas Gracias.Saluda Atentamente,

Veronica Carina Garcia Stefani
Direccion Gral. de Compras
Municipalidad de San Isidro
cgarcia@sanisidro.gov.ar

4512-3427

1

mailto:'digicorsrl@yahoo.com.ar'
mailto:cgarcia@sanisidro.gov.ar


Carina Garcia Stefani

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Carina Garcia Stefani [Ggarcia@sanisidro.gov.ar]
lunes, 12 de julio de 202101:14 p.m.
'mtommareiio@sanlucé,s.com.al'
MSI - Invitacion a Licita:'

SANATORW SAN LUCAS;

Por medio de la presente se informa a Ud.que se encuentra a la venta el Pliego de Basesy Condiciones de
la Licitación Pública nQ31/2021 donde se licita la "Contratación del servicio de Cirugía Cardiovascular y
Estudios Hemodinámicas". Lafecha de Apertura es eI1O/0B/2021 y el valor del Pliego asciende a la
suma de $15.000. De estar interesado, puede dirigirse a esta Dirección General,sito en Av. Centenario
77- 1Qpisopara consultarlo y/o adquirirlo de lunes a viernes en el horario de Ba 14. La consulta y
adquisición es hasta el05/0B/2020. Cualquier consulta puede comunicarse al 4512-3605 / 4512-3062 /
4512-3603/4512-3060. Muchas Gracias.Saluda Atentamente,

Veronica earios Garcia 8tefani
Direccion Gral. de Compras
Municipalidad de San Isidro
cgarcia@sanisidro.gov.ar

4512-3427

1

mailto:cgarcia@sanisidro.gov.ar


ARGUS DIAGNOSTICO MEDICO;

Carina Garcia Stefani

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Carina Garcia Stefani [cgarcia@sanisidro.gov.ar]
lunes, 12 de julio de 20.:101:15 p.m.
'nveliz@argus.com.ar'; '.Juan Manuel Casas'
MSI - Invitacion a Licitar

Por medio de la presente se informa a Ud. que se encuentra a la venta el Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación Pública nQ31/2021 donde se licita la "Contratación del servicio de Cirugía Cardiovascular y
Estudios Hemodinámicas". La fecha de Apertura es el1 0/OB/2021 y el valor del Pliego asciende a la
suma de $15.000. De estar interesado, puede dirigirse a esta Dirección General, sito en Av. Centenario
77- 1Qpisopara consultarlo y/o adquirirlo de lunes a viernes en el horario de B a 14. La consulta y
adquisición es hasta el 05/0B/2020. Cualquier consulta puede comunicarse al 4512-3605 / 4512-3062 /
4512-3603/4512-3060. Muchas Gracias. Saluda Atentamente,

Veronica Carina Garda Stefani
Direccion Gral. de Compras
Municipalidad de San Isidro
cgarcia@sanisidro.gov.ar

4512-3427

1

mailto:'nveliz@argus.com.ar';
mailto:cgarcia@sanisidro.gov.ar


Carina Garcia Stefani

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Carina Garcia Stefani [c2Iarcia@sanisidro.gov.ar]
lunes, 12 de julio de 202'101:16 p.m.
'jorge aiub'
MSI - Invitacion a Licitar

MONITOREOSSAN ISIDRO;

Por medio de la presente se informa a Ud.que se encuentra a la venta el Pliego de Basesy Condiciones de
la Licitación Pública nQ31/2021 donde se licita la "Contratación del servicio de Cirugía Cardiovascular y
Estudios Hemodinámicas". Lafecha de Apertura es el1 0/08/2021 y el valor del Pliego asciende a la
suma de $15.000. De estar interesado, puede dirigirse a esta Dirección General,sito en Av. Centenario
77- 1Qpisopara consultarlo y/o adquirirlo de lunes a viernes en el horario de 8 a 14. La consulta y
adquisición es hasta el 05/08/2020. Cualquier consulta puede comunicarse al 4512-3605 / 4512-3062 /
4512-3603/4512-3060. Muchas Gracias.Saluda Atentamente,

Veronica Carioa Garcia Stefani
Direccion Gral. de Compras
Municipalidad de San Isidro
cgarcia@sanisidro.gov.ar

4512-3427

1

mailto:cgarcia@sanisidro.gov.ar
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SAN ISIDRO
'M -U-N i-t::¡-$>'I Ó

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS
L1CITACION PUBLICA N° 31 I 2021

DECLARACION JURADA DE INGRESO

DATOS DE LA PERSONA

Nombre:

...'" hJ0v.~ A~~.~ .
Apellido:

............Q.((J., ':r.fá JJH. P/A.!.:f./V4?Oo .
D.N:!:

..............2.~.11:S...º~.7,-:-: Oo''''Oo''''''

Teléfono Celular:

...................I{.2 4.S.9....QX..~(f.'"''''''''''''''''''''''''''''''Oo'''''Oo'''''''''
Empresa donde trabaja, domicilio, teléfono:

.................1'6.~.~~....~i.t¿c.Jl...~«.,L'''''''Oo'''''''''Oo''''Oo''''''''''''''''

DECLARO BAJO JURAMENTO NO TENER, NI HABER ESTADO CON
PERSONAS QUE PRESENTEN SINTOMAS RELACIONADOS AL COVID-
19.

Firm£...... . ~ .

Alcaracion: .. . f!:.?S.Q.¿; h~u~iLoo.



SAN ISTDRO
.... ¡;ÚJ;¡lé~pio' .

ACTA DE APERTURA

LICITACIONPUBLICANll 31/2021

A los diez días del mes de Agosto de 2021, siendo las 10:00 horas, se procede a

la apertura de los sobres correspondientes a la Licitación Pública Nll 31/2021,

" SERVICIO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR,ESTUDIOS HEMODINAMICOSy

SERVICIO DE ANGIOPLASTIAS" , con la presencia del Sr. Director General de

Compras Lic. Hernan Catania y el Sr. Miguel Quispe DNI 29.975.087 en

representación de la firma DIGICORSALUD SRL.-------------------------

PROPONENTE Nll 1: LONGBA S.A. Presenta Oferta en original con 28 fojas.

Garantía de Mantenimiento de Oferta: No presenta. Total de la Oferta: Cotiza al

valor del Nomenclador Ioma.----------------------------------------

PROPONENTE Nll 2: DIGICORSiUJUD S.R.L. Presenta Oferta en original con 101

fojas. Garantía de Mantenimiento de Oferta: Póliza por un total de $ 750.000,00.

Total de la Oferta: Cotiza 5% de descuento sobre el Nomenclador de Ioma.-----

Se deja constancia de que la oferta nll 1 queda automáticamente desestimada por

no cumplir con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones en los artículos

16 y 18 b) y c).--------------------------------------------------

No habiendo para más, y siendo las 10.15 hs., se da por finalizado el acto,

firmando los presentes al pie para constancia.---------------------------

Q/~f13 ~rJJL

2991- J-
~:ooe SALu'},s:r2L



Artículo 8°: -Notificaciones-
Las notificaciones se efectuarán en alguna de las siguientes formas:
a) Personalmente, en el expediente licitatorio.
b) Por cédula, que se diligenciará en el domicilio constituído.
c) Por telegrama colacionado.
d) Por carta documento.
e) Por mail declarado por el Oferente al momento de la Inscripción y/o adquisición del

Pliego.

En el primer supuesto, se entreg~!l'á al interesado, bajo constancia, copia del acto objeto de la
notificación, mientras que en los :restantes casos se acompañará dicha copia o en su defecto se
transcribirá el acto objeto de la nc>tificación.

Artículo 9°: -Consultas-
Solamente los adquirentes de este Pliego podrán efectuar consultas o pedir aclaraciones por
escrito sobre el mismo, a cuyo fi:il deberán dirigirse a la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de San Isidro, has1a el día _05 / 08/ 2021_. Los adquirentes deberán señalar
durante el período de consulta, cualquier error u omisión o discrepancias en cantidades,
conceptos o anotaciones en general, contenida en la documentación. No formulándose
observaciones, se establece que la solución de esos errores que surjan en la documentación,
queda a exclusivo criterio de la Municipalidad de San Isidro, quien resolverá de acuerdo al
espíritu con que el objeto de licitación fue proyectado, y el adquirente no tendrá derecho a
reclamación alguna por esos conceptos. •
En base a las consultas efectuadas, la Dirección General de Compras y/o la Autoridad de
Aplicación, elaborará un informe que incluirá sus respuestas a las consultas u observaciones, y
que formarán parte integrante de:! Pliego; copia del cual se notificara a todos los adquirentes
del Pliego, bajo constancia en el expediente licitatorio, sin perjuicio de las notificaciones que
sobre el particular se les hubiere efectuado por otros medios.
No obstante, el adquirente deberá constatar personalmente, hasta un día antes de la fecha
fijada para la apertura de los sobres, si han sido notificados debidamente de la totalidad de las
circulares y aclaratorias; la no concurrencia se entenderá por conocimiento y aceptación de las
mismas.

Artículo 10°: -Certificaciones, lraducciones y legalizaciones-
Toda vez que este Pliego requiera certificación de firmas, esta será hecha por notario o
autoridad judicial, con exclusión de toda otra, salvo indicación en contrario en este Pliego. Si
la documentación exigida en la presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto
al español, deberá acompañarse su traducción, efectuada por traductor público matriculado,
quedando exceptuado de este req:uisito, los catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones
técnicas. Los documentos que se acompañen podrán presentarse en su original o copia
certificada por notario o autoridad judicial, o en testimonio expedido por autoridad
competente.

Artículo 11°: -Jurisdicción-
Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la Licitación, se ventilarán ante el Fuero
Contencioso administrativo de los:Tribunales de San Isidro; la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires o en su momento ante los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo competentes que correspondan.
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Artículo 12°: -Oferentes-
12.1. Podrán participar de esta Licitación personas fisicas o jurídicas domiciliadas en el país

o en el exterior, con plena capacidad jurídica al efecto y que se encuentren inscriptas
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Isidro.

12.2. Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria de Empresas, se deberá
acompañar el proyecto dt: contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus
miembros de constituirse en forma definitiva la U.T.E., en caso de resultar ésta
adjudicataria Se acompaííará también copia certificada de la decisión en tal sentido de
los respectivos órganos so,~ietarios.

12.3. No podrán ser oferentes:



a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial.
b) Los quebrados o concursados, mientras no estén rehabilitados.
c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de Proveedores de la

Municipalidad de San Isidro ó en idénticos Registros de la Nación ó de la Provincia
.de Buenos Aires.

d) Aquellos a quienes la Municipalidad de San Isidro les hubiera resuelto un contrato
por culpa de ellos, aunque dicha resolución no estuviera firme.

e) Aquellas en las que se compruebe que existe acuerdo tácito a los fines de la
Licitación entre dos o más ofertas.

£) En caso de ser objeto de esta licitación un contrato de servicio, no podrán ser
oferentes las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a
contar de la fecha de finalización del contrato, con sus respectivas prorrogas si las
hubiere, objeto del pre¡:ente llamado a licitación.

Artículo 13°: -Formalidades de la Propuesta-
13.1 La propuesta se hará en idioma español, impresa o equivalente, salvándose toda

testadura, enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o
apoderado, con identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que
compongan la oferta. Lo:> importes se expresarán en pesos de curso legal en la
República Argentina, salvo que el Pliego disponga expresamente que pueda hacerse en
moneda extranjera, en cuyo caso se complementará este importe con el dato de la
conversión a moneda de curso legal, indicando tipo de cambio utilizado, fecha de
referencia de dicho cambio y fuente.

13.2 La propuesta se hará en OIiginal y duplicado debidamente foliadas y firmadas por
quien suscriba la presentación depositada en caja, paquete o sobre perfectamente
cerrados, dirigidos a la Municipalidad de San Isidro y haciendo constar el nlÍmero de
Licitación, fecha y hora de apertura.

Artículo 14°: -Presentación de las Ofertas-
Las ofertas deberán presentarse en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, Av. Centenario 77, 1" piso, San Isidro, en sobre cerrado sin identificar, y serán
recibidas hasta la fecha y hora que se indican en el Artículo N° 19. Si el día fijado no fuese
laborable o hábil, por cualquier circunstancia, el límite de presentación y el acto de apertura se
prorrogarán hasta el primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. Las
ofertas que llegaran tarde no serán recibidas.

Artículo 150: -Mantenimiento d'l la Oferta-
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de _60_ días, a contar de la fecha del
acto de apertura. Esta obligación y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente
por igual término, salvo que el of1:rentehiciera saber su decisión en contrario, con cinco días
de anticipación a cada vencimiento.

3

los siguientes requisitos: 1)
2) En su texto identificarán la
sti' n fiadora lisa y llana y

Artículo 160: -Garantía de mantenimiento de la Oferta-
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 5% del
presupuesto oficial, en alguna de las siguientes formas:
a) Dinero en efectivo, depositado en la Tesorería Municipal.

. b) Seguro de caución:
Deberá ser emitido a favor de la Municipalidad de San Isidro. Para su aceptación, las
pólizas deberán llenar los siguientes requisitos:

1) Serán emitidas a favor de la Mlmicipalidad de San Isidro.
2) En su texto identificarán la Licitación de que se trata.
3) Se sujetarán a las disposicione¡:en vigencia de la Superintendencia de la Nación.
4) Indicarán el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al término de mantenimiento

de la oferta y de sus eventuales prórrogas.
5) Se acompañará recibo de pago total emitido por la aseguradora en el que constará la

certificación de la firma de quien o quienes lo suscriban, hecha por funcionario de ella, la
que, a su vez, será certificada notarialmente o por institución bancaria.

c) Fianza Bancaria:
Para su aceptación, las Fianzas Bancarias deberán llen
Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidr
licitación de que se trata; 3) La institución bancaria se e •



principal pagadora, con renullcia a los beneficios de división y excusión; 4
los funcionarios actuantes estarán certificadas por el Banco Central de
Argentina; 5) Se indicará el periodo de cobertura, el que no podrá ser inferior ermino
de mantenimiento de la oferta y el de sus eventuales prorrogas; 6) Será condición que el
banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier posible compensación por crédito'
que tuviere o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de San Isidro o contra el
oferente.

Artículo 17°: - Desistimiento -
El desistimiento de la oferta hará exigible la garantía.

Artículo 18°: -Contenido de la Oferta-
La oferta contendrá:
a) Un ejemplar firmado y sellado del Pliego.
b) Constancia de inscripción del oferente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad

de San Isidro.
c) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, de

acuerdo a lo determinado en el presente Pliego, en ORIGINAL.
d) La oferta económica donde constará el precio unitario de cada renglón y su totalización y

el importe total de la oferta ó en su defecto, como se indique en el ANEXO 1 del presente
Pliego.

e) Constancia de Adquisición del Pliego, en ORIGINAL.
f) Se deberá adjuntar documentación que acredite antecedentes en servicios similares y/o de

similares características; los mismos deberán estar certificados por la Autoridad
contratante.

g) Toda otra documentación que se requiera en el ANEXO 1 del presente Pliego.

18.1 Carta de Presentación:
La Carta de Presentación será suscripta por el oferente o por su representante (Legal o
Convencional), con las siguientes formalidades:
a) Nombre del oferente o el de su representante en cuyo caso se acompañará copia de la

documentación que acredite la representación invocada.
b) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 12.2.
c) Declaración de no estar comprendido en ninguao de los supuestos contemplados en

12.3.
d) Declaración del oferente de que garantiza la veracidad y exactitud de todas sus

manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando a la
Autoridad de Aplicación a requerir informaciones pertinentes relacionadas con la
oferta presentada, a Organismos Oficiales, bancos, entidades fmancieras y a cualquier
otra persona, firma, sociedad u organismo.

e) Domicilio declarado en el Partido de San Isidro.
Si el oferente es un consorcio o una Unión Transitoria de Empresas, se consignará la
participación correspondiente a cada empresa o sociedad.

18.2 Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización jurídica del
oferente:
Se deberá presentar fotocopia de toda documentación que haga a la individualización
jurídica del oferente, a saber:

Constancia de Cuit
Ingresos Brutos
DNI
Estatuto Social
Formulario n° 931 (En (:aso de ser obra y/o servicio)
Últimos 3 balances certificados.
Certificado de deudores alimentarios morosos.
Comprobante de deuda obtenido de la página Oficial de la AFIP, en donde se
demuestre que no se p08ee deuda alguaa con el Organismo.
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Artículo 19°: -Apertura de las Ofertas-
Tendrá lugar el dia 10 del mes de Agosto del año 2021 a las
se labre será rubricada por el funcionario que presida el act



hacerlo, quienes podrán formular las manifestaciones que estimen pertinent los
aspectos formales del acto. No Sil admitirán en dicha oportunidad impugn
tipo respecto de las ofertas. La¡: mismas deberán realizarse por escrito
General de Compras, dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a la apertura de

Artículo 20°: - Evaluación de las ofertas-
20.1 Vencido el término fijado en al Art. 19°, la Autoridad de Aplicación conjuntamente

con la Comisión Asesora para la Adjudicación de Licitaciones Públicas, procederán al
análisis y evaluación de: las ofertas, pronunciándose sobre la admisibilidad o
inadmisibilidad de las ofeltas presentadas.

20.2 Serán consideradas inadmisibles las ofertas que:
a) No incluyan los recaudos prescriptos en los Artículos precedentes.
b) Se aparten del Pliego" pongan condiciones, formulen objeciones o incurran en

omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas.
20.3 No serán motivo de rechazo de las ofertas los defectos que a juicio de la Autoridad de

Aplicación no afecten la esencia de aquellas. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar
al interesado la subsanación pertinente dentro del término perentorio que fije al efecto,
bajo apercibimiento de rechazo de la oferta.

20.4 El resultado de la evaluación de las ofertas previsto en 20.1 se hará saber a todos los
oferentes, sin que ello suspenda la continuación del tramite licitatorio.

20.5 Se deja aclarado que los oferentes podrán impugnar tanto ellnforme Técnico como el
Informe de la Comisión A¡:esora,pero para hacerlo deberá depositar en la Tesoreria de
la licitante la suma equivalente al 1,5% del presupuesto oficial por cada informe que
desee impugnar, y acompafíar con el escrito de impugnación el comprobante de dicho
depósito. Será desestimada sin más trámite toda impugnación que no satisfaga este
requisito. El Departamento Ejecutivo se expedirá sobre la impugnación, y esta decisión
será irrecurrible. De hacer¡:e lugar a la impugnación se dispondrá en el mismo acto la
restitución del monto del depósito al impugnante, sin acrecimiento alguno; caso
contrario, el monto ingresara a Tesoro Municipal.

20.6 La Municipalidad de San Isidro se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas,
sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni obligación pala la
Municipalidad.

Artículo 21°: -Mejora de Oferta.'
De existir -a criterio de la AutOlidad de Aplicación- ofertas equivalentes (en cuanto a su
conveniencia), entre las declaradas admisibles, la Autoridad de Aplicación podrá llamar a
mejora de dichas ofertas, para que así se haga dentro del término que fije al efecto. '
La misma, se realizara en el modo y forma prevista en el Artículo nO14 de este Pliego en
cuanto a la formalidad de presentac:ión.

Artículo 22": - Adjudicación-
La adjudicación se hará por Decreto al oferente cuya oferta resulte más conveniente a criterio
de la Autoridad de Aplicación. Esta decisión será irrecurrible por la vía administrativa. En este
caso, también es aplicable lo establecido en el artículo 20.5 de este Pliego.
En los casos de "provisión", la Municipalidad podrá proceder a la adjudicación por menores
cantidades totales de las licitadas; no generando tal decisión derecho alguno a los oferentes.
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Artículo 23°: - Garantía de cumplimiento de contrato-
Una vez de notificado del Decreto de adjudicación, el oferente adjudicatario, deberá constituir
una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al _25_% del total de lo
adjudicado, por el término de vigencia del contrato, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto
la adjudicación a su respecto y de ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. En tal
supuesto el LICITANTE podrá dejar sin efecto la Licitación o adjudicarla al oferente que siga
en orden de mérito. La garantía se constituirá en el modo y orma- en lo aplicable- previstos en
el Artículo 16°de este Pliego.

oro



Artículo 24°: - Orden de Compra-
Una vez realizado el acto administrativo correspondiente a la Adjudicación, e
Orden de Compra, y; se entr'~gará al adjudicatario contra entrega de la
cumplimiento de contrato.
La orden de compra será intransf¡~rible, salvo expresa autorización de la Municipalidad de San
Isidro, y se procederá a la devolUl:ión de las garantías de mantenimiento de oferta.

Artículo 25°: - Incumplimiento,. Sanciones- Multas-
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del
adjudicatario, el LICITANTE, previa intimación efectuada por la Autoridad de Aplicación
para regularizar la situación den1ro del término que fije al efecto, podrá declarar resuelto el
contrato y ejecutar la garantía.

Artículo 26°: - Rescisión-
Sin peJjuicio de las causas que establezcan el presente Pliego, la Municipalidad podrá declarar
rescindido el Contrato en los siguientes casos:

a) Por quiebra de la empresa adjudicataria.-
b) Cuando el adjudicatario se haga culpable de fraude o negligencia grave.-
c) Cuando el adjudicatario !:e exceda, sin causa justificada, en el plazo fijado para la

realización de los trabajo!:, los ejecute deficientemente o suspenda injustificadamente
los mismos.-

d) Cuando el adjudicatario tr!msfiera, subcontrate, ceda parte o la totalidad del Contrato, o
se asocie con otros para su ejecución sin autorización municipal.-

e) Cuando el adjudicatario cometa falsedad en la información que debe suministrar a la
Municipalidad.-

£) Cuando por razones ajenas al adjudicatario, la Municipalidad decida rescindido; se
notificara al mismo, quien tendrá un lapso de 15 días hábiles a partir de la fecha de
notificación, para dar por finalizado el presente contrato.

Artículo 27°: - Lugar y plazo de entrega- Facturación- Forma de Pago-
El lugar, forma, plazo de cumplimiento de la prestación del objeto de esta Licitación, como así
también la facturación y forma de pago, se regirán conforme a lo indicado en el ANEXO 1 y/o
Pedido de Cotización del presente Pliego.-

6



Razón Social:

Domicilio;
Telefono/s:
Mai,l/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:
Plazo EntregaIPrestación:
Mantenimiento Oferta:
Solicitudes:

Fecha de Impresión 25/0612021 +-
Página 1 de 1

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACIQlN PUBLICA 31/2021

1° llamado

-_._-_ _-_ _-_ _--_ .

90 OlAS, RECEPCION FACT, y REMITO CONFORMADOS EN CONTADURfA

700 - SECRET.SALUD PUBl.ICA

60 Dias, HABILES
5-4303

AV.CENTENARIO 77 SAN ISIDRO COMPRAS HORARIO DE 08:00

FECHA APERTURA: 10/0812021 HORA: 10:0

TELEFONO: 4512-3605/3059/3060/3603/3609/3427
Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos al pie detallados.:

Precio

Ren. Cód. Canl Unid. Detalle MarcafObserv . Unitario Total

2

342.001.049

342.001.049

U. CONTRATACION DEL SERVlCIO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR

U. CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS
y SERVICIO DE ANGIOPI.ASTIA.-

Total:

Total de pesos: __.• .• •.. _. .• ......• _._._ _._.__•..... _

------- •. ---.... -------- -•. --.. -- .. -- -- .. - ..•.• -- ---- ... --.-- -----•. -- ------ ......•. ----- .. -- ...•. ------ -.. ($•. .. _.. .. .__.... ..J
Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
SE DEBERAN RESPETAR ESTRICTAMENTE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PEDIDO
DE COTIZACION. DE MODIFICARSE LAS MISMAS SOLO SERAN CONSIDERADAS COMO ALTERNATIVAS
FUERA DE PLIEGO.-

FECHA: FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



SI
SAN ISIDRO

LICITACION PUBLICA

Secretaría de Salud Pública

ANEXO I

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS:

ARTICULO N° 1: OBJETO DE LA LICITACION

Se solicita la contratación de un servicio de estudios hemodinámicos, angioplastias y
cirugía cardiovascular con y sin circulación extracorpórea destinado a pacientes del sistema
de salud del Municipio de San Isidro.

ARTICULO N° 2: CARACTERISTICAS GENERALES DEL SERVICIO

2.1. Se deberán incluir los siguientes procedimientos:

• Estudios hemodinámicos diagnósticos y terapéuticos.
• Angioplastia trans1uminalcentral y periférica.
• Cirugía cardiovascular.

2.2. CONDICIONES PARA LA REALIZACION: Autorización previa por la autoridad
que la Secretaría de Salud Pública designase.

2.3. El servicio deberá ser realizado en una institución habilitada como "Establecimiento
Polivalente con Internación y Prestación Quirúrgica".

3.1. Estará a costa y cargo de la adjudicataria el sistema de otorgamiento de turnos,
indicaciones previas, recepción del paciente y su registro administrativo.

2.5. La adjudicataria deberá entregar el resultado del estudio, debidamente informado y
acompañado de las imágenes corre:>pondientes.

2.6. SERVICIO DE URGENCIA: Será prestado los 365 días del año, las 24 horas, deberá
disponer una LINEA TELEFONICA.

ARTICULO N° 3: ESTUDIOS HEMODINAMICOS DIAGNOSTICOS y
TERAPEUTICOS

3.1. CORONARIOGRAFIA y VENTRICULOGRAMA IZQUIERDO.
3.2. CATETERISMO DERECHO E IZQUIERDO.
3.3. ARTERIOGRAFIA DE VASOS INTRACRANEANOS, EXTRACRANEANOS y

DE VASOS CE CUELLO.
AORTOGRAMA TORACICO. ANGIOGRAMA PULMONAR.
ORTOGRAMAABDOMINAL y SUS RAMAS.
TERIOGRAFIA DE MIEMB FERIORES.
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3.7. CAVOGRAFIA.
3.8. COLOCACION DE FILTRO DE VENA CAVA INFERIOR.
3.9. COLOCACION DE CATETER DE SWAN GANZ.
3.10. COLOCACION DEMARCAPASOS TRANSITORIO.
3.11. EMBOLIZACION.

INCLUYE:

•
•
•
•
•
•

Honorarios profesionales de los médicos actuantes.
Derechos y gastos quirúrgicos.
Estudios y práctica nomencladas.
Medicamentos y descartables de uso habitual .
Informe detallado del procedimiento y sus resultados.
Interconsulta personal o telefóni<:acon staff.

EXCLUYE:

• Medicamentos:

Albúmina humana, interferón y anti virales, linfoglobulinas, anticuerpos monoclonales,
factores de coagulación, inmuno estimulantes, cefalosporinas de III y IV generación, ureido
penicilinas, imipenem y meropenem, medicación importada, ciclosporinas,
garnmaglobulina humana, somatostatina y uroquinasa.

ARTICULO N° 4: ANGIOPLASTIAS~

4.1. ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL CENTRAL: Modulo global para la realización
de angioplastías mediante técnícas de cateterismo.

a) MODULO SIMPLE: procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más.

4.2. ANGIOLASTIA TRANSLUMINAL PERIFERICA:

a) MODULO SIMPLE: Procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más vasos.

ARTICULO N° 5: CIRUGIA CARDIOV ASCULAR

5.1. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovasculares que no requieran la utilización de
circulación extracorpórea y que comprende: Círugías del pericardio, cirugía de
revascularización miocárdica electíva sin la utilización de circulación extracorpórea,
coartación de aorta, ductus, etc.

I
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5.2.

Para la realización de cirugías cardiovasculares que requieran la utilización de circulación
extracorpórea y que comprende: Cardiopatías congénitas, plásticas valvulares, reemplazo o
plástica valvular, resección de aneurisma ventricular, cardiografias, cirugía de
revascularización miocárdica en paci,entes inestables o que presenten indicación de
utilización de circulación extracorpórea, cirugía combinada (revascularización más plástica
o reemplazo valvular), aneurisma de la aorta torácica, disección de aorta (ascendente,
cayado o descendente), resección de aneurisma ventricular como complemento de cirugía
de revascularización miocárdica, cirugía de turnores cardiacos, endocarditis, etc.

5.3. AMBOS MonuLOS INCLUYEN:

Gastos y derechos quirúrgicos, consumos de oxígeno y monitoreo. Honórarios del equipo
interviniente: Cirujanos, ayudantes, anestesiólogo perfusionistas, técnicos o instrumentistas.
Kinesioterapia. Estudios de laboratorio, radiología y otros según necesidad dentro del
período del módulo relacionado con la cirugía. Eco doppler color, TAC, resonancia
magnética nuclear. Gastos de transfu¡;ión, Pruebas de compatibilidad, guías y bolsas
Standard. Reoperaciones ocurridas dentro del período del módulo relacionadas con la
patología de origen.

5.4. AMBOS MOnULOS EXCLUYEN:

Estudios de hemodinamia, arteriografía digital. Estudios electrofisiológicos, diálisis,
tratamientos de pacientes con discrasias sanguíneas (hemofilia, etc.), tratamientos
inmunológicos, traslados de pacientes a menos que sea para la realización de alguna
práctica incluida en el módulo. Sangre y derivados que deberán ser provistos por el
paciente o por la entidad demandante, prácticas no nomencladas, valón de contrapulsación
y materiales implantables, (marcapasos definitivos, cardiodesfibriladores, provisión de
insumos de extracción Cook, válvulas cardiacas, parches, injertos, prótesis vasculares,
dispositivos de asistencia ventricular). Sangre y derivados que deben ser provistos por el
paciente. Reoperaciones por patologías no relacionadas con el módulo de origen.

5.5. INTERNACION:

Ambos módulos comprenden 2 días de internación en la unidad de cuidados intensivos y 7
días de internación en habitación común (pasado este lapso, si el paciente necesitase
continuar internado se le facturara según el módulo clínico o quirúrgico que corresponda a
la patología existente).

ARTíCULO N° 6: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Puede dar lugar a penalidades todo incumplimiento de las cláusulas contenidas en el
presente pliego y sus anexos.

6.1. Por íncumplimientos formales que no afecten la normalidad del servicio:

a) La primera vez: Apercibimiento
b) La segunda vez: Multa por el importe equivalente al 10% de la facturación mensual

que registre el incumplimiento.o e EGUI
RERCRSOS
D SAL ICA
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c) La tercera vez: Multa por el importe equivalente al 20% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

d) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación
mensual que registre el incumplimiento.

6.2. Por incumplimientos que afecten la normal prestación del servicio:

a) La primera vez: Multa por el importe equivalente al 25% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

b) La segunda vez: Multa por el importe equivalente al 50% de la facturación mensual
c) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación

mensual que registre el incumplimiento.

Si los incumplimientos obligaran a la Municipalidad a realizar gastos extras para estabilizar
el servicio afectado, el contratista deberá tomar a su cargo dichos gastos, sin peIjuicio de la
efectivización de las multas aplicadas. Si el importe de las multas aplicadas o el de los
cargos precedentemente enunciados, no fueran depositados por el contratista en la Tesorería
Municipal dentro de los 3 (tres) días d.e notificado, será deducido de los certificados de
servicio pendientes de cancelación o de cualquier otro crédito que el contratista tenga a su
favor.

ARTICULO N° 7: ANTECEDENTES

Las empresas adjudicatarias deberán a'~reditar antecedentes en estudios hemodinámicos,
angioplastias y cirugía cardiovascular, dojeto de la licitación.

ARTICULO N° 8: FORMA DE COTIZACION y ADJUDICACIÓN

8.1. COTIZACION: Cotizar el valor porcentual del Nomenclador de LO.M.A.

El oferente deberá incluir un cuadro con los códigos y prácticas del Nomenclador
de LO.M.A. que conforman el servicio licitado.

Los siguientes elementos están excluidos del valor a cotizar, los mismos serán
provistos por la Municipalidad de San Isidro.
• Stent
• Coils para embolización
• Filtro de vena cava
• Sistema de protección para angioplastía carotidea y puente venoso
• Estudios electro fisiológicos
• Tratamientos por radiofrecmoncia
• Prótesis vasculares
• Oxigenadores cec
• Balón de contrapulsación
• Prótesis tubulares Dacron w()ven
• Parches intracardiacos

8.2. ADJUDICACIÓN: Se efectuará a una sola empresa oferente, que reúna las
características solicitadas y cuya oferta sea la más conveniente para el Municipio.

ARTICULO N° 9: VIGENCIA

El plazo de vigencia del servicio será a partir de la emisión de la orden de compra hasta 12
meses ca ción a favor de la Municipalidad de San Isidro a prorrogar por 12meses más.

~.
~8as-2
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(1.,

1o.1. Se presentará mensualmente.
10.2. Factura original.
10.3. Orden médica original.
10.4. Informe del procedimiento y/o protocolo quirúrgico.
10.5. Planilla detallando la cantidad de prestaciones, nombre del paciente, D.N.L, fecha de

ingreso y egreso, médico solicitante, código LO.M.A y detalle de la práctica.
10.6. Nomenclador.de LO.M.A. actualizado.
10.7. Copia de orden de compra.
10.8. Constatación del C.A.E. de la factura, Constancia de Inscripción en AFIP, Constancia

de Inscripción en Ingresos Brutos () Convenio Multilateral.

ARTICULO N° 10: FORMA DE PAGO

El pago se hará dentro de los 30 días de Gonformada la factura.



ASIEN1'O DE PAGO
Original pina Expediente

San Isidro, 4 de agosto de 2021

DEPARTAMENTO DE TASAS VARIAS

En la fecha se emiten los siguientes recibos

04/08/2021 4544369

Fecha

Total $

Recibo

15000.00

Total Detalle

15000.00 DERECHOS DE OFICINA

Cuota Importe

15000,00

lic. 31/21; apert. 10/08/21; 10 hs; LONGBA S.A

Son Pesos: quince mil pesos

Este asiento de pago no tiene ningún valor si no lleva sello o firma de Caja Recaudadora
respectiva.-

TOTAL$ 15000.00

CANTIDAD DE RECIBOS 1

1) EL NUEVO TITULAR DEBERÁ PRESENTA.REN FORMA BIMESTRAL, DECLARACIONES JURADAS DE
LOS INGRESOS BRUTOS DEVENGADOS P, LOS EFECTOS DE DETERMINAR EL MONTO DE LA TASA
POR INSPECCIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS, PARA ELLO, DEBERÁ REGISTRARSE
INGRESANDO A www.sanisidro.gob.ar/r~IS TRAMITES y SERVICIOS / Gestioná las tasas y DDJJ /
DECLARACIONES JURADAS / SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA ON-LINE / USUARIOS NO
REGISTRADOS Ó CONSULTAR AL 4512-3635/3621.

2) SI SE ABONÓ EL 50% DE LA HABILITACIÓN, EL 50% RESTANTE VENCE A LOS 30 DÍAS
INDEFECTIBLEMENTE.-

Dr.



LONGBASA
cardiología Intervencionista

Buenos Aires. 09 de Agosto de 2021

Sres. MuniápaIidod de San tsidro
Dirección CenewI de Compras

MODULOS DE £STUDIOS H£MODlNAMlC()S DlAGNOSTJCOS

MODUlOS DE ANGlOPlASllA lRASLUMINAl CENTRAL

MODUlOS DE ANGIOPl.ASTIA TRASUJMINAl PERIFERICA

MODULOS DE ORUCIA CARDIOVASOJlAR SIN ORCULAOON EXTRACORPOREA

MODULOS DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON CIRCUlAClON EXTRACORPOREA

OFERTA: se ofTece üobajaJ al valor de lOMA.
~OOEOF£RTA:60díasdedetaWKJdeopertum.
iNo..USlONES V exo..USlONES: según lo eStablecido en el pliego.

Or.MaK



Cardiología Intervencionista

Somos una empresa dedicada a la Hemodinamia y cardiología
intervencionista, con una vasta trayectoria en el medio.

Detalle de las practicas que realizamos según el Nomenclador Nacional
vigente:

f)"

CODIGO PRACTICA

131003 al 131007 MODULO DE ESTUDIO ANGIOGRAFICO y HEMODINAMICO

131008 al 131009 MODULO DE HEMODINAMIA + ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL
PERCUTANEA DE VASOS PERIFERICOS

131010 al 131014 MODULO DE HEMODINAMIA + ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL
CORONARIA

131015 MODULO DE VALVULOPLASTIA AORTICA/PULMONAR y MITRAL POR
VIA PERCUTANEA

131017 MODULO DE COLOCACION DE ENDOPROTESIS AORTICA ABDOMINAL

131018 MODULO DE COLOCACION DE ENDOPROTESIS AORTICA TORACICA /
TORACOABDOMINAL

131019 MODULO DE TRATAMIENTO DE LA COMUNICACION INTERAURICULAR
O INTERVENTRICUI.AR

131020 MODULO DE INTERVENCIONES ENDOVASCULARES TERAPEUTICAS y
QUIMIOEMBOLlZACION

131021 al 131022 MODULO DE PRACTICAS SIMPLES NO HABITUALES POR VIA
ENDOVASCULAR .

131023 MODULO DE COLOCACION DE BALON DE CONTRAPULSACION
AORTICA EN SALA DE HEMODINAMIA

133006 MODULO DE REPROGRAMACION DE MARCA PASO,
CARDIODESFIBRILADOR, RESINCRONIZADOR

133012 al 133016 MODULO A DE COLOCACION DE MARCAPASOS

134011 MODULO DE ESTUDIO ELECTROFISIOLOGICO DIAGNOSTICO

134012 MODULO DE ABLACION CON MAPEO ELECTROANATOMICO POR
RADIO FRECUENCIA

134013 MODULO DE CRIOt,BLACION DE ARRITMIAS EN GENERAL

134014 MODULO DE CRIOt,BLACION DE FIBRILAClON AURICULAR

13401S MODULO DE ABLACION SIMPLE POR RADIOFRECUENCIA

134016 MODULO DE ABLACION POR RADIOFRECUENCIA CON ABORDAJE
TRANSEPTAL

200002 MODULO DE REEMPLAZO VALVULAR AORTICO POR VIA TRANSAPICAL
TAVI- TA



NOMINA DE lOS SOCIOS

Nombre Nacionalidad
Fecha de

DNI Estado Civil Profesión
Nacimiento

Marcelo Gabriel Pettinari Argentino 06/01/1958 12153572 Casado Medico

Verónica Elvira Qiez Argentina 08/07/1963 16392497 Casada Abogada

Adjuntamos:

Copia del Estatuto
Constancia de Inscripción AFIP
Constancia IIBB Convenio Multilateral.

Dr. MA,RCElO pmlNARI
I.oNGBA S.A.
30-70877865-2
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Cardiología Intervencionista

Buenos Aires,09 de Agosto de 2021

Sres.Municipalidad de San Isidro

Diremón GenéroI dé Compras

Por fa presente declaro no estar comprendido en ninguno de los

supuestos contemp1ados en el pfi;i!gO,Articulo 12, inciso 3. Y autorizo a fa

Autoridad de ApflCadóna requerk informaciones pertinentes re1acionadas con

la ofert:a PI litada o Orgo¡lÍSIliO!.Oficiales.,bancos, entidades financieras y a

cualquier penona, firma, sociedad !LI organismo.

Se adjunta copio del Estatutl) Socialde acuerdo a lo soficitado.

Sinotro particular, saludo muy atentamente.

Dr. Maree . Pettinari
1 • ente
1. ngba SA Dr. MARCELO PETTINARI

LONGBA8.A.
3D-70877865-2



LONGBASA
Cardiología jntervencionista

Buenos Aires. 09 de Agosto de 2021

Ste. MunidpoIidad de San Isidro

Dilecd6n Gereut de ComptaS

Comtancia de domicitios ücil:aci6n Público Nº 31/2021.

Domicilio especial: Avellcmeda t7og~Piso 3 Opto S. San Isidro (Pdo. de &.As.)
Dontidlio JegaI; ÚJPIida f151Piso 6.Dpf:o o«:ABA)
Domicilio de comunicaciones: lapñckJ 1157Piso 6 Opto. O (CASA)

o.J
p
l

Dr. MARCELO PETTlNARI
LONGSA S.A.
3O-708nS65-2



ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLlCOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

LONGBA S.A. CUIT: 30-70877865.2

Forma Jurídica: SOCo ANON1MA

Fecha Contrato Social: 07-05-2004

B
EJ IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
~ REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR

BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS
REG. INF .• PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMA10 POF
GANANCIAS SOCIEDADES
IVA

03-2006
12-2012
01-200
01-201
05-2004
05-2004

••." •.H.**** ••.••••••••••• ********************* ••• **••
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
echa de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
~} _Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley26476: de cClrresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
O inscripto.
E::J - Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en 105incisos b), d), e), f), g). m) y r) del Art. 20 de la
() ley. se acredita mediante el"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias". Resolución General 2681.

- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
_Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
b l\ctividad principal: 861010 (F-883) SERVICIOS DE INTERNAC/ON EXCEPTO INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA Mes de inicio: 11/2013 ~
O SALUD MENTAL .
Cb... Secundarla(s): 464330 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE INSTHUMENTAL MEDICO Y ODONTOLÓGICO Y ARTlcULOS Mes de inicio: 1112013
~ ORTOPÉDICOS ~

Mes de cierre ejercicio comercial: 3

DOMICILIO FISCAL - AFIP
LAPRIOA 1157 Piso:6 Opto:O
1425-CIUOAO AUTONOMA BUENOS AIRES

Vigencia de la presente constancia: 06-08-2021 a 05-09-2021 Hora 09:10:49 Verificador 102729121537

LOSCi8tOs contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página instituci

DlJ'OCJ7 DJ]1DCJ7 DJ]10CJ7

Dr.

DJ]1DCJ7
FIP http.::lIwww.afip.:.gob.ar.

http://http.::lIwww.afip.:.gob.ar.
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Impuesto sobre 105 Ingresos Brutos
W de Formulario

Convenio Multilateral

Si.Fe.Re.
5867

11

~,••••"n •• ""<loOr •• <1", ",",,"~""C'"'' W Verificador
Solo Presentación

CMOS 993772

CUIT: 30-7087786&-2 Contribuyente: LONGBASA I Sede: 901

Anticipo: 202000 Secuencia: Original Tipo: Resto

Datos DDJJ presentada el.19/05/2021 -17:17:43 ante AFIP, N° de Transacción 786356126

Determinación del Coeficiente Unificado

Jurisdicción Fecha Inldo Fecha CEse Coeficiente Ingresos Coeficiente Gastos Coeficiente Unificado

901 CAPITAL FEDERAL 01/06/2004 0.6745 0,0000 0,3372

902 BUENOS AIRES 01/06/2004 0,3255 1,0000 0,6628

903 CATAMARCA 0,0000 0,0000 0,0000

904 CORD08A 0,0000 0,0000 0,0000

905 CORRIENTES 0,0000 0,0000 0,0000

906 CHACO 0,0000 0,0000 0,0000

907 CHUBUT 0,0000 0,0000 0,0000

908 ENTRE RIOS 0,0000 0,0000 0,0000

909 FORMOSA 0,0000 0,0000 0,0000

910 lUlUY 0,0000 0,0000 0,0000

911 LAPAMPA 0,0000 0,0000 0,0000

912 LARIOlA 0,0000 0,0000 0,0000

913 MENDDZA 0,0000 0,0000 0,0000

914 MISIONES 0,0000 0,0000 0,0000

915 NEUQUEN 0,0000 0,0000 0,0000

916 RIO NEGRO 0,0000 0,0000 0,0000

917 SALTA 0,0000 0,0000 0,0000

918 SAN JUAN 0,0000 0,0000 0,0000

919 SAN LUIS 01/06/2004 23/11/2015 0,0000 0,0000 0,0000

920 SANTACRUZ 0,0000 0,0000 0,0000

921 SANTA FE 0,0000 0,0000 0,0000

922 SANTIAGODEL 0,0000 0,0000 0,0000

923 TIERRADELFUEGO 0,0000 .. 0,0000 0,0000

924 TUCUMAN 0,0000 0,0000 0,0000

Dr. M
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,=~_S~E~S~l;;ltI(L...Lkl1!CO.- En 18.Ciudad de Buenos Aires, a

siete dias del mes de mayo del año dos mil cuatco~ ante mi

8 !27-16342491-0, abogad", nacida el 8 de jlJlio de 1963, ambos

b'Jú<,umento Nacional de Identidad número 12.153.572, C.U.LT. 10-

6112153572-7, .,édico, nacido el " de enero de 1958 y '[er6rti9f!_Uvir.'!
,,

1¡!ll..!;1, con Documento N,¡ciQnal de Identüldd nÚlll€ro 16.342.497, C.D.l.

i
4 ~$crih5na .,utor-ilante comparecen !:!l!n::ell) Gabriel ...PEU1.t.!AH1, con,

q k1rgentinos~ casados. cll)miciliark}$ en la calle Juan B. Justo número
" i

1U !1.1.52 , localidad de n'oridi.l, Partido de Vicente léipe¡, Provincia de

i
11¡Buenos A:.i,ne8"de mi conocimiento y DICEN: Qt.Je han resuelto constituir

19iY/o asociada a ten.:e¡"DS a las s:iguientes actividadE!s: a) COll!pn:\~

12¡una sociedad anónima con sujeción al siguiente estatuto:
i
I

la !Del1Ollinación. DolllicilJo: ARTICULO PRIMERO: la sociedad s~ den,).,in"
I

14 j'.bONGBA S.,A,,'. Ti~ne su domicilio l ••gal en jurisdicción de la Ciudad
I
I

15pe Buenos Ai f€$. - PIafO: ARTICULO SEGUNDO: Su duración es de n()vente\ ~,';¡

23iaf;:'JcciQnes comprendidéls en 1,3 especialidad médica GOflfJCida corno

i
16 iy nueve años contados a pal~tir de la fecha ele inscripción en la

I
1-; 11 nspección General de .JIJS tici". - ebjeto: ARTICULO TERCERO: La

i
113~O(~::i.ed~dtiene por objf:i!to dedi.can,>€! por cuenta prq.>ia y/o de terceros,

20!venta~ armado~ iffodifi(a(:ión~ elaboraci6ns fabf~icaGión1 cOlnet"Cializa~

I
21¡ción~ importación, exportación, conGignación~ dist.ribución clt'3 mate-

22 ¡rieles de5cartables y todo otro insumo médicoM b) Atención de las

2>1~hern('¡(H.nafn:i.a~ catetúriS,l!QS y angiopla8t:i~s, $U diagnóstico, t€t'apia y'
I,

25 ¡tratamiento, 15m tr.xJas BUS fonues y actividades posible:; y mío las que,



qU8t'ellas penales y realizar t,odo ot.r.o flecho o acto

N 003470077

j uridico que Ikl9a126
!

~dqujrir derechos o contt'aer obli,gaciones a la sociedad, la 27

repr~i.'sentación legdl de la sociedad corresponde al Presidente de]; 28.

di r.x;torio o al vicepresiclente en su caso,- Fiscalizaci6n: ARTICUl129

NOVENO:Dad" que la pr'esente sociedad no está compr'endida en ningunol30

ide los supuesto" a que se refit,re el articulo 299 de la ley 19,550'1
31

St: pn::scinde ¡Je Ja si ndicatlwa. En con5ecuencia~ la scx:iedad ejercerál32

Ila fi"cal ilación de la misma ele acuer'do al último pán-afo dell33

articulo 284 de la ley 19,550_ Cuando por aumen't.o de caPital,134

[,,<8sultare excedido el mont.o in<:licado por' el articulo 299 de la leYl35

citada. la asamblea que así lo resolviere~ deberá designar sindicos! 36

"in que sea necesaria, la reforma de estatuto. - IlsaMbleas: ARTICULOl37

OEClHO: Las asambleas pueden ser citadas en prime ,-a y segunda/38

conve){:ator-ia simultáneamente, en la 'forma FJstablecida por- el articulo/
39

737 de la ley 19550, sin perJuicio de ]0 dispuesto para el caso del 40

aS3fflblea unánime. la cual se celebr'81'á en 3egunda convocatoria elj 41

'"f. ... ' .. '

:
legales,! 50

Dr.

los estados coutab.1es de acuenJo a las disPosiciones

",i:>fl,O(lía. En caso de convocator-ia SUCESi va, se estará a lo diSpuestol42

!pe", el articulo 237 antes citado.-' ARTlCUI.OOEClHOPRIHERO: El qUOrUml43

y las mayorías ;1e t'Í.gen por los articule:€ 243 y 244 eje la ley 19550,1
44
Isegrín la clase de asamblea, convocatot"Ía y matef"Ía de que se trate. i 45

la asamblea $xtn:l:Ol"dinaria en segunc8 conv()Catoria se f;elebraráj 46

cualquiera sea el número de accIones presentes con derecho a votO.-/
47

Cierre del ejercicio: ARTICULO OECII1O SEGUNDO:El ejercicio SOCiall
48
I

A esa 'fecha se confeccionanl49cierra el día 31 de IfJ8.rzo de cada mio.



sociedad.laaobligacionescontt'aeroderechos

...'l
querel los penales y reaUTar tocio otro hecho () acto jurídico que haga!26

I .
!

L8

1

' 27

representación legal de la sociedad corresponde al Presidente deL 28

adquirir

N 003470077

elirE,ctorio () al Vicep,-esidente en su caso.- Fiscalización: ARTICUL~ 29

!
NOVENO: Dado que la presente sociedad no está Gomp,-endidaen ningunol30

!
de los supuestos a que se refi,ore el a"lículo 299 de la ley 19.~5D.i 31

!
se pr"Bscinde de Ja sindicatura. En cons.ecuencia, la soc:iedad ejercerá) 32.

'.

misma ele acue,-do al último párrafo dell33

19.550. Cuando por aumento de capital'134
,

ley

lade

l.

la fiscal j zación

,¡r.I.1.culo 284 de

'.Elsultare excedido el monto incJícado por (~l artículo 299 de la leyl35

cHacliJ. la asamblea que así lo ,-esolviere. cleberá designar Síndico,1
36

sin que sea necesa,.ia la reforma de estat.uto. - AsaMbleas: ARTICULOj37

OEClHO: Las asambleas pueden ser citadas en prime,-a y SegUnda!38

convocat.oria simultáneamente, en la fo,'ma est.ablecida PO" el articUlo! 39

i
237 ele la ley 19550, sin ¡:l"wjuic:io de ]0 di"puest.o para el caso del 40

legales,lso
. los estados contables de acuerdo a las disposiciones

Dr. M

asamblea unánime, la cual se celebra,.á en segunda cOhvocatüria eli 41

'''lsn,o día. En caso de convocator-ia sucesiva, se estará a 10 dispuestol42

ror el 3f't5.cu10 237 antes eitado.-' ARTICULO OEClHO PRIMERO"' El quorum]
- . 143

y las mayo,.ias se rigen por los at"tic;ulo" 243 y 244 de la Ley 19550'1
44

sef}I.Jn la clase de asamblea. convocator:la y matew:ia de que se trate -145
I

La Bsambl¡5.!d extl~aOI~dinar:ia en segunda convocatoria se celebrarál46
,

cualq!jier~a sea el 11llmet'o de acciones pr~esentes con derecho a voto~-J 47
I

,Cierre del ejercicio: ARTICULO OEClHO SEGUNOO: El eje,-cicio social/
48

!cie'Ta el día 31 de Marzo de cada año_ A eSa fecha se CClnfecdonanl49

¡ /



;,'epresentación de la sociedad está a cargo del directodo. el que5'

:
Isocial la suma de Cion Pesos o su equivalente 8n t Hulos valo"8S

1 '7 ¡

Dr.

1 ¡establecidas PO" los ""tí' . os 211 y 212 de la ley 19,550. En caso de'

imot-a en 1.:'1 illte:gt"aGión de las acciones, el d'it'ectorio podrá elegil~
21
:1 ,cualquien, de los procedi,nierrtoo del artículo 193 de la ley 19.550.-

iAdlllinistracióll y Represelltaci6n: ARTICULOSEXTO: L" dirección y
4i

6 ¡estará integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea

¡elegir- igual o menor número de 5uplentes. los que s.e incúrponlrán 8171
¡directorio por el orden de su de~ignaciÓ1L El término de su elección

81

les de tres ejercicioo. La asamble" fija,'," el nú...,ro de directores.9,,
'asi como su r"munen~c:¡6n, El directorio sesiona"á con la mitad más

10 '

',uno de sus titulat"8s y resolv€'ní POI~mayoria de 1()6. p-resentes; en
1-1 I

I
icaso de empate, el Pt~e$idente desempatará votando nuevamente" En su

i2 j
;
lpri¡r¡el~ap:wnlon, el directorio designará un PI"E:sidente) pudiendo., en

13 ,

Ica50 de pluralidad de titular'es, designil" un Vicepresidente que
\4 I

ISUPli"á al primero en su ausencia o impedimento.- ARTICULOSEPTIHO:
15 ¡

;

lEn <Jarantia ele t,US fu',ciones. los titular'"" deposi tarán en la caja
'61

~ficiale". - ARTICULOOCTAVO:El directorio tiene amplias facultades
18

1

k'e administración y d:lsposiGiónt incluso las que requieren poderes
19

1

~speciales a tenor' d"l artículo 1881 del Código Civil y ar't.ículo
2ü I

J

¡noveno del Oecr'eto-Ley S965/63. Podrán €speciallllent.e. operd'~ con toda

2' lla~e d,> bancos. compañias financieras o entidades e,'editicia&.
22 r-

r'ficiales () priw!das; dar y n~VfJCar p<xjew€sespeciales. gene.rales.23

budíciales, de administración y otros. con o sin facultad de
24 I

:Sustiluir; iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o
25

1

\



los .instnlmentosotorgandoy prcpollef

Estatuto en la Inspección Gem.wal de .Justicia, con facultades de
241

laceptar
251

5 ¡tendrá el destino que decida la aMmbl••a. LO$ dividendO$ ser'án
!

6 !P8QadO$í~n proporción ¿l las r~spectiva$ intel?waciones, dentro del año

71d" eu sandón. -- Disolución y liquidación: ARTICULOOEClHOTERCERO:
!

IProducida la disolución de la sociedad, su liquidación estará a ca¡'go
ni

I9¡del directorio o de Ulla cOlilisión 1iquidadora designada por la

i
1 j r-.eglalflent.axias y téCll Leas en vigencia. Las ganancias liquidas

2 \t'ealizada:;; se de~tinal-,)n; 1) el cinco pot~ cient,o has'ta a lGanz8r"
[

:1Iveint€ por ciento del c.apital $(x..::i~l~ al fondo df~ re5et~Va legal; 2) a
¡ ~I W;

4 jremune,'ación del directorio y sindicatura si la hubien1;3) el saldo,

Dr.

lHarcelo Gabriel Pettifl<lri; Directora S",lente: Veronica Elvira Diez.-
17,

18¡sede Social: Se establece en la c,üle Larse/l número 2451, Capital'

I:Fedel'al.' Lo.s.",ocioo confiel''i!n POOER ESPECIAL a 'favor de Nancy Estela
19

1

:Crestelo" [)OC~Ufhellto Nacional de Identidad núrnero ZO.251.2B6s Cintia
20,

21lseatl'íz I'aidón, Documento Nacional de Identidad núme,'o 29.962.832, y

¡la Escribana autorizantes pan:\ que actuando indi$tirrLalflente en nombt~e:
22 i,
:Yrepn3sentaci6n rle la s(:)(;iedad~ tr-amíten la inscr-ipción del pt'esente

23 '

16¡Directorio: Se desigr,a para integrar H1 Directorio: Presidente:'

:integran el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, o sea Que
14 !

'1 [en tol.al se integt'a en e"te acto. la suma de Tres Mil Pesos.--
5i,

12Iíntegracíones.-- SUscripción e Integración del capital: l.os socios

isw.críben la totalidad del capital social "n loarte" iguales e1;, l

10lasamblea. Cancelado el pasivo y reembolsado el ,:;apital, el remanent"

Ise distribuil'á lilntre loo accionistas a prorrata dlil sue respectivas11 ,
1

,



l~q .~iencid y técnicd médica y

,

sin limi.tación alguna. A tales fines r1tenderá

pacient8s y c.:1ientes qUA: requieran utilizar el $€r'vicio~ aún por)
28

soc:i.edadl!..~s profe~innaJes. sistemas
'.I

intenIledio de

indiv ídua les o

otras institucione$. asociaciones, profesionales
29

eJe medie} na
30

í. .' prepagas. obr"as sociales > est.ableci.mi¡:ont('~> hespí ta la rios. sanatorioe.
31

:instJtuü.'S médicos. personas físicas o jut'l ..dicas públicas o privadas
32

y demás que COITBspondiere sin Elxclusión ni limitación alguna~- A tal
! 33

''1

adquirirl
¡ 34

jurídica parala sociedad tiene plena capacidadfin,
! ;

rJerectlOS. contr.:jel~ obl:i\;;}aciones y €jercet' los ,llctt1S que no sean
35

prohibidos por 1<'15leyes Q POI~este esta-tuto, como todo ott'O acto
Ul36

obligación de hacer o de no hacer qUE! sin ser maniFiestamente ajeno al
137

su acl;ividad conlleve al mejol' cumplimiento de su objete> social, sinl
38

más limitaciones que las establecida" por .la .ley .1.9.550.- capital:!

Dr.

, 39

es de OCCEHIL PESOS, representado I
J 40

ARTlCUlOCUARTO:El cap ita 1 socia 1
í ,."

por doce mil acciones ordina rias, nCH1Jinati vas no endosables ~ de Un¡
1
41

Peso valor nomina 1 cada una. con Ch:H~l:Jcho a un voto por acci6n; las I
42

que podrán ser convertidas en acciones al portador, cuando la 1

, 43,
legislación 10 permitiere.- ARTlCULOQUINTO: El capital podrá serl .

1
44

dUIIl¡-::¡ntado al quíntup lo por decisi¿'n efe la asamblea ordinaria, l
',.45í.

mediante la 8misión de acc:iones ordinarias, a] port,acior o nominativas]
,-: ¡ 46

(endosAbles o n0 endc:'X3ables), con der8cho a un voto cada una. emiSión!1
47

"que la asamblea podrá cJelegar en el directt:wio en los tét'minos del ¡

1
48

,articulo 1.88 de la ley 19.550. Loo títulos representati.vos de las;
., '49

acci.ones y los certificados provisionales ~ contendrán las menciones1

¡ 50
I



"

N 003470078

i necesarios, acompañar y desglosar d?,,(lin~~í~6n, depO&ital' y~xtrae~¡ 26
'. •"". I .

¡fon<ios, inclusive en cumplimiento 'd"J a~t"{~\~lO187 de la ley 19550 yi 27
¡ , i

. en genef~al. para realizar' cUdntos. Jfl~ís.'~1C.tJ.?s. gestione$~ trámites yi 28

d.íI igencias fuer'en menester pa,'a "'(':>'mej~; d,.sempeño del presentel
29

'man<iato,- PREVU, LECTURA, as!. la ot<:~:n y fiman, doy fe.- ~J30

.1,.JSjLLin""s., ..~. 1""? cO!M?Sreci!mtes. - Ante mi. !:!.l!...!!ili!HIY.!I •• Está m'I31
I '

seHo.-- CONCUERDA con su matríz que pas6 ante mí al folio 156 deli 32
,

.Registro No1.arial número 1465 a mi c"rgo, doy fe.- PARA LA SOCIEDAOi 33

expido esta Prilllera Copia en tres fojas de Actuaci6n Notarial I 34

" numeradas correlativamente de la N-34"0076 a la presente que firmo Y/35

\

" .

; .
,
I

.sello en el ltJ(Jat~y fecha de su otorqam:iento.--
¡ \
1"

;

i 36
i

1
i 37
1
i 38I

139

1
40 .",

141

142

1
; 43
I
I

1
44

1
45

I
; 46

/47
i 48
i
¡ 49
I
150
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LICITACION PUBLICA N° 31/2021
Pli,egode Bases y Condiciones.

Condiciones Generales.

Artículo 1°: -Licitante-
La Municipalidad de San Isidro por intermedio de su Departamento Ejecutivo, llama a esta
Licitación Pública. .

Artículo 2°: -Autoridad de Aplkación-
La Secretaría solicitante del pedido de adquisición/servicio, será la Autoridad de Aplicación
de esta licitación.

Artículo 3°: -Normas Aplicable¡;-
Esta Licitación Pública se regirá, m el orden de prelación que a continuación se enumera:
a) La Ley OrgánicaMunicipal.
b) El Reglamento de Contrataciones.
c) El presente Pliego de Bases y Condiciones.
d) El Reglamento .de Contabilidad y Disposiciones de administración para las

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
e) La Ley de ContabilidadW 7164.
£) La Ordenanza GeneralN° 267.

Artículo 4°: -Objeto-
Esta Licitación tiene el objeto que se indica en el ANEXO I -Programa de Requerimientos-,
Condiciones Particulares y demás anexos que integran el presente Pliego.

Artículo 5°: - Presupuesto oficial y Valor del Pliego-
Fijase el Presupuesto Oficial m la suma de pesos Quince millones con 00/100. ($
15.000.000,00).-
Fijase en la suma de pesos Ouince mil con 00/100.- ($ 15.000,00.- ) el valor del pliego de
Bases y Condiciones.
El Pliego podrá ser adquirido en la Dirección General de Compras, hasta el día 05 / 08 /2021
inclusive.-
Se establece asimismo que quien lo adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por
quien actua, y constituir domiciliü especial en los términos previstos en el Art. 7°.

Artículo 6°: -Plazos-
Los plazos se contarán por dias corridos salvo expresa mención en contrarío en este Pliego.

1

Artículo 7°: -Domicilio-
Los interesados, al adquirir el Pliego, deberán constituir un domicilio especial dentro del
Partido de San Isidro y denunciar su domicilio real o sede social. Dichos domicilios se
considerarán subsistentes mientras no se designen otros en su reemplazo. La comunicación de
cambio de domicilio deberá hacerse en forma fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer
dia hábil subsiguiente al de su recepción, salvo que se efectuara mediante presentación en el
expediente licitatorio, en cuyo caso el nuevo domicilio regirá a partir del primer día hábil
siguiente.
Supletoriamente regirá la Ordenanza General N° 267.. .,



Artículo 8°: -Notificaciones-
Las notificaciones se efectuarán en alguna de las siguientes formas:
a) Personalmente, en el expediente licitatorio.
b) Por cédula, que se diligenciará en el domicilio constituído.
c) Por telegrama colacionado.
d) Por carta documento.
e) Por mail declarado por el Oferente al momento de la Inscripción y/o adquisición del

Pliego.

En el primer supuesto, se entregará al interesado, bajo constancia, copia del acto objeto de la
notificación, mientras que en los restantes casos se acompañará dicha copia o en su defecto se
transcribirá el acto objeto de la no1ificación ..

Articulo 9°: -Consultas-
Solamente los adquirentes de est" Pliego podrán efectuar consultas o pedir aclaraciones por
escrito sobre el mismo, a cuyo fin deberán dirigirse a la Dirección General de Compras de la
.Municipalidad de San Isidro, hasta el día _05 / 08 /2021_. Los adquirentes deberán señalar
durante el período de consulta, cualquier error u omisión o discrepancias en cantidades,
conceptos o anotaciones en general, contenida en la documentación. No formulándose
observacíones, se establece que la solución de esos errores que surjan en la documentación,
queda a exclusivo criterio de la Municipalidad de San Isidro, quien resolverá de acuerdo al
espíritu con que el objeto de lici1ación fue proyectado, y el adquirente no tendrá derecho a
reclamación alguna por esos conc,:ptos. •
En base a las consultas efectuadas, la Dirección General de Compras y/o la Autoridad de
Aplicación, elaborará un informe que incluirá sus respuestas a las consultas u observaciones, y
que formarán parte integrante del Pliego; copia del cual se notificara a todos los adquirentes
del Pliego, bajo constancia en el "xpediente licitatorio, sin perjuicio de las notificaciones que
sobre el particular se les hubiere efectuado por otros medios.
No obstante, el adquirente deberá constatar personalmente, hasta un día antes de la fecha
fijada para la apertura de los sobr"s, si han sido notificados debidamente de la totalidad de las
circulares y aclaratorias; la no concurrencia se entenderá por conocimiento y aceptación de las
mismas.

Artículo 10°: -Certificaciones, traducciones y legalizaciones-
Toda vez que este Pliego requi,:ra certificación de firmas, esta será hecha por notario o
autoridad judicial, con exclusión ele toda otra, salvo indicación en contrario en este Pliego. Si
la documentación exigida en la presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto
al español, deberá acompañarse su traducción, efectuada por traductor público matriculado,
quedando exceptuado de este requisito, los catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones
técnicas. Los documentos que se acompañen podrán presentarse en su original o copia
certificada por notario o autoridad judicial, o en testimonio expedido por autoridad
competente.

Artículo 11°: -Jurisdicción-
Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la Licitación, se ventilarán ante el Fuero
Contencioso administrativo de los Tribunales de San Isidro; la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires o en su momento ante los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo competentes que correspondan.

2

Artículo 12°: -Oferentes-
12.1. Podrán participar de esta Licitación personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país

o en el exterior, con plena capacidad jurídica al efecto y que se encuentren inscriptas
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Isidro.

12.2. Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria de Empresas, se deberá
acompañar el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus
miembros de constituirse en forma definitiva la U.T.E., en caso de resultar ésta
adjudicataria. Se acompañará también copia certificada de la decisión en tal sentido de
los respectivos órganos societarios.

12.3. No podrán ser oferentes: _



a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial.
b) Los quebrados o conclU'sados,mientras no estén rehabilitados.
c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de Proveedores de la

Municipalidad de San hidro ó en idénticos Registros de la Nación ó de la Provincia
de Buenos Aires.

d) Aquellos a quienes la Municipalidad de San Isidro les hubiera resuelto un contrato
por culpa de ellos, aunque dicha resolución no estuviera firme.

e) Aquellas en las que s,e compruebe que existe acuerdo tácito a los fines de la
Licitación entre dos o más ofertas.

f) En caso de ser objeto de esta licitación un contrato de servicio, no podrán ser
oferentes las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a
contar de la fecha de firralización del contrato, con sus respectivas prorrogas si las
hubiere, objeto del presientellamado a licitación.

3

Artículo 13°: -Formalidades de la Propuesta-
13.1 La propuesta se hará en idioma español, impresa o equivalente, salvándose toda

testadura, enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o
apoderado, con identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que
compongan la oferta. Los importes se expresarán en pesos de curso legal en la
República Argentina, salvo que el Pliego disponga expresamente que pueda hacerse en
moneda extranjera, en cuyo caso se complementará este importe con el dato de la
conversión a moneda de curso legal, indicando tipo de cambio utilizado, fecha de
referencia de dicho cambio y fuente.

13.2 La propuesta se hará en original y duplicado debidamente foliadas y firmadas por
quien suscriba la presentación depositada en caja, paquete o sobre perfectamente
cerrados, dirigidos a la Municipalidad de San Isidro y haciendo constar el número de
Licitación, fecha y hora de apertura.

Artículo 14°: -Presentación de biS Ofertas-
Las ofertas deberán presentarse en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, Av. Centenario 77, 1° piso, San Isidro, en sobre cerrado sin identificar, y serán
recibidas hasta la fecha y hora qUllse indican en el Artículo N° 19. Si el día fijado no fuese
laborable o hábil, por ctiaIquier cir,~unstancia,el límite de presentación y el acto de apertura se
prorrogarán hasta el primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. Las
ofertas que llegaran tarde no serán recibidas.

Artículo 15°: -Mantenimiento di' la Oferta-
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de _60_ días, a contar de la fecha del
acto de apertura. Esta obligación y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente
por igual térrrrino,salvo que el ofe:rentehiciera saber su decisión en contrario, con cinco días
de anticipación a cada vencimiento.

3

los siguientes requisitos: 1)
2) En su texto identificarán la
sti. n fiadora lisa y llana y

Artículo 16°: -Garantía de mantenimiento de la Oferta-
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 5% del
presupuesto oficial, en alguna de las siguientes formas:
a) Dinero en efectivo, depositado en la Tesorería Municipal.
b) Seguro de caución:

Deberá ser emitido a favor de la Municipalidad de San Isidro. Para su aceptación, las
pólizas deberán llenar los siguientes requisitos:

1) Serán emitidas a favor de la Mlmicipalidad de San Isidro.
2) En su texto identificarán la Licitación de que se trata
3) Se sujetarán a las disposiciones en vigencia de la Superintendencia de la Nación.
4) Indicarán el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al térrrrinode mantenimiento

de la oferta y de sus eventuales prórrogas.
5) Se acompañará recibo de pago total emitido por la aseguradora en el que constará la

certificación de la firma de quien o quienes lo suscriban, hecha por funcionario de ella, la
que, a su vez, será certificada notarialmente o por institución bancaria.

c) Fianza Bancaria:
Para su aceptación, las Fianzas Bancarias deberán llen
Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidr
licitación de que se trata; 3) La institución bancaria se e '



principal pagadora, con renunda a los beneficios de división y excusión; 4) as firmas de
los fun~ionarios actuantes es:tarán certificadas por el Banco Central de la República
Argentina; 5) Se indicará el periodo de cobertura, el que no podrá ser inferior al termino
de mantenimiento de la oferta y el de sus eventuales prorrogas; 6) Será condición que el
banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier posible compensación por crédito
que tuviere o pudiera llegara tener contra la Municipalidad de San Isidro o contra el
oferente.

Artículo 17°: - Desistimiento -
El desistimiento de la oferta hará exigible la garantía.

Articulo 18°: -Contenido de la Oferta-
La oferta contendrá:
a) Un ejemplar firmado y sellado del Pliego. /
b) Constancia de inscripción del oferente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad

de San Isidro.
. c) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, de

acuerdo a lo determinado en el presente Pliego, en ORIGINAL.
. d) La oferta económica donde constará el precio unitario de cada renglón y su totalización y

el importe total de la oferta ó en su defecto, como se indique en el ANEXO 1 del presente
Pliego.

/ e) Constancia de Adquisición del Pliego, en ORIGINAL.
. f) Se deberá adjuntar documentaeión que acredite antecedentes en servicios similares y/o de

similares características; los mismos deberán estar certificados por la Autoridad
contratante.

g) Toda otra documentación que se requiera en el ANEXO 1 del presente Pliego.

18.1 Carta de Presentación:
La Carta de Presentación serie suscripta por el oferente o por su representante (Legal o
Convencional), con las siguientes formalidades:
a) Nombre del oferente o el de su representante en cuyo caso se acompañará copia de la

documentación que acredite la representación invocada.
b) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 12.2.
c) Declaración de no estar comprendido en ninguno de los supuestos contemplados en

12.3.
d) Declaración del oferente de que garantiza la veracidad y exactitud de todas sus

manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando a la
Autoridad de Aplicación a requerir informaciones pertinentes relacionadas con la
oferta presentada, a Organismos Oficiales, bancos, entidades fmancieras y a cualquier
otra persona, firma, sociedad u organismo.

e) Domicilio declarado en el ;Partido de San Isidro.
Si el oferente es un consorcio o una Unión Transitoria de Empresas, se consignará la
participación correspondiente a cada empresa o sociedad.

18.2 Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización jurídica del
oferente:
Se deberá presentar fotocopia de toda documentación que haga a la individualización
jurídica del oferente, a sab(:r:

I - Constancia de Cuit
Ingresos Brutos
DNI
Estatuto Social
Formulario n° 931 (En caso de ser obra y/o servicio)
Últimos 3 balances certificados.
Certificado de deudore:¡ alimentarios morosos.
Comprobante de deuda obtenido de la página Oficial de la AFIP, en donde se
demuestre que no se posee deuda alguna con el Organismo.

Artículo 19°: -Apertura de las Ofertas-
Tendrá lugar el dia 10 del mes de Agosto del año 2021 a las
se labre será rubricada por el fun~ionario que presida el act

\

-

00 hs. El acta de apertura que
p os ferentes que deseen
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""hacerlo, quienes podrán formular las manifestaciones que estimen pertinentes, '#. os
aspectos formales del acto. No se admitirán en dicha oportunidad impugnacio e gún
tipo respecto de las ofertas. Las mismas deberán realizarse por escrito ante la Dirección
General de Compras, dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a la apertura de sobres.

Artículo 20°: - Evaluación de las ofertas-
20.1 Vencido el término fijado en al Art. 19°, la Autoridad de Aplicación conjuntamente

con la Comisión Asesora para la Adjudicación de Licitaciones Públicas, procederán al
análisis y evaluación de las ofertas, pronunciándose sobre la admisibilidad o
inadmisibilidad de las ofertas presentadas.

20.2 Serán consideradas inadmisibles las ofertas que:
a) No incluyan los recaudos prescriptos en los Artículos precedentes.
b) Se aparten del Pliego, pongan condiciones, formulen objeciones o incurran en

omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas.
20.3 No serán motivo de rechazo de las ofertas los defectos que a juicio de la Autoridad de

Aplicación no afecten la eSI~nciade aquellas. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar
al interesado la subsanación pertinente dentro del término perentorio que fije al efecto,
bajo apercibimiento de rechazo de la oferta.

2004 El resultado de la evaluación de las ofertas previsto en 20.1 se hará saber a todos los
oferentes, sin que ello suspenda la continuación del tramite licitatorio.

20.5 Se deja aclarado que los oferentes podrán impugnar tanto el Informe Técnico como el
Informe de la Comisión A¡:esora,pero para hacerlo deberá depositar en la Tesorería de
la licitante la suma equivalente al 1,5% del presupuesto oficial por cada informe que
desee impugnar, y acompañar con el escrito de impugnación el comprobante de dicho
depósito. Será desestimada sin más trámite toda impugnación que no satisfaga este
requisito. El Departamento Ejecutivo se expedirá sobre la impugnación, y esta decisión
será irrecurrible. De haceme lugar a la impugnación se dispondrá en el mismo acto la
restitución del monto del depósito al impugnante, sin acrecimiento alguno; caso
contrario, el monto ingresara a Tesoro Municipal.

20.6. La Municipalidad de San Isidro se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas,
sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la
Municipalidad.

Artículo 21°: -Mejora de Oferta-
De existir -a criterio de la Autoridad de Aplicación- ofertas equivalentes (en cuanto a su
conveniencia), entre las declaradli:sadmisibles, la Autoridad de Aplicación podrá llamar a
mejora de dichas ofertas, para que así se haga dentro del término que fije al efecto.
La misma, se realizara en el modo y forma prevista en el Artículo nO14 ge este Pliego en
cuanto a la formalidad de presentación.

Artículo 22°: - Adjudicación-
La adjudicación se hará por Decreto al oferente cuya oferta resulte más conveniente a criterio
de la Autoridad de Aplicación. Esta decisión será irrecurrible por la vía administrativa. En este
caso, también es aplicable lo establecido en el artículo 20.5 de este Pliego.
En los casos de "provisión", la Municipalidad podrá proceder a la adjudicación por menores
cantidades totales de las licitadas; no generando tal decisión derecho alguno a los oferentes.

Artículo 23°: - Garantía de cumplimiento de contrato-
Una vez de notificado del Decreto de adjudicación, el oferente adjudicatario, deberá constituir
una garantía de cumplimiento de eontrato por un monto equivalente al_25_% del total de lo
adjudicado, por el término de vigencia del contrato, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto
la adjudicación a su respecto y de ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. En tal
supuesto el LICITANTE podrá dl~ar sin efecto la Licitación o adjudicarla al oferente que siga
en orden de mérito. La garantía se,constituirá en el modo y orma- en lo aplicable- previstos en
el Artículo 16°de este Pliego.

--
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Artículo 24°: - Orden de Compra-
Una vez realizado el acto administrativo correspondiente a la Adjudicación, se re izará La
Orden de Compra, y; se entregará al adjudicatario contra entrega de la Garantía de
cumplimiento de contrato.
La orden de compra será intransferible, salvo expresa autorización de la Municipalidad de San
Isidro, y se procederá a la devolución de las garantías de mantenimiento de oferta.

Artículo 25°: - Incumplimiento- Sanciones- Multas-
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del
adjudicatario, el LICITANTE, previa intimación efectuada por la Autoridad de Aplicación
para regularizar la situación dentro del término que fije al efecto, podrá declarar resuelto el
contrato y ejecutar la garantía.

Artículo 26°: - Rescisión-
Sin perjuicio de las causas que establezcan el presente Pliego, la Municipalidad podrá declarar
rescindido el Contrato en los sigui,:ntes casos:

a) Por quiebra de la empresa adjudicataria.-
b) Cuando el adjudicatario se haga culpable de fraude o negligencia grave.-
c) Cuando el adjudicatario se exceda, sin causa justificada, en el plazo fijado para la

realización de los trabajos, los ejecute deficientemente o suspenda injustificadamente
los mismos.-

d) Cuando el adjudicatariotrallsfiera, subcontrate, ceda parte o la totalidad del Contrato, o
se asocie con otros para su ejecución sin autorización municipal.-

e) Cuando el adjudicatario cometa falsedad en la información que debe suministrar a la
Municipalidad.-

£) Cuando por razones ajenas al adjudicatario, la Municipalidad decida rescindirlo; se
notificara al mismo, quien tendrá un lapso de 15 días hábiles a partir de la fecha de
notificación, para dar por finalizado el presente contrato.

Artículo 27°: - Lugar y plazo de entrega- Facturación- Forma de Pago-
El lugar, forma, plazo de cumplimiento de la prestación del objeto de esta Licitación, como asi
también la facturación y forma de pago, se regirán conforme a lo indicado en el ANEXO 1 y/o
Pedido de Cotización del presente Pliego.-

DA. -¡ ~._ h'1
SOCIO ~.

T~ 1 i)

e.U.I:l:: 3.0-7

• ,¡"
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Fecha de Impresión 25/06/2021
Página 1 de 1

PEDIDO DE GOTIZACION DE PRECIOS
L1CITACION PUBLICA 31/2021

1° Llamado
Razón Social:

Domicilio'
Telefono/s:
MaU/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:
Plazo Entrega/Prestación:
Mantenimiento Oferta:
Solicitudes:

_. --.- --------- ••• _--_. ----."' _ •• - -----_. _ •••••• --_ ••••• __ o - _.

90 OlAS, RECEPCION FACT. y REMITO CONFORMADOS EN CONTADURfA

700 - SECRET.SALUD PUBLICA

60 Días. HABILES
5-4303

AV.CENTENARIO 77 SAN ISIDRO COMPRAS HORARIO DE 08:00

FECHA APERTURA: 10/0812021 HORA: 10:0

TELEFONO: 4512-3605/3059/3060/3603/3609/3427
Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos al pie detallados.:

Precio

Ren. Cód. Cant Unid. Detalle MarcalObserv . Unitario Total

2

342.001.049

342.001.048

U. CONTRATACION DEL SERVICIO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR

U. CONTRATACION DEL SE,RVlCIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS
y SERVICIO DE ANGIOPLASTIA"

Total:

Total de pesos: ...••••...•........•...•••••.....••••.......•.• _.....••••.....••••....••... _•...............•............•

••••••••• -- ••••••• -- •••••••••• -- -- ••••••••••• -- -- •••••••••• -- -- ••••••••••••••. -__••••••••••• •• •. ($.•••• __•••• •••••••••••••••••••••• J

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
SE DEBERAN RESPETAR ESTRICTAMENTELAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTEPEDIDO
DE COTIZACION. DE MODIFICARSELAS MISMAS SOLO SERAN CONSIDERADAS COMOALTERNATIVAS
FUERA DE PLlEGO.-

"-~-

DAULT'.:
soc ~)

DIGICO Se.u .-

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTEFECHA:

DJ\ÜLTE G/,
SOCiO

Dr.GIG~)ne -.• • • .::¡

MAllA

'--



'SI
SAN ISIDRO

.,nJN1C'~IO

LICITACION PUBLICA

Secretaría de Salud Pública

,<\NEXO I

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS:

ARTICULO N° 1: OBJETO DE LA LICITACION

Se solicita la contratación de un servicio de estudios hemodinámicos, angioplastias y
cirugía cardiovascular con y sin circulación extracorpórea destinado a pacientes del sistema
de salud del Municipio de San Isidro.

ARTICULO N° 2: CARACTERISTICAS GENERALES DEL SERVICIO

2.1. Se deberán incluir los siguientes procedimientos:

• Estudios hemodinámicos diagnósticos y terapéuticos.
• Angioplastia transluminal central y periférica.
• Cirugía cardiovascular.

2.2. CONDICIONES PARA LA REALIZACION: Autorización previa por la autoridad
que la Secretaría de Salud Pública designase.

2.3. El servicio deberá ser realizado en una institución habilitada como "Establecimiento
Polivalente con Internación y Prestación Quirúrgica".

3.1. Estará a costa y cargo de la adjudicataria el sistema de otorgamiento de turnos,
indicaciones previas, recepción del paciente y su registro administrativo.

2.5. La adjudicataria deberá entregar d resultado del estudio, debidamente informado y
acompañado de las imágenes correspondientes.

2.6. SERVICIO DE URGENCIA: Será prestado los 365 días del año, las 24 horas, deberá
disponer una LINEA TELEFONICA.

ARTICULO N° 3: ESTUDIOS HEMODINAMICOS DIAGNOSTICaS y
TERAPEUTICOS

3.1. CORONARIOGRAFIA y VENTRICULOGRAMA IZQUIERDO.
3.2. CATETERISMO DERECHO E IZQUIERDO.
3.3. ARTERIOGRAFIA DE VASOS INTRACRANEANOS, EXTRACRANEANOS y

DE VASOS CE CUELLO.
AORTOGRAMA TORACICO. ANGIOGRAMA PULMONAR.

ORTOGRAMA ABDOMINAL y SUS RAMAS.
TERIOGRAFIA DE MIE ROS INFERIORES.
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3.7. CAVOGRAFIA.
3.8. COLOCACION DE FILTRO DE VENA CAVA INFERIOR.
3.9. COLOCACIONDECATETERDESWANGANZ.
3.10. COLOCACION DEMARCAPASOS TRANSITORIO.
3.11. EMBOLIZACION.

SI

INCLUYE:

• Honorarios profesionales de los médicos actuantes.
• Derechos y gastos quirúrgicos.
• Estudios y práctica nomencladas.
•" Medicamentos y descartables de uso habitual.
• Informe detallado del procedimiento y sus resultados.
• Interconsulta personal o telefónica con staff.

EXCLUYE:

• Medicamentos:

Albúmina humana, interferón y anti virales, linfoglobulinas, anticuerpos monoclonales,
factores de coagulación, inmuno estimulantes, cefalosporinas de III y IV generación, ureido
penicilinas, imipenem y meropenem, medicación importada, ciclosporinas,
garnmaglobulina humana, somatostatina y uroquinasa.

ARTICULO N° 4: ANGIOPLASTlAS[

4.1. ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL CENTRAL: Modulo global para la realización
de angioplastías mediante técnicas de cateterismo.

a) MODULO SIMPLE: procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más.

4.2. ANGIOLASTIA TRANSLUMINAL PERIFERICA:

a) MODULO SIMPLE: Procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más vasos.

ARTICULO N° 5: CIRUGIA CAROIOV ASCULAR

5.1. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovasculares que no requieran la utilización de
circulación extracorpórea y que comprende: Cirugías del pericardio, cirugía de
revascularización miocárdica electiva sin la utilización de circulación extracorpórea,
coartación de aorta, ductus, etc.
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5.2. MODULO DE CIRUGIA CARDlOVASCULAR CON CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovasculares que requíeran la utilización de circulación
extracorpórea y que comprende: Cardiopatías congénitas, plásticas valvulares, reemplazo o
plástica valvular, resección de aneurisma ventricular, cardiografias, cirugía de
revascularización miocárdica en pacientes inestables o que presenten indicación de
utilización de circulación extracorpórea, cirugía combinada (revascularización más plástica
o reemplazo valvular), aneurisma de la aorta torácica, disección de aorta (ascendente,
cayado o descendente), resección de aneurisma ventricular como complemento de cirugía
de revascularización miocárdica, cirugía de tumores cardiacos, endocarditis, etc.

5.3. AMBOS MODULOS INCLUYEN.:

Gastos y derechos quirúrgicos, consumos de oxígeno y monitoreo. Honorarios del equipo
interviniente: Cirujanos, ayudantes, anestesiólogo perfusionistas, técnicos o instrumentistas.
Kinesioterapia. Estudios de laboratorio, radiología y otros según necesidad dentro del
período del módulo relacionado con :la cirugía. Eco doppler color, TAC, resonancia
magnética nuclear. Gastos de transfusión, Pruebas de compatibilidad, guías y bolsas
Standard. Reoperaciones ocurridas dentro del período del módulo relacionadas con la
patología de origen.

5.4. AMBOS MODULOS EXCLUYEN:

Estudios de hemodinamia, arteriograJla digital. Estudios electrofisiológicos, diálisis,
tratamientos de pacientes con discrasias sanguíneas (hemofilia, etc.), tratamientos
inmunológicos, traslados de pacientes a menos que sea para la realización de alguna
práctica incluida en el módulo. Sangre y derivados que deberán ser provistos por el
paciente o por la entidad demandante, prácticas no nomencladas, valón de contrapulsación
y materiales implantables, (marcapasos definitivos, cardiodesfibriladores, provisión de
insumos de extracción Cook, válvulas cardiacas, parches, injertos, prótesis vasculares,
dispositivos de asistencia ventricular). Sangre y derivados que deben ser provistos por el
pacíente. Reoperaciones por patologías no relacíonadas con el módulo de origen.

5.5. INTERNACION:

Ambos módulos comprenden 2 días de internación en la unidad de cuidados intensivos y 7
días de internación en habitación común (pasado este lapso, si el paciente necesitase
continuar internado se le facturara según el módulo clínico o quirúrgico que corresponda a
la patología existente).

ARTÍCULO N° 6: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Puede dar lugar a penalidades todo incumplimiento de las cláusulas contenidas en el
presente pliego y sus anexos.

6.1. Por incumplimientos formales que no afecten la normalidad del servicio:

a)

V, Aí\fJf,UA
ENTE
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c) La tercera vez: Multa por el importe equivalente al 20% de la facturación mensu
que registre el incumplimiento.

d) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación
mensual que registre el incumplimiento.

SAN ISIDRO
SI

6.2. Por incumplimientos que afecten l.anormal prestación del servicio:

a) La primera vez: Multa por el importe equivalente al 25% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

b) La segunda vez: Multa por el importe equivalente al 50% de la facturación mensual
c) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación

mensual que registre el incumplimiento.

Si los incumplimientos obligaran a la Municipalidad a realizar gastos extras para estabilizar
el servicio afectado, el contratista deberá tomar a su cargo dichos gastos, sin perjuicio de la
efectivización de las multas aplicadas. Si el importe de las multas aplicadas o el de los
cargos precedentemente enunciados, no [¡¡eran depositados por el contratista en la Tesorería
Municipal dentro de los 3 (tres) días d¡: notificado, será deducido de los certificados de
servicio pendientes de cancelación o de ,;ualquier otro crédito que el contratista tenga a su
favor.

ARTICULO N° 7: ANTECEDENTES

Las empresas adjudicatarias deberán acreditar antecedentes en estudios hemodinámicos,
angioplastias y cirugía cardiovascular, objeto de la licitación.

ARTICULO N° 8: FORMA DE COTIZACION y ADJUDICACIÓN

8.1. COTIZACION: Cotizar el valor porcentual del Nomenclador de LO.M.A.

El oferente deberá incluir un cuadro con los códigos y prácticas del Nomenclador
de LO.M.Á. que conforman el servicio licitado.

Los siguientes elementos están excluidos del valor a cotizar, los mismos serán
provistos por la Municipalidad de San Isidro.
• Stent
• Coils para embolización
• Filtro de vena cava
• Sistema de protección para angioplastía carotidea y puente venoso
• Estudios electrofisiológicos
• Tratamientos por radiofrecuencia
• Prótesis vasculares
• Oxigenadores cec
• Balón de contrapulsación
• Prótesis tubulares Dacron woven
• Parches intracardiacos

8.2. ADJUDICACIÓN: Se efectuará a una sola empresa oferente, que reúna las
características solicitadas y cuya oferta sea la más conveniente para el Municipio.

ARTICULO N° 9: VIGENCIA

El plazo de vigencia del servicio será a partir de la emisión de la orden de compra hasta 12
ción a favor de la Municipalidad de San Isidro a prorrogar por 12 meses más.
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ARTICULO N° 10: FACTURACION
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10.1. Se presentará mensualmente.
10.2. Factura original.
10.3. Orden médica original.
10.4. Informe del procedimiento y/o protocolo quirúrgico.
10.5. Planilla detallando la cantidad de prestaciones, nombre del paciente, D.N.L, fecha de

ingreso y egreso, médico solicitante, código LO.M.A y detalle de la práctica.
10.6. Nomenclador de LO.M.A. actualizado.
10.7. Copia de orden de compra.
10.8. Constatación del C.A.E. de la factura, Constancia de Inscripción en AFIP, Constancia

de Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral.

ARTICULO N° 10: FORMA DE PAGQ

El pago se hará dentro de los 30 días de cDnformada la factura.
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ORIGINALDirección de Compras

DIGICOR SALUD S.R.L.

030708546603

PROVEEDOR

SERVICIOS MEDICOS y SANITARIOS

11472

09/09/2008

01/01/21

Razón Social:

De:

Constancia de Inscripción como:

Fecha Inscripción:

Datos Actualizados al

C.U.I.T.: ' ..'

Número Inscripción:

MUNICIPALIDAD
DE SAN ISIDRO

,_Di,lljU " 'c' ~,A.iVil.L!A
'.~ _ ';T£

D~r.;. l~ ~r,~~jS.h..L.
. .1.T.,30-70854660-3
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I/!f Crédito yCaución SA
"~ Compai'ifa -de Seguros

TE. (54 11) 5217 0900 1 Emall: info@C1edJ~oycaucto-n.com..ar

POLlZA DE SEGURO DE CAUCION
EN GARANT,fA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

CONDICIONES PARTICULARES POLIZAN' 131.977

/

Matricula

---------------------------

19de Julio de 2021

1.531 e
Productor DIRECTO

Ei presente seguro regirá desde ,. cero ha", dei dla. 10 de A90S\%S
la extinción de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. O ¡

--------------------------- .._-------------------

SE DEJA CONSTANC;cA P. EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE LA
COMPAÑIA FIADOR SOLIDARIO, LISO, LLANO Y
PRINCIPAL PAGADOR DE LA aARANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA
LICITACIO CON RENUNCIA DEL BENEFICIO DE EXCUSION y DE
DIVISIÓN DE ACUERDO A LOS 'l'i~RMINO~ DEL CODIGO CIVIL y COMERCIAL
, POR TODO EL 7'.ERMINO DE MA17TENIMIENTO DE LA PROP ESTA y R LA
TOTALIDAD DEL MONTO SIN RES'~RICCIONES NI SALVEDA S. _
Continúa en boja 2

Crédito y Caución S.A. Compañía de Seguros w e.U.I.T. 30-68787435-4 (el Asegurador) con
domicilio en 25 de Mayo 565 • Piso 3' • UF. 11, (Cl0~2A K) C.A.B.A., en su carácter de fiador
solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y di s;6n, y con 8rreglo a las Condiciones
Generales que forman parte de esta póliza y a las arliculares que seguidamente se detalJan
aseguraa: MUNICIPALIDAD DE SAN IS:roRO CUIT 33-99900070-9------------- _
(e/Asegurado), con domicilio en . Av. CeIlrenario 77 - piso 1 - San Isidro _ Pcia.
de Buenos Aires--------~-----------------~----------------------- ~
~:;~~:~~~~~~~~~~~~:~~:~~~~~:~~_~_P~~~_~~~~~~:~~_~~~~:~_~~_c..~N'
queresulteadeudarle DIGICORSALUD~;.R.L. 7;.-~.I.T.- 30-70854660-3---------

(el Tomador),con domicifio en ITALIA 4r385 - CIUDADELA - Pcia. de Buenos Aires---
por afectación de la garantia que de acuerdo bases de la licitación y el contrato, en su
caso, está obligado a constituir, segú objeto que se 'ndica en las Condiciones Generales
integrantes de esta póliza.

OBJETO DE LA UCITACION EL C~RATO:

;i~;~~~~~~_:UB __~~_~~~: _~:::~~: _= _ ~~~T~_:~~:~~ _~~_~~~~:~:~~ _

BuenosAires.

Prima Comercial 2. 700,00 Gastos de E.:xpf.: 675, 00 Gastos de Adq.:

Prima: 5.175,00 Imp. y Tasas: 2:.130,36 Gastos Notar. : 2.600,00 Premio: 9.905,36

Esta póliza ha sIdo aprobada por la Superintendencia de $eguros de la Nación mediante Resolución N0 17.047
Le preleflte p6l1z;ase svsClibe mediante finna facsimUarcorJonne a Jo provisto en el punto 7.8 del Reglamanto General de la Adlvldad A$eguradOlll.

la entldad as6guradol'll d~pone de un 5etvIOo da Atención III Megurado que e~nderll !as consultas y redamO$ que prasenten los tomadores de seguros,
e6ll{lll"'dO$, benellcle~ y/o dfIfeCho/lei);enles. El sel'll~ d. Aten¡l60 el Asegurado "Ui InW¡¡radO por un RESPONSABLE y un SUPLENTE. cuyos dalOs <te
contaeto encontnlr6 dlsponlb/Il$ en la pjgll\ll web www.crodilOycauo:lor•.com.ar. en CIl:so de que 01 te<;lamo no heY" sido resuelto o hO}'ll aJdo deses~mado, tollll o
parcialmente, O que haya &Ido den(lgada su admisión, podrá comuni,;arse con la Superintendencia de Seguros de J& Nación por tel6fono el 08000666-8400. emr.o
electr6nlco It dfll1unc:1as@asn.gob.erolomtulariowetl a tra~. de www,Itrget1~na,lIo1l,llrl,..n,

Cuando el texto de la póliza difiera del rxJntonido de la propuesta. la diferencia se considerará aprobada por el asegurado si
no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza,

Gr.::::':;:'NT"E
SALUD S.f;.~L.
~70854660-3

http://www.crodilOycauo:lor
mailto:dfll1unc:1as@asn.gob.erolomtulariowetl
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POUZA DE SEGURO DE CAUCION EN GARANTlA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Condiciones Generales

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

1. Les pertes contIBtantes se someten 8 (8$ ccndlclo(lfJ,J de la p~sentf) póliza como a la ley misma. LBs disposlclones de los
Códigos CMI Y de Comereio y dem's leyes, solamente Be apfiCBrán en las cuestiones no contempladas en esta Póliza y en cuanto
ello S8a compatible.

En ceso de discordancJa entre las Condiciones Generales y 18$Perticufates, predomlns'tm estas tJltlmas"

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

2 . Las telaclones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria 8 esta póliza. cuyas
dfspo$lcfonflS no podrlln ser opuestas 8( Asegumdo. Los actos, declaraciones, ar;clones u omisiones d,,1 Tomador de ItI póliza
Inclufda 18 falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarfm en modo 8fguno los derechos del Asegurado ff9nte 8/
Asegurador.

UIlJtJlizacl6n de esta PÓ/lzalmp/Jcs ratlflcsd6n de 10$t6rmlnos de la 8OIicJtud.

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO

3. La prtm.mte póliza garantiza las ObfJgaeiones del Torrmdor de mantener la oferta y, en su coso, firmer el controlo respectivo, en
la fOtme y pla~ ff1querldos en /el9y y en les baselJ de fe IlcJtncJónmenclonede en les CondicJonelJParticulares.
Queda entendido y convenido que el A$eguredor quedard liberado del pago do le sume garentJzede, cuando las disposiciones
legeles o contractuales pertlnentelJ estabfezcan le dIspensa del Tomedor.

SUMA ASEGURADA

4. Le $Ume máxime garantizada por ItI presente p6I1ze, deberd entenderse como suma nomfnel no susceptible e los efectos del
pago de nlngune clese de Incremento por deprecleclón monetarie u otro concepto. SIn embat¡o, si el Pliego de Condiciones o el
Contnlto exigen el ajuste de le gerantle, la suma es~rad8 serd reaJustade en forme automátice por perlodos trimestreles y
durante toda le vigencia de esta gsrantle, utlTlZendo como Incllce pera efectuar los reeJustes el (¡ftfmo conocido de preclo$
meyoristas, nivel general. pubncedo por el INDEC. Le Sl/me ssegurada con más los aJustos prectJcedos de conformlded 81 m6todo
precedentemente expuesto constlluirá el limite máximo IIbsolUio de le respon$8bilided del Asegumdor en ceso de slnlostro.

MODIFlCACION DEL RIESGO

6. Le gerantla que Instrllm8fJt8 le ptesente póliza msntendrtl su pleno efecto eOn cuando el Asegurado COfIV1nlerecon el Tomador
mod/flcsclon8s que alteren les beses d81alicltaclón, sJempre que e08Sestán preVIstas en 18ley ap/lcsble o en dlchas bases.

1S

DETERMINACION y CONFlGURACION DEL SINIESTf;,'O
6. Una vez firme la resolucJ6n dicteda dentro del ámblU, Intemo del AsDguredo que esteblezcs le
el Incumplimiento de les obUg8clones e su etlrpo. el A.«gurado tendrá derecho 8 exfgfr el Asegura
heber tesuftedo fnf11JCl.uosala IntJmecJ6n extrajudicial de pego hecha por aquel, no $lendo nece
previa contra sus bienes.

PAGO DE LA INOEMNIZACION y EFECTOS
7. Rounldos los recaudos esteblecidos en le cláusula 61, el sinIestro quedará configurado
o$f6bl"zcs en lB Intlmeclón d" pego - hecha sI Tomador sin que ost" hsya SStlsf1!S:
tltxx:ar la suma correspondIente d"ntro de fos quInce (15) dlss de sel1e requena"eLI
pertinente. U
Los derechos que correspondan el AsegUl'ado contra 01 lWnsdOl, en rezón de! sIniestro cu no
A$egurador en todo lo qu" ses materia de fe cobertura otorpedtt.

PRESCRIPCfON UBERATORJA
8. La prescripción de Iss eecIones contra si A8eQU19dclf, se producirá
Tomedor,de actJ(Jrciocon fes disposiciones le(Je/es o contrectuales aplicablas

PLURAUDAD OE GARANTlAS
B. En esso de existir dos o más Instrumentos cubriendo cads Uf/Ode ellos an forme percle! le'
Asegurador partlcJpariJ e prorrate, en concurrencle con los otI'D~.gsrantes. huta al Importe tot / de

TERMINOS. JURISOICCION
10. Todos los plazos de dles Indicados en le presente póliza se computarán por
plentoen con relación si presente contrato enftD 01 Assgr.trador y el Asttguredo, se
eslsúltimo.

sponsabNldad del Tomador por
r el pago pertinente, luego de

otra Interpelación ni ecdón
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21215210320091/1

Colegio de Escribanos de la
Ciudad de Buenos Aires valida el
carácter de escribano de RUBIO
Hemen Horado, MatrIcula 4350 y
que al die de la fecha se encuentra
en el ejercicio de su función notarial.
La presente no juzga sobre el
contenido y forma del documento.
Buenos Aires, 21/07/202117:33:25.-

i.~L~ ¡'..;vif.\UA
, R.¡.:.~TE
{ UD S.F.L.

.546(iQ-3
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En mi carácter de Escribano Titular del Registro 2152 de la Ciudad de

2 Buenos Aires, CERTIFICO que el señor Mariano Daniel DEL CaRPO,

3 titular del Documento Nacional de Identidad 30.236.292, persona de mi

4 conocimiento en los, términos del' inciso b) artículo 306 del Código Civil y

5 Comercial de la Nación, domiciliado legalmente en 25 de Mayo 565, tercer

6 piso, de esta ciudad, es apoderado de "CREDITO y CAUCION S.A.

7 COMPAÑIA DE SEGUROS", yen tal carácter cuenta con facultades

8 suficientes para firmar el documento que se incluye en la presente,

9 consistente en una póliza de seguro de caución. Tal circunstancia resulta

10 de la documentación que he tenido a la vista. Hago constar que he

11 verificado la firma digital inserta en la misma mediante medios

12 informáticos (aplic:ación Xólido), por lo que doy fe que la mísma

13 corresponde al sef"or DEL CaRPO. En virtud de lo que disponen 105

18

14 artículos 96, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica Notarial 404,

15 expido el presente Gertificado en la presente oja de Actuación Notarial

Digital Extraprotocolar que firmo digitalmen\
I

17 Buenos Aires, a 105 veintiún días del mes;
i

para ser presentado ante quien correspond'
¡s,SCO,
Ot:.\.. -O

16

20

22

25
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1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital

2 Federal de la República Argentina, en virtud de las facuitades que le

3 confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma del escribano RUBIO _

4 H-, HERNAN HORACIO obrantes en el documento adjunto expedido con

5 fecha 21/07/2021 y firmado por el referido escribano en Foja N0

6 21215210320091. L.apresente legalización, no juzga sobre el contenido y

7 forma del documento y puede ser verificada en la página web del Colegio

8 de Escribanos die la Ciudad de Buenos Aires. www.colegio-

9 escribanos.org.ar

10

, EL", Aj\¡jj\L!A
G. Rl.=..NTE:
,_ . UD S.F..L.

54660-3
Firmado Digitalmente por Colegio de
Escribanos de la Ciudad de Buenos
Aires. Escribano LegaliZador AXPE
DE LOPEZ FUSTER, SANORA
NOEMI, MatrIcula 3904. Buenos
Aires, 21/07/2021 17:38.~



T.E.: 4643-9355/4643-9590

Buenos Aires, 10 de Agosto de 2021

Ref.: Licitación Pública N° 31/2021
Apertura: 10/08/2021 10:00 bs.

Sres.
Municipalidad de San Isidro
Oireccion General de Compras
SIO

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uels. a fin de hacerles llegar nuestra oferta correspondiente a la
Licitación Pública N" 31/2021. La misma se detalla a continuación:

MODULO: ESTUDIOS HEMODlNAMICOS DIAGNOSTICO S
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el plíego)

MODULO: ANGIOPLASTIA TRASLUl\flNAL CENTRAL
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el pliego)

• Modulo Simple
• Modulo Complejo

MODULO: ANGI0PLASTIA TRASLUMINAL PERIFERICA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el pliego)

• Modulo Simple
• Modulo Complejo

MODULO CIRUGIA CARDlOV ASCULAR SIN CIRCULACION EXTRACORPOREA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el pliego)

MODULO CIRUGIA CARDIOV ASCULAR CON CIRCULACION EXTRACORPOREA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo ex~,lícito en el pliego)

Oferta: se ofrece un 5 % (por ciento) de descuento sobre el nomenclador de I.O.M.A. para las
prácticas solicitadas en el pliego.
Además se ofrece servicio de nrgencias las 24hs, los 365 días del año, para lo cual se pondrá a
disposición una linea telefónica para urg,encias.
Mantenimiento de la oferta: acorde al pliego (art. 15°)

DAüLT~ Gp,;;:',IEL4 ~\ivíI\LlA
SOCIO Gl: RENTE

...:;; ;JH SALUD S.F.L.
C,U,I.T~:SO-70854660-3

'1IJd.atentamente

~

Socia Ge nte
Oigicor Salu S.R.L

Sin otro particular salu o



DIGICOR SALUD S.R.L.
CUlT N" JO. 7Oll5466Ofl

USTADO DE VALORIES SAN ISIDRO
UCJTACON PUBLICA 31/1021

20

lOMA AL ""'"
lOMA MENOS El

<DOIGO PON:llGl.
" S"

CC012FO COlOCAC1Ótl!lE MAlICAAASODmNmvO S 29.293.27 S 27.828,61

caluro 0E~~!DOOI(01.Ql.1~J $ -~$ S&61O.2l

crDJ4RJ CDlOCACIÓN ll£ CAADIODESRIIRfIfMPlAHTABl£ O flL'iINCRONllAllOR (01.0 S ti0511,54 S 57.491,66

CVSE MODULO !lE ORUGlA CAROlOVASCUlAR SIN ORCULAO(lN EXTAACORf'OREA S 366.156,22 S "'7.8C8,'1
CVCEC MODULO !lE cmuGlil CARDlOVASCUlAR ADULTOSCOMI'UJA S 659.436,50 S 626.464.68
cvcrs !lE QIlUG/A CAllDIOVA'iOJtM AIlUl.TOS SIMPLE 1$ 557D'J3,50 1$ 529.238.83
(VPI ~1O' (Q7D1:5l11 0RIlGlA VASO.l!.AAl'flllI'EJllCA "'YOR S .2lE2!18,13 S 19S.97.,29
CVPIADlC l\Il1OONAI.0II'l S 113.6S8,66 S lU7.~.73

CVPII MODULO iI (071J6.50) ORUGIA VASCUlAR PERlf.EAAlCAMENOR S 131.501,10 S 124.926,os
CIIprv MOOUlO IV (07.04.51) TAATAMIENTO DElANEURJSMA I)£AORTA.A8DOMlHAL VIO S 186.360,81 S 1771M2,77
CVPV MODULO V. TRATAMlEIffilllEll\NRIRISW\ CE AORT~ RlIWlCo\ OON lKNtcfo. ENOOI.UMINAL S 217.'l9O,59 S 207.091,06

1lElIl1H1l 6lUDIOSPOIl~INIlMllUAlES S 32.691,83 S 31;057,'14

HEOOlHA ESTUDIO HEMODINÁMICO CENTRAL S 32.691,83 S 31.057,24

HBXl1HB ARTERJOGRAÁA DE VASI::EJ OE OJEUO. $ 32.691,83 S 31.oS7.24

HEOOIHC OTROS ESTU010S P£RlftRlCOS S 32.691,83 $ 31.057.24
lIIDl2m £srulllQS J'OJl CAIIlERlSMO mMl\IIWlOS. S 3ll.253.ll $ 31\340,45

HBJ03HA O£RRE' OC 00ClU51.RTERJOSO S 139.012.;69 $ 132.0S2,,06

HEOO3HB CIERRE OEFEGO tNTERAURlOJlAR S 173.712,76 $ 165.027,12

Hfl104~ CAW.BfO ,0£ G:EHEAAOOft DE MARCAPASOS O CARDtODfSflfRllAOOR O RESlNCRONIZA $ 13.265.97 S J2.fIJ2,fil
HE004Hl PlAS1lCA DE B015IUD DE MARCAPASOS S 13.285.28 $ 12.621,02

HfOO$HO ;CORONWA SWP1.E S llO.124,ll3 $ 104.618,68

HHlO6HO ANGIlll'IASl1A CORONARIA0JMPlElA IOM7.2S) S 145.543,59 S 139.2]6.41

Hroo7t«) ANGIOPlASTIA PERlf.ERlCASIMPLE. ¡07~7-26) S 80.677,18 $ 76.643.32

HIIlO8HO ANGlOPlAS1lA l'ElllffiOCA OJMPI.£lA (07-01-271 $ 107.151,19 $ 101.793;63

>l£OO9HO VAl.\/lllOPlASTlA . $ 11&582,71 S 112..653.57_1
MOOUlO.~_WlAAAORllGO~"'fl)RlIl""'~ $ 4:19.010.27 S 4lJ7.559.76

HEOlOl«l lllOPSlA CN111IN:A roR CA'Il'TElllSMO j01-Ol-17) $ 31.919;43 $ 30323.~

HEOllliJ ESTUOIO ElECfROf.lS101.óG1CO - CAROlOlÓGlCO $ 35.431,85 S 13.662,16

HEll12ltJ ABlACON POR llAD!OfRIt1lINO ID7-01'161 $ 110=,44 S lOS.l103,g¡

HWt3Kl ~:DE RtlROD£VI'HACAVA .5 roE171B 5 70.643.31

Hl!ll';tfJ l~muFElQCIoS S 106.~3.99 $ m.21Ml
1IBl16ltJ tQ.UlM1Ot'MllOl.OONB S 107.151,19 $ 101.793,63

r: ~:..'~_T:: . BRIELA Arv1ALlA
SOCIO GERENTE

:fJ~,~••, •••. ") ~ • ~

.,' .l .•...•'-••~~•..•ALUD S.E.L.
, •. '.1., "0-708546;;'0-3



DIGICOR SALUD S.R.L.
CUIT N° 30-70854660/3

T.E.: 4643-9355/4643-9590 e-mail: digicorsrl@yahoo.com.

Buenos Aires, 10 de Agos

Ref.: Licitación Pública N° 31/2021
Apertura: 10/08/2021 10:00 hs.

Sres.
Municipalidad de San Isidro
Direccion General de Compras
S/D

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de hacerles llegar nuestra oferta correspondiente a la
Licitación Pública N° 31/2021. La misma se detalla a continuación:

MODULO: ESTUDIOS HEMODINAMICOS DIAGNOSTICOS
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explicito en el pliego)

MODULO: ANGIOPLASTIA TRASLUMINAL CENTRAL
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el pliego)

• Modulo Simple
• Modulo Complejo

MODULO: ANGIOPLASTIA TRASLUMINAL PERIFERICA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explicito en el pliego)

• Modulo Simple
• Modulo Complejo

MODULO CIRUGIA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACION EXTRACORPOREA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explícito en el pliego)

MODULO CIRUGIA CARDIOV ASCULAR CON CIRCULACION EXTRACORPOREA
(Inclusiones y exclusiones acorde a lo explicito en el pliego)

Oferta: se ofrece un 5 % (por ciento) de d,escuento sobre el nomenclador de I.O.M.A. para las
prácticas solicitadas en el pliego.
Además se ofrece servicio de urgencias las 24hs, los 365 días del año, para lo cual se pondrá a
disposición una línea telefónica para urgencias.
Mantenimiento de la oferta: acorde al pliei~o (art. 15°)

Ud. atentamenteSin otro particular a

Ga~
Socia erente

Digkor alud S.R.L
Di-\JLTE G!;;::"',ieL'; Ai\ÍJP.LlA

SOCIO Gl::RENTE
DIGIC')\( SALUD S.F.L.
C. U.J.T.: 30-70854660-3

mailto:digicorsrl@yahoo.com.
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DIGICOR SALUD S.R.L.
CUIT N" 3O-701l5466OI3

LISTADO DE VALORES SAN ISIDRO
UCtTAClON PUBI.tCA 31/2011

OODIGO ~\ lOMA Al 1.OOS
IDMAMENllS a

S"
an12ro k:olOCAClÓN Ill' MARCAl'ASO Ill'RNIllVO $ 29.293,27 $ 21.828,61
ClDl3fO DE.-cAAASO ~ (Il!lDJjl77Jl1.l4) $ .cn.70S.48 $ 38.670.2.1
a:D14FO aJlOCAOóH oc CAROIOlJf5RBllfIA fMPiANTA8l£ o RESlNCRONIlADOR ¡rnD $ 60517,54 $ 57..491.66
CVSE MóDuLO DE QRUGfA CAROIOVASCUlARSIN ClRaJlACllmEXmACORPOREA $ 366.156,22 $ 347.848,41

cvcrc MODuLO DE ORUGlACARDlOVASOILAR AOOLTOSCOMPWA $ 6S9A36,:lO S 626.464;6ll ,
CVCES MOou1O O£ OllU6fA CAlllllOVASQJt. ADlJl,TOSSlMflf ! ~ S57~,5D !< Szg.238A:J:

CVPl MOOUlO I (07oO'1.,;II"ClROOlAVASWIAA Ff1lIfERICAMATOR S 206.288,73 $ 19S.974,29
CIPlAllIC AOlOONAI. CIIPl S 113.658,66 $ 107.975.73
CVPII MODULO 11(07D6.50)QRUGIA VASaJlARP£Rlf£RRlCAMENOR $ 13l.S01,lO $ 124.926,05

CVPIV MODULO IV(07.0451) TRATAMIENTOOElANEURlSMA CEAORTAAIl00MINAl YIO $ 186.360,81 $ 177;:)42.77
CVPV MOOOlO V. TRATAMIENTOOEUIN£IlRlSWIOE ¡O,(}f\TAroRACICACON TEOUCAENOOlUMINAI. $ 2171390,59 $ 207.091,06

HHlOIICl ESlUlllOS POR CAffi£RISMOS lMlIVIOllAl6 S ;l2.b9I.¡¡;¡ $ 31DS724
HEOO1HA ESTUDiOHEMODiNÁMICO CENTRAl. $ 32.691,83 $ 31.os7,24

, HmOlH8 RAÁAOE VASOSDEQJEUD. $ 32.691,83 $ 3t.os7,24
HEOO1HC OTROS BTUOlOS Pl'R1,tRlCOS S 32.69l.83 $ 31.05'.24
H!lll2HO £S1UOlOSl'Oll alIlEltSMO alMllINAOOS S 3825311 S ~45
HRJ03HA OERRE -DE OOCTUS AATEfUOSO $ '139.012.69 $ Bl.0G2.06
HEOO3HB CIERRE OEFECTO'INTERAURlCUlAR $ 173.712.76 S 165.027.12
, HflJ04~ CAMBIO DE G£NERAOOll DE MARCAPASOSO CARDf()DfSflfRllADOR ORESlNCROl<JZA . $ 13.265,97 $ l2.602.67
HE004Hl P1ASTlCA DE BOlSUl.O DE MARCAPASOS $ 13.285,28 S 12.621,02

HfOOSIlQ COllOIIAlllA SIUPl£ $ 110.124,93 $ 104.618,68

HSlO6Hl AN6lOl'1ASIlA COllONARIA COMPl£JA (07-07-25) S 146543,5!l S 139216041

, HEOO7HO ANGIOPlASllA PfRlfERICA SIMPlE. IOHl7.261 S 81.677.18 $ 76.643.32
HEOOllHO ANGlOPIASllA f'ERlfER1CA00MPl£lAlO7-07-271 $ 107.151,19 $ 101.793,63

HfIlO9HO VAlVUlOl'lASTIA S 118.SllJ,71 $ 111.653,57

, HRU9H1 . MOOOI.O OEllfEMl'lRl)',""WIAllAOllllOOffilClJl>1lEO roRVlA1ltANSf£MOIW/r $ 429.<Jl0,27 $ «17.559;76
HE01_ 8lOPSlAGAROlACAroRCAlUffilSMO (ll7.{j1.17) $ 31.919.0 $ 30.323,<6

HEOl1HO ESTUDIO ElECTROFlSIOl.ÓG!CO. CAAIJIOlÓGlCO $ 35.433,85 $ 33.662,16

HE012HO ABl.AOON POR 1lADlOFIlU1JtNC 107.w'161 S 110=44 S 105.tlO3.92
HBn3HI OJt'OOU:DN~DE R1.lROD£ V£NACAVA S fD..fi71 18 S 76.643'32

ffi.'Q1SIfJ ~~ $ 1465\3,59 S H9.2~"1
_16m ~U2AOONES S 11l7.15l,19 S 101:793,63 '

OAULTE G BRIEtA AMALlA
SOCIO GERENTE

marcoR SALUD S.R.L,
C.U.I.T.: 30-70654660-3

••
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ASIENTI¡) DE PAGO

Original para Expediente

San Isidro, 13 de julio de 2021

DEPARTAMENTO DE TASAS VARIAS

En la fecha se emiten los siguientes recibos

13/07/2021 4533206

Fecha

Total $

Recibo

15000.00

Total Detalle

15000.00 DERECHOS DE OFICINA

Cuota Importe

15000.00

,

Lic. 31/21; Apert. 10/08/21; 10 Hs; DIGICOR SALUD S.R.L

Son Pesos: quince mil pesos

Este asiento de pago no tiene ningún valor si no lleva sello o firma de Caja Recaudadora
respectiva.-

TOTAL $ 15000.00

CANTIDAD DE:RECIBOS 1

1) EL NUEVO TITULAR DEBERÁ PRESENTi~REN FORMA BIMESTRAL, DECLARACIONES JURADAS DE
LOS INGRESOS BRUTOS DEVENGADOS A LOS EFECTOS DE DETERMINAR EL MONTO DE LA TASA
POR INSPECCIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS. PARA ELLO, DEBERÁ REGISTRARSE
INGRESANDO A www.sanisidro.gob.ar/~1IS TRAMITES y SERVICIOS / Gestioná las tasas y DDJJ /
DECLARACIONES JURADAS / SISTEMA DI: DECLARACIÓN JURADA ON-UNE / USUARIOS NO
REGISTRADOS Ó CONSULTAR AL 4512-3635/3621.

2) SI SE ABONÓ EL 50% DE LA HABIUTt,CIÓN, EL 50% RESTANTE VENCE A LOS 30 DÍAS
INDEFECTIBLEMENTE.-



DIGICOR SALUD S.R.L.
CUIT 1\" 30-70854660-3

Bartolomé Mitre 1735. CA.B.A.

Sres.

Municipalidad de San Isidro

Dirección General de Compras

S/D

De mi mayor consideración:

Tel: 4116-9248/9

Buenos Aires, 10 de Agosto de 2021

Por medio de la presente informamos a Uds. que a fin de dar cumplimiento al objeto de la Licitación

Pública Nro. 31/2021, ponemos a vuestra disposición los Servicios de Hemodinamia y Cirugía Cardiovascular

en los distintos centros que componen nuestra red., a saber:

o Instituto Medico Agüero, Morón, Pcia. de Bs. As

o Hospital Zonal General de Agudos "Prof. Dr. Ramón Carrillo", Ciudadela, Pcia.

de Bs. As.

o Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Edgardo Balestrini", Ciudad

Evita, Pcia. de Bs. As.

Adjuntamos a la presente nómina de los médicos responsables de los Servicios de Hemodinamia y

Cirugía Cardiovascular.

o Dr. Miguel Ángel Miceli
o Dr. Martin Rosado
o Dr. Matías Galli.
o Dr. Santiago Rodriguez

o Dr. Foglia Diego
o Dr. Schumukler Edgardo
o Dr. Rojas F'ablo
o Dr. Castro Víctor

Sin otro particular saludo

Gabriela .
Socia Ger

Digicor Salu

M.N.67.534
M.N. 113.255
M.N. 129.526
M.N. 123.406

M.N.97.502
M.N.110.919
M.N. 124.562
M.N.85.267

Atentamente.

DAULTE GN:::;/EL4 AMP,L1A
SOCI.o Gi RC1\:TE

•• ..1"1 ,.Pl~.BALiJD S.F.L.
e.U.!. J.: ,,0-70854660-3



DIGICOR SALUD S.R.L.
2.'6

T.E.: 4488-6541/4488-6583
CUIT N" 30-70854660/3

e-mail: digicorsrl@yahoo.com.ar

Ref.: Licitación Pública N° 31/2021
Apertura: 10/08/2021 10:00 hs.

Datos de la empresa:

Denominación: Digicor Salud S.R.L.
Domicilio social. Bme. Mitre 1735, CABA
Lugar y fecha de constitución: Bs. As., 19 de Oelubre de 2003
Nro. de Inscripción en la IGJ: 9436, libro 119, tomo de SRL

Nómina de Integrantes:

Apellido y Nombre: Daulte, Gabriela Amalia
Cargo: Socia Gerente
Vigencia de mandato: hasta el31 de DiciembrE' de 2021.
Fecha de nacimiento: 17/10/1957
Nacionalidad: Argentina
Profesión: medica
Domicilio real: Wineberg 2343, Olivos, Pcia. d,eBs. As.
Estado civil: casada
D.N.!.: 13.792.117
CUIT: 27-13792117-6

Apellido y Nombre: Miceli, Maria
Fecha de nacimiento: 03/05/1991
Nacionalidad: Argentina.
Profesión: psicóloga.
Domicilio real: Wineberg 2343, Olivos, Pcia. ~leBs. As.
Estado civil: soltera
D.N.I.: 19.043.198
CUIT: 27-19043198-9

Gabriela Daulte
Socia Gerente

Digicor Salud S.R.L.

DAUlTE GA;::iIElA AiViAlIA
SOCIO GiRI:..NTE

DIGIC<')~~SlU.,UD S.H,.L.
e.u.I.1"-: 30-70854660-3

mailto:digicorsrl@yahoo.com.ar


DIGICOR SALUD S.R.L.
Bartolomé Mitre 1735, C.A.B.A

Sres.

Municipalidad de San Isidro

Dirección General de Compras

S/O

De mi consideración:

CUlT N° 30-70854660-3
Te!' 4643-9355/4643-9

Buenos Aires, 10 de Agosto de 20

Asunto: Licitación Pública 3112021

2<0

Por medio de la presente en mi carácter de socia gerente, yo, Gabriela Amalia Daulte

declaro no estar comprendido en ninguno de, los supuestos contemplados en el pliego, Articulo

12, inciso 3.

Asimismo declaro la veracidad y exactitud de mis manifestaciones, asumiendo el

compromiso de actualizarlas y autorizo a la Autoridad de Aplicación a requerir informaciones

pertinentes relacionadas con la oferta pres,~ntada a Organismos Oficiales, bancos, entidades

financieras y a cualquier persona, firma, sociedad u organismo.

Adjunto a continuación la documentación solicitada en vuestro pliego, a saber:

a) Copia certificada y legalizada del Estatuto Social.

Sin otro particular, saludo alteo

Gabriela Am lia Oaulte
Oigicor Sal d SRL
Socia Gerente



DIGICOR SALUD S.A.

Buenos Aires, 10 de Agosto de 2021

Sres.

Municipalidad de San Isidro

Dirección General de Compras

CUIT N° ,30-70854660-3
Bartolomé Mitre 1735, C.A.B.A Tel. 4643-9355/4643-9590

S/D

Asunto: ratificación de domicilios.

De mi mayor consideración:
Por la presente dejamos constancia de nuestros domicilios para la

Licitación Publica N° 31/2021.

Domicilio especial: Germano 2065, Beccar, San Isidro, Pcia. Bs. AS. (1643)
Domicilio legal: Bmé Mitre 1735, CABA (1037)
Domicilio de comunicaciones: Mirasol 113, CABA (1408)

TE/FAX: 4643-9355
4643-9590

Sin otro particular, saludo muy atentamente.

<
Gabrie A. Daulte
Digicor Salud S.R.L
Socia Gerente

~.-- -~ '"7_ "_.-



ADMIrJlSTRACION FEDERAL DE INGRESOSPUBLlCOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

DIGlCOR$ALUDSRL CUIT: 30.70854660.3

ForrnaJurídica: S.R.L.

~ FechaContratoSocial: 09-10-2003

8 IMPUESTOS/REGIMENES NACICINALES REGISTRADOS y FECHA DE ALTA
GANANCIASSOCIEDADES
IVA 10-2003
REG.INF.-PARl1CIPACIONESroCIETAR1AS 01-2007
REG.INF. -PRESENTACION DE ESfADOSGONTABlESEN FORMATO PDF 12~2009
~~-ACCIONESO PARTlCIPACIONES 09-2010
"CORE-IMPTO.A LASGANANCIAS. 78 09-2010

¡::,., ~EG. SEC. SOCIAL EMPLEADOR 0'-200' l?a
E:i ***************************************************eJ !Contribuyente noamparadoen los beneficios promocionales IN DUSfRIALESestablecidos por Ley 22021 Y sus modificatorias 22702 y 22973. a la fecha J;!
~ e emision de la presente constancia. "Q

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:

~

-Impuesto Bienes Personales y Exteriorización • ley 26476: de corresponder. deberán solicitarse en la dependencl,a donde se
encuentra Inscripto.
_Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los Incisos b), d), e), 1),g), m) y r}del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resoluci6n General 2681.
~Aporte Solidarlo: de .corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto .
• Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
ctividad principal: 869090 (f.883) SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N,C.A
:lecundarla(s): 464330 (F-883) VENTA AL PORMAYOR DE INSTRUMENTAL MtDlCO y ODONTOLÓGICO y ARTfcULOS

ORTOPÉDICOS

Vles decierreejerciciocomercial: 12

DOMIC:IUO ASCAL. AFIP
ITALIA 4385
IUDADELA

1702-BUENOSAIRES

Mes de inielo: 11/201:;¡
Mes de inicio: 061201

Vigenciadelapresenteconstancia: 20-07-2021 a 19-08-2021

TE. GA,::rllEL4 AMAUA
-OCIO Gt:,RENTE

.-.2'" ' .., H--&.t\bl:JD S 1:: I
C.U.I.T.: '.sO-7ÓS5¿1:6'6'O~;3

Hora 14:40:24 Verificador 106728913668



P[.iJ~1J
Agencia de Recaudación
Provi""Cl3 de 8"8"0" Air"'f,

CUITICUlL/CDI: 30-70854660-3

INGRESOS BRUTOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Denominación o Razón Social: DIGICOR SALUD S .R. L.

Régimen de Pago: MENSUAL

Fecha de inicio: 02/05/2009

N°Transacción: 5500337

Distrito: TRES DE FEBRERO (117)

Tipo de Contribuyente: CENTRALIZADO

Convenio: 9023858365

Contribuyente de Convenio Multilateral

Actividad Principal:

851500 - SERVICIOS DE TRATAMIENTO

Actividades Secundarias:

Domicilio Fiscal

Calle: italia

N°: 4385

Localidad: CIUDADELA

CP: 1702

Provincia: BUENOS AIRES

Domicilio de las Actividades

Calle: MITRE BARTOLOME

N°: 1735

Localidad: CAPITAL FEDERAL

CP: 1037

Provincia: CAPITAL FEDERAL

Piso:

Piso:

Depto:

Depto:

En caso de encontrar algún dato desactualizado, por favor dirigirse al Distrito/Municipio
que corresponda. Evite multas.

GA'::fiIELl\ AMALlA
C10 GI:-R:~N"'E
O.¡ SALuD S.R.L.

-70854660-3
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5866

Resto

Sede:

lfació¡. '1Pago

~
Si. Fe. Re.

ctllm

CUlTo 30-70854660-3 Contrilluyente: Dll31CORSAlUD S.R.L

Anticipo: 202106 Sealenda: Orighal

o-s "PA!•••• s•••• ItJt••Clr:í~iáóR•• N'fP;

I -1 -1

LTE Gf\i'.';4IELL\ AIVi/\L!A
SOCIO GJ:,P.t:.N'-E

G 'CCOH. t3ALiJD S.E.L .
.1T:, 30-70854660-3

•

B que suscribe gabrieia rlauIte. DNl Nro-= 13782111 en t:ar.:icter de PRESJDENTE declara que ao.s datos consignados eH este formulario son
«HTec.toe 'J eompletoe, 'J que eeta dedareci.on 4le he "'~od~ utiti2eRdo el ~f'e/eplioBtivo eprobedo por te Com4~ Arbitf'ellAFIP,oin
.omllJt'" __ ~ _ -.. __ 1loII••_ dlt D-.-r.



G REPtfelttA"'RGEtlnNA.Al!RCoeoJR:.""'''
, ( OOCU~lENTO ~ACIONAt DE IOEHrlDAO

_,, • '.} REGI8TROW.C!OI'ML-DEI.M~

•. 'APEllOOIS: .1' Ji
DAULTE y'
m'k~~LAAMALIA
NÚMEROOEDOCUMENTO; SEXo: F
13.7.2.117 ~~ ••••.'" .
r~~Nlfi~A .\ \l

, ,FECHA DE EXPEOICION: .' - •
••• 13 MAR 2012 __
." FECKr\DEVENCIlIIENTO ri ~ •.

13 MAR 2027 ~ l.'t!..........,..~
-ÍD-ARG1 3792 117<1 ««««<<<<<<<

5710177F2703132ARG«««««<O
DAULTE«GABRIE LA<A~IALl A<<<<<<<
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54660-3
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VEINTICINCO.-PRIMERACOPIA.- ESCRIoRAQUI-~{~'!
((:f~.:':

NIEN¡ CONSTITUCIONDE "DIGICORSALUDS.R.L." Enj'(,:1 .. [::

.3 lajiudad ~~ Capital de la República Argentina, a 10s¡iiJ: (1::

4 nueve díj/ del mes de Octubre de afta dos mil tres, aÍlte mi Escribano ;~,:¡! .•. ¡i:::

5 A~nte, titular del Registro 1740, COMPARECEN:Noemi OIga FINIEJ!f.I¡': I}:Ja =~~=-~==~((l\'i 11.,\:1

6 ~. argentina, nacida el 19 de Julio de 1932, de 71 afios de edad, :ii~1 11';

7 rtular del Documento Nacional de Identidad número 2.976 .•724; CUIT:%l ii;

1,27-02976724-1, quien manifie¡¡ta ser de estado civil viuda de sus pri)i.;i.I¡' li,,;
. . ¡,:"
(¡y'!~'j l.!:-:.'~

/ 9 meras nupcias de Rolando !\doIfo Alfredo DAULTE, comerciante, db¡jdci-:;~;{I y:;
,6;:;-¡ ri~;';

10 liada en la Av. Maipu 3103 piso 92 departamento B de Olivos, provin:"INíJ ¡i";

11 cia de Buenos Aires y Gab:riela .Veronica RODRIGUEZ,argentina, nacida ¡~~i~¡¡j
~:;:~, r~~)

12 20 de Agosto de 1972, de 31 aftas de edad, casada en primeras nUPciasIT~ I~.:.~
ik¡~l ~;)

13 con Daniel Alberto DlnlAL, comerciante, titular del Documento Nacional ~:í1.. :It;
14 de Identidad 22. 718~014; CUIT27-22718014-0, domiciliada en Vieytes~'~I' .:.'f::!(}.\~ r(~;;

(!~~1 r~;';
15 1784 Bandfield¡ Provincia de BuenoS Aires; ambas mayores, de mi cono-~~ .~

(IS~J ¡I;I':
16 cimiento doy fé.- Intervi.enen por si que han resuelto constituir unaíti¡: Iji:

17 sociedad de responsabilidóld limitada, que se regirá conforme a lo si~:~( 1,:"::

i~:~.1 W:
18 guiente: ARTICULOPRIMER(i:La sociedad se denomina DIGICdRSALllD'So-~¡If~:

. I«~ ~
19 ciedad de Responsabilidalii Limitada.- Tiene su domicilio legal y sedeli:0¡ . ¡t:,, ~.w.¡~

(((~ .- ':0"
20 social en jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo trasla-(rq k

. d~Y', Irty
(¡'¡'i~ "U

21 darlo r establecer sucursales, agencias y/o representaciones en cúal-~~ ¡l'

22 quier punto del país y del extriinjero.- ARTICULOSEGU"rIDO:Su plazo de (Vifl ,0:
(t!5j ¡.ti':

23 duración es de 99 aft~~, .contado desde la fecha de inscripción del ~\¡1 W:.. ~I '~
dy' 0)"

24 presente en él 'Registro Público de Comercio.- ARTICULO.TERCERO:La~1 2:
, 1,1(') . ~.1

25 sociedad tiene por ,9bjeto dedicarse por cuenta prop~a,de terceros::(') ¡rf~t::1~
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N 002770160

asesoramiento, orientación

ofreciendo y prestando toda

sueros, plasmas, sustancias

ejerciendo su dirección técnica por

clinicas, centros diagnosticos, radio-

farmacéuticos y medicamentos,

basados en procsdimientos c1entificos aprobados a

a terceros dentro o fuera del pais a los Siguientes actos:

o cualquier otro que se vincule con la industria farmacéu-

con aquellas actividades médicas,

; -'-.- Y,l'
, . ::: ~Il)
r';I)~

. 0
-'y'¿J
!(j~
0j)
t'Y¡)

',¡j,':: ~íf,
x ., 0'~~.:,'i\~
& !DI,;~ ~p~ó ¡'II)

>,; lb .
l',' ',,)))asoclada
.~. ~fl
:(9 '~<
~ .0~A)prestaci6n de servicios de asistencia,
¡I" '6j~)

~~imédica, administracipa, Otganizaci6n, instalación, explotación y co-~, ~[f)
j, ~t')i.j, ,:' ,;,' ,ercializacion de sanatoXlos,
'& t¡i

~ ~~logiCOS, de tomografia y resonancias magnetica nuclear, consultorios
~9 '-' ~ii)~.~ ~?fdemás instituciones similares,
'0 ti»* ' ~liintermediode médicos con titulo habili tante y administrativo y abar-
)~ :{f)

~ :.t~ando todas las especialidades que se relacionen directa o indirecta-
:9 '0fr¡
'0 ld~enteC1j , ~I) I"o "{
~(v M.l
~ ~~lase de tratamientoe médico quirurgico, fisico, quimico, psiquico e-~0 '. 'A'0 ,. 0)~
:;j~llectrónico y nucleónico, odontológico, radiologico, tanto diagnostico:~ ¡~~,I)Ji " ;<11)
~. ~~omo terapeutico,
',) I)i'
.~ry ~'W\
:0 ". tVealizarse por medio de profesionales con titulo habilitante; median-Ji .~~f.l)

~ .iD
,Q "tl!iela industrializaci6n, comercialización, fabricaci6n, compra venta,},~ ...~\I)
\;1 ~.I'II)

;9 . ~~mportación, exportación, distribución, consignación y representación
~'.. V\~r'~ayor o menor de materias primas, productos, acc~sorios y compo-;~ ~'!¡ .0"~Y'
~ .. <~entes relacionados con equipamientos e insumos medico-hospitalarios,
~. .,~~

'0 . <t(roductos medicinales,%i ¡,Xii,~ . ~,w ' 0:~ '
:'J ',iP,roductosbiologicos tales como vacunas,
r(,¡ Mil@ ~imicas orgánicas e inorgánicas, productos botánicos, complementos

1 ._ :,~iX)
([~ "', ';)YI)

1'''; :: 1,~\fimentiCiOS;materiales descartables, equipos médicos, instrumental
~il..t~irÚrgiCO, aparatos de alta preciSión para fisicoquimica, colorime-
i,(,.,:,~,:,:;:jl 1;:'\)

," :~>I'í'l
'::j ¡ttos, equipos de rayos X, instrument¡;¡l,aparatos e instrumental ópti-
\,(;1 11':,:-/I,~;.¡,:,I '.
::;:1 ¡TI,Fs, protesis de todo tipo, productos de cosmética en general, herbo,-
11~1 k!i\1
i(11 ' ~~steria,
~~.I"__~_...:.J:.'i:" .-

ACT NOT. N°:EAJI.QL(¿Z.~.s.f¡.'1
. ..,u / ~!2-(/(3.,,, .

Ciud~dela."'".'"'".,, .. ,...." .

)
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20 cientos pesos.- ARTICuLO'SEXTO:

~~". '....----.. .. ~¿¿) .N 002"" -
-~%

\(,,~i l{/
mica, cosmé~:a o veterinaria, sean nacionales o extranj e- ;¡::: ¡!¡:

2 Itas; contr les' quí~S, fisicoquimicos, biológicos o micrObiOlÓ9iCOS~~ ~

/1de produ/ os. ,~ataria y de servicios: ~jantauos y servicios de ad-i;i:¡11 ,1'.',.,::

/ 4 ministr,áC~{de bienes, organización, industrial, comercial y técnico:!:!¡ 11::

/ 5 fina~ra; Asimismola realización de todo tipo de operaciones inmo-:{:H .¡Ij:.
I /; I (\-;i'i l.0;

liarias.- ARTICULOCUIIRTO:El capital social se fija en la suma deit;\¡' V'.
I ~~J'¡:i [S:

7 TIt~SMILPESOS,dividido en 3000 cuotas de un peso valor nominal cada~;i;I'"It
,~", ¡"

8 una, totalmente suscriptlls por los socios.- Las cuotas se integran en:~;:\1 ;i
;ii.;~ V~:

9 un veinticinco por ciento en dinero efectivo.- Los socios se Ooligan:~,i¡;::
~Y'~' I~:,~:

10 a integrar el saldo rest¡lIlte dentro del plazo de dos años a partir de I)n¡ ~'

la fecha dE!inscripción de la sociedad. -' La reunión de socios dispon- ~,r 1)::. ~ @
'.1\', 1,',

12 drá el mOiilentoque sE!completará la: integración.- ARTICULüQUINTO:La1i1J¡ '11,,\.',:,.,

'Ji)¡
13 administración, representación legal y uso de la firma SOCialestará~;I' 1';;:

14 a cargo de el o los soc:los design(ados comogerentes indistintamente, !Vil 11r

15 por el término de duraci6n del contrato. - Tendrán las fa~ul tadeS para !~r~11'
10"'1 ,j:(\(i I'~;:

16 realizar los actos y contratos telidientes al cumplimiento del obj eto ~¡:¡I ¡,;I'
!.).l~:J l(:! ,

(~~~~J'. :~¡,
17 de la sociedad, inclusivll los previstos en los artículos 1881 del CÓ-::111 .•• \¡j,

ilAj 1(.)'

18 digo Civil y 9 del Decrilto-Ley 5965/63.- Los gerentes designados de-if:-'J li;:
\D~1 f~;.

19 positarán en la Sociedild en concepto de garantia, la suma detres-$:¡" l¡j:
¡ftl;1 c",

Las resoluciones sociales se a:dopta~:m ~,:;
~Yi(;j f'~1

21 rán en la forma dispuestii en el artículo l5;¡ primera parte, Párrafoi\(~1 Ir¡;
22 segundo, de la ley 19.5!50.-Rigen las mayo¥~¡¡sprevistas en el artí~(;i;) o

n
,
,' ¡I", 1",'í ( , _; (C(~. ti

23 culo 160 de la citada ley y cada cuota da derecho a un voto.- Todal;:; ¡'ii
. (tl)~. I~:,"

• . (:h ~

:: ::m::::::::n15:, c::::::np:~:::oS::i:: ::ys::~:::~~aA::I::::u::::I:::~~: ~

.. ' -.'

, \S:;:EtA-AMt\LlA
l Gr::,R:'":.1'-; TE

'iAL,m S.F.L,
, "054660-3



con facultad para aceptar las modi-

De las utilidades líquidae y realizadas se

N 002770179

rigiendo las disposiciones

en la siguiente proporción: NoemiOlgaFINIELLO:

El cinco por ciento al Fondo de Reserva Legal, : ,hasta

balance general que, se pondrá a disposición de los so:-

se distribuirá entre los mismos en proporción al capital

cuotas representativas de $1500.- y Gabriela Veronica, RODRIGüEZ

cuotas son libremente transmisibles,

eetablezca para retribución ,de los gerentes y cl El remanente,

l' ~ ~5ñ.
$10))'.~. ~X)

0,))),,~)n
:0 !~~)
~"h~)
10 1';\)

:hl}l" t~
:.;, 'fD
\; -,' ~¡I).

"0 6\'1
:~ \&) Las
't~' ~¡'O
~0 : 0)1)

:0 ,f~~del artículo 152 de la ley de Sociedades.- ARTICULOOCTAVO:El ejer-
J ,;;)')
j, 0~cicio social cierra el 31 de diciembre de cada afio, ,a cuya fecha ser, . ,iíl .
!l ji».)
)\ :Xhealizará el
~' ~y)
,0. l~cios" para su consideración, con no menos de quinc;e días de anticipa-

'~)fl

t%
:0 -. (~Xici6n.- ARTICULONOVENO:
t:~ ~.I)))
\; ¡jiJ¥ Wjdestinará:a)

:* ~ '
\l ',\ji alcanzar el veinte por ciento del capital social; b) El importe que
;>(~ ;)r¡

~o,\Q
'0' ';£1 se
)r 1'))
;t .. -t~lprevia deducci6n de cualquier otra reserva que los socios dispusieren

.~))))
;¡, tiJ:)
',i(,0)D consti tuír,

, - i':O '
~0 '0')>> ,
:0 ',iíllntegrado.- ARTICULODECIMO:,Dis~~lta la sociedad por cualquiera de
~0 .~~J;~ l'

~ ~\las causales ,previstas en el artículo 94 de la Ley de Sociedades, la
~¡~ ~;'n
t1, tB liquidación será practicada por los gerentes o por la persona que de-
\f. 0,':1

:1 '~m signen los socios. - En este acto los socios ACUERDAN:bl Designar ge-
:ti ~~¡:1) rente a NoemiOIga FINIELLO.-jli Suscripción: Cada Uno de los socios
~~ ~i~W
;0. "~::~ suscribsn cuotas,t ~)
:0.i))h500:0 ioX1
(0 . ;" '¡j'~I)

:0 ~R1500 cuotas representativas de $1500.-, integrándose cO,mose expresó,
:¡. ¡~"h~;~ (in
:') , Y¡'I el veinticinco por ciento en este acto y el resto en plazo legal.-
i~~ ¡f':';

,
;,'::,:,':.jl, ht;;:g, Autorizaci6n: Los contratantes confieren _P_OD_ER_lt~E~S_PE_C_I_A~La favor det¡:,ytI:~~i 1(";;',

:,',:,1.,.:,:,1;1 if:::":,,:::':::t,::':::: .::.':::::::::::::: :: ::::::::: :::::::::::
¡{'(para que tramiten la inscripción del presente contrato ante el Orga-:\d t::¡\:o'/

::1" ti,:' niSiilORegistral correspondiente,
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9 Noemi OIga PINIELLO,

16

17
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23
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DAULTEsoDl'"
.U.I.T ..

Gabriela Veronica RODRIGUEZ,
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, tomo:

C.C.: 1

Inscripto en este
del libro: 119
de:SRL

Escriturals 553-

y/o instrumentos privados:

Buenos Aires, 22 de Octubre de 2003
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Número Correlativo I.G.J.: '1730056
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Razón Social:
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(antes):
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1

la

calle

número

número

de esta

carácter

Registro

LIMITADA,

la

denominada

El

en

escritura

plaza

DE

Identidad'

fe.-

legal

en

titular del

de

por

el escribano

Ciudad;

doy

CAMBIO

gira

RESPONSABILIDAD

ante

RESPONSABILI

esta

Falcke,

INTERVIENE en su carácter de

DE

DE

otorgado

domicilio

Nacional

con domicilio legal en la calle

de

1325,

COPIA.-

corriente,

con

Social

días del mes de junio del año dos mil

cn:NTO •SEIS. - En la C~

1863

Folio

Christian

SOC];EDAD

Documento

la Sociedad .que

viuda,

número

30-7085466()-3,

SALUD

del

de

Contrato

ante mí, Escribana Autorizante, COMPARECE: Noemi

cuya primera copia se inscribió en la Inspección

el

fotocopia autenticada ob.ra agregado al Folio 212 de este

1740,

con

existencia legal de la sociedad, personería y facultades

553,. pasada al

Gerente

2.976.724,

cinco,

2

5

3 ESCRITURA

8

7 titula.r

4 Aires, a

23

24 Registro,

9 Tucumánnúmero 1863 de esta Ciudad, persona capaz y de

6 Olga FINIELLO, argen.tina, nacida el 19 de julio de 1932,

22 de octubre de 2003; cuyo original tengo a la vista y en

invocado consta en la citada. escritura.- La compareciente25

General de Justicia bajo el número 9436, Libro 119, Tomo
20

de Sociedades de R'8sponsabilidad Limitada, con fecha 22
21.

19

18 Ciudad Ernesto
17

16

15

12 DIGICOR

13 C.U.I.T.

11

14 Tucumán

10 mi conocimiento, doy fe,

. '::,

" '.~

•

,

':RIELI\ AMPLIA
Gt::RI:_NTE

SAL.:¿D S.E ,L.
-1 854660-3



27

26

28

31

30

32

29

35

33

34

37

36

38

39

42

40

41

43

45

44

de

dice:

la de

limitado

a los 21

004860517

en Tucumán

Reunión

certificada

autorizante,

N

la que en su

de

sita

integramente

Acta

rubricado el

fotocopia

ésta,

escribana

el

1,

en

de

mí,de

vista,

social

y transcripta

Registro

la

sede

este

a

la

en

solicita

en

la presente

tengo

que

a

reúnen

manifiesta que su cargo no se encuentra suspendido,

original

agrego

días del mes de Abril del año 2005, siendo las la horas,

"ACTA.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

1863 de ésta Ciudad de Buenos Aires, los socios de

Verónica Rodriguez. Toma la palabra la Señora Finiello

DIGICOR SALUD S.R.L., Noemí OIga Finiello y Gabriela

quien informa que la reunión tiene por objeto considerar

el siguiente Orden del Día: Cambio de sede social a la

Calle Tucumán 1863 de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.- Seguidamente se pasa a considerar el Orden del

418, piso 11 de esta Ciudad, proponiendo que se traslade
49

de la sede social ubicada en la calle Montevideo número

sociedad se hace imprescindible realizar la modificación
46

48

47

50lade1863,númeroTucumáncallelaasocialsede

razones de orden administrativo organizacional de la

la

ACT ~,Ui ".'c/l1.tJ.(I.??1.?J.f?
Ci"d,orJ"la. ,L'r'/I..(?Q/&.



,
t,

i

1
i
(
(
I

11
" .,~
i

~
1:

l
j\
,[

¡ [

\ 1

¡
\;~
¡
!:
o'
"

~
¡
lO

\
~
~t.
};
\t
'í
¡
1:,
1\

'.. pe, ~
~,li
"

.1
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li

las

obtenerde

derazón

efectos

:en

a

y

necesaria

Asimismo

Autorizante,

Inspección General de Jllsticia. - II)

Justicia,

registral.-

documentación

cambio de sede social de la sociedad,

24 Escribana

23

9

7

16 precedentemente transcripta.- y la compareciente AGREGA:

5

15 doy fe. EN CONSEC1:JENCIA,

3

11,30 horas.- Hay dos firmas ilegibles." ES COPIA.FIEL,
14.

(~:6
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de un intercambio l«..~.

el'
2
de opiniones se resuelve por unanimidad aprobar el ((('iY0

&"~.
y autorizar a la ()~

(~

4 señora Noemi OIga Finiello a firmar .y suscribir la ~&(J~
(((9

la 0:~1
IM1
fi~\J.'j

6 inscripción ante el órgano de contralor e inscripción (<<!C!,!
nuevas (!EI~ill

>\:~I
8 disposiciones dictadas por la Inspección General de. ~~ :

%íi (
la Gerenta de la sociedad declara bajo (X"I:

(M" '

10 juramento que el nuevo domicilio es donde funciona la ~t'.¡
1!0 1:@l (

11 sociedad, siendo que ella además constituye domicilio (\9'I«~
12 especial en el mismo domicilio. - . No habiendo otros ~ .

"', !
13 asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo .las Kf ...¡

~1 ~
doy por PROTOCOLIZADA el Acta ~~] {ª,~j 11

~ ¡
17 I) En carácter de declaración jurada que el efecti vo ~1i 1

«(1\ .~

18 funcionamiento de la dirección Y administración de los f&;1
i&í

19 negocios sociales tiene lugar en el domicilio legal de &~
(@

20 la sociedad, ubicado en la calle Tucumán número 1863, de Z~.
(X~.

esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires,' conforme lo (['
2t ~

ordenado por la Resolución General 12/2004 de la (X~1~ P
~\~Que solicita a la ~G
(~

< (!~í"
expida PRIMERA COPIA de la (Jj, i

((((11 .. i
t

. @ 1
25 presen e escrltura para su respectiva inscripcl' o'n en 1 't0j .

a ~LJ

'.

:-:,."

..... .'.'~";, .

S¡,JEUI I\M/\L1Ji. .-.
Gt:.R¡~i\:TF

SAtiJD S~E.L.
854e60-3-"-~"~
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1

1
50

su

desde

alguna

presente

con

doy fe.-

MARIA C.

realizar

Justicia;

004860518N

ante

la

de

modificatorias

LEO

CbNCUERDA

necesario

General

MARIA C. MAZZONI
ESCRIBANA
MAT.2675

correlativamente

firma y sello:

quien se ratifica de su

escrituras

correspondientes,

mi

Organismo.

fuere

las

MAT.2675.-

si

numeradas

Inspección

citado

trámites

otorgar

la

y

del

los

en

Notarial

Escribana.

a la compareciente,

complementarias

presente

realizando

publicaciones

y/o

observación

NOEMÍ OLGA FINIELLO. - Está

contenido y firma de conformidad por ante mi,

MAZZONI.

escritura matriz que pasó 'ante mí al folio 393 del 41

Registro número 357 a mi cargo.- PARA ,LA SOCIEDAD
42

DIGICOR SALUD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
43

expido la presente PRIMERA COPIA, en dos fojas de
44

Actuación

su otorgamiento a los seis días del

mil cinco.-

~- ,

'" N004860517 a N004860518 que sello y firmo
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numero: 4437elbajo

277257

\

Buenos Aires, 17 der,
i

I

106,-
este Reg.istro

tomo: -

2005

~Ú»W de cJ«4áCia> 8e¡¡w'cUIad
')f ~~~ dJ('~ ' .

w+C<JUm 8Jene1<aI de cJ~

OOOBl CAMBIO DE DOMICILIO TRAM. PRECALIFICADO

escritura/s
Inscripto en
del libro: 122
de: SRL
C.C.: 1

------ --------------------------------------------------C.Tram Descripcion

INSPECCION
Numero Correlativo

SOCIEDAD DE
Razon Social:
DIGICOR SALUD
(antes) :
Numero de Tramite:

AC~. NOT.No:~dd~{t.:.?.i.i~&1
cludadela ..¿;.~L.;(./...<:Q.(,J::....J
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Estela LiIia'ñ'aFurman
ESC!~f8A . ~
M. 37

alía DAUL TE, argentina, casada en segundas nupcias con Miguel Angel ¥1celi, 0

W

151220 de esta Ciudad.- La:; comparecientes vecinas de la Provincia de BuenosAires,

14 'Las CESIONARIAS" constituyendo ambas domicilio especial en BartoloméMifte ....

~

12 acidael17 de octubre de 1957; médica, con Documento Nacional de'.Identid~d 13.-

11

'.

16 e identifican con los documentos de identidad relacionados que en fotocopias de sus

17 artes pertinentes agrego, y la primera de las nombradas EXPONE: Que es propieta- .( ~
(

18 ia de un ~l..9.11.~t.J:Í~~t,as..Guot~ss.ocia,l~~,de_YliJo~nom¿l1al$L-<~~da ~, y con dere- .

ho a 1 voto' cada una, mpreseiltativas del 50 % del capital social de la.so~iedad que l.'
'ra en esta Ciudad, baj.~ la denominación de DImCOR SALUD Sociedad de Res-

21 onsabilidad Limitada, Gon domicilio legal en Tucumán 1863 de esa Ciudad, CUIT

22 0-70854660-3, justificando la existencia de la sociedad y la propiedad invocada so-

13 92.117, CUIT 27-13792117-6, domiciliada en Wineberg 2343, Olivos, en adelante

24 re de 2003, al Folio 1325 del Registro 1740 de esta Ciudad, inscripto en la Inspec- 0'

25 ión General de Justicia el 22 de octubre de 2003, bajo elN° 9436 del Libro 119, To-

23 te las cuotas sociales, I;on: a) El Contrato social constitutivo otorgado el 9 de octu-

------<~~~~~.~:'~',~\l' 114-PRIMERA COPIA.-ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y OCH~.-En ~i
.r •• , ,!~.\~(~'...Ú.•d~010 . ~

I f~'($~~~:~~~~'~\ Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina,a veintiuno de diciem- &~.l .>.. \,.,!I~ . -?t J «
1 -b: ~(i~~" 00( j '0

'.,1: \''jq\ "" J '" . ( ~
.~\t"'~~./'*¡l/ . . D '1 ("'\.~~~~>~abriela Verónica RODRlGUEZ, argentina, casada en pnmeras nupcIas con ame ~~p_.."

5 berto Duval, nacida el 20 de agosto de 1972,comerciante, con Documento Nacional ~

e Identidad 22.718.014, CTJIL27-22718014-0, domiciliada en Vieytes 1784, Ban-

7 leld, en adelante "La CEDENTE"; y por la otra parte: Noerni Oiga FINIELLO, ar-

8 entina, viuda de sus primeras nupcias de Rolando Adolfo Alfredo Daulte, nacida el

9 19 de julio de 1932,comerdante, con Documento Nacional de Identidad 2.976.724,

UIT 27"02976724-1, domiciliada en Av. Maipú 3103,piso 90 B, Olivos; y Gabriela

, ..
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42

45

47

46

ACT. NO~ N:'M.d.9.!.(,?4l.J.G..'1.
Ciudadela •...Z. 'f./.f./£ Q.t.Y.. ..,..

,~""m '.
(~. . ',!~}~.¡'{l".:'" ~.A,1) ,011)
:0. .I¡¡f)
.0'\ ,~p
?_ t.~":
}~ .M"
!!~ . d):,j (»>1
(9 0\1
~I ¡i)j)
'íó ('

.~ {P~ N 0087730513 l~{iñíj¡-------------------'---'--'----'-----'- __ --'---'- __

:1 ¡~t~.\mode S.RL.; y b) Escritura de cambio de sede social otorgada e12 de junio de 2005~ ~) ,
~~. ~J'(~

'6 ~;;;alFolio 393 del Registro 357 de esta Ciudad, inscripta en IG.J. el 17 de junio de
)', l~Xi
i; M!2005,bajo el N° 4437 del Libro 122, Tomo de SRL, que tengo a la vista, y en fotoco-
~ ~.' .

,!1. i:íl)pIascorren agregadas al Folio 104 de este registro, protocolo corriente.- y continúa
n ~ .

;(¡ tJI,diciendo: Que VENDE, CEDE Y TRANSFIERE las UN MIL QUlNIENT AS CUO-

~. ,~0~ASSOCIALE~~~.;~~~cieda~ rel~~;~~~~~~~~.s~:~. FINIELLO y DAULTE, quie-
~:. ~,I),~I _. __ . ",._ ....•"'_'_"'_"~ ..__,~

]~p,nes las adquieren en la.proporción de Doscientas cincuenta y cuatro cuotas sociales la
:~ í))")

~. W~rimera y Un mil doscientos cuarenta y seis cuotas sociales la segunda.- Se formaliza
~(~. ~~Y,~I

:~ 'f~a presente venta, cesión y transferencia de las 254 cuotas sociales a la Sra. FINIE-
1ó ,Ji')
~l '0)i..
~ ~tLLO por el precio total y convenido de PESOS CUARENTA MIL CIENTO TRElN-
'1; 0»)
¡, M' STEN $'1 é~TA con E TA Y SEIS centavos ( 40.130,76), el que fue abonado por la Sra.
~~i f,¡Yl

:~ ~riniello mediante la Cesión de créditos que se ha formalizado por escritura simultá-
l~í (~y»
~ ~~rea ante la Autorizante, al Folio 108 de este mismo registro, protocolo corriente, sir-~ @ .
10.. 0*viendo el presente de suficiente reciboy carta de pago.-La transferencia de las 1.246
¡J¡,~.
r(:~ ,íl1uotas sociales a favor de la Sra. DAULTE se realiza por el precio total y convenido
" ~JJj)

~ ~\}dePESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUE-[0 'f!)
(0 '~",J

rí, !k'vE con CATORCE CENTAVOS ($196.939,14), importe que ésta abonó a la Sra. Ro-
\';¡ 0))1.
? '1'

W

l
'~v..guez mediante los cheques y facturas que le ha cedido mediante escritura pública

lí, 0F
o 0\)\ . l' t L(0~\:en la fecha ante la Autorizante al Folio 112 de este regIstro, protoco o comen e.- a
T(~ (~)'¡)) . ,

\:1
1

, ;!(::kra.Rodríguez manifiesta haber recibido los valores dados en pago de conformidad,
1 p',I.! .~Ij !1':i~irviendoel presente de suficiente recibo y carta de pago.- La cedente, manifiesta: a)

iI~:Quecoloca a las cesionarias, en su mismo lugar, grado y prelación en 10 que a las
.,'01:

W.!;' t did e refiere' b) Que la presente cesión es efectuada en forma absoluta,,'ICUO as ce as s ,

If(:~efinitiVae irrevocable y comprende todos los derechos y obligaciones pasados y fu-
li:¡.,

!:'~kros emergentes de las cuotas sociales cedidas incluidos la totalidad de los importes
I~¡'.c_,
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!

Estela Uliana Furman
ESCFIBA
M. 3734

'---'

1 ue pudieran corresponder a la cedente hasta el dia de la fecha en concepto de capital,

41

~

(
!
(

(

i
0 .i

!
i
~

;9,
,

(
!

9 encia y que sobre las cuotas cedidas no existen embargos ni otra medida precautoria

7 egistro de la Propiedad Inmueble el 17 de diciembre de 2007, bajo el número

6 orme solicitado para este otorg;aruiento y que se agrega a la presente, expedido por el

5 'uramento no encontrarse inhibida para disponer de sus bienes, lo que corrobora el in-

4 ión a las cuotas cedidas, las que declaran están totalmente integradas;c) Declara bajo

3 'mporte o saldo acreedor que pudiera corresponderle en su carácter de socia en rela-

2 tilidades, aportes para futuros aumentos de capital, cuenta particular y cualquier otro

8 1056961; d) Que no existe imp'ldimento legal alguno para realizar la presente transfe-

17 el mismo y de las obligacione:; alli contraías por mGICOR SALUD S'.R.L., prestan-

14 e la sociedad,e incluso que con fecha 30 de noviembre de 2007 se firmó un convenio

16 ALUD S.R.L. y SOMED S.A., declarando también que tienen pleno conocimiento

12 a, cesión y transferencia otorgada a su favor, manifiestan: a) Su aceptación por estar ,0,'

13 e acuerdo a lo convenido; b) Que tienen pleno conocimiento del estado económico

15 or el cual se daba por concluido el contrato de concesión que existia entre mGICOR

10 derecho constituido en forms, previa y voluntaria, que impidan la libre disponibili-

11 ad de las mismas.- IMPUESTAS los adquirentes de los términos de la presente ven-

18 o conformidad con el mismo y desligando de todo reclamo a la aquí cedente en rela- 0 .

19 ión a las obligaciones contraídas en dicho convenio por mGICOR SALUD S.R.L.,

20 n caso de que por algún incumplimiento del referido convenio se causaren mermas a

21 as ganancias y/o valor de las cuotas sociales y/o de los activos de la sociedad; c) Que

22 restan su totalidad conformidiLd con la presente cesión de cuotas, en los términos de

23 a cláusula séptima del contrato social. Y a su vez, la Sra. Finiello en su carácter de

24 ocia gerente de DIGICOR SALUD S.R.L., da por fehacientemente notificada a la so-

25 iedad de la presente cesión, en los términos del articulo 152 de la Ley 19550.- PRE- ..~

DAULT
s

., '
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"'11. i;,'(\
fl~j
0J)

;~~:»,
~i1)'
ti't\~)J
Mi
¡';;j
(11J.»'"

0~1~).}

~%SENTEal acto Daniel Alberto DUVAL, argentino, nacido el 6 de diciembre de 1971,,J'
0~ .. d22232598 " . . dI0';QconDocumento NacIOnal de Idenuda . . , conyuge en pnmeras nupcIas e a 27
~ .

fItaquí cedente y con su mismo doniicilio,quíen se identifica con el Documento de iden-
~¡).) .

¡ilfkdad relacionado que en fotocopias de sus partes pertinentes agrego a la presente,
i~
lttorga a su nombrada esposa el asentimiento requerido por el artículo 1277 del Códi-

.~~o Civil para la presente transferencia.- ACTO SEGUIDO las Sras Finiello y Daulte,
;))5) '.

¡Wensus caracteres de únicas socias de "IlIGICOR SALUD SOCIEDAD DE RESPON-
~ . .

f¡;~;SABnJDAD LIMITADA." ,que representan la totalidad del capital social, el que que-
1~ .t:.:::7:'" :::reD=2~:::::~::::::'; :::f .
~~i:licenque: 1) Resuelven modificar en cuanto al monto de la garantía, el Artículo
~itl

~r¡Quintodel contrato social. el que dejan redactado como sigue: "ARTICULOQUIN-
0»)) .tO: La administración, representación legal y uso de la finna social estará a cargo de
oi~
::Wno o más gerentes, socios o no, indistintanIente por el término de duración del con-
~)~

m{fato. Tendrán las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cum-
6~.' . ..~< .
rtPlimiento del objeto social, inclusive los previstos en los Arts. 1881 del Código Civil

. ~} 9 del Decreto-Ley 5965/63.- Los gerentes depositarán en concepto de garantía, la

0~t
~~uma de $ 2.000.-" 2) Resuelven trasladar el dOInicilio social a Bartolomé Mitre 1220 43.~¡~~' o," • ' _._,,-~,--","'-,_.'-- - ,' ••• ,_.--~ ••• __ ._--._~._----,., •• ~._-."., •••••

tt~:.~ap'illl!;F~d..e.r~,.3.) Continúa designada como única gerente: Noemí OIga Finiello,
¡.)f}

'~'~'t¡uíenratifica la aceptación del cargo y fija domicilio especial a tales efectos, en don-
W.:~~
¡f:\~edeclara bajo juramento funciona desde hoy la sede social: Bartolomé Mitre 1220
t~::},:
k\pe esta Ciudad; 3) Otorgan PODER ESPECIAL a favor de Silvia Marcela Bercovsky
j,\~l,1
IQ":I))~f!0Domingo Mangone y/o José Domingo Mangone y/o de la gerente designada, para

r:~Rqueactuando indistintamente cualquíera de ellos tramiten la inscripción del presente
l>~i}; .
[i",:antela Inspección General de Justicia, aceptando las modificaciones que se indiquen,,.,',',. .'.

" ,. ,

ACT. NOT. N"aIl.Qt.( ,;.i:,M:.~.9.
Ciudadela ••.•z.'1./"( /zat..S, ..oo ••
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lostelaLiliana Furm
ESCRIBAN an
M. 3734

" lELA I,MALlA
-qENn::

." , S.R.L .
.- -. '4660-3

16

3

4 resente; y 5) AUT.ORIZAN a la Escribana Autorizante y/o los apoderados para rea- ~
(1

5 izar las publicaciones de Ley en el Boletín Oficial.- LEIDA que fue por las compare- ~t~
6 ientes por sí lnísmas, y advertidas de las consecuencias por falsedades o inexactitu- ~

. (~9
7 es en sus declaraciones, se ratifican y firman, ante lní, doy fe.-GABRIELA VERO- '(0 .

CA RODRIGUEZ.- ~NOEMlOLGA FINIELLO.- GABRIELA ANALIA DAUL- ,

.- DANIEL ALBERTO DUVAL.-Está mi seUo.-Ante mí: ESTELA LlLlANA \~

10 URMAN - CONCUPRDA .' '. %~
" con su escntura matriz que pasó ante mí, al folio ciento

11 atorce del Registro nÚIneromil tr . .
. eSCIentosa mi cargo, doy fe.'Para las CESIONA-

S: Noemí Oiga FlNlELLO y G b . l Ani .'
. a ne a alia DAULTE expido la presente

RlMERA COPIA en tres sellos de actuación notan l
el . . a numerados correlativamente

14 N ocho Illlllones setecientos setenta y tres mil . . ~~,¡,
cmcuenta y uno 1

15 ello y fi ' a presente, que ~
U'l11oen el lugar y fecha de su otorgamiento._ ~

]

21

20

19

18

17

22

3

, ~

torgando y firmando los instrumentos públicos o privados que fueren necesan~~, ~ ..

2 compafien y desglosen docmnentación Yrealicen cuantos más actos, gesllones Y dll!-

encias sean necesarios para obtener la conformidad administrativa e inscripción del

23

24

25

,. -1

- - ..,
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2961 ,

28 de Marzo de 2008

\

\

/

numero:

"
i

"!

el

..
I

Buenos Aires ,

/

bajo

. \

/

\

\

/
Registro

tomo:

/

Inscripto en leste
del libro: 128" I
de: SRL

C.C.: 1

r-----..-."'......... ... 1 ..'

ACT. NOT. N'~.el.tl':~~9.'
el IId.d el a ..... 2.'I../.;,(./....?Q.¿cY:. •.•• ,

ir
ii
11
11!I
11
I1
!I1,
U
!i
'i¡i
,1
;¡

/1¡¡
l';i

. 1,
.!J
iI1,¡¡
11
I¡
I1

tU
'11,

"~.,.'¡¡,
i!

\i

\ \
(1 "'.

!\ ' l7rl\ I j'ú!7. \! g//{Vnidl(Y}'wde ~lioÚú1f 2J(¥J'eofl,~(Y('WJnfUU)/J

1\ \ c;ffn4ju'OOWn [ffen~ deJudioia
1\ ~
\\ 1'~.AñO de la Seguridad Vial

!I \ ~0-\\ I.11 , 1" \1
\ \ j <.r 1;

'\' , ~ l'1 cj iJ
\\ ! $}
il ~~/, \.. /1
! i . p"

.. \¡ . I G J . '730056 CUIT:I\Númera Carrelatlva . ...' )
1, SOCIEDAD DE RESPONSABILlD£D L1MITí\DA
11
\\Razón Sacial :
I\DIGICOR SALUD

, \
,\\(antes): .

.'. it ,,!úmera de Trámite: \ 357999 .
• i i C.Ir.ál'J!,ºescr!pc:$!.\ __ _._.___._._._

!100081 CAMBIO DE DOMICILIO TRAM, PRECALlFICADO
1100241 CESION DE CUOTA THAM, PRECALlFICADO

.. !, 00526 RATIFICACION DE GERENTE
1\01370 MODIFICACION1DE ESTATUTO

!! Escritura/s 58 .'

. \\ y/o instrumentos privados:' \
._~::- " í\

iI• 11

j\
. i¡

'1
11
11

,,'-

\

. ,,:..
~":", '...... ,-. .' ;';
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N 015289545

,.~.

\~
'l',

l~ '.

;•..

. ,;;';:':.',',) . 1'/'},~
TURA NÚMERO: (($:~' ¡)~
. - 01~ ~,~it,) ,

CAl\ffiIO DE SEDE SOCL"l. " IGICOR S.~lUD~i!1, if
(y::¡) f'ií

uenos Aires, Capital Federal.de la 'epúblicaArgentina, a[~ ~~
" (~';',):- k¡~

a Autorizante: comparece ~@l ;~
" 111'\' :,\

ií'~'0'1 h'
la, persona que expresa sus datos como se indica a con!'~uación: Noemí OIga FINIE- (i:i,: ¡:

5 {~'~3J l'~;

LLO, argentina, nacida el 9 de jlJlio de 1932, qu' 'n eithibe Documento Nacional de ~!¡'I:' ~¡
Id' 'd R 1 d Ad ¡.fe "lfi t 1M:". .¡:~,.'.. ~,~":),:,,'~:.', ,_'!-, vnwa .e sus prIme " s nupcias e o an o ,'C\ o LO ,'C\ 'eGo (0;1.,,;

(\l:~ ¡~,
8 Dall.Ite, domiciliada en ~A.v.Maipú 3103 • 1S09 departamento "B" d.eOlivos, Provincia ~~.:.\I:.! ti;

.-.-- 9 de Buenos Aires, de 111iconocimiento. ' , 'tVIENE , como GERENTE de "DIGI- !Si~, !¡:
(IJ'.'I ~~.

re COR SALUD S.R.L.", laque erae ns' .. apor escritura pública nO 553 folio 1325 ~:t n[

; I~ del 9 dias de octubre de ~3, por ante el Escribano Ernesto C. Falcke, e inscripta en ~~1[~.
. {Vi ~

12 Inspección. General de Justicia el 22 de octubre de 2003, bajo el número 9436 del Li- ;.',:;./.'.:;1. [i:

13 bro 119 Tomo de SRL, cambio de sede social por escritura N" 106 folio 393 del 2 de t{;:!j W
N' ~t~ ~
~ (¡'I:)I t~i

_ "14 iunio de 2005, por ante la E,:cribana Maria C. lvIazzoni inscripta en Inspección General :N!i ~~
'_0_ , : __ . ~ . .' . . . ;í::-;~;\ &

15 ele'Justicia 17 dejunio de' 2005 b~,io el munero 4437 libro 122 Tomo ele SRL, cambio ):::~ W
\(I.r): (l

. . r;';i~ I¡;)'
16 de sede social y reforma por,esci'itUra N" 58 folio 114 tlelZ1 de diciembre de 2007, (;;)ji 1,;

~.' " . . ~ ~

17 por ante la Escribana Estela Liliana Funnan inscripta en Inspección General de Justicia ~mi ' ;1" ('.\tij . .t;

18 28 de !narzo d,,2oo8, bajo ,l"munero 2961 Ilbro'128 Tomo de SRL,..de donde también ~~j:*
19 surge el cargo que invoca ;:~;~~d¡~,docume1;~~¿iónque en ~riginal me exhibe y que en ~:01 I~

.,_'~ .c> (:1.~1 ~(
. _ ~ t

20 ,opia agrego a la ¡JreS~J1te;con facultades sut1cientes y declara bajo juramento que se iWij;;
'" (';\~ 'S

21 enGl¡enlravigente en el cargo. 1) Y DICE: l. Que requiere de mi la inserción en proto- ~~ .~

22 _010 del i~.ctaN" 22 del 7 de marzo de 2011, que luce atojas 32/33 del Libro de Actas ({¡~ ~1
'\:;.~ 1;"
((i(.lI ~~

23 l o 1 rubricado en la Inspección General de Justicia ellO de noviembre de 2003, bajo ¡;.l.¡j ~),~'i(~l ~l

24 J numero 97222-03, la que transcripta literal e íntegramente es del siguiente tenor: 0~1 I~
, IX91 . ~

25 ':r1CTADE LJl SRL }:t' 22: En la Ciudad de Bs As a ios 7 días del mes de rnarzo del ~6Jl f~~~b;.J ~:,~--,.

.EL" AMAL!A
~~['rrE
.C:T' t.L.

,>;:- 6C-3-
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N 015289545
siendo fas ilhs se reünen erz la sede'social sito en B. 1vfitre 1220 de CA.~.~4.~

...•..

,'1',

¡: :,:im;esta~: la gerente declara bajo juramento de ley que no se encuentra comprendida en

" "la nomina que surge de la. misma AUTORlZAClON: A iodos los efectos, autorizan a
".-1,

r~'J~:
1::::¡Jorge Gustavo DE A'lEO y/o Ma.'d:m.ilillllO Leamlro OCEJO y/o Jorge RODlÜ-
¡,;,,",
t.:::"'~:!':Gl.JEZPlLl{EJ~d~.. TO 100~ FO 21 CP~&_CF~ indistintmllente, para que tramiten la inscl'ip-

i'::::::iónck la presente por ante la Inspección General de Justicia, COl!íacultad de contestar
/,

',;.:i8t::1~, otorgar escrituras e in~ttumení~ospúblicos o privado8 ralificatorios, rec,riJicaí.ow

~j'lg~
:11 fl~)li
~;;. !,;';j}

t.~;:;:{)
1."'::':.\

1';1:\:1
'I'~',ii

-(;,)"'¡

I;.;~1'; 1_111

;"~] I ti:;:¡)
r,;): :'¡~I'\

~ill r¡:;:,{2011,
ji: \(..
::; "'I'i'f,

t!.¡ :;:I,(lo)]socios que revresentan el 100:/6 del capital social. La socia gerente A!rJenzl OIga
[,' I ~;;!l:i'l .•.

;;;1. - ;;;f;:Ü-li.¡-lie:lloprocede a leer el orden del DL4. que ltberaln'leN.te dice: 1) Designación de
:: ,¡ ~¡;;'¡ '1

ji! i:!-:';élutoridades,La admi.nistración esta a cargo de la :Jocia ge rente iVoemi Oiga Finiello

:¡] "II",:,',i",~~Graciela Amalia Daulte, La administración general esta a cargo de la SOCiaNoemi
1.::1)

,(:~,i. '~':;-iíj , , 1 ,

-;:;.,';,\C'lgaFinieUo. 2,) Designación- de aos socio:; para fZrl.11/1Tel acta: se designa,-jxu1.'T.
,i::~ 1_ " .. ','

1:1.1 (:, (1 ~

'¡.( i,'¡:.:.Utlnnarel acta a. la Sra. Gabriela Daulte y }loel11i Oiga Fzniello. La moción es apro-
(;¡ f;!~.:;:¡, ¡

:¡:,' k.',;",:)aaapor unanin"li.dad. 3) Carnbio de dOl'niciJio ('le la sede socia!: la sede sociaL se
I'! ft~\' __ , v_,_,.,~••..,~~._,', "_~ _""_', '..~,. _':~::1 II"III!

\~I 1';':'1. l' dril' n, 1 . 1 r:.t '7~''Í J""'I4." 4. - '. , .-1~;:',i. ¡".\-;:tras a-A-aa ta CaJ.e bano.ol'Ju; _1.QLre1 .::l... c... J....,._'. La mOClOJ1 es apro/.)a~i.apor uno-
":J: 1'::';'1'"

';:;1 !,::::.r/zünid,'li7~ 4) La gaJtancia de! e../e,""..-:icio .fue de $ 432.686,74, que este serial1..1os resul-

,::;¡i 1;;:?;'ad'Xno as¡p.nados, La moción es apmoada por unanil'niclt.:zd. -Se cierra fa presente;,; ¡[:",' ~ .
\:1 ;,,'i)

-ri! ri:,(~':1.cta siendo las 14hs. Previa redacción v firma ele los vresentes. Sl~uen. dos fi.nroasn,
;'.1 t,r,':~,; . .'_." ... ....."
:.;:¡

1
'~',:':-,iEscopia fiel. CONSTJ¡J.JCIAS NOT/L~lALES: composición de l¡~admÍnisiración:I"lil

f0 .
l'I','í'GERENTE: Noenú Ohm F1NIELLO. domicilio real en Av, MaiDÍl 3103 1)iso 9 de-l" i 1 ....., ••• ~

¡i!';';',

¡"\bmtamento "B" de Olivos, Provincia de Buenos Aires y DOIlúcilío eSjlecllll. en la sedeIS:.,.!t

!:":~~ociaLBartolomé Mitre 1735 de CAB.A" GARANTIA.: La gerente delJositará la
[}:{;~.: ' ~ ~

i;>:;i,umade pesos $ 10,000 cada lUlO de ellos, en los ténninos y condiciones deI1'1c. 2° del

¡;';'oo. 75 de la res, 07/05, RESOLUCION 11/2011 A..11lP-, Personas Pol!itklillumt;e Ex-:_.1

T
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660-3

el contenido y forma del dncumento.

el N' 4201'..16347:e28440:.:'''>E:. .... o:' La presente legalización no juzga sobre

obrautes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha

Argeutina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma

L .01185

'~ITI
EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ( .-

I ",

~. ""



I

ACT, NOT. N0:t'4,(iP.I.f.':'1':1..1'f:í:'L
()/¡ Irl~rl~I~",,eYL./../ .??/¿¡ .

•
-,



4+

Hoja, 1

9467

03 de Diciembre de 2012

numero:el

Buenos Aires ,

bajoRegistro

, tomo:

2012 ~Año de Homena'je al Doctor D. Manuel Belgrano

ACT. NOT. N°:€1<!r?.!tr.?..?.1..&;!j..
Cillde<l"la ~.'t'./..¿/..;?o.L8. .

Inscripto en este
del libia: 139
de: SRL

C.C.: 1

~.~
i ~~
\\ ~:;\
. . ~~~:\
~úmero Correlativo I.G.J.: 17300 ~ CUIT:
\ SOCIEDAD DE RESPONSABIl ITADA

Razón Social : ~¡
. plGICOR SALUD . ~~. '.'
• '¡antes): :i;;:?'

" ~úmero de Trámite: 2133540
'. ¡C.Trám. Descripción
I. \00081 CAMBIO DE DOMICILIO TRAM. PRECALlFICADO
\
\ Escriturals 711

\'1 y/o instrumentos privados:

\

I
1
I

1/
I
I
I
1
I

I
¡

I
I
1

I
I
I
I

I
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:'0/
It~!;,:
'"'~I(

((::
{(tll'

Wl~',l.
!~~~(

: blica Argentina, a los dieciocho días del mes de mayo del afio dos mil¡}:~1 ~j
f'¡;(..::' l~'
\,> J ~~!

5 dieciséis, ante mí, Es(:ribano Autorizante, COMPARECE: Gabriela~g;tt:l
1(0) i~!\

...... _.-.'", .._.._.~- 6 Amalia DAULTE, arg,mtin~ nacida el 17 de octubre de 1957; casada en(~~:¡1r~¡
: 7 primeras nupcias con l'vfiguel Angell'vficeli, con Documento Nacional deK¡~ ~
: ~ :&
o 8 Identidad número H792J17, C,UI.T. 27-13792117-6, médica; y María¡(0.J ~~

9 MICELI, francesa, nacida el 3 de mayo de 1991, soitera, titular del do-(W~1'fl~
: o cumento nacional de: identidad número 93.275.350, C.U.I.L. 27-![I\lj ~j

E~~~~~-: 1 93275350-8; docente, ambas domiciliadas en la calle Wineberg númerot~ij . ¡ri

12 2343, de la localidad de Olivos, Partido de Vicente López, jUrisdicción de:J~ 1:;)

13 la Provincia de Buenos Aires; quienes concurren en nombre y representa.:(i'\1 ~:j
I I ~'j . i(~~1

14 ción y en sus caracteres de únicos Socios de la entidad que gira bl:lJolá1)f (1;1

. ((¡'tí,' H
15 denominación "DIGICOR SALUD S.R.L.", e.U.I.T. 30-70854660-3,~tJ '~J,
16 con sede social en la l;al1eBartolornéMitre 1735 de la Ciudad de Buenos(~il fli;

. í!F'.¡ ~~~
17 Aires,' acreditando la I~xistencia legal de la Sociedad, el carácter invocado !~~Jll¡~
18 Yfacultades suficientes para el presente otorgamiento con los docliDlentos¡~~\.~~
19 habilitantes que se relacionarán más adelante, asegurándome las compa-¡:tm ~;

20 recientes que sus rer,resentatividades continúan plenamente vigente, sin:."!,I,,.1!,1JI'

21 limitación ni 1ll0difi:ación alguna, doy fe. Las comparecientes son perso-tr~~!

22 nas de mi conocimieJilto, en los términos del inciso"b" del Articulo 306; ~;!" \jj~
.,:~-;::: (;',:

23 del CÓd,igoCivil y c,omerCial de la Nación; y DIC.EN: PRIMERO: Que ~'~',i¡j ~.
{ :(f¡ ti"

24 la sociedad que repre:sentan posee los siguientes antecedentes: l.) Contra- itt f~
25

1 to Social formalizado por escritura número 553 de fecha 9 de octubre de 1hLJ;
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N 019924917

", : '.

registros correspondientes e incorporada al respectivo legajo de la SOcie-,49

dad para lo que se requiere la pertinente publicidad. y registro.- TERCEJ 50

'\"d' .\;<;

; (~f~,': . ',.~,',.,!~,,:!,','.V,:,ii

= y.:~ - ';
!Cj €n)l
:~,~J ,[ji))

I"! 1"""~.' .¿'O"rf. ;".y,

;(!:~ ",~.'.,,;,i,:.;,',',~,:,,:'{~:~j
t,!J,! LI:'I,;!

(:;1j. I,:.i.:;,:::.~,,;j'
~:m '}¡'( 1

{I('! L~\:~

:,f,!:,,'i,,! ~~2003, pasada por ante el Escribano de ésta Ciudad, Ernesto Christian Fal- 26

1,," ¡g¡:cke, alfolio 1325 del Registro Notarial 1740, a su cargo, inscripta ante la 27
l;:~j L~~:r)
¡:~ r~!!InspecCiónGeneral de Justicia, el 22 de octubre de 2003, bajo el número 28

(0J ¡,/e'..
f:¡j 1,(;1i9436 del Libro 119, Tomo de S.R.L.; n.) Cambio de Domicilio formali- 29

if~ ¡',;,~,i,:,zadopor escritura número 106 de fecha 2 de junio de 2005, pasada por 30

(0:. f-;
~~, !~'~antela Escribana de ésta Ciudad María C. Mazzoni; al folio 393 del Re- 31

(!t1lw: gistro Notarial 357, a su cargo, inscripta en la Inspección General de Jus- 32
~~, ~I'I))

ú, fi!.;;:ticia,el17de junio de 2005, bajo el número 4437 del Libro 122, Tomo de 33:~: I "¡ji), ~~i).iS.R.L.; ID.) Cambio de Domicilio, Cesión de cuotas, Ratificación de Ge- 34

~I~~ ¡H~))
~:¡¡ i;:~:rentey Modificación de Estatuto, fomlalizado por escritura ,de fecha 21 35

r:l'i.
1 ,W~ de diciembre de 2007, pasada por ante la Escribana de ésta Ciudad Estela 36

~ 1~.11 .
~;~ 61"11)(,' ¡~~Liliana Furman, al folio 114, del Registro Notarial 1300, a su cargo, ins- 37~ ~*odpta en la !nspoocl6n Gene,al do lastima, el 28 do mano do 2008, b~o '"

;[¡I \);1¡; el número 2961, del Libro 128, Tomo de S.R.L.; IV.) Donación de cuotas 39

i;j~ )"(.;'i'!
(ii! ti';) sociales formalizado por escritura número 174 de fecha 16 de agosto de 40
~.:?J ¡i~!J.1

;:ij ~ii::2013, pasada por ante mi, al folio 579, titular del Registro Notarial 1640, 41

:i!1~. (!i:! la que se inscribió en la Inspección General de Justicia el 23 de octubre de 42
i¡~! I.~)I \ . .

i:~ 1(;;;: 2013, bajo el número 10934, del Libro 142, Tomo de S.R.L- V) Desig- 43
/!I f!,;)I
:~ f¡\~nación de Gerente formalizado por instrumento privado de fecha 15 de 44

'.'.'!.::.•,: ¡¡;'~:agosto de 2013, inscripta en la Inspección general de Justicia, el 30 de 45

'j ¡',;: agosto de 2013, bajo el número 9025, del Libro 141, Tomo de S.R.L. - 46

:. SEGUNDO: Que vienen por la presente a proceder a la Reforma del 47

Contrato Social en su Artículo Quinto la cual deberá ser inscripta en los 48
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• 1 '.:: A AMAL!A
~,;. .61\,TE

~r~_'_. ,_ ~.-. S.R.L.
C,l1./.1.. :SO"70S5~,660-3

q/;~ '1~,t~,ll'(v,r
, .dad y'\!í~ ';;,

al 'rtud las com ecientes resuelven por unatl1llU ((';;"1 'i;'!
1 RO: Que por t Vi (~">l 'ti

-1 al'd d del Capital Soci la Modificación del Contrato Social en(¡;!lj,\~::
2 por a tot 1 a 1['1 \~)I

,. . d 'r el plazo de duraciónd¡;: Jª",g~rencia,aJ1;x¡,""(0:13 su Artícu~oQUl~~~, PaJ,a re UC1_______ --------- ,,~'i! I;;:í

4 ej;rCiCi~~~_~~:~uarsu redacción al Código Civil y Comercial de la NaclOnt~,i~ 'j]!
5 ;-:1; dispuesto por la Resolución General 7/2015, el que qUedaráredac.~f~ ,1\1

6 tado de la siguiente forma: "~~~~~?_~~!.?:Laadn1inistración;¡filf:1
7 representación legal y uso de la firma social estará a cargo del o los sociosa*1, ~:;

(ÚJ;i1 ',t~,:
6 designados como gerl~ntesindistintamente por el término de tres (3) ejer-~i~1'¡ir,
B ., s' Tendran',las facultades para realizar los actos y contratos tendienAf~l ~;;CIClO ." . \8~ l~:-!

. . (M f~'~:¡
10 tes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los preVIstos en~;;¡ ~l
11 los artículos 375 y 1191 del Código Civil y Comercial de la Nación,. Los@i' lit)

\ ¡1'1 \ (~;,J
\l1-(.; ~ú

12 gerentes designados depositarán en la Sociedad en concepto de garantíalY~J 'Si'
((("~i :"f.¡'¡

13 de sus' funciones, la suma que,establezca la normativa vigente, que deberá ~1¡I,1 ~:1
14 consistir en bonos, 'litu10spúblicos o sumas de moneda nacional o extran-I¡f~

«úil fi~
15 jera, depositados en entidades fmancieras o c~ade valores, a la orden deiíim ~]\

():~~1 11:))

16 la sociedad, o en fIanzas o cuentas bancarias o seguros de caución o degili f~1
17 responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser soporta-;;!;! ¡i,¡

18 do por cada gerentf:, en ningún caso procederá constituir garantía median- t~~lt~:
19 te el mgreso directo a la caja social. El plazo de exigibilidadde la garantía\f~~, ~'

20 será por el tiempo que dure el mandato y desde su cese por un plazo nO)':~¡i 1':
. . ~l.m21, '_,"mferior a tres afios siguientes, Los gerentes deberán acreditar el cumplí-~¡~j

9~j
22 miento de la constitución de la garantía al momento de asumir el cargo yiW;1

~ií~'1
23 la vigencia al momento de las reuniones de gerencias o de socios en el ¡tí1

24 acta que decide convocar a la reunión de socios",- CUARTO: Que las ~¡~~

M1
25 comparecientes como consecuencia de la reforma Instrumentada en el ar- ¡lli

---
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"' .•...

>'4 . t.ril)
:i!jl rf','i
("lO¡' .¡(,rn
\';' b;:'~!
t(~ . ~i:'.'..~:
¡¡}y' Lr:~D

I;il ¡'i'i:!¡':tl r:.....
~~¡f~;

~ I,',',~,:,~,,: N 019924918
{;~4 f"",

;,',:,;'",,1 ~¡';j';tículo anterior dejan establ 'd 1¡!':'¡: ' eCl a a renuncia a car 'd G
',:ii :i,I,IAmal' D go e erente Gabriela 26
";,/ ,",)1 la aulte' y de .i~iiW' , __~I~~n.:~evo&~r~l1te~ G~briela Amalia DAULTE 27

i('~ ~!\!cuyosdatos fueron consignados al .---- ..--- '- '
(? ¡iir; . comienzo de la presente, quien acepta 28

li Vwíe1cargo y constituye domicilio especial enla d . .):11';:61 .. . se e SOCIalSItOen Bartolo- 29

:;t.l~i;,:me MItre 1735 de la Ciudad de Buenos Aires.- QUINTO' ' .
(;',l "y ..•..•-="'"'"'''''. De esta forma 30

J",i

l
, f;U;:lascomparecientes en la representación invocada, real' 1 RE. ¡ti" ' IZan a FORMA 31

:;;1 ~¡iDEL CONTRATO SOCIAL, solicitando de mí, el Notario Autorizante 32

lit) ¡¡i,¡: expida Primera Copia de la presente a efectos de su ,m'scrI'pc'" 1R' ,
I,!:;I ~") IOnen e e- 33

t~¡ ¡¡iMgistrorespectivo. Y agrega: a) Que por la presente otorgan PODER ES- 34

::;1 K,;:iPECIALa favor de Gerardo Ricoso y/o Daniela Fre'") I~'i) , IXer, para que en 35

;:W fti'inombrey representación de "DIGICOR SALUD S.R.L." realicen todas 36

(!~j r¡\~¡i ~j¡las gestiones que fueren menester para obtener la conformidad adminis- 37

r,I Ir!:; trativa del presente y la oportuna inscripción registral, presentando todo 38

f¡lt tipo de documentación; para solicitar el desglose de la misma, con facul- 39

¡{J:í)
'';;¥: tad para aceptar, proponer y contestar observaciones y otorgar y suscribir 40

~';).;)
Jí,:!losdocumentos públicos y privados modificatorios, complementarios, 41

t{ .
'0t ratificatorios o rectificatorios que fueren necesarios. Interponer y sostener 42
~)i:: .

~t:jrecursos; efectuar las correspondientes publicaciones en el Boletín Ofi- 43

\IJ~icia!, retirar el o los testimonios inscriptos, y, en general, realizar cuantos 44
~{i .

f)i:!: más actos gestiones y diligencias fueren conducentes para el mejor 45
r8./:'\ ,.
{'.\i"¡:y: desempeño del presente mandato que, a los objetos indicados, les queda 46

\::;,1.:
:{' conferido sin limitación alguna. _ATESTACIONES NOTARIALES: En 47

" mi carácter de notario autorizante dejo constancia que la existencia legal 48
I

de la sociedad "DIGICOR SALUD S.R.L." el carácter invocado por su
l

49

. , representante Y facultades suficientes para este otorgamiento, se justifica 50
" ._,~~..- ..,--

ACT, NOT No:~I1I1.Q.¿(?.c:.7.8.6.~.
e i,Id'rl.la .....?'1.1.1.1.i?'(2. (,Q..oo •. oo.
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. ~

, a número 553 de fecha 9 (i;j¡!'' alizado por escntur 'Vil
on' a) Contrato s.oclal fotro 'h o de ésta CIudad, Ernesto ~"t~..

1 c , 3 lSadapor ante el Escn an , ::i.:¡d 20
0 pi ms- 1I1h2 de octubre e, , .. 'al 1740, asucargo, (;;,(,

1, 1325 del Reglstro Notan (\';11 k al fo 10 3 .\.]
3 Christian Fa c e, . . ,. el 22 de octubre de 200 ,\~:;j

, 'n General de JustiCia, ((J
' cripta mrte10 lnspec"o . RL . b) CllIJ)biode Do. ~

b' el nun'lero 9436 del Libro 119, Tomo de S, , " 'i!~\:!1
5 aJo . d ' , d (:/,

. '" l' d por escritura número. 106 de fecha 2 e Jumo e(;¡:~¡j6 tnlclho forma J.Za () . . ii,';:

d r ante la Escribana de ésta Ciudad Maria e, Mazzoni, al';I;,\\7 2005, pasa a po Ii',:;;i

8 folio 393 del Registro Notarial 357, a su cargo, inscripta e.n la Jnspecciónil..~.

• (lí-;j9 General de Justicia, el 17 de junio de 2005, bajo el número 4437 del Libro ;f~;
(A¡,'~10 122, Tomo de S.RL.; c) Cambio de Domicilio, Cesión de cuotas, Ratifi-:;:;~

':'111 cación de Gerente:y Modificación de Estatuto, formalizado por escritura \@:
¡:")
.",.112 número 21 de dkiembre de 2007, pasada por ante la Escribana de ésta:\ii!l

" Ciudad Estd. Lilian. Funnan, ,¡ folio 114, del Registro NornriOl1300,.1
14 su cargo, inscripta en la Inspección General de Justicia, el 28 de marzo de1!¡1

Ily;:¡j15 2008, bajo el número 2961, del Libro 128, Tomo de S,R.L.; documenta-iJM

(~(r¡;" ción qne h. tellldó• l. '"sta p••.• oste actoy en copia anteoticada ag.'go. ql
" l. P'"ente, doy fu; d) Don",ión de cuotas sod,¡os fonnaIizado por escri-¡~
18 tura número 174 de fecha 16 de agosto de 2013, pasada por ante mí, al ::~:;

. ';1;:,119 folio 579, títular del Registro Notarial 1640, la que se inscribió en la lns- (;~~
"':"!
I {(~~ pección G""",¡ d. Jumicia 01 23 de octubre de 2013, b~o .1 mi.",ro~¡
á¡.;:¡121 10934, del Libro 142, Tomo de S.R.L., ala que me remito; y e) Designa_:¡;;:!..
,/I:~
í.)'.QJ.22 ción de Gerente fonnalízado por instrumento privado de fecha 15 de 1:8!

{(ii~1es agosto de 2013, in.scripta"" 10 !m¡x>ccióngonen¡¡de J.,tici~ el 30 de [1
" agasto de 2013, b~o el núm"o 9025, del Libro 141, Tomo de S.RL; cl£/
25 que en su original he tenido a la vista para este acto, yen copia autellti- i1Y_
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1'1 ('):tl)

¡¡ti¡iO cada agrego a la presente, doy fe.- LEÍDA que le fue 1 1
"1, ' '"01 a presente a os 26:X(t! '~',<

:íllNi comparecientes e impuestos del derecho de leerla por . nu'
,:;) ,irl} , SI smos en un 27~Itodode acuerdo a lo "rablecidopo", ",""ulo 79, In,;,o a) de la Ley 0,, "

;~tf~igánica Notarial número 404,Ja f1l1l1adenconfonnidad y comoacostum_ 29

~1j' ,Ii:~:ibran1:lacerlo,por ante mí, de lo que doy fe.- Gabriela Amalia DAUL- 30

'J), ~~!TE.- María MICELI.- RICARDO N. SANDLER, Está mi sello. CON- 31

JI ti:!:; CUERDA con su matriz que pasó por ante mí al folio 346 del protocolo 32

ir ,Mi del año dos mil dieciséis del Registro Notarial 1640 a mi cargo, doy fe. 33: ~ - ,

;1¡:ParaSU INSCRIPCIONexpido ésta PRThffiRA COPIA ,en tres Folios 34

l~i: . dI N0199249l7 al 35I:~W 'ó Notarial numerados correlativamente e" '"' i~l)de Actuacl TI ,

!M! II I lugar y fecha. de su otor- ,36(f;,\/ 019924919 los que fIrmo y se o en e " ,
I,l).,!presente N ", 37
~
"'¡), •\\.

,',1:) d f¡~f)gamiento, oye.-¡IJ}!I
"'11

\f¡t; , ,
'I't~<!
':(';-II'!
Pi~~i')
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',:'1;
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tH~~
1
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ESC. JOF.lG'EHOF.lACIRMANDO,
COLEGIO DE ESCRIBANOS

CONSEJERO

La presente .legalización no juzga sobre

Buenos Aires, vlEirries2Ó'd~:;naycidEi2ti1Í¡."

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

obran tes en el docum"ellto anexo, pl"esentado en el día de la fecha bajo

y sello del escribano RICARDO'NORBERTOSANoLER"" '"

Argentina, en virtud de lasfacultades que le coufiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma

el N° fo()S20~09016!8" '

el coutenido y forma del documento.
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Hoj a: 1

5797

DAULTEG E; ,
SOC1( G o

D!GICQl 1""'

e.u.!. '.

numero:el

BuenosAires, 24 de Junio de 2016

IGJ~

ba}oRegistro
, tomo:

y/o instrumentos privados:

111111111111111111111111111111111111111111111
"0726448"

Inscripto en este
del libro: 149
de: SRL

Escritura/s 95-

C.C.: 1

úmero Correlativo I.G.J.: 1730056 CUIT:
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDADLIMITADA

azón Social :
IGICOR SALUD
antes):

úmero de Trámite: 7572827
" C.Trám. Descripción.
,c. 03521 DESIGNACION DE GERENTETRAM.URGENTE
'03541 RENUNCIA DE GERENTETRAM URG.
. 04371 REFORMADE CONTRATOTRAM URG.





CERTIFICACiÓN DE REPRODUCCIO

EA.A0112278b9

9

8

7

6

1 CERTIFICO que el documento adjunto que

10

3 fiel de su original. que tengo a la vista. doy fe.-Regis-

2 te) fojas que llevan mi sello y firma. es reproducción

5 la, veinticuatro de ene~o de dqs mil dieciocho.-

4 .tro número CINCO del Distrito de TRES DE FEBRERO.-Ciudade-

•,
""
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1

Número de
Libro.: 1

LIMITADA-

000909602

97222-03

de 2003

I,

' .

de Nov iembre

Con$táde:0200 páqinas

Buen~s\~,lres;'10
."", - . '

,Observaci!:>nesSin observaciones

',,~
,. En la 'f.echa~se'Procede a la rúbrica del presente libro con intervención de escribano
'h'~~~;~á:~:-a:etuaren el RegistroNotarial Nro. 1740 de la Ciudad de8üer19S.A'if~s;- . ,

'!,

.~

..'~~.

,~:'

r---
f----
I,--

li
. .I

--OAULTE!! GL:
SbiCI

mGI(l~),
e.u."". _

IJ !i
• -- ~I'

!

ACT NOT
1
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.1. •••....••••..••••
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r ~ (O f'SL 0tQew.~$~ tb ~Q,,<k r('lf6 ~,~

~ ~ Va frilW~ ~ta, jiI~:.o \;.s ..16\'", ~;¡
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1

252.136,68
252.136,68
252.136,68

1.619.089,81
252.136,68

11 0,001
I 0,00

1.619.08981
676.20098
87.45175

3Q-708S"!660-3"

Orig. (O) • Rect. (1/9): O

5ervidos Eventuales: No

El cerrar sesión

'CU.LT."-

Mes - Año
06/2021

leados en nómina:
ma de Rem. 1:

ma de Rem. 2:

ma de Rem. 3:

ma de Rem. 4:

ma de Rem. 5:

Fuma de Rem. 6~

Nro. Fma de Rem. 7;
Verificador:
419947 ma de Rem. 8:

ma de Rern. 9;
ma de Rem. 10:

.-

Declaro que los datos consignados en este
formulóitio son correctm; y completos y que
na s&.:Jla omitido ni fcllseado información
que .deba contener esta dedaración, siendo
fiel expresión de la verdad.

931

GA8RIELA AMALIA DAUl TE
30-70854660-3

;1.!yel1te: DIGICOR SALUD S R L

DIGICOR5ALUDS R L

Dedaracióh Jurada
, en ~-:"' ;

Pesos-'tpn- :' ..' :-
centavos':'-":''''
S.U.s.s.

Apellido y Nombre o Razón So.

-,.__ ._-, ..,-,-,-,-, .._._"~_.,..,-,-- .. "'-".""-'.'--"'- .•.._._._-_ ..•._ ..__ .._._--, .•_.__ ._-_._----_._--------------_.-

- ",- "- ._.. " .._"'_.,-,,--,. . " •.. - -_ ...• ,,_ - .-. ---..•... - ,- - . .~..~,.,,-,._,.,--,.- _ .•._ _ .._-- --_.__ ._.. --, .
J;:> Selección de D~ ~~lrigr!éSo '<ieDatos» Resultado del Calculo» F931 » Envio de DJ

. :~t"

,

Domicilio Fiscal' ITAUA 4365 CIUDADELA
II - REGIMEN NACIONAL DE SEGURIDAD SDCIAL
al - Total de aportes
a2 - Aportes a favor
a3 - Aportes S.S. a pagar

V43
11 - REGIMEN NACIONAL DEOBRAS SOCIALES

42.585,0 al. Total de aportes
O,OC a2. Aportes a favor

42.SB5,Ój a3 - Aportes 0.5. a pagar

I
41.286,82

0,00
41.286,82

IV - VALESALIMENTARIOS I CAJAS DEALIMENTOS I
0,0 Montobase de cálculo 0,00

______ !J0<!!0:\4 Contribudones, Vales Alimentarioso;o¡ yIo cajas de Alimentos a pagar 0,00
Pera!pdonesde Vales Aliment. 0,00

b ~ Asignaciones familiares pagadas
b1 - Tatal de contribuciones
b2 - Asignaciones compensadas
b3 - Detracción arto 23 Ley 27.541

subtotal contribuciones S.s.
Retenciones
Contñbuciones S.S. a pagar

1m - RETENCIONES
Saldo retenciones período anterior
Retenciones del período
Total retenciones

0,0 b1-
51.963,8 b2-

O,or
0,0

51.963,8<
0,0

51.963.'"

Total de contribudones
Excedentes de contribuciones a favor'

Subtotal contribudones OS
Retendones
Contribuciones 0.5. a pagar

82.573,55
0,00

82.573,55
0,00

.82.573,55

16 - 389,60

0,00
38960

Resultado: 0,00

0,0.:1-::,.--;;,==:-- --,
0,0 V - RENATRE I
O,OC Total Contribuciones RENATRE 0,00

Total5eg. sepelio UATRE 0,00

VII - SEGURO DEVIDA
CuiJescjS.C.V.o. - Prima

Costo Emisión:

S.C.V,O. a Paoar:

Porcentaje: 0,00

:.6 0,00

676.200,98 7.039,25
7,0392'

Retenciones aplicadas a seguridad Social
Retenciones aplicaqas a Obra Social
Saldo de retenciones 3. período futuro

I VI - lEY DE RIESGOS DE TRABAJO
Cantidad de CUlLES con ART

Remun. con ART

LR,T. total a pasar.

Ley 25.922 Encuadre: No Corresponde

351 - ContribuciOl1es de Seguridad Social

301 - Aportes de seguridad Social

360 ~ Contribuciones RENATRE

352 ~ Contribuciones de Obra Sodal

935. Seg. Sepelio UATRE
Forma de Pago: Efectivo

Ley 27.430 - Monto Total Detraido: 44.403,34
VIII - MONTOS QUE SE INGRESAN

51.963,84 302. Aportes de Obra Social
42.585,07 270 - Vales Alimentarios/cajas de alimentos

0,00 312 - LR.T.
82.573,55 028 - Seguro COlectivo de Vida Obligatorio

0,00

41.286,82
0,00

7.039,25
389,60_.
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. Volante Electrónico de Pago

Atención: este VEP esta pendiente de pago y expira en 30 día/s
Nro. VE?: 852445260

Organismo Recaudador: AFIP
Tipo de Pago: Empleadores SICOSS ~ Saldo DJ

Descripción Reducida: SIJPDJ06/21
CUIT: 30-70854660-3

Concepto: 19 OBLlGAcrON MENSUAUANUAL
Subconcepto: 19 QBllGACII)N MENSUAUANUAL

Período: 2021-06

Generado por el Usuario: 27137921176
Fecha GeneraciÓn: 2021-07-07 Hora: 16:39:12
Dia de Expiración: 2021-08-06

CONTRIBUCIONES OBRA SOCIAL (352)
APORTES OBRAS SOCIALES (302)

ASEG.RIESGO DE TRABAJO L 24557 (312)
SEGURO DE VIDA COLECTIVO (28)

Importe total a pagar

582.572,55
541.2813,82
$7.039,25

$389,60
$131.289,22

Para efectuar el pago ingrese .:t:
https.:I{sib1 .in te rba nk ing. com .arlsecu re Lag in •do ?from=home

DAU .A. AMALlA
..=.NTE

.1. R ~" ..lt...
.,0-70854660-3



w Razón Social: Digicor Salud S.R.L. Usuario: Miceli, Miguel Angel

Detalle de Transferencia

Detalle de Transferencia

Nro de Transf:

Nro. Pago:

1.485.313.667

215

Número
Red:

Nro. de
Lote:

5647687

725

Fecha de Solicitud: 12/07/2021 Fecha
Creación:

12/07/2021

Tipo de
Transferencia:

AFIP

Cuenta Débito: Galicia - ce -$ -
00028372'1548
30708546603-
0070154520000002837286
Digícor Salud S.R.L.

Cuenta Crédito: Cuenta AFiP en Banco
Galicia

Importe: 131.289,22 Estado: Enviada
banco debito

Observación de la
Transferencia:

Observación del
Lote:

Consolidado en
Extracto:

Importación Directa:

SUSS 06/2021

No Envío No
unificado:

No Credito No
Abierto:

Estados por los que pasó la transferencia

Comprobante de Ver

pago:

Detalle del Pago

OPERADOR : ACCION: HORAFECHA

12/07/2021 11:33:28 interBANKING Enviar a Enviada banco debito
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544.146,19
7.808.647,80
2.116.607,49

7.474,00

DE 2018
Com arativo
Ejercicio Anterior

1.017.458,24
7.296.328,65
3.058.318,70

. 0,00

Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 - Capital Federal

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE

Caja y Bancos (N° 1-2-1 Y 2-1 )
Créditos por Ventas (N° 1-2-1 Y 2.2)
Otros Créditos (N° 1-2-1 Y 2-3)
Bienes de Cambio ( N° 1-2.3 )

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE
2017

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

•

.., '. 'fsrados Contables expuestos según Resolución Técnica 8 y 9 F.A.C.P.C.E. por el ejercicio
anual numero 14 iniciado el 01 de enero del 2018 y finalizao el 31 de diciembre de 2018

'YI,

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 11.372.105,59 10.476.875,39

ACTIVO NO CORRIENTE
Bienes de Uso (N° 1-2.4 Y Anexo --A') 225.000,00 225.000,00

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO

225.000,00 225.000,00

, PASIVO
PASIVO CORRIENTE

Cuentas por Pagar (N° 1-2-2 Y 2.4)
Remuneraciones y Cargas Sociales (N° 1-2-2 Y 2-5)
Cargas Fiscales (N° 1-2-2 Y 2.6)
Otras Deudas (N° 2'7 )

1.201.952,59
885,791,47
587.580,01

0,00

1.080.898,26
885,791,47
587.580,01

0,00

TOTAL PASIVO CORRIENTE 2,675.324,07 2.554.263,54

PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL NO PASIVO CORRIENTE 0,00 0,00

TOTAL PASIVO ' 2.675.324,07 2.554.263,54

PATRIMONIO NETO Y RESULTADO DEL EJEIRCICIO
( Según Estado Respectivo) 10,035.459,66 8.147.611,85

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO NETO

--.,,

Las Notas y Anexos que se ac mpañan forman parte integrante del presente estado.

SOCIAGERE A
--- --~ Dr, Marcelo Chimchirian

Contador Público UBA
C.P,C.E,CABA ro 263 FO 118
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' •. Estados Contables expuestos según Resolución Técnica 8 y 9 F.A.C.P.C.E. por el ejercicio
• ~nual numero 14 iniciado el1 de enero del 2018 y finalizado el dia 31 de diciembre de 2018
•

ESTADODO D E RESULATDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

-7.279.1'68,90
-828.703,12

-1.002.778,00

18.515.994,94
-6.050.963,69
12.465.031,26

( Cualdro I )
(Cuadro 1)
(Cuadro 1)

DIGICOR SALUD SRL
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:.
Domicilio Legal:

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

Gastos de Administración
Gastos de Comercialización
Gastos de Financiación

Menos

SUBTOTAL 3.354.381,24

resultado financiero y por tenencia (RECPAM) -154.874,00 .

SUBTOTAL 3.199.507,24

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
, .

"
Impuesto a las Ganancias
honorarios a directores

-1.016.533,43
-295.126,00

GANANCIA ORDINARIA DEL EJERCICIO

Resultados Extraordinarios 0,00

GANANCIA DEL EJERCICIO

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público USA

C.P.C.E.C.A.BA TO26,3 F" 118

GASRIE
I

SOCIA GERENTE

.as Notas y Anexos que se a mpañan forman parle integrante del presente estado.
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S-EÑORESDIGICOR SRL

TUCUMAN 1863 CABA

NOTA NUMERO 3-2

Unidad de medida metodo simplificado

La snormas contables profesionales argentinas establecen que los estados contables di!ben s r

preparados reconociendo los cambios en el poder adquisitivo de la moneda conforme a la

disposición establecidas en las resoluciones técnicas RT numero 6 y 17,con las modificaciones
introducidas por la RT 39 normas emitida~, por la FEDERACIONARGENTINA DE DE CONSEJOS

PROFESIONALDE CIENCIAS ECONOMICAS [FACPCE)Estasnormas establecen que la aplicación del

ajuste por inflación debe realizarce frente a la existencia de un contexto de alta inflación el cual se
caracteriza entre otras consideraciones cuando exista una tasa acumulada de inflación en tres

años que alcance o sobrepase el 100%.

La inflación acumulad aal cierre del presente ejercicio se ubica por encima dell00%_Es por esta

razón que de acuerdo con las normas contables profesionales mencionadas previamente la

economia argentina debe ser considerada de alta inflación a partir dell de julio del 2018.La facpce

ha confirmado-esta situación a través de las resokluciones 539/18' su vez también confirmo que

se preve e un método simplificado de presentación de información comparativa de un solo estado

contablen según también lo establece conjuntan:ente la cdl07/18CPCECABA en sus puntos 3.2'

3.4 en-consecuencia haciendo ejercicio de dicha op~ión ,la dirección de la sociedad a ajustado por
inflación los presentes estados contables

DOCTOR CHIMCHIRIAN MARCELO

CONTADOR PUBLICO (U,B.A,)

C.P.C.E.C.A.B.A. TOMO 263 FOLIO 118

DAULTE G
SOCI

DlmC2,-
C. u.l."í.:

AMALlA
,E
S.E.L......Ow3
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1 - NORMAS CONTABLES

DIGICOR SALUD SRL
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:
Domicilio Legal:

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIA,L AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

anual numero 14 iniciado el 01 de enero del 20181' finalizao el 31 de diciembr

L

A partir de lo expuesto, y tomando ader1ás en cuenta que las variaciones en el poder adquisitivo de la moned
no fueron relevantes, no considerándosl~ la segregación de 9omponentes Financieros I,mplícitos contenidos e
cuentas de resultados y saldo de Activo y Pasivo en virtud de su escasa significación.
Por tanto su estimación no pudo practicarse razonablemente.
En el Estado de Resultados se exponen en forma conjunta bajo la denominación de Resultados Financieros y
por Tenencia ( Incluyendo el Resultado por E)<posiciónal Cambio en el poder adquisitivo de la moneda)
los siguientes conceptos: ' •.

a) El Resultado por Exposición al Cambio en el Poder Adquisitivo de la Moneda.
b) Los otros resultados por tenencia gEtneradosen el ejercicio.
e) Los Resultados Financieros • .~,.

1 -2 CRITERIOS DE VALUACION DE ACTIVOS Y PASIVO~~
";j-"

1 -2 -1 Disponibilidades, créditos y pasivos correspondientes a liquidaciones en moneda argentina, sin cláusula
de ajuste o indexación. Se expresan a su valor nominal, más los resultados financieros devengados.

1 -2 -2 Pasivos Sdujetos a ajuste o indexación~ Se determinarán considerando la actualización devengada al cierre
del ejercicio, según las cláusulas espedficas de cada operación, agregando los resultados financieros a esa
fecha.

1 -2 -3. Los Bienes de Cambio han sido Valuados en su costo reexpresado en moneda de cierre - no se ha realizado
circularización de Proveedores a la fecha de cierre del ejercico para determinar si el costo reexpresado en
moneda de cierre no supera el valor de Reposición en Plaza.
Se deja constancia que no se ha participado en forma personal de la toma de inventario fisico de las
mercaderías.

Or. Marcelo ClillllclllJlan"'"
Contador Público UBADAULTE GABRIE

SOCIO GE,RE:: ,..
IHQ.1C:v; ~... -..•~'.
t~ -~'''~.. !le.. '1:..8 ..

OAULTE G BRIELA
SOCIA G RENTA

1 -2 -4 Los Bienes de Uso han sido valuados a costo incurrido reexpresado en m.oneda de cierre, menos la
corres~ondiente amortización acumulaca hasta el cierre del período computadas sobre el mismo, aplicando
, el método de.amortización de la línea recta, amortizándose año de alta completo y no amortizando año de
baja. El valor actualizado de los bienes no excede, en su conjunto, el valor de utilización económica.

Lag Notas y Anexos qU(1e acompañan forman pa.rte integrante del presente estado.

I ~~
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1 -2 -5

1 -2 -6

>F'.C.E.CABA P 263 Fa 1

Capital Social: A los fines de la determinación del resultado del ejercicl
mantenim'iento del capital financiero, según el cual se considera el valor
en moneda de cierre del ejercicio.

Resultado del ejercicio en moneda constante. Es la diferencia entre Patrimonio Neto al Inicio y
reexpresado en moneda de cierre, neto de ias transacciones del ejercicio que no afectan su resu

Comparativo
Ejercicio Anteriol

$ 0,00 $ 869.318,16
$ 917.809,01 $ 412.414,00
$ 99.649,23 $ 45.414,00
$ 1.017.458,24 $ 544.146,16

$ 1.001.078,32 $ 7.608.647,60
$ 1.001.078,32 $ 7.608.647,60

$ 1,450,000,00 1.450.000,00
$ 479.150,15 $ 479.150,15
$ 0,00 $ 0,00
$ 622.232,85 $ 83505,47
$ 453.120,12 $ 103.951,87
$ 53.815,58 $ 0,00
$ 3.058.318,70 $ 2.116.607,49

$ 1.001.078,32 $ 1,080.836,26
$ 1.001,078,32 $ 1.080.836,26

$ 621306,27 621.306,27
$ 200.992,60 $ 200.992,60
$ 47.539,94 $ 475.539,94
$ 15.952,66 $ 15.952,66
$ 885.791,47 $ 885.791,47

OTROS CREDITOS
PRESTAMOS A BELL BILLE SA
Retención IVA
IVA Crédito Fiscal
Retención Ganancias
Anticipo Imp. a las Ganancias
Retención Ingresos Brutos

TOTAL 2-3 Otros Créditos

2 -5 REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALI::S
REMUNERACIONES A PAGAR
Reg. Nac. Seg. Social
•Reg. Nac.' Ooras Sociales
ART a Pagar

TOTAL 2-5 Remuneraciones y Cargas Sociales

2 -4 CUENTAS POR PAGAR
Proveedores

TOTAL 2-4 Cuentas por Pa!~ar

Dinero en Efectivo
Bco Galicia Cta. Cte.
Bco Provincia Cta. Cte.

TOTAL 2-1 Caja y Bancos

1 -2 -7

2 -2 CREDITOS POR VENTAS
Deudores por Ventas

TOTAL 2-2 Créditos por Ventas

2. -3

Valor Recuperable: En ningún caso la valuación final de los activos se encuentra por encima de su va or
recuperable, dado por su valor neto de realización o su valor de utilización económica, el que fuera m yer.J~-CIOMPOSICION Y/O EVOLUCION DE LOS PRINCIPALES RUBROS

'2 -1 CAJA Y BANCOS

2 -6 CARGAS FISCALES

Ingresos brutos a Pagar
Provisión Imp. a las Ganancias

TOTAL 2-6 Cargas Fiscales

$
$
$

51.722,84
535.857,17
587.580,01

$ 51.722,84
$ 535.857,17
$ 5.875.880,00

Las l\Iotas y Anexos que se acompañan forman panle integrante del presente estado.

'1 --- DAULTE GA
SOC10

DIGIC~~=t '
e.u. ".-

AMAL!A
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Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público USA

~P,C,E.CASA T" 263 Fa 111

DAUL TE GASRIELA
SOCIA GERENTA

os egresos

..

3 - GENERAL

3 -1 CAPITAL SOCIAL
El Capital Social asciende al 31 /12/2,003 a pesos 12.000, estando totalmente suscripto e integrado

3 -2 PREVISIONES
Durante el presente ejercicio, la empresa continúa con la política de no adoptar sistema de previsión alguno de las
posibles contingencias.

Las Notas y Anexos que se acompañan forman parte integrante del"presente estado.

•
DAULTE G SRI

lA GERENTA
DI'. Marcelo Chimchirian
Contador Público USA

>P.C,E,C.A.SA T" 263 F" 111
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~
i~ DIGICOR SALUD SRL
kl- Tucumán 1863 - .Gapital Federal ..

!o d~ Re '''' o en la I.G.J.: 1728665 del Libro de S.A.
( ffi' estinata . .."IGICOR SALUD SRL
ft¡ tivld n'. Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

• SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

~\ kc ESTADO DE EVOLUCiÓN DEL PATRIMONIO NETO

~

CAPITAL .. APORTE DE LOS SOCIOS GANANCIAS RES. Y REVALUOS RESULTADOS TOTAL DEL

NCEPTO ~O"i4 1~9. AJUSTE REVALUO RESERVA NO PATRIMONIO~~.''''''.",'( DEL TOTAL TOTAL')~¡.....,-f,:-"/",,
. SUSCRIPTO ¿ARITII 1 IZABOS -CAPITAL LEGAL LEGAL . ASIGNADOS NETO

Saldo Inicial del Ejercicio s/ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Estado Con!. El. An!.

Regulariz. Saldo s/ RT6
Saldos Modificados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aportes Socios Fu!. Ampl.
MOD SALDO RT6 12.000,00 85.458,00 97.456,00 8.050.155,85 8.147.611,85

-
SALDO INI MONEDA

DISTR SA NO ASIG

Distrib. Saldos No Asig.
1) Reserva Legal

2) Divid. En Efectivo

3) Honorarios Socios Gtes .
Ganancia del Ejercicio
sellún Es!. De Resultados 1.887.847,81 1.887.847,81
Saldos Cierre del Ejercicio

31/12/2.013 12.000,00 85.458,00 0,00 97.456,00 0,00 0,00 0,00 9.938.003,66 10.035.459,66

"'G:;::-~-------- ,_.

c-- --~_
~

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público USA

C.P.C.E.C.A.SA ro 263 FO118 \J.:AJ..tOT~,,",•••~.. ~~vt.\{' t.~I'\A'r\<:.
ft"l..{ COa A.;y .•

Las Notas y Anexos que se acompañan forman arte mtegrante del presente estado.



Estados Contables expuestos según Resolución Técnica 8 y 9 F.A.C.P.C.E. porel ejercicio
• • a(lual N° 14 iniciado el 01 - 01 - 2.018, expresado en moneda homogénea del 31 -12 _2.018

544,146,16

DIGICOR SALUD SRL
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:
Domicilio Legal: ",~ODE~01<

<::;j"?' «'-<'
• \ '" -p'(it o

~

; <1:Í MAr 5650 z
Destinatario: DIGICOR SALUD SRL (J;,") ~ ~
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica _Sanitaria. -~:/1" "'",~

j"),,,TADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL CORRIENTE AL 31"'~'~2- 2.0
"60 f ORIGEN Y APLICACiÓN DE FONDOS ( Método Directo)
~ '..:.'::~

VARIACION DE LOS FONDOS
Fondos al Inicio del Ejercicio
Modificación de Ejercicios Anteriores

Fondos Modificados al Inicio del Ejercicio
Aumento I Disminución de los Fondos

473,311,92

Fondos al Cierre del Ejercicio 1,017.458,24

VARIACION DE FONDOS

~AUSAS DE LA VP,RIACION DE LOS FONDOS
ORIGENES
Ventas Cobradas
( Menos) Egresos Ordinarios Pagados

., ,( Mas) Otros.lngresos Ordinarios Cobrados

8.014.141,00
-5.485.414,00
2.528.727,00

Fondos Originados en ( o Aplicados a ) Operaciones Ordinirias .
Aporte de los Propietarios
Nuevas Deudas a Largo Plazo
Nuevas Deudas a Corto Plazo 1.533.910,36

Otras Causas de Origen de Fondos

TOTAL DE ORIGENES DE FONDOS

0,00

i!1~c\~~lf2ª~~~l
APLICACIONES
Pago de Deudas a Corto Plazo
Pago Antici~ad.') de O.eudas a Largo Plazo
Pago por Adquisición de Bienes de Uso
Retiro de los Propietarios
Compras de Inversiones Permanentes

2.014.125,00

-350.000,00

Otras Causas de Aplicación de Fondos -4.698.458,00

TOTAL DE APLICACIONES DE FONDOS

AUMENTO I DISMINUCION DE LOS FONDOS

;:~i1g&j~~'!?)~º!

Il1ii~1ª~,~1.1

.- .••.•.. .;;;

AMII,UA

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.CE.C.A.BA T' 263 FO D1'8ULT~~GAlO:

Daulte briela
socia gerenta

~----_.-

Las ~otas y Anexos que é\acompañan forman palrte integrante del presente estado.
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Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal, Tucumán 1863 - Capital Fedl!fal
N° de Registro en la I.G.J.: 1728665 del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica • ~anitaria.
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 ~NEj(oA "11

•

Valor al Cierre AMORTIZACIONES NETO

CUENTAPRINCIPAL <Valor Inicjo Aumentos Disminuciones Sub-Total RT6 Acum al Inicio Bajas del Acum al Ciene
Del Ejercicio

. del Ejercicio del E¡ercicio Eiercicio Alícuota Monto del Eíercicio RESULTANTE
Muebles y ütiles 7.664.88 7.684,88 7.684,88 7.884,88 0,00 10,00% 0.00 7.684,88 0,00
EQUIPOSYMAQUINAS 250000 250000 250000 O O 10% 25000 25000 225000

.
., .

. .

'.J:.:<t-. " .

,..,
rrp,TAI:ES 7.684,88 250.000,00 0,00 257.684,88 0,00 257.684,88 7.684,88 0,00 0,20 25.000,00 32.684,88 225.0
\..':) r: 1\'$J :¡.:. f'" ~ parte integrante del presente estado.lo' lr~AM'" q""",.m",,"o f.~ '.

, "
~

.:*\ \J' ~.
00» '~.~
: Id {''l ~.s" "
.~ '11~

I ~------- .,,,~<~ "l1 ~
.,m '---..::::: '" ~'lr- ~ '";'-., . '" o

~'J
é' ~ ~ o..•. g¡ g¡

UAUL Or. Marcelo Chimchirian :7 g ~
r "i

(;. SOCIAG RENTA Contador Público USA .~ NO~~
C.P.C.E.CAB.A. T" 263 F' 118 ~
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Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 - Capital Federal
N° de Registro en la I.G.J.: 17286E5 del Libro de S.A.
Destinata'rio: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de As;istencia Médica - Sanitaria.
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

INFORMACION REQUERTIDA POR E:L ARTICULO 64 (Inc B) DE LA LEY 19;550

) ,

~" ~ I 1I

Costo de GASTOS DE GASTOS DE GASTOS DE '. m

RUBRO
I

;; TOTAL
Servicios ADMINISTRACIO COMERCIALlZACI* FINANCIACION

J¡:"'~"t: I costo 6,050,963,69 6,050.963,69

Ide servicios
Sueldos y Jornales 2.149.423,22 ' 2.149.423,22
Cargas Sociales 1,001.123,00: 1.001,123,00
Ingresos Brutos 417.697,00 417.697,00
Materiales 652.414,00 652.414,00
Alquiler 24.000,00 24.000.00
Teléfono , 15,454,00 , 15.454,00
Gs, Grales 10.252,00 , 10.252,00 ,

Honorarios Profesior 212.049,33 212.049,33
Deudores Incobrable 0,00 0,00
Amortizaciones 25.000,00 25.000,00
Impuesto credito 212,525,00 45.454,00
Impuesto debitb 454.555,00 65.656,00
comisiones Bancaria 335.698,00 . 40.880,47' .
Gastos Bancarios 276.924,58 276.924,58
ITOTALES' I 11838.078,821 6.050.363,691 3.150.548,221 1.633.790,911 151.990,471

'.

Las Notas y Anexos que se aco añ,an forman parte integrante del presente estado.

~-~--:-:----Dc Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.C.E.C.A.BA ro 263 FO118

, ,

DAULTE GASR1E
SOCIO GE.R 'N

DTGIC~.'l.d SALI D
c.u.I.T:: -ZiO-

.,





"

L/A
.) p

••<5~'Q.Q'()-3

. ~
B N'323563

111111111111111111111111111/111111
44432J56j

INFORME DEL AUDITOR INDEPENÜIENTE
Señor Sociosde
DIGICOR SALUD SRL
CUIT N"30-70854660-3
Domicilio legal :Tucuman 1863 CAE A

Informe sobre los estados contables He auditado los djuntos de
HIPACA CARGAS SA, que comprendeli el estado de situación tri onial {o "balance
general'} al 31 de diciembre de 20'18, el ~stado de resultados, el esta de evolución del
patrimonio neto y el estado de flu o de ¡efectivo correspondientes al 'ercicio económico
terminado en dicha fecha, asi como ¡lO resLlmen de las políticas contables ignificativas y otra
información explicativa incluidas en las not~s 1-2 a2-3 y los anexos 2-4a 2-6 .Las cifras y otra
información correspondientes al ejercicio ecjonómico terminado el 31de diciembre de 201f son
parte integrante de los estados contables m~ncionados precedentemente y se las presenta con
el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la
información del ejercicio económico a,Jtual.
Responsabilidad de la dirección4 en relación con los estados contables La gerencia es

responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de
conformidad con las normas contables profesionales argentinas5, y del control interno que la
dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de
incorrecciones significativas.
Responsabilidad del auditor Mi respons~billdad consiste en expresar una opinión sobre los
estados contables adjuntos basada en mi aud,toria. He llevado a cabo mi examen de
conformidad con las normas de auditoria establecidas en la Resolución Técnica N" 37 de la
Federación Argentina de Consejos I'rofesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas
exigen que cumpla los requerimientos: de ética, asi cómo que planifique y ejecute la auditarla
con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de
in ::orrecciones significativas.
Una auditarla conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre
las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos
seleccionados dependen dei juicio del auditor, .j,{cluida la valoración de los riesgos de
incorrecciones significativas en los estadcis contables. Al efectuar dichas valoraciones del

'riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y
presentación razonable por parte de la entidad de los.estados contables, con el fin de diseñar
los procedimientos de auditoria que sean adecuados e&.f-unciónde las circunstancias y no con
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una
auditoría'también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y
de la razonabilidad de las estimaciones cont6bles realizadas por la dirección4 de la entidad: así
como la evaluaCión de la presentación de 10$estados contables en su conjunto. Considero que
los elementos de juicio que he obten,do proporcionan una base suficiente y adecuada para mi
opinión de auditoría.
Opinión En mi opinión, los estados contables 2djuntos presentan razonablemente, en todos

sus aspectos significativos, la situación ~atrimonial de DIGICOR SALUD SRL. al 31 de
DICIEMBRE de 2018, así como sus resultaqos, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de
su efectivo correspondientes al ejercicio e~onómiCOterminado en esa fecha, de conformidad
con las normas contables profesjonalE~sarg ntinas5.
Informe SObre otros requerimiento,; lega es y reglamentarios6

a). Según surge de los registros ccntables de la entidad, el pasivo devengado al 31 de
DICIEMBRE de 2018 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de
aportes y contribuciones previsionales ascendía a $200.992,60. y no era exigible a esa fecha.
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS I'.IRES 7 DE mayo de 2019

~~~~
DOCTOR CH~HIRIJ MARCELO
CONTADOR PUElLlCO (UBA)

. _ CPC.ECABA TOM 263 FOLIO 118
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353.478,33 1.0 7.458,24
10.254.141,00 7.296.328,65

1.996251,15 3.058.318,70
0,00 0,00

'12.EOJ.870,48 11.372.105,59

225000,00 225.000,00

225.000,00 225.000,00TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE•••
TOTAL ACTIVO

TOTAL ACTiVe. CORRIENTE

ACTIVO NO CORRIENTE
Bienes de Usu (N' 1-2-4 Y Anexo "A")

Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 - Capital' Federal

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica. Sanitaria.

e ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBR E 20
2017 Comparabo

ACTIVO Ejercicio terior
ACTIVO CORRIENTE

Caja y Bancos (N' 1-2-1 Y 2-1 )
Créditos por V~nta, (N' 1-2-1 Y 2-2)
Otros Créditos (N' 1-2.-1 Y 2-3)
Bienes de Cambio ( N° 1-2-3 )

,

..
•

PASIVO
PASIVO COmllr::r.:H,

Cuenta;; ~")/ =8gm (N° 1.2-2 Y 2.-4)
Remuneraciones y Cargas Sociales (N' 1-2-2 Y 2-5)
Cargas FisCél,.:S (\10 1 .....•.2 'f 2-6)
Otras sudas (NO 2.7 )

530.109,97
885791,47
935.987,86

0,00

1.201.952,59
885.79'1,47
587.580,01

0,00

TOTAL PASillO CORRIENTE 1.128.851,54 2.675.324,07

PASIVO NO CORRIENTE

TOTA¡" NO ~'''SIVO CORRIENTE., 0,00 0,00

TOTAL PASNO 1.128.851,54 2.675.324,07

PATRIMONIO NETO Y RESULTADO DEL EJERCIGIO

( Según Estado Rp.s~,ecli,,¡ I 11.70u.018,94 10.035.459,66

TOTAL PASIVO + PX"i"RIMONIO NETO

Las Notas y Anexos que se acompañan forman parte integrante del presente estado.

/G\.'I.-(~
. ~----

DA~IL TE=.(~~.8P'E=l..A
SÓCIA GtoREN lA

Dr. Marcelo Chimc:h¡r~ar..
Contador Público USA

C.P.C.E.CABA T' 263 F' 118
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ESTADODO D E RESULATDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019
compara o
ejer antenor
18.515.994,9
-6.050.963,6
12.485.031,2

18.993.266.09
-3.532.496,76
15.460.769,33

DIGICORSALUD SRL
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:
Domicilie. _egal:

Destinataó';o: DIGICORSALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

Estados Contables expuestos segúnajuste por in,flacion F.A.C.P.C.E. por el ejercicio
anual numero 15 iniciado el1 de enero del 2019)' finalizado el dia 31 de dici

Ventas Ne'as
Menos Costo de Servicios Vendidos

UTILIDAD BRUTA
Menos

Gastos de Administración
Gastos de COlT'erc!a!i7.ación
Gastos dI!>Financiación

SUBTOTII.L

( Cu"dro I )
( Cu"dro I )
( Cu"dro I )

-9.747.127,00
-1.890'331,80
-:<23183,11
3.599.227,42

-7.279.168,90
-828.703,12

-1.002.778,00
3.354.381,24

resultadQ,.financiero y por tenencia (RECPAM) -184747.00 -154.874,00

SUBTOTAL
~

3.414.480,42 3.199.507,24

IMPUESTOA LAS GANANCIAS

Impuesto a las Ganancias
honorarios a directores

-896.301;14
-8S?'320,00

-1.016.553,43
-295.126,00

';,

GANANCIA ORDINARIA DEL EJERCICIO

Resultados Extraordinarios 0,00 0,00

GANANCI<\DEL EJERCICIO

Las Notas y Anexos que se acompañan forman p.,rte integrante del presente estado.

GABRIELA DAULTE
SOCIAGERENTE
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Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863. Capilal Federal
N" de Registro en la I.G.J.: 1728665 del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

e ro' ~~.' f" ,~..
• 0'- " ESTADO DE EV~ lUCIÓN DEt.'PATRIMONI6 NETO "J'" . , ... _ ..

' .

CAPITAL APORTE DE LO SOCIOS GANANCIAS RES. Y REVALUm RESULTADOS TOTAL DEL TOTAL DEL
APORTES NO AJUSTE REVALUO RESERV

CONCEPTO
DEL TOTAL TOTAL

NO PATRIMONIO PATRIMONIO

SUSCRIPTO CAPITALIZADOS CAPITAL LEGAL A LEGAL ASIGNADOS NETO wiwrcicio ante
Ealdo Inicial deÍ Efercicio s/ '~OOo' 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00

Estado Cont Ej. Ant

Regulariz. Saldo si RT6 ~~
Saldos Modificados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00

Aportes Socios FuI. AmpL
Ilsaldoinieial [7455 ..061 ~()Q 43.252,00 140.707,00 9.894752/,R 10.031;.459,66 J:l:1A7~ .•••• ot=

.....'-".v' ',Vv

SALDO INI MONEDA

DISTR SA NO ASIG

Distrib. Saldos No Asig.
1) Reserva Legal

2) Divid. En Efectivo

3) Honoranos Socios Gles

1.664.559,28 1.887.647.81 ~
:la,::ncia del Ejercicio
s , ún Est De Resultados 1.664.559,28

t:I SálOos Cierre del Ejercicio...• .!:" 31/12/2.013 0,00 11.700.018,94 10.035.459,66 ,.', ':P ~r;l 87.455,00 0,00 43.252,00 140707,00 0,00 0,00 11.559.311,94•...,
O~fI 'laS YAnexos que se acompañan fonnan parte integrante del presente eslado. X.; ...;~&".'"" :~')~O~

'W~i~ ~'-?
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Destinatario: DIGICOR SALUD SRl
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

DIGICOR SALUD SRl
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:
Domicilio Lel:

.'.

ESTADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL CORRIENTE AL 31 -12- 2.019
ORIGEN Y APLICACiÓN DE FONDOS ( Método Directo)

compara
ejere anterior

Estados Contables expuestos según Resolución Técnica 8 y 9 F.A.C.P.C.E. por el e'ercicio
anual N" 14 iniciado el 01 - 01 - 2.019, expresad,) en moneda homogénea del 31 ,2'.(2

VARIACION DE lOS FONDOS
Fondos al Inicio del Ejercicio
Modificación de Eje:-cicios Anteriores

Fondos Modifir.ados allnisic del Ejercicio
Aumento I Di~~njnución de los Fondos

Fondos al c~e del Ejercicio

353.478,33

310.fi01,58

768.268,44

1.017.458,24

-663.979,91

353478,33

VARIACION DE FONDOS

CAUSAS DE LA VARIACION DE LOS FONDOS
ORIGEN ES "
Ventas CobraClas
( Menos) Egresos Orjinanos Pagados
( Mas) Otrosl. .•gresos Ordinarios Cobrados

8.985.474,00
-499854E,OO
3.986929,00

8.014.141,00
-5.485.414,00
2.528.727,00

Fondos Originados en ( o Aplicados a ) Operaciones Ordinárias
Aporte de los Propietarios
Nuevas OeudM a Largo Plazo
Nuevas Deuoo$ a Cono Plazo 0,00 1.533.910,36

¡
Otras Causa~ de Origen de Fondos ~

'.::'~.
0,00 0,00

TOTAL DE OWGENES DE FONDOS

APLlCACION::S
Pago de Oeuoas a Corto Plazo
Pago Anticipac!o de O'ouda, a Largo Plazo
Pago por Adquisición de Bienes de Uso
Retiro de los Propietarios
Compras de hJ'v6fSiolies Pe!1rn~rlerües

2124.'141,00

-350.000,00

2.014.125,00

-350.000,00

Otras Causa~ llt! Aplicación ot:: rondas 5.i'o'LfltO,úO 4.192.852,00

TOTAL DE Af"L,CAC:ONES DE FONDOS

AUMENTO I OISN. "UGIO," [lE L::JS FONDOS

l;i5':161,070;óO': ~

[9:.147.999;01 ii.I!IiIIl

~-----Or. Marcelo Chil"ricnlt lan
Contador Público UBA

C.P.C.E.C.A.BA T" 203 ;'" 118

Dcuite g2t ,iela
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Las Notas y Ane>r JS que s _ .orn;>añan forman parte integrante del presente estado.
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anual numero 15 iniciado el 01 de enero del 2019 y 11nalizaoel31 de diciembre de 2

Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Le_ Tucumán 1863 • Capital Federal

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia lIIIédica• Sanitaria.

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019
,.

- NORMASCdNTABLES

1 -1

,
"

L f(

A partir de lo expuesto, y tomando ademá~,en cuenta que las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda
no fueron relevantes, no considerándose la segregaci6n de Componentes Financieros Implícitos contenidos en
cuentas de resultados y saldo de Activo y Pasivo en virtud de su escasa significación.
Porltanto su estimación no pudo practicarse razonablemente.
En ~1Estado de Resultados se exponen en forma conjunta bajo la denominación de Resultados Financieros y
por )"enencia ( Incluyendo el Resultado pOI'Exposición al Cambio en el poder adquisitivo de la moneda)
los &iguientes conceptos: ,

. a) El Resultado por Exposiciónal Cambib.enel PoderAdquisitivode la Moneda.
b) Los otros resultados por tenencia genérados en el ejercicio.
c) Los ResultadosFinancieros .

.2 CRITERIOS DEVALUACIONDEACTIVOSY PASIVOS

1 -2 -1 Disft.cnibilidades, créditos y pasivos corres¡:>ondientesa liquidaciones en moneda argentina, sin cláusula
de ajuste o indexación. Se expresan a su valor nominal, más IÓs resultados financieros devengados,

1 .2 -2
,

Pasivos Sdujetos a ajuste o indexaci6n. Se,determinarán considerando la actualizaci6n devengada al cierre
del ejercicio, según las cláusulas especifici3s de cada operaci6n, agregando los resultados financieros a esa
lecria.

1 .2 .3 LostBienes de Cambio han sido Valuados l~nsu costo reexpresado en moneda de cierre - no se ha realizado
circularización de Proveedores a la fecha ce cierre del ejercico para determinar si el costo reexpresado en
moneda de cierre no supera el valor de ReDosici6n en Plaza.
Se deja constancia que no se ha participado en forma personal de la toma de inventario fisico de las
mercaderias.

Dr. MarceloChimchirian
Contador Público UBA

~.P.C.E.C.A.BA T' 263 F' 111

B
RENTA

1 -2 -4 Los Bienes de Uso han sido valuados al costo incurrido reexpresado en moneda de cierre, menos la
correspondiente amortización acumulada ~asta el cierre del período computadas sobre el mismo, aplicando
el m~todo de amortización de la línea recta, amortizándose año de alta completo y no amortizando año de
baj9'~,El valor actualizado de los bienes no ,excede, en su conjunto, el valor de utilizaci6n econ6mica.

Las Notas y Anexos' se acompañan forman part" integrante del presente estado.
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6 (5e¡.r)~

el concepto de
or tos socios,

1 -2 -5 Capital Social: A los fines de la determinación del resultado del ejercicio, s
mantenimiento del capital financiero, segú 1 el cual se considera el val .•
en moneda de cierre del ejercicio.

1 -2 -6 Resultado del ejercicio en moneda constante. Es la diferencia entre P
reexpresado en moneda de cierre, neto de las transacciones del ejercic

1 -2 -7 Valor Recuperable: En ningún caso la valuación final de los activos se encuentra por encima de su valo
recuperable, dado por su valor neto de realización o su valor de utilización económica, el que fuera ma

2 - CIOMPOSICION YI O EVOLUCION DE LOS PF:INCIPALES RUBROS
ComparativoJ CAJA Y 6f-NCOS Ejercicio Ante r

,;¡ Dinero en Efectivo $ 174.509,00 $ 0,00~ Bco Galicia Cta. Cte. $ 174.973,72 $ 917.809,01
Bco Provincia Cta. Cte. $ 4.005,44 $ 99.649,23

TOTAL 2-1 Caja y Bancos $ 353.488,16 $ 1.017.458,24

2 -2 CREDITOS POR VENTAS
Deudores por Ventas $ 10.254.141,00 $ 3.058.318,70

" TOTAL 2-2 Créditos por Ventas $ 10.254.141,00 $ 3.058.318,70

2 -3 OTROS CREDITOS
PRFSTAMOS A BELL BILLE SA $ 1,450,000,00 1.450.000,00
Retención IVA $ 0,00 $ 479.150,15
IVA Crédito Fiscal $ 0,00 $ 0,00
Re\ención Ganancias $ 123.761,61 $ 622.232,85
Ant':cipo Imp. a las Ganancias $ 394.188,60 $ 453.120,12
Retención Ingresos Brutos $ 28.300,94 $ 53.815,58

TOTAL 2-3 Otros Créditos $ 1.996.251,15 $ 3.058.318,70

2 -4 CUENTAS POR PAGAR r.-

Proveedores $ 530.109,97 $ 1.201.952,59
TOTJl.L 2-4 Cuentas por Pagar $ 530.109,97 $ 1.201.952,59

2 -5 REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES
REMUNERACIONES A PAGAR $ 621306,27 621.306,27
Reg. Nac. Seg. SOCi21 $ 200.992,60 $ 200.992,60
Re!1t.Nac. Obras Sociales $ 47.539,94 $ 47.539,94
ART a Pagar $ 15.952,66 $ 15.952,66

TOTAL 2-5 Remuneraciones y Cargas Sociales $ 885.791,47 $ 885.791,47

2 -6 CARG-,SCALES --,..,._--'3sMS,72
Ingresos brutos a Pagar $ 0,00 $ 51.722,84
Provisión Imp. a las Ganancias ~ 896.301,14 $ 535.857,17

TOTAL 2-6 Cargas Fiscales $ 935.987,86 $ 587.580,01

Las Notas y Anexos que se 31com~añan forman partE~integrante del presente estad~.
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CAPITAL SOCIAL
El Capital Social asciende aI31/12/2,003 a pe~.os12.000, estando totalmente suscripto e integrado

PREVISIONES
Durante el~presente ejercicio, la empresa continúa con la política de no adoptar sistema de previsi6n alguno de las
posibles contingencias.

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

~.F'.C.E.C.A.B.A. ro 263 F' 111
2 -7 otros egresos

&

DAUL TE GABRIELA
SOCIA GERENTA

2 -7 OTROS INGRESOS
NO EXISTEN

3. - GENERAL

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

~.P.,C.E.C.A.B.A. ro 263 F' 111

DAULT
SOC

Las Notas y Anexos que se ae pañan forman parb;!integrante del presente estado.
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Denbminación: DIGICORSALUD SRL
Dor11icilioLegal: Tucumán 1863 • Capital Federal
N° de Registro en la I.G.J.: 1728665del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICORSALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Médica. Sanitaria.
ESllADO DESITUACIONPATRIMONIALAL 31 DE DICIEMBRE DE 2019~_. .,..= -. -cs. .,.

Acum al Cierre

del Eiercicio
7.684,88
25000

NETO

RESULTANTE
0,00

225000

,.".,-
"- - ",;\.'

;.\,(:,\

225.000,032.684,8825.000,000,200,007.684,880,00 257.684,88

an parte integrante del presente estado.

.-1------
1

. -' __o,oQOs7.684.88I"

DAU TEGABRIELA
SO lA GERENTA

f.-------- .-

L -:-.-;-oT"ALEii" - 1-"--7~684,e81~'25o.000,00

(J Lasiotas y Anexos que se acompafian f
,'1::1, ee ,'-4
(,1 !:;
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DenC'!1linación: [,IGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 - Capital Federal
NOde Regist,o en la I.G.J.: 172861;5 del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICOR SALUI) SRL
Actividad Principal: Servicios de A!iistencia Médica - Sanitaria.
ESTADO DE SITUACION PATRIMO~IIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

INFORMACION REQlIERTIDA POR EL ARTICULO 64 ( Inc. B) DE LA LEY 19.550

~UB;;~-~T' T07AL Costo de GASTOS DE GASTOS DE GA~TOS DE

Servicios AQMINISTRACIO COMERCIAlIZACI FINANCIACION

I costo 3.562.496,76 3.562.496,76

de servicios
Sueldos y Jornales - 7.220.127,00 7.220.127,00
CanJ8S ~)o~i¿lles 2.527.000,00 2.527.000,00
Inoresos Brutos_-':""" 739.730,40 9.747.127,00 739.730,40
Materiales ~:. 652.414,00 652.414,00-._._.
Alql'iler ___ 24.000,00 24.000,00?'Có'----- ..----
Teléfono 20.414,00' I 20.414,00
Gs. Grales 12.500,00 12.500,00
Honorarios Profesio 304.318,60 " . 304.318,60
Deudores IncobrablE 0,00 0,00
Amortizaciones 25.000,00 - 25.000,00._---,

106.522,21 106.522,21Impuesto credito i
Impuesto debito I 105.522,21 105.522,31
comisione~, Bancari31 11.738,70 . 11.738,70
Gastos 8a~~2rio~ 112254,801

, 112.254,80

I'fOTALES ! 1542403868' 3562.496,;6 i 9747.127,001 1.890.631,80j 223.783,11 i
• • _' I

Dr. Marcalo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.C.E.CAB.A. T" 263 F' 118
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Infornw sobre los estados contables, He auditado los estados contables adjuntos de
DIGIC~R SALUD SRL, que comprenden el estado de situación patrimonial (o abalance
generalj al 31 de DICIEMBRE de 2019, el estado de resultados, el estado de evolución del
patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico
terminado en dicha fecha, asi como un r"sumen de las politicas contables significativas y otra
información explicativa incluidas en las n,~tas 1-2 a2-3 y los anexos 2-4a 2-6 ,Las cifras y otra
información correspondientes al ejercicIo económico terminado el 31 de DICIEMBRE de
2018son párte integrante de los estado:, contables mencionados precedentemente y se las
presenta con el propósito de que se inte~~reten exclusivamente en relación con las cifras y con
la información del ejercicio económico actual.
Responsabilidad de /a dirección4 en relación con los estados contables La gerencia es
respon.sable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de
conformidad con las normas contables I"ofesionales argentinas, y del control intemo que la
dire~ considere necesario para perllitir la preparación de estados contables libres de
incorrecciones significativas,
Responsabilidad del auditor Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los
estados contables adjuntos basada en mi auditorla, He llevado a cabo mi examen de
conformidad con las normas de auditarla establecidas en la Resolución Técnica W 37 de la
Federa¡;ión Argentina de Consejos Pro'fesionales de Ciencias Económicas, Dichas normas
exigen que cumpla los requerimientos de ética, asi como que planifique y ejecute la auditorla
con el 'fin de obtener una seguridad razonable dé ,que lbs estados contables están libres de
incorrecciones significativas,' ,
Una 2",~jtoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre
las cifras y la información presentadas en los estados contables, Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio de' auditor, incluida la valoración de los riesgos de
incorrecciones significativas en los est'ldos contables,. Al efectuar dichas valoraciones del
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y
presentación razonable por parte de la E,ntidad de los estíldos contables, con el fin de diseñar
los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con
la fin~i;tad de .expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad, Una
audit~ también incluye la evaluación ele la adecuación de las politicas contables aplicadas y
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección4 de la entidad, asl
como ra evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto, Considero que
los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi
opinión,de auditoria,
Opinión En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos
sus as!,ectos significativos, la situación patrimonial de DIGICOR SALUD SRL SA al 31 de
DICIEMBRE de 2019, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de
su efectivo correspondientes al ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad
con la~ normas. contables profesionales argentinas5.
Informe> sobre otros réquerimientos I"gales y reglamentarios6
a) Según surge de los rE'gistros contables de la entidad, el pasivo devengado al 31 de
D1CIE~~BREde 2019 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de
aportea)' contribuciones previsionales$200992,80y no era exigible a esa fecha,
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 7 de MAYO DR020

¡V'-'\./£kL--eJ}A.-,--,• o-DOCTOR CHIMCH'RII'N MARCELO
CONTADOR PUBLCO (USA)
C,P.C,E.C.A,BA TJIV'O 263 FOLIO 118

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIE~ITE
Señor SOCIOS de
DIGI GPR SALUD S.R.L.
CUIT 1iI°30-70854660-3
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~~'-<Ir! • COnSEJ'O """r"">naldeClen"""'BconOml08S fiI~~~ < I ItI" de la Ciudad Autónoma. de Buenos Aires

;
,¡i'l B~oSAires 21/07/2021 01 OTo 79 Legalizaoi6n:N' 377940 •
;~ ~!>- H LEGALIZAMOS,de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL

v -=.-, v' ~ por las leyes 466 (Art.2. me. dy j) y 20.488 (Art.21 me.i) la actuaeió~ ~rofesionalde fecha
'. 07/05/2020 refenda a BALANCE de fecha 31/12/2019 perteneciente

~- ~ a OIGICORSALUOSRL 30-70B54660-3 paza ser presentada ante

I 'ft!. - y declaramos que la firma inserta en dicha. ;; . - ..0 actuacióo se corresponde con la que el Dr. CHIMCHIRIANMARCELOCARLOS
'.:,!:~"G[)[i . 20-923B9173-¡tiene regIstrada en la matrícula CP1" 0263 F' llil¡uesehanefuctuadolo.

-->+ ~ ;1~ controles de matricula VIgente y control formal de dicha actuación profesional de eonformidad con 10
'-: ~__~_ ~ la Res. ~ ~~~/88,no implicando estos controles la emisión de unjuicio técnico:~ # -firmaen_de sociode

&~ ¡;- .~ LA PRESENTE I.EGAUZACION NO ES VAUDA, SI CARECE DEL~:~-."&l: ~ ~EU.OYFlRMADE~S~R~ARlOOE~IONES ~ __l ""-_

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS -
FOJA N° .t.o.2..t.lQk~lo'r
1lS. AS... Z::f.....l.'fl.1:1.1r::il \

•



•

'm
T 021062707 ~~

DOCUMENTO PORTANTE: ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL al 31/12/2019 per-

10 (DIEZ)

2021
de

Registro Notarial N° 2061

teneCiente a 'lJ'IG'ICOR SAWD SRL". A sóliCitud de 'la misma, para ser presentado ante
. ~ .

, It. _1( q~ , Uitte.-quien corresponda, CONS1iE.-IIII~'¡'~(,WlltI ~ r,NI

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe,

27 julio
Buenos Alires, de

~"ll,ft\MI( 4 ~;XfPtaLel
En mi carácter de escribano 'f

"
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,Registro 2061

'~~~l
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1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital

2 Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le

3 confiere la ley org¡ínica vigente, LEGALIZA la firma del escribano

4 BODERONE FRONTERA, GRACIELA MARIA PIEDAD obrantes en el

5 documento anexo: CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES firmada

6 por dicho escribano en la foja de Certificación de Reproducciones T-

7 21062707 con fecha 27/07/2021. La presente legalización210728000036,

8 no juzga sobre el contenido y forma del documento y puede ser verificada

9 en la página web dEllColegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos

10 Aires. www.colegio-e:.cribanos.org.ar

DAULTE
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C.l.!"1.1.; "'35~
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353.4 ,33
10.254.1 1,00
1.996.251,15

0,00

768.268,44
12.574.842,41
1.697.307,56

0,00

•, ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE D 2 20
[2017 Comparativo

ACTIVO r Ejercicio Ante
ACTIVO CORRIENTE

Caja y8ancos (N' 1-2-1 Y 2-1 )
Créditf:;s por Ventas (NO 1-2-1 V 2-2)
Otros Crédito. (N' 1-2-1 Y 2-3)
BieneS!de Cambio ( NO1-2-3 )

~. '.
~tados Contablés expuestos según AJUSTE 'PI~ OMFÑSCOPN FAC,P,C.E, por el ejercicio

f:<"ual numero 16 ¡.,iciado el 01 de enero del 2020y finalizao el 31 de diciembre de 2020. ." ~
Denominación> DIGICOR SALUD SRL "
Domicilio L!gal: Tucumán 1863 - Capital Federal

Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistenc,," Médica - Sanitaria .

TOTAl: ACTIVO CORRIENTE
~~

ACTIVO NO ~~ORR'ENTE
Biene~ Je Uso (N' 1-2-4 .Y Anexo "A")

15.040.418,41
\,•..."

225.000,00

12.603.870,48

225.000,00

TOTAL ACT!VO NO CORRIENTE
,

..¡OUL ACrl-,-

225.000,00 225.000,00

PASillO ,.,
PASIVO CCFiRIEtJTE

Cuent,,,, por .cagar (N' 1-2-2 Y 2-4)
RemuÍ'ieraciones y Cargas Sociales (N" 1-2-2 Y 2-5)
Ca'r9'" Fisc2!es (N' 1-2-2 Y 2-6)
Otras (;leudas (N' 2 -7 )

716.963,61
1.087.408,89
935.987,86

,"\."'". 0,00

530.109,97
885.791,47
935.987,86

0,00

TOTAt. PASiVO CORRIENTE 2.740.3eo,36 1.128.851,54

PASIVO NO.CORRIENTE

TOTA:...,'"O PASIVO CORRIENTE 0,00 0,00

TOTAL PA;J,~VO

PATRIMONIO NE;" y RESULTADO DEL EJERCIC;IO
( Según Estado R"spectivo )

2.740.380,36

12.511.038,05

1.128.851,54

11.700.018,94

TOTAL PASIVC + PATRIMONIO NETO -
Dr. Marcelo Chimchir;an
Contador Público UBA

C.P.C.E.CABA T" 263 F' 118

'- -~'--..o ('l
SOCIA GE ENTA

Las Notas y AneljOs que se acompañan forman parte integrante del presente estado.

CA---~.----
d•.

DAULTE Gt.s:':¡Ii,.J.\
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7,00
-1.890. 1,80
-223.783,11
3.569.227,42

19.259.337,33
-3.273.612,32
15.985.725,01

-10.374.385,00
-2.960.172,06-
-828.740,10
1.822.427,85

(Cuadro I )
(C'~adro 1)
(C~adro 1)

DIGICOR SALUD SRL
Tucumán 1863 • Capital Federal

DIGICOR SALUD SRL
Servicios de Asistencia Médica. Sanitaria,

Denominación:
DomiciliCl\'Legal:

,
Destina~o:
Actividad Principal:

'J'<'"1>~ fl

" ..,.
'1;'" ntasr-as

Men Costo de ~ervicios Vendidos
UTILIDAD BRUTA

Menos 1t"
Gastos d~ Administración
Gastos de Comercialización
Gastos d. FinanciaciÓn

J

SUBTOTkL

f'stados Contables expuestos según ResoluciónAJUSTADO POR INFLACION F.A,C.P.C.E. por el ejercicio
anual numero 16 iniciado el1 de enero del 2020y finalizado el dia 31 de diciemb
•

resultaddifinanciero y por tenencia (RECPAM)

~
SUBTOTAL•

-277.477,84

1.544.950,01

-154.747,00

3.414.480,42

••
•IMPUESTO A LAS GANANCIAS

"
1,

Impuesto;¡ las Ganancias
hono'rario~ a directores

-347.613,90
-386.237,00

-896.301,14
-853.620,00

,
A

GANANCIA ORDINARIA DEL EJERCICIO'

Resultadds Extraordinarios
t

GANANCIA DEL EJERCICIO

0,00 0,00

Las Notas y Anexos que se acompañan forman parte integrante del presente estado.

SOCIA GE ENTE

~
.~c:::::c_--

-- ..---- Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.C.E.CABA 1" 263 FO118
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t:~.•ADO úL EVOLUC-IÓNDEI:.PATRIMONIONETO

~

~enomlnación: .¡ DIGICORSAlUD SRl
Domicilio legal: Tucumán 1863 • Capital Federal
N° de Registro en la 1. .J.: 1728665 del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICORSALUD SRl
Actividad Principal: S rviclos de Asistencia Médica. Sanitaria.
ESTADODE SITUACIO PATRIMONIALAl 31 DE DICIEMBREDE 2019

ro~-~=-,-~=I¡CAPITAL L~ APORrE DE LOS'SOCIOS
..

ANANCIAS RES. y REVALUO RESULTADOS TOTAL DEL TOTAL DEL

CONCEPTO 1 IAPORTES:! AJUSTF REVAL RESERVA NO PATRIMONIO PATRIMONIO
~ DEL TOTAL UO TOTAL EJER

-i2-~~' ._.~.=~.=~_~S~~_1f:~2)~~p'ITAJ:I~DOS. CAPITAL. LEGAL LEGAL ASIGNADOS NETO ANTERIOR

sal~~t~~~~~~; ~er~~t~F.--º,ºº-I-____.o,~_- .oC<.lQL.-._-º,º£ Q,.oQ_ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

~'.-----'-__L r" ..._~~I-.-._--- --.~~,,~._~. ,~--

'''"'"'' ,,,"o" '"' ~ . .. J t-_.J.. - -
0,60 0,00

SaldosModificados -=~.-.--º-'-Q.Q ---- ""E 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00

AportesSocios Fu\. A pi t
I~OOSAl.¡JoRT6~"Ir=}2000,0º1=-" - 1 '85.458,OQ_. 97 456,09

--~
11.402.482,94 11700018,94 10.035.459,66

.: .
SALDOINI MONEDA 1,

:i _._--"-. ..._- _.
DISTRSA NOASIG 1 .

;'~.

~~trib. SaldosNoAsiol .,," ,. .,
1) ReservaLegal J ..,
2) Divid.En Efectivo 1,
3) HonorariosSocios ates -- .

Gananciadel Ejercicio:
seoúnEs\. De Resultados 811.099,11 811.099,11 1.664.559,28
!paldos Cierre del Ejerqicio .

12.413.582,05 12.511.038,05 11.700.018,9431/12/2.013 12.000,00 0,00 85.458,00 97.456,00 0,00 0,00 0,00

~:, NO:S y A::xoiue s~acompaft~n formiJ\f~e Inte,gran: del present~ estado~

to,
_.

<"Gl ". . ')'
);>

_.'.

l'1

D~

>";

2:l .----

~

~ ~

-----~ -~.-_.- -

"'''GABRIl:L DAULTE '"
SOCIAC RENTE Contador Público USA \ ~~

~ J C.P.C.E.CABA T" 263 F" 118 ~~:>e
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Estados Contables expuestos AHYSTADO pon INGLACION F.A.C.P.C.E. por el ejercicio
an,ual N° 15 iniciado el 01 - 01 - 2.020 expresado en moneda homogénea del 31 - 12 - 2.020

86

DIGICOR SALUD SRL
Tucumán 1863 - Capital Federal

Denominación:
Domicilio Le~al:

Destinatario~ DIGICOR SALUD llRL
Actividad Pri;"cipal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

Ó
ESTADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL CORRIENTE

ir ORIGEN Y APLICACiÓN DE FONDOS ( Método

VARIACION DE LpS FONDOS
Fondos al InicIo del Ejercicio

" Modificación de Ejercicios Anteriores

J
''1>O

~ ondos Modificados al Inicio del EjercicioF umento I Di'ifllinución de los Fondos
,..'" e

3~ Fondos al Cierre del Ejercicio.,
~

VARIACION DE FONDOS

COMPEHER
NTERIOR

353.478,33 1.017.458,24

414.790,11 -663.979,91

768.268,44 353.478,33

"'1III8IIIII
CAUSAS DE LA VARIACION DE LOS FONDOS

ORIGENES •
Ventas Cobra,llas
( Menos) Eg(esos Ordinarios Pagados
( Mas ) Otro~.l¡¡resos Ordinarios Cobrados.' ,

-;:í

Fondos Origi'1ados en ( o Aplicados a ) Operaciones OrdiMarjas
Aporte de los Propietarios
Nuevas Deudlls a Largo Plazo
Nuevas Deu~s a Corto Plazo

8.014.141,00
-5.485.414,00
2.528.727,00

254..141,00

8.014.141,00
-5.485.414,00
2.528.727,00

1.533.910,36

154.541,00 2.014.125,00

-350.000,00 -350.000,00

--
,

Otras Causaiode Origen de Fondos

TOTAL DE O~IGENES DE FONDOS

APLICACIONES
Pago de Deu~as a Corto Plazo
Pago Anticip~o de Deudas a Largo Plazo
Pago por AdqUisición de Bienes de Uso
Retiro de los Propietarios
Compras de IÍlversiones Permanentes•. ".'

0,00 0,00

Otras Causa. de Aplicación de Fondos 5.116.136,00 -4.698.458,00

•
TOTAL DE APLICACIONES DE FONDOS

<

AUMENTO I DISMINUCION DE LOS FONDOS

Las Notas y Ane'l.0s que

ault
~~socia 9

acompañan forma,n parte integrante del presente estado.

~ ~

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.C.E.CAB.A. ro 263 FO 118
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anual numero 16 iniciado el 01 de enero del 2020 y fins,lizao el 31 de diciembre de 2
AJUSTADO POR INFLACION

• Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 - Capital Federal

Destinatario: 1; DIGICOR SALUD SRL
Actividad Princ¡jpal: Servicios de Asistencia Médica - Sanitaria.

ªESTADO DE,$ITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

1 - NORMAS CONTABLES

1 -1

L :.:,

A pttir de lo expuesto, y tomando además e:' cuenta que las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda
no ftieron relevantes, no considerándose la segregación de Componentes Financieros Implícitos contenidos en
cue.gtas de resultados y saldo de Activo y Pasivo en virtud de su escasa significación.
PorYanto su estimación no pudo practicarse razonablemente.
En el Estado de Resultados se exponen en forma conjunta bajo la denominación de Resultados Financieros y
porTenencia( Incluyendoel ResultadoporExposiciónal Cambioen el poderadquisitivode lamoneda)
los ~guientes conceptos:

a) El Resultado por Exposición al Cambio en el Poder Adquisitivo de la Moneda.
b) Los otros resultados por tenencia gener.ados en el ejercicio.

~ e) Los Resultados Financieros

1 -2 CRITERIOS DE VALUACION DE ACTIVOS Y PASIVOS

1 -2

1 -2

-1 Dis~onibilidades, créditos y pasivos correspondientes a liquidaciones en moneda argentina, sin cláusula
de ajuste o indexación. Se expresan a su valor nominal, más los resultados financieros devengados .

•-2 Pas~os Sdujetos a ajuste o indexación. Se cieterminarán considerando la actualización devengada al cierre
del ejercicio, según las cláusulas específicas, de cada operación, agregando los resultados financieros a esa
fecha.

1 -2 ~3 Lost3ienes de Cambio han sido Valuados en su costo reexpresado en moneda de cierre - no se ha realizado
cir~larización de Proveedores a la fecha de cierre del ejercico para determinar si el costo reexpresado en
morrectade cierre no supera el valor de Reposición en Plaza.
Se deja constancia que no se ha participado en forma personal de la toma de inventario fisico de las

~ mercaderias. !

DAULTE GASsoc
r ....:::ll..;:)J, ,\"'1 .:.. •

.-:... l.: 2.:)-708 4680-3

Dr. Marcelo-et11'iñ'CiiirÍn
Contador Público UBA

::.P.G.E.CAB.A. TO 263 FO 11!
SOCI~GE' ENTA

~

1 -2 -4 LosJ3,ienesde_Uso han sido valuados al costo incurrido reexpresado en moneda de cierre, menos la
corr~spondiente amortización acumulada hasta el cierre del periodo computadas sobre el mismo, aplicando
el ~todo de amortización de la línea recta, amortizándose año de alta completo y no amortizando año de
baja( El valor actualizado de los bienes no excede, en su conjunto, el valor de utilización económica.

Las Notas y Anexo",u s acompañan fonnan parte integrante del presente estado.





Compa tivo
Ejercicio Anterior

$ 81.675,45 $ 174.509,00
$ 309.411,24 $ 174.973,72 ,
$ 377.181,77 $ 4.005,44
$ 768.268,46 $ 353.488,16

$ 17.735.401,92 $ 10.254.141,00
$ 17.735.401,92 $ 10.254.141,00

$ 1,450,000,00 1.450.000,00
$ 5.213,87 $ 0,00
$ 0,00 $ 0,00
$ 213.959,69 $ 123.761,61
$ 0,00 $ 394.188,60
$ 28.134,00 $ 28.300,94
$ 1.697.307,56 $ 1.996.251,15

$ 2.395.402,95 $ 530.109,97
$ 2.395.402,95 $ 530.109,97

$ 737722,69 621.306,27
$ 231.421,69 $ 200.992,60
$ 114.999,95 $ 47.539,94
$ 3.264,56 $ 15.952,66
$ 1.087.408,89 $ 885.791,47

420563,18 39.686,72
$ 113.146,42 $ 0,00
$ 347.613,90 $ 896.301,14
$ 935.987,86 $ 587.580,01

,
CREDITQp POR VENTAS

Deudores por Ventas
, TOTAL 2-2 Créditos por VE,ntas
lf '

OTROS <lREDITOS
PRF;STAMOS A BELL BILLE SA
Retención IVA
IVAjJCréditoFiscal
Reténción Ganancias
Antj¡:ipo Imp. a las Ganancias
Reílmción Ingresos Brutos

• TOTAL 2-3 Otros Créditos
"
""

CUENTAS POR PAGAR
Proteedores

TOTAL 2-4 Cuentas por Pugar

lf
REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES

RE;;"UNERACIONES A PAGAR
Re~. Nac. Seg. Social
Reg. Nac. Obras Sociales
ARTa Pagar

TOTAL 2-5 Remuneraciones y Cargas Sociales

•CARGAS,FISCALES
IV"'; APAGAR
Ingr:esos brutos a Pagar
PrOÍ/isión Imp. a las Ganancias

TOTAL 2-6 Cargas Fiscales

1 -2 -5 Capjtal Social: A los fines de la detenninaci6n del resultado del ejercicio,
ma~tenimiento del capital financiero, según el cual se considera el valor t
en moneda de cierre del ejercicio .

•
1 -2 -6

1 -2 -7 Val~ Recuperable: En ningún caso la valuación final de los activos se encuentra por encima de su lor
reclferable, 'dado por su valor neto de realización o su valor de utilización económica, el que fue~ ayor.

2 - CIOMPOSIClbN Y/O EVOLUCION DE LOS PRINCIPALES RUBROS
4

2 -1 CAJA Y BANCOS
. Dinero en Efectivo
Bcd:Galicia Cta. Cte.
Bcq,Provincia Cta. Cte.

e TOTAL 2.1 Caja y Bancos.. '

-

2 -6

2 -3

2-4

2 -5

Las Notas y Anexós~ue se acompañan forman parte integrante del presente estado.~
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CAPITAL SOCIAL
El Capital Social asciende aI31/12/2,003 a P"sos 12.000, estando totalmente suscripto e integrado

~
DAUqE GABRIELA
SOCI~GERENTA

2 -7 otros egrf,Sos

OTROS INGRESOS
NO¡l:XISTEN

ENERAL ~

Dr. Marcelo Chimchirian
Contador Público UBA

:.P.C.E.CAB.A. TO263 FO111

3 -2 PREVISIQNES
Durante el ¡presente ejercicio, la empresa continúa con la política de no adoptar sistema de previsión alguno de las
posibles C9"tingencias.

Dr. Mareelo Chimchirian
Contador Público UBA

:.P.C.E.C.A.B.A. TO263 F" 111

DAULT-EG
SOCIAGE
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Las Notas y Anexosflue se acompañan fonnan palte integrante del presente estado .
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.Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Domicilio Legal: Tucumán 1863 • Capital Federal
N° de Registro en la I.G.J,: 1728665 del Libro de S.A.
Destinatario: DIGICOR SALUD SRL
Actividad Principal: Servicios de Asistencia Méilica • Sanitaria.
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Las Notas y Anexos que se acompallan form parte integrante del presente estedo.

Dr. Marcalo Chimchirian
Contador Público UBA

C.P.C.E.C.A.BA 1" 263 F0118

DAUL 'E! --ABRIE
SOCIA RENTA

/

Valor al AMORTIZACIONES NETO
- . Acum al Inicio Bajas del Acum al Cierre

CUENTA PRINCIPAL Valor Inicio Aumentos Disminuciones Sub-Total RT6 Cierre del Del Ejercicio

Eiercicio del Eiercicio Ejercicio Alícuotá Monto del Eiercicio RESULTANTE

Muebles y üüles 7.684,88 7.684,88 7.684,88 7.684,88 0,00 10,00% 0,00 7.684,88 0,00

EQUIPOS Y MAQUINAS 250000 250000 250000 O O 10% 25000 25000 225000

.
.

-

-
TOTALES 7.684,88 250.000,00 0,00 257.684,88 0,00 257.684,88 7.684,88 0,00 0,20 25.000,00 32.684,88 225.000,00
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.. Denominación: DIGICOR SALUD SRL
Do~icilio Legal: Tucumán 1863. Capital Federal
N° ct\l Registro en la I.G.J.: 17281,65 del Libro de S.A.
Des~natario: DIGICOR SALUD SRL
ActA-idad Principal: Servicios de ~lSistencia Médica. Sanita
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

INFI;)RMACION REQUERTIDA POR EL ARTICULO 64 (Inc. B) DE LA LEY 19.5 O

1
RUBRO

11
TOTAL

Costo de GASTOSOE GA TOSO GAST SOE

Servicios AOMINISTRACIO COMERCIALIZACI FINANCIACION

I eosto 3.273.612,32 3.273.612,32

de lfervicios
Su os Jomales 7.220.127,00 7.220.127,00
CarGas Sociales 2.527.000,00 2.527.000,00
In resos Brutos 739.730,40 739.730,40
Mafériales 1.721.954,2.5 1.721.954,26
Al 'liler 24.000,00 24.000,00
Teléfono 20.414,0'0 20.414,00
Gs. Grales 12.500,00 12.500,00
HOnQrariosProfesio 304.318.€iO 304.318,60
Deudores Incobrabl O,CiO 0,00
Amortizaciones 25.000.00 25.000,00
Impuesto credito 711.479,10 ': 711.479,10
1m uesto debito 105.522,:;:1 . 105.522,31
comisiones Bancari 11.738,70 11.738,70
Gastos Bancarios 112.254.1:0 112.254,80

ITO'MLES 16.809.651"IID 3.273.612,32110.374.385,001 2.960.172,061 828.740,101

<
.--.-'-' . Dr. Marcelo Chimchirian

Contador Público UBA
C.P.C.E.C.A.B.A. ro 263 FO 118

forman parte integrante del presente estado.
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENlrE
Señor SOCIOS de
DIGI QOR SALUD S.R.L
CUIT N°30-70854660-3

Domic!ftio legal :PASAJE AYUI6831 CABA CABA .
InfornlJll sobre los estados contables He auditado los estados contables adjuntos de

_ .,que. cºmpl1lndfltl..Jll,..~._dfL $tt!!lIci(¡n ~,..iQ.' -
genera al 31 de DICIEMBRE de 2020, el estado de resultados, el estado de evolución del
patrimonio neto y el estado de flujo d,~ efectivo correspondientes al ejercicio económico
terminado en dicha fecha, asi como un rEtsumen de las políticas contables significativas Y otra
información explicativa incluidas en las neltas 1-2 a2-3 y los anexos 2-4a 2-6 .Las cifras y otra
información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de DICIEMBRE de 2019
son párte integrante de los estados conta'bles mencionados precedentemente Y se las presenta
con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la

información del ejercicio económico actua 1.
Responsabilidad de la dirección4 en relación con los estados contables La gerencia es
responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de
conformidad con las normas contables profesionales argentinas, Y del control interno que la
dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de

incorrecciones significativas.Respcmsabilidad del auditor Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los
estadoª contables adjuntos basada en mi auditorla. He llevado a cabo mi examen de
confo*dad con las normas de auditoria establecidas en 'Ia Resolución Técnica N° 37 de la
Fedeialéión Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas
exigen que cumpla los requerimientos dl~ ética, asi como que planifique Y ejecute la auditarla
con el .fin .de obtener una seguridad ra;mnable de que los estados contables están libres de

incorrecciones significativas. "Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicid sobre
las cifras Y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio d"l auditor, incluida la valoración de los riesgos de
iricorre¡:ciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del
riesgo, el auditor tiene en cuenta ,,1 control interno pertinente para la preparación y
presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar
los procedimientos de auditarla que se~ln adecuadOS en función de las circunstancias Y no con
la finalidad de expresar una opinión S'Jbre la eficacia del control interno de la entidad. Una
auditarla también incluye la evaluación de la adecuación de las pollticas contables aplicadás Y
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección4 de la entidad, asl
como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto. Considero que
los elementos de juicio que he obtenid'o proporcionan una base suficiente Y adecuada para mi

opiniMde auditoría.OpiniÓ¡n En mi opinión, los estados ,:ontables adjuntos presentan razonablemente, en todos
sus asp.;,ctos significativos, la situación patrimonial de DIGICOR SALUD SRL S.A. al 31 de
DICIEMBRE de 2020, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de

• su efe\¡tivo correspondientes al ejercido económico terminado en esa fecha, de conformidad
con las normas contables profesionale,¡ argentinas5.
Informa sobre otros requerimientos legales Y reglamentarios6
a) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 31 de
DICIEtv'BREde 2019 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de
aportes y contribuciones previsionales$231421.69y no era exigible a esa fecha.
CIUDf>O AUTONOMA DE BUENOS ÁIRES 7 de MAYO DE 2021

DOCTOR CHIMCHIRI,AN ~~~~-------
CONTADOR PUBLICO (UBA)
C.P.C.E.C.A.B.A. TOMO 263 FOLIO 118
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t*tIX,p'(C!" conSEJO ~:=":,=:~~~ 4\
t~~l\{Buenos Aires 19/07/2021 010T. 79 Legalización:N° 375419 (.

~
.'+' ;tI! LEGALIZAMOS, de' acuerno con his fac'¥tades otorgadas a •••• CONSEJO PROFESIONAL
..';',~ ~~' ~ por las leyes 466 (Art.2. me. dyj) y 20.488 (Art.2! inc.i) la actuación profesional de ~ecba

-.;;, ~.~ 07/05/2021 menda a BALANCE de fecha 31112/2020 pcrtenect_

- " W a OIGICORSALUDSRL 30-70B54660-3 pala ser presentada -
!-f. , Y declaramos que la firma inserta en dicha.~>.. actuación se Correspondecon la qne el Dr. CHIMCHIRIANMARCELOCARLOS

.'~~~~V 20-n389173-1tiene registiada en la matricnla CpT" 0263F" llill"esehanefectnadolos-~1 controles Qé mabi~ VIgente y control formal de dicha actuación profesional de conformidad lo . en

: ,:~: ':;0:' ;::-': fumaenc8rácter~~ode T"

~t'&yi.~~~~MA~=~~:b~==~DEL
-,._-.-~,,'.;.ti~:¡"'I,.iJ¡.illi;;~lH

\t:.~ ;t il'~,\{~;~~~:;.~
~~

FOTOCOPIAS. CERTIFICADAS
FOJA ~'l'.P.1..tl$?~z".1dJ,
BS. AS....•. ::f.-~.;t;I.,~.1(
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Registro Notarial N° 2061
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teneCiente a 'HDlmCOR SA:túll SRL", A sciiiCitudde 'la misma, para ser presentado ante
, .. .

'""",* ~ o(. q. <:,N"7() va le'-quien corresponda, CONSTE:_/1/1 ~ t1< ~: .., •.• ""'G •
~OOER

<>~ ..•

DOCUMENTO PORTANTE: ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL al 31/12/2020 per-

27 julio
Buenos Aires, deI :rt-!crIMo.,IA'" ,A ~

" ,'Adscri ta elEn mi caracter de escnbano p

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

• foja/s, que selio y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe,

•

"

•

\
',',' \

; Je8istro2061
I. .;r,
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210728000035

1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital

2 Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le

3 confiere la ley org~inica vigente, LEGALIZA la firma del escribano

4 BODERONE FRONTERA, GRACIELA MARIA PIEDAD obrantes en el

5 documento anexo: CERTIFICACiÓN DE REPRODUCCIONES firmada

6 por dicho escribano en la foja de Certificación de Reproducciones T-

7 21062708 con fecha 27/07/2021. La presente legalización210728000035,

8 no juzga sobre el contenido y forma del documento y puede ser verificada

9 en la página web del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos

10 Aires. www.colegio-escribanos.org.ar

•
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http://www.colegio-escribanos.org.ar
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23/06/2021.15:10
22/08/202100540298

e 15 ro e eu ores .men arios Morosos
Fecha Emisión

Fecha VencimientoNro. Orden
Certificado Nro. 0003791761
Cód;go Control 0115539550

SOLICITADO

APELLIDO

NOMBRES

DOCUMENTO

DAULTE
GABRIELA AMALIA
D.N.I. - 13792117 ,,-'

." . ,
." ,

.',; ~~
¡ "-,

,f ,"¡~~'-----I'NO registra anotaciones.
---_._--------------~, r-,

.1

.J

,,
\ ~
"",-, \

El presente certificado emitido por el Registro de Deudores Alimentarios Monlsos se encuentro finnado digitalmente, conforme a los términos establecidos por la
Ley Nro 13.666 de Firmo Digital de la Provincia de Buenos Aires y sus reglarr.entaciones complementarias. A efectos de su verificación, acceda a la siguiente
dirección: bttps'UrdaID mjus gba 80b Of, Nro. Certificado 0003791761, Nro. de Control 0115539550.

SOLlqTANn; DAUL TE, GABRlELA AMALIA (D.N.I .• 13792117)

DAULTEG. ArvlALlA
S e \' I E

TI"! • SALüD S
.U.J.T., - - ".660-3

OltZUMARRAGA Agustina Veronica
DIrectora de Planificación Estratégica en AdminIstración de
Justicia



Certificado Nro. 0003791764
C6d;goControl O115539550

SOLICITADO

APELLIDO MJCELl
NOMBRES MARIA
OQCUME.'"IO D.N.!. - 93275350

/

Nro. Orden

•

00540301
Fecha Emisión

Fecho.Vencimiento
23/0612021 • 15: 1O
22/0812021

. , j ~1 N._O_r_._g_i_st_r_._._n_o_ta_c_io_n_._s_. _

El presente certificado emitido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se encueJUmtinnado digitalmente, confonne a los ténninos establecidos por la
.LeyNro J 3.666 de Finna Digital de la Provincia de Buenos Aires y sus reglamentaciones complementarias. A efectos de su verificación, acceda a la siguiente
dirección: hnps'/Ir<iaw mius gba goh ar, Nro. Certificado 000379] 764, Nro. de Control 0115539550.

SOL!C!TANTt; MICELI, MARIA (D.N.!. - 93275350)

DAULTE GASR
SOC

~.12 .~,~~ S
:. l •• ~ -70a

(jZUMARRAGA Agustina Veronica
Directora de Planificación Estratégica en Administración de
Justicia

E
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--
Sistema de Cuentas l'nbutarias > Contribuyente

SISTEMA DE
CONTRIBUYI:,NTE

Usuario 30-70854660-3

Fecha 06/08/2021

DIGICOR SALUD S R L
ESTABLECIMIENTO O

30708546603

Mostrar 10 v. registros Buscc

Estab/edmIento Impuesto Concepto SlIbColn:ep1o Periodo Ascal Anticipo/Cuota Nro.de Uquldaclón

--
No .se encontraron resultados

VOLVER

. . ..'--~ -,~~----~- ~---~--~~--~- -- -----~ ._- ._---

Mostrando Ode Ode Oregistros

AN'

DETAllE INCUMPLIMIENTOS V 1.0.3

https"JIQade.cIoud.afip.gob.ar/contribuyentelextemo#

DAULTE G S
SOC, G

DlGIC:}.l.l (;-
e.u

1/1



:.'"¡I>\ I'.;,<:, AGUERO
• o~ Mar<os y HUila fib",/Iltsky S.A.

AGO¡;RO 1395. (CP170S)-MOR6N.PROV. es
líneas Rotativas: 4&45.9000

101

Certificamos que DIGICOR SALUD SRL con CUIT N" 30-70854550-3 domiciliada en Italia
4385 de Ciudadela, presta servicios de A,ngiografia y Cardiología Intervencionista en

nuestra Institución desde Mayo de 2008.

Se extiende la presente constancia para !íer presentada ante quien corresponda.

Morón, 06 de Agosto de 2021--

M~.libedinY.Y S.A.

~iNS1<Y

i--._~ _



CUADRO COMPARATIVO
L1CITACION PUBLICA NI! 31/2021

EXPEDIENTE NI! 6367/2021

OFERENTEN2 1 OFERENTEN2 2.
LONGB,~S.A. DIGICORSRL

Servicio de cirugia Cotiza al valor I~omenclador Cotiza 5% de descuento del
cardiovascular loma Nomenclador loma

DESESTIMADO



A SECRETARIADESALUD PUBLICA:

SAN ISIDRO
-.... ~jj.jjé.ü.jo

"

Habiéndose cumplido el Plazo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se

eleva a Uds. la presente Licitación a los fines de que conjuntamente con la Comisión

Asesora para la Adjudicación de Licitaciones Publicas se emita el Informe correspondiente.

Dirección General de Compras
San Isidro, Agosto de 2021
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SAN ISIDRO

"1J>HC'PHl

Secretaría de Salud Pública

,
"

o{'

PARA: DIRECCION GENERAL DE COMPRAS

L1CITACION PUBLICA W: 31//2021
EXPEDIENTE N°: 6367/2021

SERVICIO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR

INFORME TECNICO

Luego de analizar la documentación presentada y en vista que el oferente Wl, "LONGBA
S.A." no se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San
Isidro (Artículo 12.1 del Pliego de BaSE!Sy Condiciones, Condiciones Generales), esta
Secretaria solicita un 2" llamado.

SECRETARIADE SALUD PUBLICA
SAN ISIDRO, 18 AGOSTO 2021.-

Dr. PEDRO OLACIREGUI
DIRECTOR DE RECURSOS.

seCREiARIA DE SALUD PUÍllICA
MUNIClPALlDÁD D" SAN ISIDRO

7



SAN ISIDRO
M'úlii '0'1'-,.:,,&' '"

LICIT ACION PUBLICA N° 31/2021 - 2° LLAMADO
Pliel!Ode Bases y Condiciones.

rondiciones Generales.

Artículo 1°: -Licitante-
La Municipalidad de San Isidro por intermedio de su Departamento Ejecutivo, llama a esta
Licitación Pública.

Artículo 2°: -Autoridad de Aplic~lción-
La Secretaría solicitante del pedido de adquisición/servicio, será la Autoridad de Aplicación
de esta licitación.

Artículo 3°: -Normas Aplicables-
Esta Licitación Pública se regirá, en el orden de prelación que a continuación se enumera:
a) La Ley Orgánica Municipal.
b) El Reglamento de Contrataciones.
c) El presente Pliego de Bases y Condiciones.
d) El Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de administración para las

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
e) La Ley de ContabilidadW 7164.
f) La Ordenanza General N° 267.

Artículo 4°: -Objeto-
Esta Licitación tiene el objeto que se indica en el ANEXO I -Programa de Requerimientos-,
Condiciones Particulares y demás anexos que integran el presente Pliego.

Artículo 5°: - Presupuesto oficial y Valor del Pliego-
Fijase el Presupuesto Oficial en la suma de pesos Quince millones con 00/100 ($
15.000.000,00.).
Fijase en la suma de pesos Ouince mil con 00/100.- ($ 15.000,00.- ) el valor del pliego de
Bases y Condiciones.
El Pliego podrá ser adquirido en la Dirección General de Compras, hasta el día 27 / 09 /2021.-
Se establece asimismo que quien 10 adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por
quien actua, Yconstituir domicilio especial en los términos previstos en el Art. 7°.

Artículo 6°: -Plazos-
Los plazos se contarán por días corridos salvo expresa mención en contrario en este Pliego.

Artículo 7°: -Domicilio-
Los interesados, al adquirir el Pliego, deberán constituir un domicilio especial dentro del
Partido de San Isidro y denunciar su domicilio real o sede social. Dichos domicilios se
considerarán subsistentes mientras no se designen otros en su reemplazo. La comunicación de
cambio de domicilio deberá hacerse ,~nforma fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer
día hábil subsiguiente al de su recepdón, salvo que se efectuara mediante presentación en el
expediente licitatorio, en cuyo caso el nuevo domicilio regirá a partir del primer día hábil
siguiente. '
Supletoriamente regirá la Ordenanza General N° 267.

1



Artículo 8°: -Notificaciones-
Las notificaciones se efectuarán en alguna de las siguientes formas:
a) Personalmente, en el expediente licitatorio.
b) Por cédula, que se diligenciará en el domicilio constituído.
c) Por telegrama colacionado.
d) Por carta documento.
e) Por mail declarado por el O£erente al momento de la Inscripción y/o adquisición del

Pliego.

En el primer supuesto, se entregará al interesado, bajo constancia, copia del acto objeto de la
notificación, mientras que en los restantes casos se acompafiará dicha copia o en su defecto se
transcribirá el acto objeto de la notificación.

Artículo 9°: -Consultas-
Solamente los adquirentes de este Pliego podrán efectuar consultas o pedir aclaraciones por
escrito sobre el mismo, a cuyo fin deberán dirigirse a la Dirección General de Compras de la
Municipalidad de San Isidro, hasta el día _27/09/2021_. Los adquirentes deberán señalar
durante el período de consulta, c'~alquier error u omisión o discrepancias en cantidades,
conceptos o anotaciones en general, contenida en la documentación. No formulándose
observaciones, se establece que la solución de esos errores que surjan en la documentación,
queda a exclusivo criterio de la Municipalidad de San Isidro, quien resolverá de acuerdo al
espíritu con que el objeto de Iicitadón fue proyectado, y el adquirente no tendrá derecho a
reclamación alguna por esos conceptos.
En base a las consultas efectuadas, la Dirección General de Compras y/o la Autoridad de
Aplicación, elaborará un informe que incluirá sus respuestas a las consultas u observaciones, y
que formarán parte integrante del Pliego; copia del cual se notificara a todos los adquirentes
del Pliego, bajo constancia en el expediente licitatorio, sin perjuicio de las notificaciones que
sobre el particular se les hubiere efeetuado por otros medios.
No obstante, el adquirente deberá constatar personalmente, hasta un día antes de la fecha
fijada para la apertura de los sobres, si han sido notificados debidamente de la totalidad de las
circulares y aclaratorias; la no concurrencia se entenderá por conocimiento y aceptación de las
mismas.

Artículo 10°: -Certificaciones, traducciones y legalizaciones-
Toda vez que este Pliego requiera certificación de firmas, esta será hecha por notario o
autoridad judicial, con exclusión de toda otra, salvo indicación en contrario en este Pliego. Si
la documentación exigida en la presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto
al espafiol, deberá acompafiarse su traducción, efectuada por traductor público matriculado,
quedando exceptuado de este requisito, los catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones
técnicas. Los documentos que se acompafien podrán presentarse en su original o copia
certificada por notario o autoridad judicial, o en testimonio expedido por autoridad
competente.

Artículo 11°: -Jurisdicción-
Las cuestiones que se suscitaren con motivo de la Licitación, se ventilarán ante el Fuero
Contencioso administrativo de los Tribunales de San Isidro; la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires o en su momento ante los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo competentes que corr,espondan.

Artículo 12°: -Oferentes-
12.1. Podrán participar de esta Licitación personas fisicas o jurídicas domiciliadas en el pais

o en el exterior, con plena capacidad jurídica al efecto y que se encuentren inscriptas
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San Isidro.

12.2. Si una presentación fuera efe(:tuadapor una Unión Transitoria de Empresas, se deberá
acompafiar el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus
miembros de constituirse en forma definitiva la U.T.E., en caso de resultar ésta
adjudicataria. Se acompafiará también copia certificada de la decisión en tal sentido de
los respectivos órganos societnrios.

12.3. No podrán ser oferentes:
a) Quienes estén inhabilitado:>por condena judicial.

2
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et f\M ,
b) Los quebrados o concursados, mientras no estén rehabilitados. S l--::\ •. ). 'l,
c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de Pr edote de la
Municipalidad de San Isidro ó en idénticos Registros de la Nación ó de la Provincia
de Buenos Aires.

d) Aquellos a quienes la Municipalidad de San Isidro les hubiera resuelto un contrato
por culpa de ellos, aunque dicha resolución no estuviera firme.

e) Aquellas en las que s(, compruebe que existe acuerdo tácito a los fines de la
Licitación entre dos o más ofertas.

£) En caso de ser objeto de esta licitación un contrato de servicio, no podrán ser
oferentes las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a
contar de la fecha de finalización del contrato, con sus respectivas prorrogas si las
hubiere, objeto del presente llamado a licitación.

Artículo 13°: -Formalidades de la Propuesta-
13.1 La propuesta se hará en idioma español, impresa o equivalente, salvándose toda

testadura, enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o
apoderado, con identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que
compongan la oferta. Los importes se expresarán en pesos de curso legal en la
República Argentina, salvo que el Pliego disponga expresamente que pueda hacerse en
moneda extranjera, en cuyo caso se complementará este importe con el dato de la
conversión a moneda de curso legal, indicando tipo de cambio utilizado, fecha de
referencia de dicho cambio y fuente.

13.2 La propuesta se hará en orildnal y duplicado debidamente foliadas y firmadas por
quien suscriba la presenhlción depositada en caja, paquete o sobre perfectamente
cerrados, dirigidos a la Municipalidad de San Isidro y haciendo constar el número de
Licitación, fecha y hora de apertura.

Artículo 14°: -Presentación de las Ofertas-
Las ofertas deberán presentarse en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de
San Isidro, Av. Centenario 77, 1° piso, San Isidro, en sobre cerrado sin identificar, y serán
recibidas hasta la fecha y hora que se indican en el Artículo N° 19. Si el día fijado no fuese
laborable o hábil, por cualquier circlmstancia, el límite de presentación y el acto de apertura se
prorrogarán hasta el primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. Las
ofertas que llegaran tarde no serán recibidas.

Artículo 15°: -Mantenimiento de la Oferta-
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de _60_ días, a contar de la fecha del
acto de apertura. Esta obligación y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente
por igual término, salvo que el ofermte hiciera saber su decisión en contrario, con cinco días
de anticipación a cada vencimiento..

Artículo 16°: -Garantía de mantemimiento de la Oferta-
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 5% del
presupuesto oficial, en alguna de las siguientes formas:
a) Dinero en efectivo, depositado en .laTesorería Municipal.
b) Seguro de caución:
Deberá ser emitido a favor de la Municipalidad de San Isidro. Para su aceptación, las
pólizas deberán llenar los siguient'~srequisitos:

1) Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidro.
2) En su texto identificarán la Licitadón de que se trata.
3) Se sujetarán a las disposiciones en vigencia de la Superintendencia de la Nación.
4) Indicarán el periodo de cobertura, el que no podrá ser inferior al término de mantenimiento
de la oferta y de sus eventuales prórrogas.

5) Se acompañará recibo de pago total emitido por la aseguradora en el que constará la
certificación de la firma de quien o quienes lo suscriban, hecha por funcionario de ella, la
que, a su vez, será certificada notarialmente o por institución bancaria.

c) Fianza Bancaria:
Para su aceptación, las Fianzas Bancarias deberán llenar los siguientes requisitos: 1)
Serán emitidas a favor de la Municipalidad de San Isidro; 2) En su texto identificarán la
licitación de que se trata; 3) La institución bancaria se constituirá en fiadora lisa y llana y
principal pagadora, con renuncia a los beneficios de división y excu ió' as firmas de
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los funcionarios actuantes e~;taráncertificadas por el Banco Centt e. J1'e' ública
Argentina; 5) Se indicará el periodo de cobertura, el que no podrá ser 1 feriJ'l'-aÍtermino
de mantenimiento de la oferta.y el de sus eventuales prorrogas; 6) Será condición que el
banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier posible compensación por crédito
que tuviere o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de San Isidro o contra el
oferente.

Artículo 17°: - Desístímíento -
El desistimiento de la oferta hará exigible la garantía.

Artículo 18°: -Contenido de la Oferta-
La oferta contendrá:
a) Un ejemplar firmado y sellado del Pliego.
b) Constancia de inscripción del oferente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad

de San Isidro.
c) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, de

acuerdo a lo determinado en el presente Pliego, en ORIGINAL.
d) La oferta económica donde constará el precio unitario de cada renglón y su totalización y

el importe total de la oferta ó en su defecto, como se indique en el ANEXO 1 del presente
Pliego.

e) Constancia de Adquisición del Pliego, en ORIGINAL. ,
f) Se deberá adjuntar documentación que acredite antecedentes en servicios similares y/o de

similares características; los mismos deberán estar certificados por la Autoridad
contratante.

g) Toda otra documentación que se requiera en el ANEXO 1 del presente Pliego.

18.1 Carta de Presentación:
La Carta de Presentación será :mscripta por el oferente o por su representante (Legal o
Convencional), con las siguiente,sformalidades:
a) Nombre del oferente o el de su representante en cuyo caso se acompañará copia de la

documentación que acredite la representación invocada.
b) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 12.2.
c) Declaración de no estar comprendido en ninguno de los supuestos contemplados en

12.3.
d) Declaración del oferente de que garantiza la veracidad y exactitud de todas sus

manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando a la
Autoridad de Aplicación a requerir informaciones pertinentes relacionadas con la
oferta presentada, a Organismos Oficiales, bancos, entidades financieras y a cualquier
otra persona, firma, sociedad u organismo.

e) Domicilio declarado en el Partido de San Isidro.
Si el oferente es un consorcio o una Unión Transitoria de Empresas, se consignará la
participación correspondiente a cada empresa o sociedad.

18.2 Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización jurídica del
oferente:
Se deberá presentar fotocopia de toda documentación que haga a la individualización
jurídica del oferente, a saber:

Constancia de Cuit
Ingresos Brutos
DNI
Estatuto Social
Formulario n° 931 (En caso de ser obra y/o servicio)
Últimos 3 balances certificados.
Certificado de deudores alimentarios morosos.
Comprobante de deuda obtenido de la página Oficial de la AFIP, en donde se
demuestre que no se posee deuda alguna con el Organismo.

Artículo 19°: -Apertura de las Ofertas-
Tendrá lugar el día 30 del mes de Septiembre del año 2021 a las 10:00 hs. El acta de
apertura que se labre será rubricada por el funcionario que presida el acto y por los oferentes
que deseen hacerlo, quienes podrán fiJrmular las manifestaciones qu estimen ertinentes, en
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Artículo 20°: - Evaluación de las ofertas-
20.1 Vencido el término fijado en al Art. 19°, la Autoridad de Aplicación conjuntamente

con la Comisión Asesora para la Adjudicación de Licitaciones Públicas, procederán al
análisis y evaluación de las ofertas, pronunciándose sobre la admisibilidad o
inadmisibilidad de las ofertas presentadas.

20.2 Serán consideradas inadmisibles las ofertas que:
a) No incluyan los recaudos prescriptos en los Articulos precedentes.
b) Se aparten del Pliego, pongan condiciones, formulen objeciones o incurran en

omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas.
20.3 No serán motivo de rechazo de las ofertas los defectos que a juicio de la Autoridad de

Aplicación no afecten la esencia de aquellas. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar
al interesado la subsanación pertinente dentro del término perentorio que fije al efecto,
bajo apercibimiento de rechazo de la oferta.

20.4 El resultado de la evaluación de las ofertas previsto en 20.1 se hará saber a todos los
oferentes, sin que ello suspenda la continuación del tramite licitatorio.

20.5 Se deja aclarado que los ofeTentespodrán impugnar tanto el Informe Técnico como el
Informe de la Comisión Asesora, pero para hacerlo deberá depositar en la Tesorería de
la licitante la suma equivalmte al 1,5% del presupuesto oficial por cada informe que
desee impugnar, y acompañar con el escrito de impugnación el comprobante de dicho
depósito. Será desestimada sin más trámite toda impugnación que no satisfaga este
requisito. El Departamento Ejecutivo se expedirá sobre la impugnación, y esta decisión
será irrecurrible. De hacerse lugar a la impugnación se dispondrá en el mismo acto la
restitución del monto del depósito al impugnante, sin acrecimiento alguno; caso
contrario, el monto ingresara a Tesoro Municipal.

20.6 La Municipalidad de San Isidro se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas,
sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la
Municipalidad.

Artículo 21°: -Mejora de Oferta-
De existir -a criterio de la Autoridad de Aplicación- ofertas equivalentes (en cuanto a su
conveniencia), entre las declaradas admisibles, la Autoridad de Aplicación podrá llamar a
mejora de dichas ofertas, para que así se haga dentro del término que fije al efecto.
La misma, se realizara en el modo y forma prevista en el Artículo n° 14 de este Pliego en
cuanto a la formalidad de presentación.

Artículo 22°: - Adjudicación-
La adjudicación se hará por Decreto al oferente cuya oferta resulte más conveniente a criterio
de la Autoridad de Aplicación. Esta decisión será irrecurrible por la vía administrativa. En este
caso, también es aplicable lo establecido en el artículo 20.5 de este Pliego.
En los casos de "provisión", la Municipalidad podrá proceder a la adjudicación por menores
cantidades totales de las licitadas; no generando tal decisión derecho alguno a los oferentes.

Artículo 23°: - Garantía de cumplillniento de contrato-
Una vez de notificado del Decreto de adjudicación, el oferente adjudicatario, deberá constituir
una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al % del total de
lo adjudicado, por el término de vigencia del contrato, bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto la adjudicación a su respecto y de ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. En
tal supuesto el LICITANTE podrá dejar sin efecto la Licitación o adjudicarla al oferente que
siga en orden de mérito. La garantía se constituirá en el modo y forma- en lo aplicable-
previstos en el Artículo 16°de este Pliego.
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Artículo 24°: - Orden de Compra- ~ .....' !.
Una vez realizado el acto administrativo correspondiente a la Adjudiéació~ e realizará La
Orden de Compra, y; se entregará al adjudicatario contra entrega de I-Gitr"antía de
cumplimiento de contrato.
La orden de compra será intransferible, salvo expresa autorización de la Municipalidad de San
Isidro, y se procederá a la devolución de las garantías de mantenimiento de oferta.

Artículo 25°: - Incumplimiento- Sanciones- Multas-
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del
adjudicatario, el LICITANTE, pn:via intimación efectuada por la Autoridad de Aplicación
para regularizar la situación dentro del término que fije al efecto, podrá declarar resuelto el
contrato y ejecutar la garantía.

Artículo 26°: - Rescisión-
Sin perjuicio de las causas que establezcan el presente Pliego, la Municipalidad podrá declarar
rescindido el Contrato en los siguientes casos:

a) Por quiebra de la empresa adjudicataria.-
b) Cuando el adjudicatario se haga culpable de fraude o negligencia grave.-
c) Cuando el adjudicatario se ,exceda, sin causa justificada, en el plazo fijado para la

realización de los trabajos, los ejecute deficientemente o suspenda injustificadamente
los mismos.-

d) Cuando el adjudicatario transfiera, subcontrate, ceda parte o la totalidad del Contrato, o
se asocie con otros para su ejecución sin autorización municipal.-

e) Cuando el adjudicatario cometa falsedad en la información que debe suministrar a la
Municipalidad.-

f) Cuando por razones ajenas al adjudicatario, la Municipalidad decida rescindirlo; se
notificara al mismo, quien tendrá un lapso de 15 días hábiles a partir de la fecha de
notificación, para dar por finalizado el presente contrato.

Artículo 27°: - Lugar y plazo de entrega- Facturación- Forma de Pago-
El lugar, forma, plazo de cumplimiento de la prestación del objeto de esta Licitación, como así
también la facturación y forma de pago, se regirán conforme a lo indicado en el ANEXO 1y/o
Pedido de Cotización del presente Pliego.-
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LICITACION PUBLICA

~,NEXO I

PROGRAMA DE REOUERIMIENTOS:

ARTICULO N° 1: OBJETO DE LA LICITACION

Se solicita la contratación de un servido de estudios hemodinámicos, angioplastias y
cirugía cardiovascular con y sÍn circulación extracorpórea destinado a pacientes del sistema
de salud del Municipio de San Isidro.

ARTICULO N° 2: CARACTERISTICA,S GENERALES DEL SERVICIO

2.1. Se deberán incluir los sÍguientes pro,~edimientos:

• Estudios hemodinámicos dÍagnósticos y terapéuticos.
• Angioplastia transluminal central y periférica.
• Cirugía cardÍovascular.

2.2. CONDICIONES PARA LA REALlZACION: Autorización previa por la autoridad
que la Secretaría de Salud Pública designase.

2.3. El servicio deberá ser realizado en una institucÍón habilitada como "Establecimiento
Polivalente con Internación y PrestacÍón Quirúrgica".

3.1. Estará a costa y cargo de la adjudicataria el sistema de otorgamiento de turnos,
indicaciones previas, recepción del paciente y su registro adminÍstrativo.

2.5. La adjudicataria deberá entregar el resultado del estudio, debidamente informado y
acompañado de las Ímágenes correspondientes.

2.6. SERVICIO DE URGENCIA: Será prestado los 365 días del año, las 24 horas, deberá
disponer una LINEA TELEFONICA.

ARTICULO N° 3: ESTUDIOS HEMODINAMICOS DIAGNOSTICOS y
TERAPEUTICOS

3.1. CORONARIOGRAFIA y VENTRICULOGRAMA IZQUIERDO.
3.2. CATETERISMO DERECHO E IZQUIERDO.
3.3. ARTERIOGRAFIA DE VASOS INTRACRANEANOS, EXTRA CRANEANOS y

DE VASOS CE CUELLO.
AORTOGRAMA TORACICO. ANGIOGRAMA PULMONAR.
AORTOGRAMA ABDOMINAL y SUS RAMAS.

)
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3.6. ARTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INFERIORES.
3.7. CAVOGRAFIA.
3.8. COLOCACION DE FILTRO DE VENA CAVA INFERIOR.
3.9. COLOCACION DE CATETER DE SWAN GANZ.
3.10. COLOCACION DE MARCAPASOS TRANSITORIO.
3.11. EMBOLIZACION.

INCLUYE:

• Honorarios profesionales de los médicos actuantes.
• Derechos y gastos quirúrgicos.
• Estudios y prácticas nomencladas.
• Medicamentos y descartables de uso habitual.
• Informe detallado del procedimiento y sus resultados.
• Interconsulta personal o telefónica con staff.

EXCLUYE:

• Medicamentos:

Albúmina humana, interferón y anti virales, linfoglobulinas, anticuerpos monoclonales,
factores de coagulación, inmuno estimulantes, cefalosporinas de III y IV generación, ureido
penicilinas, imipenem y meropenem, medicación importada, ciclosporinas,
gammaglobulina humana, somatostatina y uroquinasa.

ARTICULO N° 4: ANGIOPLASTIAS

4.1. ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL CENTRAL: Modulo global para la realización
de angioplastías mediante técnicas de cateterismo.

a) MODULO SIMPLE: procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimi,~nto de dos o más.

4.2. ANGIOLASTIA TRANSLUMINAL PERIFERICA:

a) MODULO SIMPLE: Procedimiento sobre un solo vaso.
b) MODULO COMPLEJO: Procedimiento de dos o más vasos.

ARTICULO N° 5: CIRUGIA CARDIOVASCULAR

5.1. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovasculares que no requieran la utilización de
circulación extracorpórea y que comprende: Cirugías del pericardio, cirugía de
revascularización miocárdica electiva sin la utilización de circulación extracorpórea,
coartación de aorta, ductus, etc.
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5.2. MODULO DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON CIRCULACION EXTRA-
CORPOREA:

Para la realización de cirugías cardiovaswlares que requieran la utilización de circulación
extracorpórea y que comprende: Cardiopatías congénitas, plásticas valvulares, reemplazo o
plástica valvular, resección de aneurisma ventricular, cardiografías, cirugía de
revascularización miocárdica en pacientes inestables o que presenten indicación de
utilización de circulación extracorpórea, cirugía combinada (revascularización más plástica
o reemplazo valvular), aneurisma de la aorta torácica, disección de aorta (ascendente,
cayado o descendente), resección de aneurisma ventricular como complemento de cirugía
de revascularización miocárdica, cirugía de tumores cardiacos, endocarditis, etc.

5.3. AMBOS MODULO S INCLUYEN

Gastos y derechos quirúrgicos, consumo:s de oxígeno y monitoreo. Honorarios del equipo
interviniente: Cirujanos, ayudantes, anestesiólogo perfusionistas, técnicos o instrumentistas.
Kinesioterapia. Estudios de laboratorio, radiología y otros según necesidad dentro del
período del módulo relacionado con la cirugía. Eco doppler color, TAC, resonancia
magnética nuclear. Gastos de transfusión, Pruebas de compatibilidad, guías y bolsas
Standard. Reoperaciones ocurridas dentro del período del módulo relacionadas con la
patología de origen.

5.4. AMBOS MODULO S EXCLUYEN:

Estudios de hemodinamia, arteriografía digital. Estudios electrofisiológicos, diálisis,
tratamientos de pacientes con discra¡,ias sanguíneas (hemofilia, etc.), tratamientos
inmunológicos, traslados de pacientes a menos que sea para la realización de alguna
práctica incluida en el módulo. Sangre y derivados que deberán ser provistos por el
paciente o por la entidad demandante, prácticas no nomencladas, valón de contrapulsación
y materiales implantables, (marcapasos definitivos, cardiodesfibriladores, provisión de
insumos de extracción Cook, válvulas cardiacas, parches, injertos, prótesis vasculares,
dispositivos de asistencia ventricular). Slmgre y derivados que deben ser provistos por el
paciente. Reoperaciones por patologías no relacionadas con el módulo de origen.

5.5. INTERNACION:

Ambos módulos comprenden 2 dias de internación en la unidad de cuidados intensivos y 7
días de internación en habitación común (pasado este lapso, si el paciente necesitase
continuar internado se le facturara según el módulo clínico o quirúrgico que corresponda a
la patología existente).

ARTÍCULO N° 6: PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Puede dar lugar a penalidades todo incumplimiento de las cláusulas contenidas en el
presente pliego y sus anexos.

6.1. Por incumplimientos formales que no afecten la normalidad del servicio:

a) La primera vez: Apercibimiento
b) L segunda vez: Multa por el importe equivalente al 10% de la facturación mensual

q registre el incumplimiento.
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c) La tercera vez: Multa por el importe equivalente al 20% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

d) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación
mensual que registre el incumplimiento.

6.2. Por incumplimientos que afecten .lanormal prestación del servicio:

a) La primera vez: Multa por el importe equivalente al 25% de la facturación mensual
que registre el incumplimiento.

b) La segunda vez: Multa por el importe equivalente al 50% de la facturación mensual
c) En ocasiones siguientes: Multa por el importe equivalente al 100% de la facturación

mensual que registre el incumplimiento.

Si los incumplimientos obligaran a la Municipalidad a realizar gastos extras para estabilizar
el servicio afectado, el contratista deberá tomar a su cargo dichos gastos, sin perjuicio de la
efectivización de las multas aplicadas. Si el importe de las multas aplicadas o el de los
cargos precedentemente enunciados, no fueran depositados por el contratista en la Tesorería
Municipal dentro de los 3 (tres) días d¡: notificado, será deducido de los certificados de
servicio pendientes de cancelación o de cualquier otro crédito que el contratista tenga a su
favor.

)

ARTICULO N° 7: ANTECEDENTES

Las empresas adjudicatarias deberán acreditar antecedentes en estudios hemodinámicos,
angioplastias y cirugía cardiovascular, objeto de la licitación.

ARTICULO N° 8: FORMA DE COTIZACION y ADJUDICACIÓN

8.1. COTIZACION: Cotizar el valor porcentual del Nomenclador de LO.M.A.

El oferente deberá incluir un cuadro con los códigos y prácticas del Nomenclador
de LO.M.A. que conforman el selvicio licitado.

Los siguientes elementos están excluidos del valor a cotizar, los mismos serán
provistos por la Municipalidad de San Isidro.
• Stent
• Coils para embolización
• Filtro de vena cava
• Sistema de protección para angioplastía carotidea y puente venoso
• Estudios electro fisiológicos
• Tratamientos por radiofrecuencia
• Prótesis vasculares
• Oxigenadores cec
• Balón de contrapulsación
• Prótesis tubulares Dacron woven
• Parches intracardiacos

8.2. ADJUDICACIÓN: Se efectuará a una sola empresa oferente, que reúna las
características solicitadas y cuya oferta sea la más conveniente para el Municipio.

ARTICULO N° 9: VIGENCIA

de vigencia del servicio será a partir de la emisión de la orden de compra hasta 12
n opción a favor de la Municipalidad de San Isidro a prorrogar por 12 meses más.
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ARTICULO N° 10: FACTURACION

10.1. Se presentará mensualmente.
10.2. Factura original.
10.3. Orden médica original.
10.4. Informe del procedimiento y/o protocolo quirúrgico.
10.5. Planilla detallando la cantidad de prestaciones, nombre del paciente, D.N.L, fecha de

ingreso y egreso, médico solicitante, código LO.M.A y detalle de la práctica.
10.6. Nomenclador de LO.M.A. actualizado.
10.7. Copia de orden de compra.
10.8. Constatación del CAE. de la factura, Constancia de Inscripción en AFIP, Constancia

de Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral.

ARTICULO N° 10: FORMA DE PAGO

El pago se hará dentro de los 30 días de conformada la factura.

-,



LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 31 /202Í - 2° LLAMADO

A DIRECCIÓN DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN:

Corresponde proyectar D~:creto,conforme con los siguientes lineamientos:

VISTO:

Que a fs. 1 obra el pedido de suministro nO700-910/2021 de la Secretaría de

Salud Pública.-

Qué, como consecuencia de aquel, la Dirección General de Compras efectuó

llamado a Licitación Pública N° 31/2021 aprobada mediante el Decreto N° 802/2021;

Qué, la Secretaria de Salud en su Informe a fs. 171 solicita un Segundo

llamado;

Que el importe de la contratación a efectuarse como consecuencia de aquella,

excede la suma de $ 6.562.400,00; por lo qué, atento a la adhesión por medio de la

Ordenanza Municipal N° 8876/2016 del RC.D., en lo referido a la Ley N° 14812 de

la Provincia de Buenos Aires, en materia de "Emergencia en materia de

infraestructura, hábitat, vivienda y servicios Públicos", y sus sucesivas prórrogas por

medio del Decreto Provincial N° 52-2017, la Ley Provincial N° 15022, el Decreto

Provincial N° 270-2019, Y la Ley Provincial N° 15165/2019, Decreto Provincial nO

1176/2020 y en virtud de lo dispuesto por la ley Orgánica de las Municipalidades,

CORRESPONDE:

EFECTUAR EL SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N°

31/2021 para el SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS,

ANGIOPLASTIAS y CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON y SIN

CIRCULACION EXTRACORPOREA."

APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad

de San Isidro, el día 30 de Septiembre del 2021, a las 10:00 horas, en Av.

Centenario 77, ler Piso - San Isidro -.

CONSULTA Y ADQUISICII()N DEL PLIEGO: Se realizará en la mencionada \

Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, ler Piso -San Isidro-, los días



,

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00-' (pesos, Quince miÍlónes con
00/100).

ES INDISPENSABLE CONSTITUIR DOMICILIO ESPECIAL DENTRO DEL

PARTIDO DE SAN ISIDRO.

Las erogaciones pertinentes se imputaran a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6,

Categoría Programática 01.01, Objeto del Gasto 3¡4.2; del ejercicio correspondiente.-

Dirección General de Compras
Sanhidro,~ll~deI2021
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Municipalidad-de San Isidro

DECRETO NúMERO:

AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N° 6367-2021.-'

SAN ISIDRO, ~ 6 SEP 2021

1047

2256

VISTO el Pedido de Suministro N° 700-

910/2021, elaborado por la Secretaría de Salud Pública; y

Considerando:

QUE como consecuencia de aquel, se efectuó

el pertinente Llamado a Licitación Pública N° 31/2021, autorizado por conducto del

Decreto N° 802/2021;

QUE a fojas 171, la Secretaría de Salud

Pública procede a desestimar la oferta presentada por LONGBA S.A., C.U.I.T.

N° 30-70877865-2, atento a que no cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de.
ondiciones Generales;

QUE en virtud de ello, y siendo admisible un

la mentaca dependencia solicita efectuar un Segundo Llamado a la

ión Pública N° 31/2021, con el fin de garantizar la debida compulsa de precios en

orden al interés municipal;

QUE atento a las condiciones

macroeconómicas imperantes que afectan los índices ligados a la actividad, y en atención

a la fluctuación sufrida en los valores de mercado, se considera oportuno agilizar a la

máxima escala técnica posible los procedimientos administrativos correspondientes a los

efectos de garantizar la c0!Tecta prestación del servicio a licitarse, procurando ,la mayor

celeridad administrativa y la participación de la máxima cantidad de oferentes posibles;

QUE la Provincia de Buenos Aires ha

sancionado la Ley N° 14.812, siendo los efectos de aquella prorrogado por el Decreto

N° 52/2017, la Ley N° 15.022, el Decreto N° 270/2019, la Ley N° 15.165, Y el Decreto

Provincial N° 1176/2020;

QUE por conducto de la Ordenanza N° 8876

el Municipio de San Isidro adhirió a la mentada normativa provincial;



Municipalidad de San Isidro

11...

AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N° 6367-2021.-
I

\\

2257

I:r.

QUE el importe qe la adquisición a efectuarse

como consecuencia de la citada Solicitud de Suministro excede la suma de $ 6.562.400, Y

en virtud de lo dispuesto por la U,y Orgánica de las Municipalidades y el informe obrante

en el cuerpc de marras a fojas 183/184, corresponde efectuar el pertinente segundo

llamado a Licitación Pública N° 3,1/2021 en el marco de lo previsto en la Ley N° 14.812

de la Provincia de Buenos Aires, y la Ordenanza N° 8876;

POR ello, en ejercido de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO. , .

decreta:

ARTICULO 1°._ Desestimar las ofertas presentadas en el Primer Llamado a la

************** Licitación Pública N° 31/2021, en virtud de las consideraciones

vertidas en el presente decreto y a los informes técnicos obrantes en el cuerpo de marras.-

O 2°._ Efectuar un Segundo Llamado a laLicitación Pública N° 31/2021, para

.****** la contratación del "SERVICIO DE ESTUDIOS HEMODINAMICOS,

PLASTIAS y CIRUGIA CARDIOVASCULAR y SIN CIRCULACION

Presupuesto Oficial es de Pesos Quince Millones

ARTICULO 3°._ El acto de apertura tendrá lugar el día 30 de septiembre del 2021 a las

************** 10:00 horas en la Dirección General de Compras, sita en Avenida

Centenario N° 77 - Piso 10- de este Partido.-

ARTICULO 4"._ Establer.er el valor del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de

************** Pesos Quince Mil ($ 15.000), el cual podrá ser consultado y adquirido

en la Dirección General de Compras hasta el día 27 de septiembre del 2021 inclusive, los

días hábiles entre las 08:00y las 13:30 horas, siendo indispensable constituir domicilio

especial dentro del Partido.-



Municipalidad de San Isidro
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AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref: Expte. N° 6367-2021.-

ARTICULO 5°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

************** presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría

Programática 01.01, Objeto del Gasto 3.4.2., del Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTICULO 6°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

DR.G ~~O~E
IIITENDENTI



Municipalidad'de San Isidro

AÑO 2021
LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N° 6367-2021.-'

DECRETO NúMERO:

SAN ISIDRO, ~ 6 SEP 2021

1047
VISTO el Pedido de Suministro W 700-

910/2021, elaborado por la Secretaría de Salud Pública; y

Considerando:

QUE como consecuencia de aquel, se efectuó

el pertinente Llamado a Licitación Pública N° 31/2021, autorizado por conducto del

Decreto N° 802/2021;

QUE a fojas 171, la Secretaría de Salud

Pública procede a desestimar la oferta presentada por LONGBA S.A., C.U.I.T.

N° 30-70877865-2, atento a que no cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de

Bases y Condiciones Generales;
lo,

al interés municipal;

QUE atento a las condiciones

macroeconómicas imperantes que afectan los índices ligados a la actividad, y en atención

a la fluctuación sufrida en los valores de mercado, se considera oportuno agilizar a la

máxima escala técnica posible los procedimientos administrativos correspondientes a los

efectos de garantizar la correcta prestación del servicio a licitarse, procurando la mayor. .' '

celeridad administrativa y la partic:ipación de la máxima cantidad de oferentes posibles;

QUE la Província de Buenos Aires ha

sancionado la Ley N° 14.812, siendo los efectos de aquella prorrogado por el Decreto

N° 52/2017, la Ley N° 15.022, el Decreto N° 270/2019, la Ley N° 15.165, Y el Decreto

Provincial W 1176/2020;

QUE por conducto de la Ordenanza N° 8876

el Municipio de San Isidro adhirió a la mentada normativa provincial;
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LIBRO DE DECRETOS

Ref.: Expte. N° 6367.2021..
\

'-.\ 1

QUE el importe de la adquisición a efectuarse

como consecuencia de la citada Solicitud de Suministro excede la suma de $ 6.562.400, Y

en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades y el informe obrante

en el cuerpc de marras a fojas 183/184, corresponde efectuar el pertinente segundo

llamado a Licitación Pública N° 31/2021 en el marco de lo previsto en la Ley N° 14.812

de la Provincia de Buenos Aires, y la Ordenanza N° 8876;

POR ello, en ejercido de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO. ,

decreta:

ARTICULO 1°._ Desestimar las ofertas presentadas en el Primer Llamado a la

************** Licitación Púhlica N° 31/2021, en virtud de las consideraciones

vertidas en el presente decreto y a los informes técnicos obrantes en el cuerpo de marras.-

ARTICULO 3°._ El acto de apertura tendrá lugar el día 30 de septiembre del 2021 a las

************** 10:00 horas en la Dirección General de Compras, sita en Avenida

Centenario N° 77 - Piso 1° - de este Partido.-

ARTICULO 4°._ Establecer el valor del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de

************** Pesos Quince Mil ($ 15.000), el cual podrá ser consultado y adquirido

en la Dirección General de Compras hasta el día 27 de septiembre del 2021 inclusive, los

días hábiles entre las 08:(0)' las 13:30 horas, siendo indispensable constituir domicilio

especial dentro del Partido.-
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ARTICULO 5°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

************** presente, se imputará a la Jurisdicción 1.1.1.01.09.000-6, Categoría

Programática 01.01, Objeto del Gasto 3.4.2., del Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTICULO 6°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

\

. DR.G ~~o~e
IIITENDINTI



SAN ISIDRO
«, •• Mu,':hc~',pi.O .

APRENSA:

Por la presente, se solicita la publicación del siguiente texto:

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
LICITACION PÚBLICA N° 31/2021- 20 LLAMADO

OBJETO: Llámese a Licitación' Pública para: "SERVICIO DE ESTUDIOS
HEMODINAMICOS, ANGIOPI~ASTIAS y CIRUGIA CARDIOVASCULAR
CON y SIN CIRCULACION EXTRACORPOREA".

EXPEDIENTE: 6367/2021

APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad
de San Isidro, el día 30 de Septiembre de 2021, a las 10:00 horas.

CONSULTA Y ADOmSICIÓN DEL PLIEGO: Se realizará en la Dirección
General de Compras, Av. CentenaJio 77, 10 piso - San Isidro, los días hábiles en el
horario de 8 a 13:30 horas hasta el 27 de Septiembre de 2021.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $15.000.000,00 (pesos Quince millones con 00/100)

VALOR DEL PLIEGO: Será de $'15.000,00- (pesos Quince mil con 00/100)

"ES INDISPENSABLE CONSTITUIR DOMICILIO ESPECIAL EN EL
PARTIDO DE SAN ISIDRO".

PUBLICAR: En tres ediciones y los que determine el Señor Intendente Municipal.

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS
San Isidro, Septiembre de 2021



Maternal Virgen de
Luján. La Secretaria de
Desarrollo Social, Edu-
cación y Medio Am-
biente y precandidata a
concejal, EvaAndreotti,
encabezó la actividad
junto con la Subsecre-
taria de Educación,
MarianaMiola y la Ca-
ordinadoradelPrograma
Odontológico Munici~

_jifu, Du1. lVl<tnsa naro.
. "Volvemos con inipor-
tantes programas de
salud,hoy nos encontra-
mos en el JardínMater-
nal Virgen de Luján con
todo el equipo de salud
odontológica Estospro-
gramas sonmuy impor-
tantes porque se trabaja

(sigoe en página 3)

MUNICIPALIDAD DESAN ISIDRO
L1CITACIONPÚBLICA NI! 370:021

OBJETO:llámese a Licitaci6n Pública para el: "ALQUILER
DEMAQUINARIAS VARIAS".
EXPEDIENTE:9015/ 2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Direcci6n General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 2.
de septiembre de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN DEL PLIEGO:Se realizará en
la Oirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1"
piso - San Isidro, los días hábiles en el horario de 8 a
13:30 horas hasta el 23 de septiembre de 20Z1 .•
PRESUPUESTOOFICIAL:$1.105.309.440,00.- (Pesos, Mil
ciento cinco millones trescientos nueve mil
cuatrocientos cuarenta con 00/100).
VALORDELPLIEGO:Será de $ 60.000,00- (pesos Sesenta
mil con 00/100)
'"ESINDISPENSASLECONSTlTUIROOMIGUOESPEGAL EN
ELPARnoo DE SAN ISIDRO"'.

ftosde los JardinesMater-
nales Municipales, Cen-
tros Edocativos Integrales
Municipales (CEIM),
Sumate, Taller Protegido
y Casa de Día.
En esta ocasión., tuvo lu-
gar tID.acharla de presen-
tación del programa a
padres y chicos del Jardín

S.Fernando: programa
desaludhucal

estuvo acompañada por La Secretaria de Desa-
el Vicepresidente 1° rrolloSoci~Educaei6ny
Mariano CortésRamos, Medio Ambiente de San .
el Vicepresidente 2° Fernando y la Secretaria
Esteban Corazza y el de Salud articulan sus
Secretario Luis Domín- equipos de trabajo con el
guez. objetivo de brindar há-
Participaron de la reu- bitos saludables como el
nión los miembros del cepillado diario y una
Consejo Superior, Pre- - buena alimentación, así
sidente Juan Carlos como también desarrolla
Donsanto (Colegio de charlaspreventivasycon-

Vicepresidente José
Maria Sacco (Colegio
de San MartIn); el Se-
cretario Carlos Prono
(Colegio de Trenque
Lauquen); el Tesorero
.Gennán Crigoa(Colegio
de SanNicolás); los

(sigoeea página 2)

MUNICIPALIDAD DESAN ISIDRO
lICITACION PÚBLICANI! 3112021 2!! LlAMADO

OBJETO: llámese a Licitaci6n Pública para: "SERVICIO
DE ESfUDIOS HEMODINAMICOS. ANGIOPLASTlAS y
aRUGIA CARDIOVASCUlAR CON y SIN CIRCULACION
EXTRACORPOREA'".
EXPEDIENTE:6367/2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Direcci6n General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 30
de septiembre de 2021. a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN DEL PLIEGO:Se realizará
en la Oirecci6n General de Compras, Av. Centenario
77, 1" piso - San Isidro, los días hábiles en el horario
de 8 a 13:30 horas hasta el 27 de Septiembre de
2021.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (pesos
Quince millones con 00/100)
VALORDELPLIEGO:Será de $ 15.000,00- (pesos Quince
mil con DO/lOO)
"ES INDISPENSABLE CONsnTUIR DOMIOUO ESPEQAL
EN ELPARnDO DE SAN ISIDRO"'.

El miércoles 8 serealizó
en lasede del Colegio de
Martilleros deSan Isidro -
una Sesión Extraordina-
ria del Consejo Superior
del Colegio deMartille-
ros y Corredores Públi-
cos de la Provincia de
BuenosAires con el ob-
jetivo de ratificar y
apoyar la labor de Fisca-
lización que se viene
~li7m"!.d(l¡;onh!juri.sdic:-
ción del Departamento
Judicial de San Isidro..
Las autoridades del
ConsejoSuperior fueron
recibidas por la Presi-
dente del Colegio de
Martillerosy Corredores
Públicos de San Isidro
Paula Mendez, quien

Sesión del Colegio
de Martilleros

Porundia.
El Juzgado Federal de
Pri-mera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 2 de San Martín,
Provincia de Buenos
Aires a cargo de la Dra.
Martina Isabel Forns,
Secretaría Ad-Hoc.
comunica que en los
autos N' FSM. 46280/
2019, cara-tulados:
"JOSEPH,KINSTON
s/SOLICITUD
CARTA DE CIUDA-
DANíA" Nacido el 08
de febrero de 1987 en
Cabo Haitiano, HAI1Í;
DNI. 94.667.217 -ha
solicitado la ciudadanía
argentina-El presente se
publica a los efectos del
arto11 de la ley 346 por
dos veces un lapso de
QUINCE (15) dias en el
diario '~LaRibera" sito
en calle Mannel Belzú
1950, Píso ZO or. 186,
Olivos.
Secretaría Ad-Hoc, di-
ciembre de 2019.
Dra. Viviana Inés Ge-
roldi. Secretaria

publica a los efectos del
art. Il de la ley 346 y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" ~M.
Belzú 1950 - Piso r -
186 - Olivos (4796-
1871). Provincia de
BuenosAires.
San Martín, 02 de
octubre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Della
Rocca Secretaria.

Porundía.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N' 1 de San Martln, a
cargo del Dr. Osear
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaría Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85N' 1770, ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de BuenosAires,
comunica que en los
autos N' 35732/2020,
caratu1ados:"RANGEL
RANGEL VANESSA
CORO MOTO s/SO-
LICITUD CARTA DE
CIUDADANÍA" que
elllaSr}aRangel Rangel
Vanessa Coromoto,
nacido/a el13 de febrero
de 1972 en Caracas,
Distrito Capital, Vene-
zuela, hijola del Sr.
CARLOS SEGUNDO
RANGEL y la Sra.
MARíA ADRIANA
RANGEL, quien ha so-
licitado la ciudadanía ar-
gentina. El presente se

Por un día.
El Juzgado de Paz Le-
lrado deVillaGesell, cita
yemplazaportreinta días
a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
lIermina BUDDE.
Villa Gesell, 20 de no-
viembre de 2020.
Dra Maria CristinaCan-
durra Secretaria

Por un día.
El Juzgado Civil y Co-
mercialN'5, SanIsidro,
citay emplazaportreinta
días a herederosy acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.

LARIBERA110 de septiembre de 20211 P6gina 4

cargo del Dr. Mariano Secretaria
Luis VlEYRA, Secreta-
ria única a cargo del Dr.
Santiago FERREYRA,
sito en la calle Belgrano
321, pisolo, partido de
San Isidro, del Departa-
mento Judicial de San
Isidro, en los autos ca-
ratulados "SDRIGO-
TTIELIOATILIOS/
AUSENCIA CON
PRESUNCIÓN FA-
LLECIMIENTO"
(Expte, N" 16904/
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N° 3167036),
nacionalidad argentino,
nacido el día 011011
1924, último domicilio
conocido en la calle San
Lorenzo 463, localidad
y partido de Vicente
López, para que compa.:-
rezca a estar a derecho
bajo apercibimiento de
declararsu fullecimiento
prestID.to.
San Isidro, 24 de no-
viembre de 2020.
Santiago FERREY-
RA. Secretario.

Por tID.día.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N'2 del De-
partamento Judicial de
LaPlata, cita y emplaza
por treinta dias a here-
deros y acreedores de
JORGEMINETTL
La plata, 6 de abril de
2021.
Dra YaninaAoallaTorto-
ra.AuxiliarLetrada

LA

PortID.día
El Juzgado de la Instan-
cia en lo Civil y Co-
mercialN' 15delDepto.
Judicial de San Isidro, a

EDICTOS
JUDICIALES

Portees días.
El Juzgado de Primera
Instancia en 10 Civil y
Comercial N" 1 de San
Isidro, cita y emplaza
por 3O días a herederos
y acreedores de OR-
FILIA CAROLINA
CAPALBO y RO-
DOLFO AGUSTíN
CASULLO.
San Isidro, de agosto de
2021.
Ora Malena Daguerre.
Secretaria

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en 10 Civil y
Comercial N" 1 de San
Isidro, cita y emplaza
por 30 días a herederos
y acreeóores de iDÁ
MARÍADREI.
San Isidro, de agosto de
2021.
Dra. Malena Daguerre.
Secretaria



También invitó a la co-
mwtidad a acercarse sin
turno previo a los opera-
tivos móviles y el Progra-
ma Mascotas Más Fe-
lices que se realizan en
todo el Partido. Los lu-
gares se pueden ver en
el sitio web del Mu-

(sigue en página 3)

el Municipio.
En la misma sintonía,
MacarenaPosse, coor-
dinarlommunicipal, des-
tacó que el servicio fim-
ciona cada vez mejor.
"En la sede de la calle
Tres de febrero (San
Isidro) refaccionamos
todos los quirófanos y
seguiremos con obras de
remodelación para opti-

OBJETO:Llámese a Ucitación Pública para el: uALQUILER
DEMAQUINARIAS VARIAS"'.
EXPEDIENTE:9015 I 2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Mllnicipalidad de San Isidro, el día 28
de septiembre de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADqUISICiÓN DEL PLIEGO:Se realizará en
la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1"
piso. San Isidro, los d[as hábiles en el horario de 8 a
13:30 horas hasta el 23 de Septiembre de ZOll.'
PRESUPUESTOOFICIAL:$ 1.105.309.440,00.- (Pesos,Mil
ciento cinco millones trescientos nueve mil
cuatrocientos cuarenta con 00/100).
VALORDELPLIEGO:Será de $ 60.000,00- (pesos Sesenta
mil con 00/100)
"ES INDISPENSABLECONSTlTlJIR DOMIOUOESPEQALEN

EL PARTIDO DE SAN ISIDRO'".

MUNICIPALIDAD DESAN ISIDRO
L1CrrACIONPÚBLICA NI! 371Z0ll

Enlosúltirnostresrneses
el Muoicipio de Sanlsidro
alcanzó cifras récord con
SU servicio de Zoonosis en
su sede y en los operati-
vos itinerantes en la via
pública donde ofrece va-
ClDlación antirrábica, cas-
tración, desparasitación y
tratamiento contra la sar-
na
"Para el gobierno mu-
nldp~l el l}l!id!!d!) de les
. mascotas "eS.clave. Son'
parte de nuestra familia y
mejoran nuestra calidad
de vida hasta el punto de
bajarel estrés", dimensio-
nó el subsecretario de
Espacio Público, Leandro
Martín, en alusión al lugar
importante que ocupa la
salud de las mascotas para

Olivos.
Estos operativos se rea-
lizan todas las semanas
desde el comienzo de la
pandemia, teniendo lID
alcance de una vez por
semana en cada barrio
comomfnimo.
La operación consiste
en la limpieza de los es-
pacios mediante una
mochila sanitizante que
contieo.e. hipm;l,?rito de
sodio con la éual desin-
fectan los espacios para
lograr tener un mayor
alcance en áreas más
complejas.
Actualmente Vicente
. López cuenta con 4
equipos de desinfección:

(sigue en pagina 2)

Año 9S I Nro. 31.873 I Vicente LópeJ:, 13 de septiembre<! de 2021

MUNICIPALIDAD DESAN ISIDRO
UCITACIONPÚBLICA NI! 3111021 - 21!LLAMADO

Q!!!!Q: llámese a licitación Pública para: "SERVICIO
DE ESTUDIOSHEMODINAMICOS, AN610PLASTlAS y
CIRUGIA CARDIOVASCUlAR CON V SIN CIRCULACIDN
EXTRACDRPOREAH

•

EXPEDIENTE:6367/20Z1
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 30
de septiembre de ZOll, a las 10:00 horas.
CONSULTAy AoaUISICIÓN DEL PLIEGO: Se realizará
en la Dirección General de Compras, Av. Centenario
77,1° piso - San Isidro, los días hábiles en el horario
de 8 a 13:30 horas hasta el Z7 de Septiembre de
20ll.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (pesos
Quince millones con aa/lOO)
VALORDELPLIEGO:Será de $15.000,00- (pesosQuince
mil con 00/100)
"'ES INDISPENSABLE CONSTITUIR DOM/OUO ESPECIAL
EN EL PARTIDO DE SAN ISIDRO'".

Desinfección en
escuelas de V. López
Continúan las tareas que
se realizan diariamente
en las zonas más concu-
rridas de Vicente López.
El equipo municipal de
Higiene Urbana realiza
todas las semanas ope-
rativos de desinfección
de vía pública, enfocán.
dose en los principales
puntos de tránsito de
personas. En esta opor-
tunidad, .el eql!ipo de
Higiene Urbana trabajó
en los entornos de las
escuelas Primaria N°9,
Cne!. Manuel Rosetti
1561, Florida; el Institu.
to La Salle, Hipólito
Yrigoyen 2600, Florida;
y la Escuela Secundaria
N°l, Corrientes 1441,

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con.
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martin, a
cargo del Dr. Osear
Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaria Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 NO1770, 1ero
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunica que en losautos
N"' 3573212020, carntu-
lados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
COROMOTO siSO.
I ,IClnTO CM~T."- PE
CIUDADANÍA" que el/
la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa Coromoto, naci-
dola el 13 de febrero de
1972 en Caracas, Distrito
Capital, Venezuela, hijo/a
del Sr. CARLOS SE-
GUNDO RANGEL Y la
Sm. MARÍAADRlANA
RANGEL, quien ha so-
licitado la ciudadanía ar-
gentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 Y sus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Belzú 1950 - Piso r -
186 - Olivos (4796-
1871), Provincia de
BuenosAires.
Sao Martín, 02 de
octubre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
lIermina BUDDE.
Villa Gesell. 20 de no-
viembre de 2020.
Dra. Maria Cristina Can-
durra. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado de Paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza por treintadias

Por un dia.
El Juzgado Civil y Co-
mercial NO5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE.
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020.
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.

Juan Manuel Córdoba
DNI21959546

Nonnalizador autori7Jldo
V.: 15/0912021.
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Deacuerdocon lodispuestoporla SupremaCortedeJusticiad
laProvinciade BllenosAires, latarifade edictoses el40%más
de laquefijaelBok3tínOfcial.
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sito en la calle Belgnmo miento presunto.
321,pisol0,partidodeSan San Isidro, 24 de no-
Isidro, del Departamento viembre de 2020.
Judicial de San Isidro, en Santiago FERREYRA.
los autos caratulados Secretario.
"SDRIGOTTI ELlO
ATIUO SIAUSENCIA
CON PRESUNCiÓN
FALLECIMIENTO"
(Expte. N" 169041
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N° 3167036), na-
cionalidad argentino, na-
cido el dia 01/01/1924,
ultimo domicilio conocido
en la calle San Lorenzo
463, localidad Ypartido de
Vicente López, para que
comparezca a estar a de.
recho bajo apercibimiento
de declarar su falleci-

Por tres días.
La ASOCIACiÓN CIVIL ORGANIZACiÓN POR
JÓVENES EN EQUILIBRIO CON LA CO.
MUNIDADAD, en curso bajo expediente 21-209-
10935 legajo 162279 de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, convoca a todas las personas
socias de la institución a reempadronarse los lunes,
martes y miércoles, en el horario de 16 hs. a 20 hs., y
los sábados y domin-gos, en el horario de lOa 14 hs.,
durante todo el mes de octubre del corriente año 2021,
en la sede social de la entidad ubicada en la calle
Belgrano N° 117, 1°Piso, depto. "D" de la ciudad y
partido de San Isidro; todo ello con motivo de
confonnar el nuevo registro de socios y posterior
padrón que sirva de sustento a la asamblea de asociados
que próximamente será convocada para tratar la
regularización de la insti-tución.y designar nuevas
autoridades (art. 12primer punto Disposición N° 52/
2016el Anexo IJI).

LA RIBERA

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en 10 Civil y
Comercial N" 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 días a herederos y
acreedores de ¡DA
MARÍA DREI.
San Isidro. de agosto de
2021.
Dra. Malena Daguerre.
Secretaria.

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 días a herederos y
acreedores de ORFILIA
CAROLINA CAPAL-
BO y RODOLFO
AGUSTIN CASULLO.
San Isidro, de agosto de
2021.
Dra. Malena Daguerre.
Secretaria.

Pafundía.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N" 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata, cita y emplaza por
treinta días a here-deros
y acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata, 6 de abril de
2021.
Ora. YaninaAnalía Torto-
Ta. Auxiliar Letrada.

EDICTOS
JUDICIALES

Paf un día.
El Juzgado de 1- Instan-
cia en lo Civil y Co-
mercial N" 15 del Depto.
Judicial de San Isidro, a
cargo del Dc. Mariano
Luis VIEYRA, Secreta-
ría unica a cargo del Dr.
Santiago FERREYRA,
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Capacitan a clubes de
barrio en San Isidro
El Municipio de San Isi- surgirdmantelapráctica
drolanzaunacapacitación del deporte.
en primeros auxilios para "Realizarprimeros auxi-
clubes de barrio. Esta liosaunapersonaenuna
semana se abrirán las situación critica puede
inscripciones para técnicos salvarle la vida No hace
y dirigentes de filtbol in- falta ser un profesional,
fimtilmunicipal. sino conocer algunas ins-
La propuesta organizada trucciones para aplicar-
por la Subsecretaría de las en el momento ade-
Coordinación junto con cuado. Por eso, es muy
Deportes y Defensa Civil, importante que aquellas
n!Tt;N".T(l eD.(',I){"!!trosgr!'I.- _ pe~,?!!!!S q!!e es!&! '=I)!!
.tiritosendiferentesclubes ~ los.chicospuedanadqui-
de barrio y en los campos rirestos conocimientos",
de deportes municipales. contó Macarena Posse,
Los especialistas brinda- coordinadoramunicipa1,
rán contenidos teóricos y que impulsó lainiciativa
prácticos para que entre- Los clubes interesados
nadares y directivos se- podrán inscribirse a
pan cómo actuar ante partir de esta semana por
emergencias como que-mail a la siguiente di-
maduras, trawnatismos y rección:
hemorragias.quepue-<1en ~l!P"'=

Vicente López: Juntos se
impuso en las PASO
Juntos se impuso en las pesar de la pandemia, se
elecciones PASO en Vi- acercaron a las escuelas
cente López con el para expresar su opinión
56,41% por ciento de los en las urnas ynosdieron
votos a nivel local. El una vez más su voto de
intendente, Jorge Macri, confianza para que
agradeció a los vecinos podamos representarlos
que volvieron a confiaren y seguir transformando
su gestión y eligieron a los Vicente López", expresó
candidatos a concejales Macri.
de la lista encabezada por Luego agregó: "Felicito a
Natalia Villa todo el equipo de per-
"Quiero agradecerles a sanas comprometidas
todos los vecinos que, a (sigue enpágina 2)

vario a cualquier Dele-
gaciónMunicipal, donde
hay un contenedor
especial paraAVU.
Este aceite es procesado
para generar combusti-
ble limpio (biodiesel), y
lo recaudado se destina
aACCERVIL (Asocia-
ción de Cooperación
con Entidades de Reha-
bilitación en Discapaci-
dad de Vicente Tilpe7.)
Tanto las pilas como las
lamparitas de luz, tubo,
fluorescentes y otras
lámparns ahorradora<;de
tipo fluorescentes, pue-
den llevarse a cualquier
. DelegaciónMunicipal.
Los puntos de recolec-

(sigue en página 3)

MUNlaPAlIDAD DESAN ISIDRO
lICITAaON PÚBLICA NI! 31/l021- 21!LLAMADO

OBJETO: llámese a Licitación Pública para: "SERVICIO
DE ESTUDIOSHEMODINAMICOS, ANGIOPLASTIAS y
CIRUGIACARDIOVASCULARCON y SIN ORCULAOON
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE:6367/2.021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 30
de septiembre de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN DEL PLIEGO: Se realizará
en la Dirección General de Compras, Av. Centenario
77, r piso. San Isidro, los dlas hábiles en el horario
de 8 a 13:30 horas hasta el 27 de Septiembre de
2021.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (pesos
Quince millones con 00/100)
VALORDELPUEGO:Será de $lS.ooo,OO- (pesosQuince
mil con 00/100)
"ES INDISPENSABLE CONST1TUIR DOMICIUO ESPEOAL
EN EL PARnOO DE SAN ISIDRO".

Continúael progromade
Residuos Especiales
Domiciliariosen Vicente.
López
Elmunicipio avanza con
el programa de Residuos
Especiales Domiciliarios,
que son aceite vegetal
usado (AVU), pilas,
lámparas incandescen-
tes, tubos fluorescentes y
residuos eléctricos y e-
lectrlÍnico~; In~ cnale~
deben depositarse en
contenedores especia-
les.
En el caso del aceite
vegetal usado (AVIJ), los
vecinos deben esperar
que el aceite se enfríe,
colocarlo dentro de
cualquier botella y lIe-

V.López:residuos
especialesdomiciliarios

a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
lIermina HUDDE.
Villa Gesell, 20 de no.
viembrede2020.
Dra. Maria Cristina Can-
durra. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martín, a
cargo del Dr. Osear

- Alberto Papavero, Juez
Federal, Secretaria Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N" 1770, ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunica que en los autos
N° 3573212020, caratu-
lados: "RANGEL
RANGEL YANESSA
COROMOTO ,/SO-..........•...•.......•........•. ..",.., •..•.•...,
L.l'--.I. •.V.•..••'--~ .•..•.••.I.I~

CRIDADANÍA '"qu~eU
la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa Coromoto, naci-
dala el 13 de febrero de
1972 en Caracas, Distrito
Capital, Venezuela, hijola
del Sr. CARLOS SE-
GUNDO RANGEL Y la
Sra. MARÍAADRIANA
RANGEL, quien ha so-
licitado la ciudadanía ar.
gentina. El presente se
publica a los efectos del
arto 11 de la ley 346 Ysus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Belzú 1950 - Piso 2" -
186 - Olivos (4796.
1871), Provincia de
Buenos Aires.
San Martín, 02 de
octubre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Della
Rocca. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado de Paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza por treinta días

miento presunto.
San Isidro, 24 de no-
viembre de 2020.
Santiago FERREYRA.
Secretario.

Por un día.
El Juzgado Civil y Co-

. mercial N" 5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
dias a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUBÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
Yiembre de 2020 .
Dra. Nancy H. G6mez.
Secretaria.

sito en la calle Belgrano
321, pisol°, partido de San
Isidro, del Departamento
Judicial de San Isidro, en
los autos caratulados
"SDRIGOTTI ELlO
ATILIOS/AUSENCIA
CON PRESUNCIÓN
FALLECIMIENTO'
(Esp", N' 16904/
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N"' 3167036), na-
cionalidad argentino, na-
cido el dia 0110111924,
último domicilio conocido
en la calle San Lorenzo
463, localidad Ypartidode
Vicente López, para que
comparezca a estar a de-
recho bajo apercibimiento
de declarar su falleci~

Por tres días.
1.» A~OCIACI6N CTVTLORGANIZACIÓN POR
JÓVENES ENEQUILIDRlOCoNLA COMUNIDAD;
en curso bajo expediente 21-209-10935 legajo 162279
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas,
convoca a todas las personas socias de la institución a
reempadronarse los lunes, martes y miércoles, en el
horario de 16 hs. a20hs., y los sábados y domin-gos,
en el horario de 10 a 14 hs., durante todo el mes de
octubre del corriente año 2021, en la sede social de la
entidad ubicada en la calle Belgrano N° 117, 1° Piso,
depto. "D" de la ciudad y partido de San Isidro; todo
ello con motivo de confonnar el nuevo registro de
socios y posterior padrón que sirva de sustento a la
asamblea de asociados que próximamente será
convocada para tratar la regularización de la insti-tución
y designar nuevas autoridades (art 12 primer punto
Disposición N° 5212016 elAnexo I1I).

Juan Manuel Córdoba
DNI21959546

Normalizador autorizado
l.: 13/0912021. Y: 15/0912021.

Porundia.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del De~
pmtwmentoJudicúUdeLa
Plata, cita y emplaza por
treinta días a here-deros
y acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata, 6 de abril de
2021.
Dra. YanínaAnalía Torto-
ra. Auxiliar Letrada.

Por un día.
El Juzgado de la Instan-
cia en lo Civil y Co-
mercial N" 15 del Depto.
Judicial de San Isidro, a
cargo del Dr. Mariano
Luis VTEYRA, Secreta-
ria única a cargo del Dr.
Santiago FERREYRA.

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 dias a herederos y
acreedores de IDA
MARIA DREI.

EDICTOS
JUDICIALES

Por tres dias.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 dlas a herederos y
acreedores de ORFILIA
CAROLINA CAPAL-
BO y RODOLFO
AGUSTÍN CASULLO.
.San Isidro, de agosto de
2021.
. Dra. Malena Daguerre.
Secretaria.

n __ y_,,, __ .•__ ~_~_ ..1_
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2021.
Dra. Malena Daguerre.
Secretaria.
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asociación de cultivos.
Para cerrar, el sábado
18 de este mes, se desa-
rrollará "Manlenimienlo y
Cosechade Temporada
Primaveral", Illlsegmen-
to en el que se verán cui-
dados de primavera,
mantenimiento agroeoo-
lógico, preparados case-
ros para repeler insectos,
y cosecha y acopio de
serni1Ja<¡.
Cada taller tiene una
duración de entre 30 y
40 minutos, y haya car-
go fucilitadores en vivo y
a pantalla compartida,
uno dietando contenidos
y otro moderando y res-
pondiendopregnnlaS. Se
recomiendateneramano
plantines, macetas, sus-
tratos, semillas y herra-
mientas de la huerta
Rincón Verde trabaja
desde 2013 en el fo-

(sigueenpágina3)

huerta, y sobre cómo
trabajar las semillas y
plantines de cultivos eg..
tacionales.
La actividad continuó el
sábado 11 de septiem-
bre y el tema fue "¿Qné
cultivamos en primave-
ra?". Se tocaron Íteros
como las respuestas de
variedades de tempora-
da (aromáticasy hortali-

El Municipio de San Isi-
dro oonvoca a los vecinos
a participar del ciclo
"Cultura Ambiental",
organizado por la Sub-
secretaria General de Cnl-
tura y la asociación local
Rirn:ón VenIe. La iniciativa
permite que el vecino pue-
da adquirir y llevar a la
prácticalos conocimientos
necesarios y fundamenta-
1 ..1:__ .:< •
~••.;, y<l-l •••••u;,•...U<ll, <lIUI<U J

mantener una huerta en
casa, durante la primave-
ra. Es gratuito y online, y
continuará los siguientes
dos sábados del mes, a las
15:00, por el IG Vivo
@sanisidrocnltura
"Es muy gratificante ver
cómo los más chicos se
han interesado en este
ciclo diseñado especial-
mente para la:finnilia y con
el objetivo, sobre todo, de
que las nuevas generacio-
nes conozcan y aprendan
a valorary cuidar el medio
ambiente", explicó Eleo-
nora Jaureguiberry, subse-
cretaria general de Cultu-
ra
El taller debutó el sábado
pasado con "Preparación
de lUlahuerta de primave-
ra", donde se explicó qué
reqnerimientos hay qne te-
ner con el clima templado,
el espacio y el sol en pri-
mavera, el abonado de la

s. Isidro: taller oline
para armar huertas

o egresar del banco, el
personal ofrece saniliza.
ción a las personas con
una solución de agua y
a1cohoLAdemás,las w-
nas bancarias son desin-
fectadas a través de
rociadores e hidrolava-
doras durante la noche,
para que al comenzar
Wlanuevajomadaestén
higienizadas.
El pC15üüW de :l;)cfCü5a.
Civil asiste a los adultos
mayores ante cualquier
consulta o duda, as1 co-
mo a los vecinos que se
acercan arealizar trámi.
tes presenciales en los
bancos.
En esta oportunidad la

(sigue enpágina2)

MUNICIPALIDAD DESAN ISIDRO
UCITAOON PúBLICA N!! 3111021 - 22 LLAMADO

QBJ£TO: Uámese a Ucitad6n Pública para: "SERVICIO
DE ESTUDIOSHEMODINAMICOS. ANGIOPlASTlAS y
CIRUGIA CARDIOVASCULARCON y SIN CIRCULACION
EXTRACORPOREA".
EXPEDIENTE:6367/2021
APERTURA: Tendrá lugar en la Dirección General de
Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 30
de septiembre de 2021, a las 10:00 horas.
CONSULTAy ADQUISICiÓN OEL PLIEGO: Se realizará
en la Dirección General de Compras, Av. Centenario
71, r piso - San Isidro, 10$ días hábiles en el horario
de 8 a 13:30 horas hasta el 27 de Septiembre de
2021.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.000.000,00 (pesos
Quince millones con 00/1001
VALORDELPLIEGO:Será de $15.000,00- (pesosQuince
mil con 00{100)
"'ES INDISPENSABLE CONSTITUIR OOM/OI.IO ESPEOAL

EN EL PARTIDO DE SAN ISlDRcr.

Vicente López continúa
acompañando a quienes
se acercan a realizar
trámites en las entidades
bancarias. El personal de
IaMunicipalidad garanti-
za el distanciamiento
entrepersonas, colabora
en tareas de sanitización
y desinfección, y brinda
asistencia en primeros
auxilios. Enestaocasión,
_~ __ I..~;:' ~ 1__ ••__ nl
"'" U<U;'UJU••.••'U"U"''''':'-''~ .

de Olivos del Banco
Provincia
Desde que comenzó en
diciembre del afio
pasado, el operativo ya
alcanzó amás de 250mil
personas en todas las
localidades.
Al momento de ingresar

V.López: asistencia
a vecinos en bancos

a herederos y acreedores
de Erika Elvira Gui-
llermin8 BUDDE.
Villa Gesell, 20 de no-
viembre de 2020.
Ora. María Cristina Can-
durra. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado Federal de
Primera Instancia en 10
Civil, Comercial y Con-
tencioso Administrativo
N° 1 de San Martín, a
cargo del Dr. Osear
Alberto Papavero. Juez
Federal, Secretaria Ad-
Hoc, a mi cargo, sito en
la Calle 85 N" 1770, ler.
Piso, San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires,
comunica que en losautos
N° 35732/2020, caratu-
lados: "RANGEL
RANGEL VANESSA
CORO MOTO ,/SO-
LiCrn.JD CARTA DE
CIUDADANíA" que eU
la Sr.la Rangel Rangel
Vanessa COIumoto. naci-
do/a el 13 de febrero de
1972 en Caracas, Distrito
Capital, Venezuela, hijo/a
del Sr. CARLOS SE-
GUNDO RANGEL Y la
Sra. MARiAADRlANA
RANGEL, quien ha so-
licitado la ciudadanía ar-
gentina. El presente se
publica a los efectos del
arto II de la ley 346 Ysus
modificaciones por dos
veces en un lapso de
quince (15) días en el
diario "La Ribera" - M.
Belzú 1950 ~ Piso 2" -
186 - Olivos (4796-
1871), Provincia de
Buenos Aires.
San Martín, 02 de
octubre de 2020.
Dra. Viviana Ibba Delia
Rocca. Secretaria.

Por un día.
El Juzgado de paz Le-
trado de Villa Gesell, cita
y emplaza por treinta días

Por un dla.
El Juzgado Civil y Co-
mercial NO5, San Isidro,
cita y emplaza por treinta
días a herederos y acree-
dores de TOSSUTTI
LUIS RUDÉN PE-
DRO.
San Isidro, 17 de no-
viembre de 2020,
Dra. Nancy H. Gómez.
Secretaria.

miento presunto.
San Isidro, 24 de no-
viembre de 2020.
Santiago FERREYRA.
Secretario.
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De acuerdo con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia d
la Provincia de Buenos Aires, la tarifa de edictos es el 40% mas
de la que fija el Bolelin 00CiaI.

Por tres días.
L~ ASQC'L~C!ÓN C!Y!L ORGANT7 A_C!ÓNPOR
JÓVENES ENEQUlLIBRlOCONIA COMUNIDAD,
en curso bajo expediente 21-209-10935 legajo 162279
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas,
convoca a todas las personas socias de la institución a
reempadronarse los lunes, martes y miércoles, en el
horario de 16 hs. a20 hs., y los sábados y domin-gos,
en el horario de lOa 14 hs., durante todo el mes de
octubre del corriente año 2021, en la sede social de la
entidad ubicada en la calle Belgrano N" 117, 1°Piso,
depto. "D" de la ciudad y partido de San Isidro; todo
ello con motivo de confonnar el nuevo registro de
socios y posterior padrón que sirva de sustento a la
asamblea de asociados que próximamente será
convocada para tratar la regularización de la insti-tución
y designar nuevas autoridades (art. 12 primer punto
Disposición N" 5212016 elAnexo 1II).

Juan Manuel Córdoba
DNI21959546

Nonnalizador autorizado
L: 13/0912021. v: 15/09/2021.

sito en la calle Belgrnno
321, piso1°, partido de San
Isidro, del Departamento
Judicial de San Isidro, en
los autos caratulados
"SDRIGOTTI ELlO
ATIUO S1AUSENCIA
CON PRESUNCIÓN
FALLECIMIENTO"
(Expte. N" - 16904/
2020) cita y emplaza al
presunto fallecido Elio
Atilio SDRIGOTTI
(DNI N" 3167036). na-
cionalidad argentino, na-
cido el día 0110111924,
último domicilio conocido
en la calle San Lorenzo
463, localidad ypartidode
Vicente López, para que
comparezca a estar a de-
recho bajo apercibimiento
de declarar su faIleci-

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial ND 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 días a herederos y
acreedores de ORFILIA
CAROLINA CAPAL-
DO y RODOLFO
AGUSTÍN CASULLO.
San Isidro, de agosto de
2021.
Dra. MaIena Daguerre.
Secretaria.

Pafundía.
El Juzgado de lB Instan-
cia en 10 Civil y Co-
mercial N" 15 del Depto.
Judicial de San Isidro, a
cargo del Dr. Mariano
Luis VIEYRA, Secreta-
ria única a cargo del Dr.
Santiago FERREYRA,

EDICTOS
JUDICIALES

Por tres días.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1 de San
Isidro, cita y emplaza por
30 días a herederos y
acreedores de IDA
MARIA DREI.
San isiuro, de agosio de
2021.. .
Dra. Malena Daguerre.
Secretaria.

Pafundía.
El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y
Comercial N" 2 del De-
partamento Judicial de La
Plata, cita y emplaza por
treinta días a here-deros
y acreedores de JORGE
MINETTI.
La plata, 6 de abril de
2021.
Dra. YaninaAnalíaTorto-
ra. Auxiliar Letrada.
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DIRECCION GENERAL DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA N° :2> \ /2\ >

"SEGúNDO LLAMADO"

Visto que la empresa:~ GI ca\.? ~ 'O g-~-
fue adquirente del Pliego en el ler llamado de la Licitación Pública

mencionada y;

Qué, pagó en su momento el valor solicitado por el pliego de Bases y
Condiciones, estando su consltancia adjunta en el presente expediente;

y qué es de su interés participar en el 2do llamado, se hace entrega
del Pliego. correspondiente, dejando constancia que se toma el pago ya
efectuado, como recibo suficil~nte para la participación en esta instancia.

San Isidro, "2.-3 \ O ~ d~,20 "'2.1.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212
	00000213
	00000214
	00000215
	00000216
	00000217
	00000218
	00000219
	00000220
	00000221
	00000222
	00000223
	00000224
	00000225
	00000226
	00000227
	00000228
	00000229
	00000230
	00000231
	00000232
	00000233
	00000234
	00000235
	00000236
	00000237
	00000238
	00000239
	00000240

